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ILL.MO SEÑOR. 

l l l r que con patrióticos es-

critos está continuamente enseñan-



do á la Nación , para ponerla en el 
estado floreciente ̂  de que es capaz^ 
asi por el genio de sus naturales^ 
como por las disposiciones que en su 
suelo ha combinado la naturaleza, 
no dudo querrá permitir ponga yo 
esta traducción baxo el patrocinio de 
su nombre, pues que la hice con su 
aprobación, para que sabiendo todos 
cómo fomenta V, IlLma la virtud de 
los aplicados , se esfuercen otros á 
trabajar con mayor suceso en bene

ficio público, y yo tenga esta ocasión 
de manifestar mi reconocimiento á 
sus urbanidades ¿ y mi admiración á 
su doctrina. 



Nuestro Señor guarde á V . S . L 
muchos años 9 como deseo. 

L L . O E N O R . 

J . A. D. L. a 



E L TRADUCTOR. 

J L o S Diálogos que ofrezco traducidos al 
Público , contienen muchos principios de 
economía polít ica, que dicen relación con 
el comercio , manufacturas , agricultura , y 
estado actual de la Europa. Esta Obra tie
ne lo útil mezclado con lo agradable 5 y 
aunque son muchos en el dia los que pue
den leer el original, por ser tan común la 
lengua Francesa 5 hay también muchos 
que no la entienden , principalmente en lo 
interior de las Provincias , que es donde 
quizá puede ser mas importante la doctri
na que contiene : demás de esto, el original 
no se halla , ni acaso pudiera correr tan sin 
riesgo como la traducción , purgada de al' 
gunos deslices , que aunque chistosos , no 
son compatibles con la mesura , y grave
dad de nuestros Censores , ni con el carác
ter serio de nuestra Nación. Si en la versión 
no se hallare todo el primor , y habilidad, 
que desean los críticos, sirva de satisfac-
cion, que este Libro no se ha traducido pa
ra modelo de traducciones , sino para que 
siembre entre la multitud los principios de 
muchas verdades útiles. Animado de este 



buen deseo , no dudo hallará esta Obra la 
buena acogida, que hasta ahora ha logra
do el nombre de su Autor ^ y quando no 
tuviese otra recomendación, que la honro
sa memoria , que hace de ella el Ilustre Au
tor de la Industria , y Educación Popular 
{en el Tomo i i del Apéndice pág. 45.) , bas
taría para confirmarme en el juicio que 
siempre he formado , y para que merezca, 
como espero , la aceptación del Publico. 
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D I A L O G O S 
E N T R E E L M A R Q U E S D E R O Q U E M A U R E y 

Y E L C A B A L L E R O D E Z A N O B Y . 

D I A L O G O P R I M E R O . 
A N T E S D E C O M E R . 

A MARQUES. j 
LA verdad , m¡ estimado Caballero , su vuelta de 

V m . me complace mucho. Qué ausencia tan larga! Y. , 
pues : dónde ha estado V m . en los quatro años que no nos 
hemos visto ? ¿ . M Í i 

CABALLERO. 
He viajado, y pasado los años de 64 , y de 65 en mi 

Patria : de allí salí á dar una vuelta á Alemania , Ho
landa , é Inglaterra, y ya va para un año que he vuelt» 
á ser Parisiense. 

AI. Por mucho tiempo ? 
C. Así lo creo. 
M . ¿Por qué no ha ido V m . este Verano á mi casa de, 

campo, que lo hubiéramos recibido con los brazos abiertos? 
C. N o lo dudaba yo ; y aun tuve tentaciones de ha

cerlo ; pero estaba cansado de viajar , y harto de caminos.;' 
Jid. Es verdad que está distante de aquí. Ahora np; 

tendrá V m . este trabajo. M i familia, y yo estamos de vuel* 
ta , y cuento con que no nos olvidará este Invierno. •• 

C. Y o perdería mucho en ello. j 
AI. Se ha divertido V m . mucho en Italia? 
C. N o por cierto. ; i 
M . Fuera de París no hay felicidad. ¿La Patria no 

tenia ya atraétivos para V m ? 
C. N o es eso; sino que elegí mala ocasión para ver 

la , pue§ me bailé en Roma <;n tiempo de .la carestía. Las, 
A no* 



s Diálogos 
noticias de Toscana , y mucho mas las de Nápoles , au
mentaban el horror de esta triste situación , porque Ña
póles sufrió mas , y la hambre fue tan cruel , que mu
chos infelices se vieron en la necesidad de alimentarse 
con hierbas , de donde se originó una peste , que acabó 
lo que habia principiado la hambre. 

M . Este espeótáculo sería espantoso ! y V m . no lo 
vería con tranquilidad; pero como le creo hombre capaz 
de sacar del mayor mal reflexiones siempre útiles para la 
humanidad , le confieso sencillamente , que en parte, 
me alegro de que se hallase V m . en Roma en tales 
circunstancias. V m . tiene un modo de ver particular; 
especula los acaecimientos de muy diferente modo , que 
la mayor parte de los demás hombres , y no dudo que 
habrá hecho muchas reflexiones sobre las causas de este 
terrible azote del Cielo. A qué lo atribuye V m ? 

C . A las faltas de los hombres. 
Y qué se ha hecho para repararlas ? 

C. Otras , que solo han servido de agravarlas. 
«. . M . Las respuestas de V m . son lacónicas. 

C. Pues aun siendo tan concisas , contienen la histo
ria completa de todas las hambres , que ha habido desde 
Adán hasta nosotros 5 y quiera Dios que no sea también 
la de las venideras. 

M . Pero qué faltas se han cometido ? 
C. Pues qué se pueden cometer muchas ? Los hom

bres nunca hacen mas que una , y esta es siempre la 
misma. 
• M ' Qué d i c e V m í Y o querría oirle discurrir sobre 

esta materia , y sobre esta falta general de todos los hom
bres , y de todos los siglos. 

C, Pues no es difícil de adivinar. ¿La experiencia,/ 
la razón no son nuestras guias ? 

M . Si Señor. 
C. Nadie quiere voluntariamente engañarse, y para es

to todos quieren seguir la razón , y la experiencia ; pe
ro aun quando se sigue una idea racional, y fundada ea. 
' - ; una 



sobre el comercio de Granos. 3 
una experiencia , ó en un hecho verdadero , y experi
mentado , y que no se adapta , ni puede adaptarse al ca
so de que se trata , se cree proceder bien , y se comete 
un error. 

M . ¿Pues q u é , no hay hombres , que obren sin nin
guna razón , y contra la experiencia ? 

G* N o por cierto. A semejantes personas no se les per
mite que se paseen libremente por las calles de París, 
porque se las encierra. Pero el común de los hombres , en 
euyo comercio vivimos , y que por esta sola razón l l a 
mamos racionales ; los Magistrados , digo , los Filósofos, 
y finalmente los hombres de Estado , no son por lo co
mún tan imprudentes , ni obran contra toda razón , con
tra todo exemplo , contra toda experiencia ; siempre se 
fundan en alguna , pero la aplican mal ; el defeéto que 
cometen con mas freqüencia es el de gobernarse siem
pre por los mismos principios, sin advertir , que se han 
variado las circunstancias ; y esta falta es verdaderamen
te la mas común. Por exemplo , un viejo padece una in-' 
digestión : sabe V m . quál es su yerro ? E l de comer tan
to como un joven , ó tanto como quando tenia veinte 
y cinco años. E n este caso se guia por la experiencia ; pe
ro su edad no es la misma : se ha envegecido ; pero no 
lo advierte. Aplique V m . este exemplo á todos los ca
sos de la vida , á todas las acciones morales de los hom
bres , á los gobiernos , á los imperios , y hallara en todo 
el mismo error, 

M . E n efe£l:o veo muchos exemplos , y hallo , como 
V m . dice, que infinitos negocios enojosos no son mas 
que indigestiones , que se hubieran evitado , si todos 
hubiesen conocido mejor la fuerza de su estómago, Pero ; :-

C, ¿Ha visto V m . acaso , que alguno coma bastillas, 
Cascote , ó cuchillos ? 
. M . N o por cierto, 

C. Y por qué ? Porque nadie l ^ come, Pero V m . ve 
freqüentemente á muchos que comen setas, y criadillas 
de tierra , y les hace mal. Pues por qué l Porque otros 

A 7. en 



4 Diálogos 
en la misma mesa , y á su lado comen de uno , y de otro, 
sin que les haga daño. 

M . Y a entiendo. ¿Con que según V m . la falta de 
razón total es muy rara entre los hombres ? 

C. T a n rara , que no debe entrar en cuenta. 
M . L a razón mal examinada , la experiencia mal 

aplicada , y el exemplo tomado de una cosa no semejan
te , son las causas de todos nuestros errores. 

C. Sin duda alguna. 
M . Esta proposición es muy general : apliquémosla, 

si V m . gusta , á nuestra thesis. ¿Quál ha sido la causa 
de la hambre en Roma ? 

C. Tengo fortuna de poder responder á V m . pronta
mente : la indigestión del viejo. 

M . Expliqúese V m . 
C. Hay en Roma vastos , e inmensos graneros para 

el trigo , y reglamentos aun mucho mas vastos , é in
mensos , que los graneros mismos , y todo esto se llámalas 
Annonas. 

M . Y bien. 
C. Los graneros , y los reglamentos son casi los mis

mos, que los que se hicieron en tiempo de Cesar, de 
Augusto , y de T i to . Estos Señores ya no existen en Ro
ma ; y en su lugar hay Clementes , Inocencios , y Bo 
nifacios , que no tienen semejanza alguna , á lo menos 
que yo sepa , con los Emperadores. A pesar de esto , los 
graneros , y los reglamentos permanecen del mismo mo
do. Los de Augusto pudieron ser muy buenos : yo no 
los he examinado ; pero lo supongo , porque Roma po
seía entonces la Sicilia , el Africa , el Egypto : porque 
un pueblo inmenso era el Soberano : porque su cólera 
era temible ; y así la abundancia , y la opulencia de-
bian ser recompensa justa , y fruto de su valor ; y par» 
esto era necesario , que los Paises conquistados pagasen 
tributo de su trigo con que mantener á este Pueblo Rey. 
Pero Roma no tiene el dia de hoy ni la Sicilia , ni et 
Africa 5 ni el Egypto , y con todo conserva el antiguo-

€ i sya» 



sobre el comercio de Granos, g 
systema. Hay graneros ; y el primer cuidado del Gobier
no es que el pan este barato , como si hoy se debiesen 
temer los gritos del Circo , y del Anfiteatro de un pue
blo corto , devoto , y sometido , que solo se junta para 
hacer procesiones , y para ganar indulgencias baxo la 
mano de su Pontífice. 

M . Permítame V m . Sr. Caballero , que le interrum
pa. Y o confieso , que no me he ocupado mucho en este 
asunto j pero se ha hablado tanto de tres años á esta par
te en Francia : han salido tantos libretes sobre esta ma
teria : nos han amontonado tantos Diarios , y tantas G a -
zetas , que en fin mal , ó bien , por fuerza, ó de gra
do , ha sido preciso que todos se instruyan : yo también 
lo estoy de oidas. Paréceme , pues , que he visto sos
tener por primer principio , que el precio baxo del tri
go favorecía las manufacturas , haciendo mas baratos 
los brazos de los artesanos. 

C. ¿Y qué manufaóluras encuentra V m . establecidas 
en Roma ? porque yo no las conozco : bien convendré 
en que el precio baxo , y cómodo del pan es útil , siem
pre que pueda conseguirse , pues favorece la Población, 
llama al estrangero , y facilita todo el comercio. .¡Pero 
sabe V m . de qué medios se valen para conseguirlo hoy 
en Roma ? E n falta de los recursos , que proporcio
naban el Egypto , y el Africa , hacen que la comar
ca contribuya con trigo , y de este modo se destruye 
á los cultivadores, se hace monopolio de todo el que 
se coge; y es una verdad demostrable , que el Pueblo 
de Roma está asolado por facilitar la abundancia al Pue
blo de Roma. Esto es verdad al pie de la letra ; pero 
con esta diferencia , que como la Ciudad está llena de 
Prelados , Cardenales , Estrangeros , Viageros , Pere
grinos , y Vagamundos , el verdadero Ciudadano R o 
mano , el verdadero vecino , el verdadero poseedor de 
las tierras, es quien se halla oprimido para mantener al 
pasagero , al peregrino , al pecador arrepentido , que 
vienen á Roma á pasar unos dias , y ver á S. Pedro , al 

A 3 Pa-



6 Diálogos 
Papa , á las mozas , los espeéHculos , la Rotunda , el 
Coliseo , y mudarse. 

M . A h , Caballero , V m . habla divinamente ; siem
pre he sido del mismo parecer ; entera libertad , sin im
pedimentos , sin almacenes , sin prohibiciones. Se ha 
combatido por mucho tiempo para persuadir al Pueblo 
estas importantes verdades. ¿Y creerá V m . que han sido 
necesarios aun mayores esfuerzos para persuadirlas á las 
gentes de empleo ? Pero en fin llegó el caso de cono
cerlas , y triunfamos. 

C. Y o ignoraba este suceso^ Salí de Roma por la Pr i 
mavera de 65 , y no habia oido decir , que el Cardenal 
Torregiani hubiese mudado de systema en este impor
tante ramo del gobierno. 

M . N o hablo de Roma. 
C. Pues de dónde ? 
M . De aquí de Francia. 
C. Y qué tiene que ver Roma con París ? 
M . L o que acaba V m . de decir. Aquí se han cono

cido los inconvenientes del systema de Roma j y se ha 
tomado el contrario. 

C. A fé mia que esto es cosa muy graciosa , y sin
gular. He advertido á V m . no ha tres minutos , que la 
única falta de los hombres es gobernarse por exemploS» 
y por razones , que no se adaptan á las circunstancias 
en que se hallan ; viene V m . á confesarme s que toda la 
Francia se ha expuesto á cometer esta falta, y V m . mis
mo la comete ahora. Por Dios , Sr. Marques , es me-
nester reflexionar un poco. V m . conviene en que hay 
diferencia inmensa entre la Monarquía Francesa , y los 
Estados del Papa,- Climas , suelo , canales , rios , agri
cultura , comercio , dinero, navegación , extensión , po
sesiones , producciones, y gobierno, todo es diferente; 
y con todo eso se gobierna V m . por este raciocinio ; En 
Roma se hace mal, haciendo tal cosa ; luego se hará bien en 
Francia ^ haciendo lo contrario. ¿No es precisamente esto 
l o q u é se llama hablar sin reflexión ?• Acabo de decir 

á 



sobre el comercio de Granos. p 
á V m . que en Roma obraban mal siguiendo el systema 
del tiempo de Augusto , que entonces podia ser bueno; 
pero que ya no puede serlo , porque Roma moderna no 
es la Roma de Augusto ; y quiere V m . valerse del exem-
plo de Romar1 Pero supongamos por un momento , que 
la Monarquía Francesa en su estado aélual pareciese al 
antiguo Imperio Romano , que tuviese un gobierno ca
si democrático , que contase entre sus Provincias el Afri-
ca , la Sicilia , la Cerdeña , y el Egypto. Bien ve V m . 
claramente, que por la misma razón que se ha hecho 
mal en Roma el dia de hoy , se haria bien en Francia, 
adoptando todos los reglamentos de Roma ; y por la di
ferencia que existe entre las dos Monarquías , se expe
rimentarían aquí tantos buenos efeátos de estos mismos 
reglamentos , como malos en los Estados de la Iglesia. 
Esto me parece evidente. No responde V m ? 

M . Es que no puedo volver de mi admiración. ¿Có
mo es posible , que aquí nadie haya hecho un razona
miento tan simple , tan claro , tan de bulto , quando se 
ha examinado esta materia ? Porque es bien sepa V m . 
que mientras se amontonaban razones sobre razones pa
ra persuadir las ventajas de la libre extracción , los re
nitentes oponían solo por objeción las noticias , que en
tonces se recibían de la carestía de Italia. Véase aquí, 
decían , los efefíos que produce la libertad del comer
cio del trigo. Esparcióse entonces un libriío compues
to por hombres de inteligencia , que probaba por el 
contrarío no tener Italia tal libertad entera , y esto bas
tó para convencer á todos : persuadidos así , se adoptó 
el systema de la libre extracción ., y se hizo la ley. 

C. N o se admire V m . de eso. No hay cosa tan co
mún , como ver , al cabo de una disputa , delirar los dos 
adversarios al que mas puede ; y acaso esto mismo pue
de ser bueno : á lo menos mas ventajoso es para conse
guir la viéioria sobre el que primero ha comenzado á 
disparatar , replicarle con otros disparates , que lo con
fundan , que intentar atraherle por la verdadera razón, 

A 4 de 



8 Diálogos 
'de que se ha separado , y cuyo camino ha perdido de 
vista. E l que principió citando el exemplo de la Italia, 
fue el primero que habló sin razón ; es verdad que lle
vó su merecido. E n lo demás , el exemplo de Roma , de 
Ñapóles , y de Sicilia , no prueba nada en pro , ni en 
contra para la Francia : es claro , porque el exemplo 
debe tomarse á simili. L a experiencia se ha de hacer so
bre un objeto en todo igual , en todo semejante , sin lo 
qual de nada sirve. 

M . ¿Vm. cree, según parece , que el exemplo de la 
Inglaterra , y el vigor que ha dado á la extracción por lo 
bien que le ha ido:::::- ? 

C. Durante algunos años. 
M . N o me interrumpa V m . Iba á preguntar , si ha

cia V m . tanto caso del exemplo de la Inglaterra , como 
se hace aquí ; porque la Inglaterra es el caballo fuerte 
de guerra de los partidarios de la extracción. 

C. Y o no hago caso de ese exemplo , y siempre por 
la misma razón , esto es, porque la Francia , y la In* 
g]aterra no se parecen en nada; y así lo que se ha he
cho allá , ó acullá , no prueba nada para aquí. Podria 
muy bien suceder , que la Inglaterra hubiese hecho mal 
en alentar tanto la extracción , y que sin embargo fu&-
.se ventajoso á la Francia el hacerlo, í 

M . Según eso , veo con grande admiración , que V m . 
es el único hombre de inteligencia de quantos conozco, 
que no esté de parte de la libertad de la extracción. í 

C. Y o no estoy de parte de nadie: solo tomo parte 
;cn que no se hable sin fundamento. L a extracción , en 
el sentido que comunmente se la da , es lo que me en-
•fada. -
; M . Luego si V m . cree que se han fundado en un 
razonamiento falso , es necesario para ir consiguiente, 
creer también que han hecho una necedad. h 

C. De ningún modo ; porque de un razonamiento 
falso se puede muy bien sacar una conseqüencia verda
dera : por exemplo , digo yo , Sr. Marques , V m . es 

Fran-



sobre el comercio de Granos, 9 
Francés , V m . es joven , luego V m . es amable. Este ra
zonamiento no vale nada , y con todo eso, he dicho tres 
verdades muy claras. 

M . V m . es tan Cortesano, como buen Lógico ; pe
ro convendrá sin embargo , en que quando se habla sin 
conocimiento , es casualidad encontrar con la verdad. 

C. Convengo. Pero esta casualidad no es tan gran
de como se piensa. Extraher , ó no extraher : pares, ó 
nones? Se ha hecho bien en establecer la extracción .'1 
A fé mia , tanto se puede apostar en favor, como en 
contra. 

M . Concedo, si se jugase á castilla , y kon ; pero qua*n-
do en un negocio de gobierno no se ha visto el objeto 
desde sus verdaderos principios , si se hubiese determina
do en virtud de exemplos de situaciones no semejantes, 
entonces , como una ley , que va á producir nuevos sys-
temas , es una cosa de las mas complicadas , y que ne
cesita la reflexión de largo tiempo, para preveer todas 
las conseqüencias de la operación , y para evitar todos 
los inconvenientes , que resultan siempre de las noveda
des ; convendrá V m . en que hay mucho que apostar á 
que este trabajo se hizo , ó se ha hecho m a l , y siniestra
mente. 

C. Convengo en esto. 
M . ¿Piensa V m . que hubiera sido mejor atenerse al 

systema del gran Colbert ? A la verdad era un hombre 
grande. 

C. Y o hago al mérito de este gran Ministro la jus
ticia que se le debe ; pero si se toma el partido de se
guir su plan , por sola la razón de que es suyo, es ex
ponerse á hacer tanto mal , como imitando á la Ingla
terra , ó tomando la contraria de lo que se pra¿lica en 
Roma. , 

JÍ4. Y por qué ? 
C. Porque la Francia de hoy se parece tanto á la del 

tiempo de Colbert , ó de Sul ly , como á la Inglaterra , ó 
á la Italia a¿tual. ; 

M . 
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M . Y o confesaré que hay diferencias en el siglo; 

pero no las veo tan considerables , que : : :-
C. A h ! Sr. Marques , no se engañe V m . E n punto 

de economía política , una sola mudanza hace una dife
rencia inmensa. U n canal que se haya abierto , un puer
to que se haya construido , una provincia adquirida, una 
plaza perdida , una manufaílura establecida , basta para 
mudar el systema entero de un grande Imperio , por 
lo que hace al comercio del trigo. N o quiero ir tan 
lexos : en dos Reynos igualmente fértiles , igualmente 
poblados , en fin iguales en todo , si la provincia fértil 
en trigo está diferentemente situada , esto solo basta pa
ra obligar á los dos Gobiernos á que sigan dos systemas 
opuestos ; si el uno debe permitir la extracción , el otro 
debe prohibirla , ó á lo menos modificarla. 

M . Expliqúese V m . con mas claridad. 
C. De buena gana. E n las Monarquías grandes no 

son todas las provincias igualmente fértiles en trigo : hay 
una , ó dos, que lo son particularmente , y que man
tienen á las otras , pues los produftos de estas consis
ten en otros géneros de alimentos diferentes , como vi
ñas , olivos , moreras , dehesas , montes , &c. Ahora; 
si la provincia del trigo está colocada en medio de la 
Monarquía , es necesario animar la extracción : si es 
frontera , es necesario prohibirla , ó modificarla mucho. 

M. Y por qué ? 
C. Porque en España v. g. la provincia del trigo , el 

almacén, y granero de todas las otras, es Castilla la V i e 
ja. Esta provincia está situada , poco mas , ó menos , en 
medio de un Reyno casi redondo , y así no hay riesgo 
en permitir la extracción de trigo de Castilla fuera de 
los puertos de la Monarquía ; porque de qualquier lado 
que se vaya desde esta provincia al mar , el trigo debe 
atravesar las demás provincias de España , antes de lle
gar á los puertos , como los rayos que se tiran desde el 
centro del círculo hasta la circunferencia ; y si alguna 
de ellas tiene carestía , el trigo se parará donde encuen

tre 
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tre la necesidad , la solicitud , y el buen precio , y no 
pasará mas adelante. Nadie hay tan necio , que quiera 
atravesar sin pararse toda una provincia donde el trigo 
está á un precio considerable , y que rehuse venderlo, 
para ir á buscar una fortuna incierta en destino mas lar
go : ni hay quien en este caso se exponga á doblar los 
gastos del transporte , corriendo todos los riesgos de 
un comercio por mar con el estrangero. A s í , aunque la 
extracción sea libre en España , puede V m . estár segu
ro , que no saldrá trigo de Castilla por mar, sino quando 
todo el Reyno se halle con una abundantísima cosecha, ó 
á lo menos quando tenga la provisión suficiente. Bien no
tará V m , que hablo aquí solo del trigo de Castilla ; pe
ro si la Francia , por exemplo , tuviese por desgracia 
sus provincias de trigo colocadas en las fronteras, como 
la Picardía , la Normandía , la Flandes , &c. se corría 
gran peligro en la libertad ; porque si en el mismo año 
la Flandes Austríaca j o la Inglaterra por un lado , el 
Delíínado , la Provenza , y el Langüedoc por otro pa
deciesen carestía , el trigo de Francia iría indubitable
mente á mantener al estrangero ( que acaso sería ene
migo de la nación J , y los vasallos del Rey se morirían 
de hambre : al modo que si tuviese V m . sobre una co
lina una posesión , que fuese de figura piramidal , y lo
grase la fortuna de tener precisamente en medio de 
e l la , y en lo mas alto un manantial de agua , no ha
bría inconveniente en dexarla correr con libertad , pues 
regaría perfeétamente todo su campo; y la que saliese 
fuera de sus límites , no debía alterarle , porque sería 
un verdadero superfluo de que su heredad de V m . abun
dantemente regada , no tenía necesidad alguna ; pero si 
al contrario el manantial estuviese situado en la falda 
de la colína , y linde de la posesión , debiera V m , pre
caverse, porque correría siempre buscando su declinación, 
y nunca regaría su propio campo ; y entonces necesi
taría calzadas , diques , y bombas para corregir , y for
zar la naturaleza , y combatir su n ive l : del mismo mo

do 
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<Io si se dexase salir libremente el trigo de Picardía , irá 
á Flandes , á Holanda , á Dinamarca , y a todas aque
llas partes donde pueda, conducirse por agua , mas bien 
que subir un corto trecho por tierra , costeando los gas
tos del transporte j y la razón es , porque no puede ha
cerse comparación entre los gastos del transporte ma
rítimo , y los que se originan por tierra : de manera que 
será mas fácil hallar quien se obligue , porque tendrá 
menos riesgo de pérdidas , á mantener la mitad de la 
Europa por todo el tiempo que pida trigo, que no quien 
quiera portear una sola fanega , para darla á las pro
vincias interiores del Reyno; y así haciendo la aplicación 
de esta teoría, he dado á V m . la razón en que la fundo. 

M , Comprehendo á V m , Su comparación es clarísima; 
y me explica el fondo de la qüestion ; pero si se abrie
se un canal ? 

C. Ahí es donde yo lo esperaba á V m . precisamen
te. Y a ve V m . que un solo canal puede cambiar toda 
la policía de los granos de una Provincia , ó de un Rey-
no entero. E l gran Colbert hacia pragmáticas , y pro-
yeélaba Canales , Puertos , &c. Puede ser que aguarda
se la conclusión de sus trabajos para mudar sus estatu
tos. Imitemos al gran Colbert, y no le sigamos. Imitar, 
y seguir son cosas muy diferentes, aunque muchos las 
equivoquen ; y así hagamos lo que un hombre de cabe
za como Colbert hubiera hecho el dia de hoy. 

M . E n verdad , Caballero amigo , que me tiene V m . 
en congoja continua. T a n presto le veo reñido con la 
extracción : tan presto se reconcilia con ella : yo no 
puedo adivinar el diétamen de V m . y temo , que no sien
do sus ideas conformes á las mias , consiga sin embar
go probarme, que no tengo razón. 

C. Solo la cortesanía de V m . pudiera hacerle creer 
que cederla en perjuicio de su talento la diversidad de 
nuestras opiniones : mas razón tendría yo para recelar
lo así ; y para curarnos de nuestros temores recípro
cos , dígame V m . si tiene ideas propias, sobre esta materia. 
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M . Si líe de decir la verdad, yo rio tengo ideas , que 

pueda en conciencia llamar mias : nunca he reflexionan
do , contentándome con leer quanto ha salido sobre es
te punto : algunas veces creia que me persuadían : otras 
no comprehendia bien lo que los Autores querían de
cir ; y esto lo atribuía yo á ignorancia mia. Sin em
bargo , tal qual vez he advertido una especie de char
latanería de que he desconfiado. Entre otras , en una cier
ta Obra , en que se afeálaba un estilo popular, y ba-
xo , y donde para probar la profunda inteligencia en la 
materia , se hablaba uña gcrga absolutamente panadera. E l 
Autor escrupulizaba escribir de otro modo que en letra 
bastardilla , no solo las palabras sacramentales , sino 
también los términos mas usados , como pan blanco , pan. 
moreno , pan casero , precios altos , ínfimo pueblo , bue~ 
na cosecha , libertad, molienda , panadería , provisiones, 
(ompras , &c, como si estas palabras viniesen de las In
dias , y se introduxesen por la primera vez en Francia. 
Esta variedad ridicula me desagradó : no acabé el libro* 
conocí que el Autor queria alhucinarme por su profun
da erudición en materias de panadería, siendo así , que 
yo sabia muy bien no habia comprado en toda su vida 
una libra de pan. Este es el estado en que se hallan 
mis ideas. 
^ C. Pues , Sr. Marques , yo estoy mas adelantado que 
V m . porque no he leido nada absolutamente : solo h^; 
reflexionado , y aunque ignoro si otros han escrito re
flexiones semejantes , he llegado á creer , que todas las 
cabezas organizadas como la mia las habrán hecho , ó-
las harán. Así comunicándoselas á V m . no impugno en 
manera alguna sus ideas , pues V m . no las tiene : mi 
discurso será la le¿hira de un libro mas ; y según todas 
las apariencias , el que valdrá menos. % 
"'. M . Pues en todo caso comience V m . 

C. Sería muy largo. -
M . Solo es largo lo enfadoso , y yo prometo á V m . 

que no me enfadaré. -
C. 
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C. V m . ofrece mucho ; y me parece que será ma$ 

á propósito después de comer ; pero ahora:: :-
ykf. Aún tenemos tiempo. Vaya , empiece V m . 

Entra un criado , y avisa que está la comida en la mesa. 
C. A h ! He aquí una buena noticia , que me saca 

del embarazo. Vamos á comer nuestro pan , antes de de
cidir si conviene dar permiso para la extracción. 

M . M i parecer , aunque de corta consideración , se
ría prohibirla en quanto al que está sobre la mesa. 

C, Y el mió también. 
Vanse á comer. 

D I A L O G O S E G U N D O 
D E S P U E S D E C O M E R . 

o 

Y MARQUES. 
A nos hallamos en estado de conceder permiso para 

la extracción de todo el pan del mundo, á lo menos has
ta la hora de cenar, y así podemos deliberar á nuestro 
gusto. 

CABALLERO. 
¿Como es posible , que la delicada comida que aca

bamos de hacer, no nos haya borrado de la memoria los 
tristes discursos sobre la hambre ? Alegrémonos ahora , y 
desterremos las ideas desagradables. ¿Sabe V m . que sien
do la tristeza muy perjudicial , veo que V m . se va á ella 
por el camino mas corto ? 

Ai. Es que me ha hecho V m , meditar, lo que no me 
acaece freqüentemente , y yo querría , si V m . no se 
molesta , continuar el discurso. 

C. Pues que V m . gusta, prosigamos, .- ti 
M . 
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Ji4. Y o he reflexionado sobre lo que V m . ha dicho, 

y hallo , que no hace caso alguno de la autoridad de los-
cxemplos , á menos que no se tomen de dos casos ab
solutamente semejantes. ¿Pero dónde encontraremos dos 
soberanías que se parezcan ? Fundado en la misma ra
zón , tampoco respeta V m . los systemas de los mas gran
des hombres de Estado , porque en los siglos sucede lo 
que en las soberanías : no se parecen unos á otros. Las 
costumbres , las leyes , los descubrimientos físicos , el 
canal del comercio, las combinaciones políticas, todo ha 
mudado , todo se muda, y todo se mudará. N o me he 
atrevido á preguntar á V m . qué le parece de las Ordenan
zas de Policía , de la multitud de Reglamentos que te
nemos sobre el solo punto de granos , temiendo que me 
dé V m . la misma respuesta. 

C. Es cierto : yo no hubiera dado otra ; porque si 
las Ordenanzas , y los Reglamentos se han hecho por
que se pra£Hcaban en otras partes , ó se habían prac
ticado otras veces , sin mas examen , ni motivo, sería ca
sualidad el que fuesen útiles ; pero siempre convendré, 
en que la mayor parte de los antiguos Reglamentos, 
quando se hicieron por la primera vez , fueron pruden
tes , y juiciosos , pues se acomodaron al tiempo , y á 
las circunstancias. 

M . Quánto gusto tengo de oir á V m . hablar así ! Por
que á la verdad todos estos Autores modernos tratan á nues
tros mayores con poco respeto. Si los damos oidos, nog 
persuadirán que andaban en quatro pies : repiten á cada pa
so , que no conocian los verdaderos intereses de la na
ción , ni la balanza del comercio , ni los principios del 
buen gobierno : que no respetaban , ni la probidad , ni 
la libertad : en una palabra , los representan á mi vista 
como una tropa de tyranos ciegos, que castigaban con
vara de hierro una manada de esclavos estúpidos. Los 
mas templados , y prudentes se contentan con decir, 
que nuestros buenos abuelos eran algo bestias. Este mo
do de hablar me ha repugnado siempre por mil razo^ 

nes. 
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nes, y sobre todo porque me parece incontestable que 
somos sus descendientes. 

C. Sr. Marques , consuélese V m . Aquellas leyes eran 
buenas , y V m . es descendiente de los que las hicieron; 
y los que las critican ahora son quizas descendientes 
de los que las criticaron entonces. L a Historia , que es 
el único retrato que nos ha quedado de las costumbres 
pasadas, nos manifiesta la sabiduría, y utilidad de mu
chísimas leyes , que ahora no son buenas , porque las 
circunstancias son diversas : admiremos la sabiduría de: 
nuestros padres ; y procuremos imitarla , haciendo lo que 
conviene á nuestro siglo. 

Ai. Pero quién nos guiará ? 
C. Nuestra propia razón. ¿Para qué hemos de pedir 

prestada la de nuestros padres , ó la de nuestros vecinos,-
quando podemos emplear la nuestra? E l juicio es el ún i 
co tribunal soberano , que siempre está en exercicio, 
nunca vacante. Establezcamos principios , sacados d é l a 
naturaleza misma de las cosas. Qué es el hombre ? Quál , 
es la relación del pan al hombre? Apliquemos después 
estos principios á los tiempos , á los lugares , y á las 
circunstancias. De qué Reyno se trata ? Cómo está si
tuado ? Quáles son sus costumbres , y sus opiniones 
Qlié utilidades se han de procurar ? Qué peligros se han; 
de evitar ? Y después decidamos. Si la razón es verdade
ra , para qué sirven el exemplo , y la autoridad ? ¿Recur-:. 
rió alguna vez Euclides á los Autores clásicos , para 
probar que el ángulo en el semicírculo es ángulo rec
to ? ¿Dixo acaso, que en alguna Ciudad de la Grecia 
se pra£Ucaba así ? N o por cierto: lo demostró , y es
to fue. suficiente. 

M . Sabe V m . que ese modo me acomoda admirable
mente , porque tengo la memoria flaca , y no puedo lu
cir con las citas : si hubiese V m . pensado en apoyar sus. 
ideas sobre autoridades , mi papel hubiera sido el del 
mudo ; ó quando mas , el de un confidente ; pero respec
to á que no se trata ma§ que de raciocinar yo he Jei.-;, 
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do tanto en estos libretes , que quando no hubiese re
tenido mas que la quarta parce, tendría lo suficiente pa
ra hacer al lado de V m . mi figura, 

C. Tanto mejor. ¿Con que hay muchos razonamien
tos en esos libros , que V m . ha leído , y que yo ignoro ? 

M . Que si hay ? A montones ; y todos ellos se com
ponen de ideas ordenadas. 

C. Y establecen principios ? 
M . Principios ? Espere V m . . . . Y o creo que sí. . . . Oh! 

sí.... seguramente los establecen. Suponen por principio 
fundamental ( y según mi parecer esta es su mayor fuer
za ) , que la agricultura es la basa de todas las riquezas. 

C. L a agricultura es la basa de las riquezas de todo 
país....? Se explican precisamente en estos términos? 

M . A fé mia me parece que sí.. . . ó al poco mas , 6 
menos :::-ya V m . sabe que yo no tengo muy buena me
moria. 

C. Pues si lo dicen precisamente , como me acaba V m . 
de informar , proceden sobre un principio falso. 

M . Cómo... la agricultura , el suelo la propiedad 
hereditaria.... el produéto neto...la clase produétiva. O h í 
V m . se burla : este es un axioma. 

C, Falso. 
Jid. Pero cómo ? 
C. Y en Ginebra? 
M . Bien. Qué quiere V m . decir ? 
C. Ginebra no tiene territorio , y otras muchas so

beranías tampoco le tienen. Luego la agricultura no es 
la riqueza de todos los paises. 

M . Bueno , bueno : yo tenia razón en decir , que 
V m . se chanceaba. Dónde diablos ha ido V m . á buscar á 
Ginebra ? Quién se acuerda de Ginebra > quando se tra
ta de París ? 

C. Y o . Y por qué no ? Los habitantes de Ginebra no 
son hombres ? N o forman una sociedad política , que tie
ne necesidad de leyes, y de gobierno ? N o convendrá saber 
cómo se debe arreglar la importante policía de los gra-

B nos? 
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nos ? Sentado el principio de V m . no advierte qué consc-
qücncias pueden inferirse ? 

M . E n Ginebra se acomodarán como quisieren. Pien
sa V m . hacerme su procurador ? Mas bien quiero pasar 
plaza de un ignorante. Puede ser que yo haya referido 
mal las expresiones de nuestros Escritores. Confieso que 
hay Ciudades , paises , y soberanías sin término ; y por 
consiguiente sin agricultura; pero estos Autores escri
bían en Francia, imprimían en París , querían hablar de 
este pais , y no de otro alguno. 

C. Con que V m , conviene , en que esos Autores no 
han hablado , ni de las Soberanías pequeñas , como G i 
nebra , Francfort , Luca , &c. ni de las medianas , co
mo la Holanda , Genova, &c. entre las quales hay al
gunas con tan poco territorio, y tan malo , que la agri
cultura no es seguramente el principio de sus grandes 
riquezas ; y que finalmente tampoco han pensado hablar 
de las Monarquías grandes , como la Rusia , la Turquía , 
la España , &c. 

M , E n quanto á esto convengo ; ¿pero qué hablan de 
hacer, si procuraban solo el bien de la Francia? 

C. Pero para procurar este bien , debiera habérseles di 
cho lo que Hamilton á Belier : Amigo mió , ¿no podia» 
tú comenzar por el principio , ver los casos mas simples, 
las combinaciones menos complicadas , el gobierno en 
dominios de poca extensión , al modo que un pintor 
forma un bosquejo pequeño antes de emprender la pin-i 
tura de un gran lienzo ? Euclides empieza por la linea, 
por el ángulo , por los triángulos, para llegar á los qua-
drados , los círculos , y los pentágonos, &c. 

M . En fin , ya no lo han hecho. Si esto parece á V m . 
de tanta consideración , convendré en que no procedie
ron bien ; y en verdad habiendo escrito tanto , no les 
hubiera costado mucho el hacerlo ; pero á lo menos me 
concederá V m . que la agricultura es la basa de la rique
za de Francia. 

C. Poco á poco ; yo no voy tan de priesa quando ra-
ció-
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eiocino : no sé aún lo que es la Francia , ni quál su 
fuerza principal; si la industria , ó la agricultura. Coa
vengo que en un gran pais hay de todo : que las mis
mas provincias que lo componen , no se parecen en na
da : que hay unas industriosas , otras de labranza , y 
otras que participan de uno , y otro ; pero quando se 
concediese, que la agricultura era la basa dé l a rique
za Francesa , no sería menos cierto , que estos Autores 
han inferido mal. 

M . Por qué ? 
C. Porque nunca se puede tomar por axioma una 

proposición , cuya contraria es alguna vez verdadera; 
porque su principio , enunciado en términos generales, 
es falso ; y porque para aplicarlo en particular á la Fran
cia , era necesario probar antes que le convenia j lo 
qual no han hecho. 

AI. V m . es muy rígido. Pero ahora me ocurre otro de 
sus principios fundamentales : veamos qué piensa V m . de él . 
Dicen , pues , estos Autores , que el precio subido del 
trigo no hace perjuicio alguno á las manufaéturas , n i 
á los artesanos ; porque si es cierto que estos pagan el 
pan mas caro , lo es también , que los arrendadores , y 
labradores , habiendo vendido su grano á mas precio, 
estarán mas ricos , y les darán mas trabajo , y mas obra. 
De este principio sacan muchas conseqüencias , que V m . 
ya infiere , y me parecen legítimas. 

C. ¿He de decir á V m . francamente lo que pienso de 
este otro principio ? 

J14. Sí por cierto. 
C. Pues, amigo, también es algo falso , y sobre to

do viciosísimo. 
Jld. Cómo viciosísimo ? 
C. Porque se revuelve en sí mismo, y hace el cír

culo , que llamamos vicioso , y así nada prueba. 
Jíí, Cómo ? 
C. Porque si el labrador rico dá mas obra al artesa

no , el artesano rico consumirá mayor porción de fru-
B a tosí 
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tos de la tierra ; porque no es necesario para hacer que 
florezcan las manufa&uras , haber de principiar enrique
ciendo al labrador •, porque del mismo modo se pedia 
decir ; Enriquézcase al artesano , y hará este florecer 
la agricultura ; y en esto está lo vicioso del principio. 
He dicho también , que era algo falso , y voy á dar la 
razón. E l labrador , y hombre de campo no gasta á me
dida , ni á proporción de lo que se enriquece : su vida du
ra , laboriosa , y frugal , su permanencia , y asiento en 
una aldea , lexos de las comparaciones (manantial i n 
evitable de la vanidad , y del luxo ) : lexos , repito , del 
espe¿l:áculo de la opulencia , le conducen siempre al es
tado natural del hombre, en el qual tiene pocas nece
sidades , y pocos deseos ; y de este modo amontona, 
gusta de la economía , atesora , y oculta sus riquezas 
baxo de tierra. A l contrario el artesano, vive en los pue
blos grandes , consume , y disipa quanto adquiere. Tam
bién se ha observado, que por lo común , quanto mas ade
lanta en su arte , tanto mas familiares se hace los v i 
cios ordinarios á los habitantes de las Ciudades : en una 
palabra , todo lo que los artesanos grandes , ó pequeños 
ganan en la semana , lo consumen , unos el Domingo en 
la taberna , y otros lo gastan en cosas de luxo , y en 
lo interior de su casa. Ahora , si comen , y beben el 
Domingo el produjo de la semana , no puede V m , ne
gar , que reintegran á la agricultura pronta , y liberal-
mente. ¿Sabe V m . en qué consiste el error de sus Es
critores , que nunca han descubierto , ni advertido, 
y que ha producido todos los demás ? E n haber creído., 
que el hombre consume siempre la misma cantidad de 
alimentos ; pero esto es tan falso , que hay á lo menos un 
tercio de diferencia en lo que el hombre puede consu
mir de mas , ó menos , sin que se note alteración en 
su salud ; luego no es el total del consumo una quantidad 
fixa, y constante, sino que es proporcionada, no solo á la 
quantidad de los habitantes , sino en razón compuesta 
de la población , y de su opulencia ; estos pueden co-

merj 
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mer mas , ó menos , sin que á la vista aparezca dife
rencia sensible; pero la hay inmensa entre un pueblo 
pobre , sufrido , y mal alimentado , y uno rico , y fe
l iz : quanto mas bien este se alimenta , tanto mas tra
baja : la población se aumenta , porque las muge-
res son mas fecundas : hay menos enfermedades ; y los 
enfermos mejor asistidos , evitan mas fácilmente la 
muerte : la vida de los habitantes tiene un término me
dio mas largo ; y en fin , digo de nuevo, que la des
proporción del eíeSto es inmensa. 

AI. V m . es un delicado anatomista del hombre, 
C. Es necesario serlo quando se intenta hablar de los 

hombres ; y es preciso haberlos estudiado para entrar 
á gobernarlos. Y o supongo como cierto , que mil ar
tesanos ricos consumirán mas , y darán mas movimien
to al dinero, á los mantenimientos , y á las manufac
turas , que dos mil labradores , ó colonos de igual r i 
queza ; y esta es la razón por que la nación Inglesa ( to
cando este punto solo de paso ) , aunque trabajadora , in
dustriosa, y paciente , no ha podido hasta ahora conseguir 
que prosperen sus manufacturas , como lo ha deseado, 
y por la qual-estas perderán siempre en concurrencia, 
no solo de las Francesas , sino también de las Alema
nas. Los Ingleses han querido hacer ciertas leyes , que 
sus costumbres las resisten ; y las costumbres son siem
pre mas fuertes que las leyes. Entre ellos si un campe
sino ve un galón , ó una bordadura , cree ver al dia
blo , y grita contra el luxo , contra el escándalo, contra 
el perro Francés ; y de este modo las manufacturas no ade
lantan nada. E l aldeano caminará siempre hasta lograr 
la propiedad , y aun hasta la comodidad de la vida fru
gal ; pero no pasará de allí. 

M . Caballero , su lógica de V m . me mortifica cruel
mente : es espinosa , como el abrojo : no hay por don
de tomarla : no puedo arrimarme á ella sin picarme: 
bien haya mis Escritores , que no gastan tantos preám
bulos ; suponen principios de bulto , que nadie debe 

B 3 dis-
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disputar; y de ellos sacan con libertad , y limpieza con-
sequcncias á diestro , y siniestro , sin encontrar obstá
culos , y no emplean tanto tiempo en perfeccionar , y con
cluir su trabajo , como nosotros hemos consumido en 
principiar el nuestro. 

C. Qué se le ha de hacer ? Y o soy así. Pero permítai-
mc V m . sin impacientarse, que le haga Otra pregunta, 
y será la última. ¿Baxo qué aspecto han contemplado 
esos Escritores la legislación de los granos ? 

Jlí. No entiendo lo que V m . quiere decir.... Como 
baxo qué aspecto ? baxo el de la agricultura Qué aca
so hay dos modos de contemplarla ? 

C, Sí Señor. £1 trigo puede considerarse como una 
producción del suelo , y baxo de este respecto pertene
ce al comercio , y á la legislación económica : puede 
también , y debe considerarse como la materia de prime
ra necesidad , y el primer cuidado en el orden civil de 
las sociedades , y baxo este pertenece á la política, y 
á la razón de estado. Quando V m . provee una pla
za frontera , quando hace marchar un Exérci to , quan
do abastece un navio , ¿no piensa tanto ( y aun mas ) en 
el trigo, en el pan , y en el vizcocho , eomo en la pól
vora, y en los cañones ? Esto que digo es tan cierto, 
que en todos los tratados de paz hallará V m . que los 
víveres son contrabando de guerra , y que está prohi
bido con tanta severidad á las Potencias neutrales dar
los al enemigo, como lo está darle armas , y municio
nes. Pues ahora , lo que es verdad en una Soberanía pe
queña , compuesta de una sola Ciudad , puede aplicar
se á los estados de mediana extensión , y de grado en 
grado se aplicará igualmente hasta las Monarquías gran
des ; pero siempre con aquella diferencia que trabe con
sigo la grandeza , la situación , el poder , y el produc
to del suelo ; lo qual se ha de considerar , calcular , y 
examinar. 

AI. Esta vez me avergüenzo por mí , y por mis A u 
tores : porelkis , porque cu verdad ni aun han dudado 
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en este punto ; por m í , porque he profesado la guerra 
tanto tiempo. Bien sé , que en los planes militares es 
la gran dificultad hallar víveres. Acuerdóme que una vez... 
el año de 43... fue una buena cosa , debíamos hacer una 
marcha... 

C. Hagamos alto en su marcha de V m . y volvamos á 
nuestros quarteles. V m . me confiesa , que la parte po
lítica , la razón de estado , aquella á que debe ceder 
toda otra consideración , no solo no la han contempla
do esos Escritores , pero ni la han tomado en boca una 
sola vez. 

M . Es muy cierto , convengo , y me doy por venci
do ; pero hago ahora una reflexión muy triste , aunque 
breve. Creía yo después de mi lectura , que estaba muy 
rico de silogismos , y en disposición de hacer á V m . 
frente ; y acaba de probarme , que de mis dos princi
pios fundamentales uno era vicioso , otro era falso , ó 
establecido con poca solidez ; y que mis Autores , no 
solo no han tratado bien la materia , pero ni aun la 
han descubierto baxo el aspecto mas delicado , y mas 
importante. A la verdad que estoy adelantado. Hable 
V m . que. yo escucharé , pues veo en fin , que mi suer
te me destina siempre para hacer el papel de confiden'* 
te con V m . 

C. N o siempre , no siempre. E n casa de Madama:::-
M . Dexemos eso. Hable V m . que yo escucharé. 
C. Y por dónde he de empezar ? 
Ai. Por donde V m . quiera. 
C. Si queda á mi elección , empiezo por Ginebra. 
Jkf. Cómo? Siempre he de tropezar con esta triste G i 

nebra? ¿No podrá V m . tomar un atajo, y llevarme de
recho á Francia , donde deseo con impaciencia llegar ? 

C. N o puedo hacerlo en conciencia. 
M . Pues vaya , veamos á Ginebra. Pero nos deten

dremos mucho tiempo ? 
C. Quanto mudemos los caballos. 
M . Dígame V m . de qué procede este amor , que tie-
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ne á Ginebra , y por qué se quiere detener aquí ? 

C. Porque es necesario ver las diferentes relaciones 
de la administración del trigo en las Soberanías peque
ñas , en las medianas , y en las grandes. E n las peque
ñas el trigo es un asunto , que depende enteramente de 
las de la política : en las grandes puede no ser mas que 
una materia de comercio : las Soberanías pequeñas son 
capaces de una demostración , que es impracticable en 
las grandes por razón de su misma grandeza , al modo 
que se puede hacer una máquina de quatro ruedas , y 
no se puede hacer una de mil. Ahora verá V m . por mi 
discurso la prueba de la sabiduría de nuestros mayores, 
de que hablamos poco há. Estos gobernaban Soberanías 
pequeñas , como la Bretaña, la Provenza , el Delfína-
do ; ó Ciudades sueltas , como Metz , Straburg, Leon,&c. 
pero nosotros tenemos ahora que atender á todo el Impe
rio Francés , que reúne en un solo cuerpo todos estos 
miembros separados. Nuestros mayores miraban el tri
go solo á las luces de la política , y de la razón de es
tado ; y el dia de hoy no queremos mirarlo sino como 
objeto de comercio , y así no es estraño, que baxo dos 
relaciones diferentes sea también diferente la legisla
ción. 

M . Eso es claro. V a y a , quedémonos en Ginebra. 
C. Bien sabia yo , que Ginebra no le desagradaría 

á V m . Digo , pues , que una Ciudad sin territorio no 
puede hacer perjuicio á los labradores que no tiene , y 
que en ella serían inútiles nuestros discursos sobre i n 
troducción , ó extracción de granos , porque como com
pra al estrangero todo el trigo que necesita , no puede 
obligar al vendedor , que no es su vasallo ; por esto , si 
quisiese dexar á los particulares el cuidado de abas
tecer su mercado , sería necesario , que concediese la 
mas completa libertad , la mas absoluta , y sin res
tricción alguna , porque solo tendria que temer el in
conveniente del monopolio , que las personas mas ricas 
del páis podrían hacer , apoderándose de la compra , y 
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reventa del trigo ; y este se halla evitado por la misma 
libertad , siendo tan absoluta. Regla general : el mono
polio no se debe prohibir de otro modo , que estable
ciendo la concurrencia : qualquiera otro medio es tan 
peligroso , y tan malo como el mal , y así es preciso de-
xar libertad absoluta á todo estrangero , ó ciudadano, 
que quiera traher su trigo para venderlo en la Ciudad. 
Es verdad sin embargo , que en estas Soberanías hay 
otros inconvenientes , que no se podrán evitar por este 
medio. 

M . Quales? 
C. Una Soberanía pequeña está ordinariamente situa

da en los estados de otra , y por lo común en los de 
una sola Potencia grande , que por todas partes la ro
dea : por esto la razón de estado exige , que tenga siem
pre , no solo sus mercados bien abastecidos , sino tam
bién provisiones , y un almacén de trigo , suficiente pa
ra sostener el sitio de algunos meses : sin lo que la Poten
cia vecina puede prontamente sorprenderla por una 
guerra imprevista , y así sin esfuerzo , y aun sin sitio, 
un bloqueo hará que se entregue por hambre j pero 
si tiene buenos almacenes , buenos baluartes , y C i u 
dadanos prontos á morir por la patria , sostendrá el 
sitio , llamará sus aliados , y la balanza política de la 
Europa tendrá tiempo de venir á su socorro ; pero si 
dexa V m . el abastecimiento de la Ciudad al cuidado de 
los particulares , los almacenes no estarán llenos , y no 
encontrará V m . provisiones suficientes á un pueblo en
tero para medio año. Siempre se ha de suponer , que 
todo particular hace su comercio con el menor fondo 
posible. L a pronta , y prontísima circulación del dine
ro empleado para volver á entrar en el fondo , es de lo 
que proviene todo su provecho. Todo comerciante es 
económico de sus fondos ; y un principal mayor del ne
cesario estancaría sin utilidad el dinero , que le haria 
gran falta ; y este es el secreto del comercio , que sa
ben hasta los mercaderes de pajuelas. Así en una So
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beranía , donde solo los particulares estén encargados del 
abastecimiento , apuesto yo , á que en caso de una guer
ra imprevista, y pronta (hechas las diligencias mas ex
quisitas ) no se encuentra provisión para mas de quin
ce dias. 

M . Y á esto qué remedio? 
C. Es necesario que en esta clase de Soberanías el 

abasto sea asunto de gobierno , y que no haya trigo mas 
que en el granero, público. 

M . A h , Caballero amigo! no me hable V m . de^ra-
neros públicos , de annonas, de magistrados , ni de abundan* 
cia : estoy reñido con todo eso , y persuadido de tal 
manera, que no mudaré de parecer ; sé que todo es 
un monopolio vergonzoso , é injusto , oneroso para el 
pueblo : un manantial de abusos , y latrocinios , y una 
pérdida real para el estado. 

C. Pero si yo encontrase otro modo de administra
ción, en que el abastecimiento, se hiciese arregladamente, 
y sin abusos : un granero el mejor gobernado del mun7 
do , se reconciliarla V m . con él ? 

M . Desde luego , con tal que V m . me señale uno 
solo. 

C. Pues le tiene V m . delante de sus ojos. 
M . Dónde está ? Quál es ? 
C. L a alforja del hermano limosnero de los Capu

chinos. 
M . V m . se chancea siempre ; á qué viene eso ? Aho

ra hablamos de cosas serias : se trata de gobernar los 
hombres , y trabe V m . á colación los Capuchinos. 

C. Es porque los creo hombres. Reflexione V m . un 
instante sobre el abastecimiento del refectorio de los Ca
puchinos : vé V m . quánta dificultad parece que tiene á 
primera vista ? Su cosecha es absolutamente precaria, 
pues consiste solo en limosnas, que varían infinitamen
te según los lugares , las estaciones , y los años : sin 
embargo , á pesar de esto, y á pesar de la extrema po
breza de ios Capuchinos , puede ser que jamas haya su-
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cedido quedarse uno sin comer , ó. sin cenar por falta 
de pan : nunca han querido cambiar su systema , ni han 
querido tampoco dexar á cada uno en particular la liber
tad entera , y absoluta de proveerse de pan ; y sin embargo 
todo va admirablemente. Busquemos nosotros ahora quá-
les son las causas naturales de este gran milagro de S. 
Francisco : i .ael corto número que compone su Comuni
dad , que quando mas son ciento , ó doscientas personas. 
E n una administración pequeña no se pueden introducir 
abusos grandes : se ven muy de cerca las cosas , y así no 
es posible hurtar mucho. 2.a ( y esta es la mas impor
tante ) todas las noches quando los Religiosos vuelven 
al Convento , se cierran las puertas con buenas lla
ves , y gruesos cerrojos , y no entra nadie mas , con lo que 
el Cocinero que sabe de antemano el número de consu
midores , ha prevenido lo necesario , y está seguro que 
no habrá mas , ni menos. Ve V m . aquí cómo, y por 
qué se halla arreglado. Quatro personas mas solamente 
que viniesen de improviso , descomponían toda la eco
nomía para el dia siguiente , ó para la misma noche. 
Apliquemos ahora estas verdades teóricas á las Ciudades 
grandes , y verá V m . quán claras son. L o primero , si 
una Ciudad es de mediana población , el granero pú
blico podrá gobernarse bien por mucho tiempo , y sin abu
so ; pero es necesario observar sobre todo , si una C i u 
dad puede , ó no cerrar sus puertas : si es Ciudad l i 
bre , podrá hacerlo sin injusticia , pues las cierra en 
caso de carestía , y excluye á todos los estrangeros, por
que no son sus vasallos , ni les debe nada ; pero si esta 
Ciudad fuese parte de un Reyno , con qué derecho ex
cluirá los vasallos del mismo Soberano? Nunca lo po
drá V m . hacer sin crueldad. ¿Cómo establecerá V m . con 
anticipación sus abastos , si no sabe el número de consu
midores que puede tener ? Y si V m . no lo sabe , ni es 
dueño de limitarlos , inmediatamente se seguirán abu
sos , robos , rapiñas , y desórdenes : un almacén inmen
so desaparecerá en un abrir de ojos , sin que V m . pue

da 
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da encontrar á nadie en fragante delito. Así , amigo 
Marques , reconcilíese V m . con los graneros en ciertas 
circunstancias , y siempre que se trate de una Ciudad , que 
pueda compararse á un Convento de Frayles. 

M . Ve Vm. aquí una de las mayores obras de ca
ridad , que han hecho los Capuchinos. Estaba yo reñi
do con los pósitos , ó graneros públicos , y reñido de 
tal modo , que ni aun oir su nombre podia sufrir , y 
por este medio me he reconciliado con ellos. N o sé si 
me engaño;; pero descubro ahora infinitas cosas en la 
historia , y aun en nuestro siglo , cuya verdadera causa 
no habia visto jamas. Veo;: : -

C. Ve V m . que todas las Ciudades de Italia , como 
Genova , Luca , Plasencia , Parma , Verona , Padua, 
Milán , &c. siendo cada una Soberanía separada , eran 
otros tantos Conventos de Frayles , y que por conseqüen-
cia su systema de graneros , y de annonas era bueno en 
política, fácil en la práctica , y útil á ios Ciudadanos? 

M . Como V m . es Italiano , juzga , si reflexiono 
un instante, que pongo mi consideración en Italia; pues 
no , amigo , reflexiono sobre nuestras cosas pasadas. Veo 
que en Francia todas las Ciudades en los tiempos de las 
turbaciones , y de las guerras civiles eran plazas de ar
mas : en todas el Gobernador , y el Merino con los Re
gidores afianzaban el abasto con sus cabezas , porque 
les importaba tener siempre contento un pueblo inclina
do á mudar partido. De aquí provino la distinción , que 
aún permanece entre el ciudadano , y el forastero. A l 
Gobernador de Amiens se le daba poco que Avevilla 
se amotinase por causa de la carestía : era solo respon
sable de su gobierno, hacía sus provisiones conforme 
al número de sus habitantes , y cerraba la puerta al pun
to que veía mucha concurrencia. De este modo el Rey 
estaba servido , y las cosas iban bien. Si á mí se me die
ra el mando de una plaza , del ñaismo modo responde-
ria de mantenerla , sin que faltase pan : para esto haria 
mis provisiones , y cada dia la distribución de puerta 
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en puerta á todos los cabezas de fami'ia : sabría el nú
mero de habitantes ; y no me robarían un puñado de 
harina , porque mandaría ahorcar al primero que pensase 
extraher un pan de quatro libras : para el que toma bien 
sus medidas , no es esto tan difícil como mover los 
montes. 

C. Y V m . trataria al habitante de una Vi l la vecina 
como estrangero , y casi como enemigo. Quando el con
sumo es fíxo , y conocido , nada es tan fácil como to
mar cuenta del empleo , y distribución del trigo. Por 
esto tenia yo razón en decir á V m . que una Soberanía 
pequeña puede tener un granero público , y puede de-
xar al gobierno el cuidado entero de su provisión : de 
este modo tendrá un almacén , que la ponga en estado 
de mantener un sitio largo j pero este systema aún 
tiene otras utilidades. 

M . Y o no las descubro, digo la verdad : V m . ha visto, 
que en todo he ido con V m . quando ha dicho cosas pues
tas en razón ; pero V m . por su parte me concederá, que 
un almacén público estanca inmediatamente todo el co
mercio de trigo , que podrían hacer los' particulares , y 
su pequeña Soberanía se empobrecerá de este ramo de co
mercio ; lo que es un inconveniente. 

C. Esa es precisamente la segunda ventaja : V m . 
lio se altere, y óigame. ^"Quál es el territorio, fuer
za , y riqueza de una Ciudad , que no tiene suelo, 
ni agricultura ? Las manufacturas. Estas son una especie 
de producción en quanto ayudan á la materia primera; 
pero no siendo el comercio de trigo manufactura , no 
ayuda nada á esta materia , y por consiguiente es ne
cesario apartar de él al ciudadano ; pues si saca prove
cho , es porque vende á sus compañeros el trigo mas 
caro , que lo ha comprado ; y este es un verdadero im
puesto. Es mucho mejor, que un tributo ceda en be
neficio del estado , que no en el de los particulares : si 
hay ganancia , conviene que el estado se aproveche de 
ella j y si hay pérdida , es mucho mejor que él la su-
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fra , porque le es mas fácil sobrellevar un contratiempo,, 
respeóto á que las pérdidas del estado, que pueden repararse 
con mas facilidad , porque tiene mas crédito , se hacen 
menos sensibles á cada uno , como que se reparten igual
mente sobre todos. 

M . ¿Pero el gobierno hará siempre mayores gastos 
que los particulares ? Convengo en que se podrán evitar 
los robos grandes , pero no las rapiñas. E l particular 
economiza mucho mejor , y examina con mucho mas 
cuidado que el magistrado ; el qual cumple grosso moda 
con las obligaciones de su empleo. 

C. Es verdad ; pero quando el abasto interesa á la 
política, cesa de ser objeto de comercio. E l almacén de 
trigo será sin duda costoso ; pero'estos gastos serán ne
cesarios , como-los de mantener exército , y todos los de
más , que son relativos á la felicidad del estado. Las uti
lidades que dexo dichas , satisfacen esta pérdida ; y las 
cue voy á exponer á V m . la recompensan con usura. 
Hemos dicho , que una Soberanía sin territorio no pue
de subsistir sino por la industria de las manufacturas. 
¿Ha exáminado V m . alguna vez la diferencia fundamen
tal , que hay entre las producciones del suelo , y las del 
artesano ? 

M . Y o no me acuerdo si he leido algo sobre estoj 
pero sé , que nunca he reflexionado en ello. 

C. Pues sepa V m . que la diferencia consiste , en que 
no hay en las manufacturas años de buena, ó mala co
secha. Los reloxes de Ginebra no temen los hielos , el 
granizo , ni la seca. Note V m . ahora la variedad de 
efectos , que produce esta diferencia. Quando algún año 
el correspondiente de vino que V m . tiene en Champa
ña , le avisa , que las viñas se han helado , y que es ne
cesario pagar un tonel de vino otro tanto mas de lo que 
ordinariamente cuesta , V m . cede á la razón , y satis
face conforme á lo que el otro pide ; pero si un Relo-
xero llegase á pedirle á V m . treinta pesos por un relox 
hecho en el año de 17Ó0 , porque entonces estaba el tri-
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go caro , y solo pidiese veinte por otro igual del año 
de 61 , porque fue abundante , qué diria V m ? 

M . Ahora entiendo muy bien lo que V m . quiere de
cir : es verdad que semejante proposición sería absoluta
mente ridicula. 

C. Con que V m . conoce la diferencia ? Las manufac
turas en buen , ó mal año deben tener un mismo es
tado , y es preciso hacer el mismo numero de reloxes, 
porque si en un año se disminuye la quantidad del tra
bajo , qué destino se daria á los brazos , que se emplean 
en él regularmente ? Como vivirían aquellos infelices 
jornaleros ? Es necesario ademas vender siempre los re
loxes á un precio : V m . no puede aumentarlo un año, 
para disminuirlo el siguiente , porque sería absurdo , y 
ridículo. Del mismo modo V m . no puede aumentar el 
precio, con intención de sostenerlo siempre , ya una vez 
subido 3 porque entonces las manufacturas de V m . per
derían en concurrencia con las de otros países : por exem-
plo , una Nación se abastece de reloxes de Ginebra 
con preferencia á los de Inglaterra , porque son mas 
baratos : si este precio variase , y fuesen caros , este ra
mo de comercio podría perderse. E l jornal del oficial se 
debe calcular sobre el precio á que se vende la obra ; y 
vendiéndose esta siempre á uno mismo , debe ser aquel 
siempre igual. E l que toma por su cuenta una manufac
tura , no puede aumentar el jornal del oficial que em
plea. Los oficiales no pueden , ni alargar los días de su 
trabajo , ni multiplicar sus brazos , porque trabajan quan-
to dura el día , y alcanzan sus fuerzas ; y sin embargo 
de que no puede aumentarse su salario , el precio del pan. 
se aumenta. Si violenta V m . al que tomó por su cuenta 
la manufactura , le hace una injusticia, y lo arruinaj 
porque precisamente venderá después con pérdida , y así 
este , ó aquel , se hallarán en la desesperación , y situa
ción inevitable de tener falta de pan el uno, ó de pagar el 
otro las obras al artesano mas caras de lo que las vende. 
E n este estado no hay mas remedio , que vender siem
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pre el pan al mismo precio, 

M . Luego es necesario tasarlo ? 
C. N o lo quiera Dios. Tasar el precio de un mante

nimiento , que V m . no ha comprado , es la mayor in 
justicia , atrocidad , y locura. V m . no tiene derecho so
bre los particulares : sabe acaso lo que les cuesta? 

AI. Puede saberse , y calcularse. 
C. N i se puede, ni se debe. ¿Quien puede calcular, ni 

saber qué pérdidas , ó mermas puedo yo haber tenido? Pue
do quizas haber comprado caro , y á mí me toca , si me 
han engañado, pensar cómo podré mejor resarcir mi pér
dida , sin que nadie tenga razón para mezclarse en ello. 
Regla general: el precio del pan no debe fixarse, sinoquan-
do es el gobierno quien lo compra , y el granero público 
quien abastece al pueblo ; porque entonces no es una espe
culación de los particulares , ni un asunto de comercio. E l 
poder soberano hace que se venda el pan con algún pro
vecho en los años abundantes , y con pérdida en los de 
carestía ; pero le mantiene siempre al mismo precio. E l ofi-
cial sabe entonces puntualmente lo que necesita para v i 
vir , y arregla el precio de sus jornales según lo que ha 
menester , sin incertidumbre sobre la vicisitud de las es
taciones. E l mercader que calcula con puntualidad lo 
que la obra ha costado , puede sin engañarse , fixar el 
precio de la venta : de este modo todo vá bien , y todos los 
años son iguales. E l crédito del estado es muy grande , y 
puede sostener las pérdidas por largo tiempo , y esperar 
los años de fertilidad , con que se repare la pérdida. Pe
ro sobre todo , la utilidad de este systema es , que si el 
granero público vende con ganancia , dexa al estrange-
xo vecino , que entre á comprar quanto quiera ; pues 
quanto mas compre , tanto mas provecho para el grane
ro : por el contrario , si vende con pérdida , se cierran 
las puertas de la Ciudad , que son las mismas del Rey-
no , y V m . se queda solo con sus vasallos. E l resto de 
las gentes se acomodará como pueda , porque V m . no 
hace injusticia á ninguno, 
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M . Su discurso de V m , me ha explicado por fin una 

gran dificultad , que siempre me ha vuelto la cabeza. 
N o podia yo comprehender por qué los artesanos en tiem
po de carestía son los primeros , que gritan j y se albo
rotan : he visto que son siempre los que mas se amoti
nan ; pero me preguntaba y o , ¿de dónde , y cómo les 
podia venir este espíritu sedicioso, y turbulento , sien
do habitantes de las Ciudades , debilitándolos una vida 
sedentaria , y suavizándolos el trato civil P ¿cómo son 
mas feroces , y mas bravos aún que los campesinos ? 
porque es un hecho cierto , que en las carestías los pri
meros que se amotinan en todas partes , son los oficia
les texedores , pañeros , &c. Nunca he oido hablar en 
tiempo de hambre de un motin de viñadores. 

C. N o son los mas amotinadores , pero son los que 
tienen mas hambre. E n un año de mala cosecha el la
brador , y campesino no es á quien debe compadecer
se mas , porque estos son poseedores de lo poco , ó mu
cho que el Cielo ha dado ; y si ha dado poco , á lo 
menos lo venden mas caro. E l infeliz es el jornalero) 
que se halla metido (como suele decirse ) entre la es
pada , y la pared , y no puede ir ni atrás , ni adelante: 
porque el pan se encarece , y la obra no : de aquí se ori
gina su desesperación , y esta causa el tumulto. 

Mí Sin embargo , encuentro en esto una gran difi
cultad. E l secreto del granero público que V m . propone, 
para mantener el buen estado de las manufacturas, su
pone que la Ciudad es una Soberanía separada ; ¿pe
ro si fuese parte de un Reyno , establecerla V m . el gra
nero del mismo modo f 

C. N o por cierto j y ya he dicho á V m . la razón. 
Quando no se puede sin injusticia cerrar las puertas , no 
debe haber annonas públicas : este es el motivo, por que 
V m . me ha visto aplaudir los graneros de Ginebra , al 
mismo tiempo que he vituperado fuertemente los de Ro
ma. Roma es la Capital de un pais de muy vasta ex
tensión , incapaz de mantenerse por medio de un gra-
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ñero públioo ; ademas que por su qualidad de Metrópoli 
de la chiistiandad no podría arrojar sin escándalo á los que 
concurriesen á ella , llevados de su devoción , ó de sus 
negocios ; y así , amigo , quando no se puede reducir 
á una quantidad fixa , y determinada el número de los 
consumidores , no hay que pensar en graneros públicos. 

M . ¿Luego no podrá mantenerse el pan á un mismo 
precio , porque V m . no quiere tasarlo ? 

C. Es verdad que no quiero : solo el granero público 
puede vender á precio fixo , determinado por la ley ; pero 
obligar á esto mismo á los panaderos , sería una injus
ticia atroz , quando es de su cuenta todo el peligro que 
se puede padecer en la desigualdad de las compras j y 
si para libertar los panaderos pensase V m . en tasar el 
trigo al salir de mano de los labradores , no sería me
nester mas para destruir de todo punto la agricultura. 

M . Y á esto qué remedio ? 
C. N o creo que haya alguno de provecho , y esta 

quizas será una de las mas fuertes razones , por que las 
manufacturas adelantan mas en las Repúblicas cortas, 
que en los Reynos grandes. 

M . Pues de este modo yo no pensaré ya , en que 
nuestras reflexiones recaygan , ni sobre graneros , ni so
bre Ginebra , supuesto que no pueden aplicarse á nues
tras Ciudades industriosas , y por tanto creo que haría
mos muy bien , si saliésemos de este pueblo. 

C. N o me opongo; pero respecto que aún estamos 
en la Ciudad de los reloxes , aprovechémonos de la oca
sión ; sepamos qué hora es. 

M . E n París ( porque mi muestra es francesa ) son 
las cinco y media en punto. 

C. Hora de la comedia. 
M . Qué , ahora nos dexa V m . en lo mejor del dis

curso ? 
C. Comedia nueva es obligación sagrada. 
\M. Pero V m . continuará en otra ocasión ? 
C. Quando V m . guste. 

M. 
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M. Señalemos dia. E l Lunes que viene en esta mis

ma casa , si á V m . le parece. 
C, Todo lo que sea dar á V m . gusto , me agrada 

mucho. 
M . Pues venga V m . temprano antes que llegue la 

concurrencia. 
C. No haré falta. 

D I A L O G O T E R C E R O . 
L O S M I S M O S I N T E R L O C U T O R E S 

en casa de Madama * * *. 

A N T E S D E C O M E R , 
•\rir MARQUES. 

v M. ha cumplido su palabra. E l ama de casa aun no 
ha vuelto : así tendremos tiempo de tomar el hilo de 
nuestro discurso ; y espero en fin, que saldré de esta Gi= 
nebra , donde V m , me dexó sin piedad ocho dias há» 

CABALLERO. 
De muy buena gana. 
Jld, Sin dada que iremos á París, 
C. Pasaremos por Holanda. 
M . Por qué t 
C. Porque es el camino mas corto. 
M . Quándo acabará V m . de burlarse de nv. ¿'Juzga 

V m . que soy tan ignorante en geografía como en econo
mía política ? 

C. Dios me libre. Pero después de haber observado 
lo que conviene á una Soberanía pequeña , que solo se 
compone de una , ó dos Ciudades , no se debe pasar in-

C 3 me-
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mediatamente á los Imperios grandes. Vamos por gra
dos , observemos lo que deben hacer los estados de una 
mediana extensión , qué diferencia hay entre lo peque
ño , y lo mediano ; y de aquí inferiremos claramente lo 
que conviene á los grandes. Así la ruta del razonamien
to es por Holanda , aunque no sea este el camino geo
gráfico. 

M . Vamos , pues , á Holanda, supuesto que V m . 
gusta. E n verdad que V m . tiene sobre mi voluntad ua 
poder mágico. 

C. Hav dos especies de Soberanías medianas : unas 
tienen tan miserable , é inútil territorio , que si no pro
ducen trigo , se puede reputar por nada , ó casi nada 
^principalmente en nuestra qüestion ) , como los Países 
Baxos , la República de Genova , y otros , que respec
to á la materia presente son lo mismo que Ginebra: 
Soberanías , por decirlo así , sin territorio. Otras al con
trario , aunque de una extensión mediana , son muy fér
tiles , como la Sicilia , la Cerdeña , el Milanés , la Flan-
des , &c . porque aunque estos países pertenecen á So
beranos , que tienen otros estados , los considero ahora 
en mi discurso como estados por sí mismos , y no co
mo provincias. Estos son países desmembrados , que se 
gobiernan con sus leyes , y que forman un todo. Solo 
Hamo provincias los países que están enlazados con 
otros , de modo que no forman por sí un estado sepa
rado. Veamos ahora lo que. conviene á Holanda , y á 
Genova , y después veremos lo que conviene á otros 
países , como Sicilia , Cerdeña , &c. 

M . Amigo , respecto que estos países , aunque mas 
grandes , y mas poderosos que Ginebra , se hallan poco 
mas , ó menos en el mismo caso , esto es , que no tie
nen trigo , que sea producción de su suelo , me pare
cía á mí , que harían bien en adoptar el systema , que 
hemos juzgado mas conveniente para Ginebra. Digo es
to sin haberlo reflexionado mucho , y únicamente por 
el deseo que tengo de desembarazarme , y llegar quan-

to 
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to antes con V m . adonde sabe. 

C. Pues únicamente porque V m . no desee , ni pien
se en eso, conviene detenerlo un poco. Armese V m . de 
paciencia , que quiero hacerle entender quán gran
des mutaciones produce una corta diferencia. Nada de 
lo que conviene á Ginebra , conviene á Holanda , ni á 
Genova. 

M . Es posible ! 
C. Hemos dicho , si V m . se acuerda , que la razón 

de estado , primera de todas las razones en el orden po
lítico , obliga á las Soberanías muy pequeñas á pasarse 
sin el comercio de granos , que deben ser para ellas úni
camente una verdadera munición de guerra : esta razón 
desaparece en una Soberanía mas poderosa. Quando es
ta no fuese capaz de sostener con buen éxito una larga 
guerra , á lo menos su fuerza es bastante para no te
mer una sorpresa , ni un asalto «mprovisto , porque no 
se bloquea una provincia con la facilidad que una C i u 
dad , pues es necesario poner en movimiento un gran 
exército para invadirla ; y este movimiento se sabe con 
mucha anticipación , y hay tiempo de prevenirse , y 
fortificarse. E n segundo lugar hemos dicho , que la fuer
za de los estados pequeños consistía en las manufactu
ras ; pero en un país mas grande no bastan , y es nece
sario para su subsistencia algún otro género de exercicio. 

M . Por qué ? 
C. Porque estas manufacturas, por numerosas , y di

ferentes que sean , nunca emplearán bastantes indivi
duos. V m . hallará una Ciudad de treinta mil almas , que 
se sostenga solo por la reloxería , ó por la imprenta; 
pero V m . no puede hacer de tres millones de hombres 
Ja mitad Reloxeros , y la mitad Impresores. ¿Dónde ha
brá despacho para tantas malas muestras , y aun peores 
libros ? Así para que subsistan tres millones de habitan
tes , á mas de las manufacturas , es necesaria la navega
ción , que mas comunmente se llama el comercio marí
timo , ó en una palabra el comercio. Esta es la mayor 

C 3 ma-
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manufactura de los paises grandes. También he dícho^ 
que el comercio de trigo no podia ser para Ginebra una 
manufactura ; pero puede serlo , y lo es para un pais, 
que tenga una marina floreciente. E l transporte de un 
pais á otro muy distante es una especie de manufactura; 
porque ayuda á la materia primera con los fletes ; y estos 
fletes emplean , y mantienen muchas gentes. N o con
viene , pues , privar á la Holanda de un ramo de comer
cio muy considerable. Este comercio tiene aún otra ven
taja , y consiste , en que comprando trigo en un Rey-
no para ir á revenderlo en otro , nunca el comercian
te Holandés perjudicará su nación , ya sea porque con
siga comprar muy barato , ya porque logre vender caro. 
L a agricultura de los paises estrangeros , ó sus consumi
dores experimentarán el perjuicio ; pero nunca su pro
pio pais : el daño es para los engañados ; y los defec
tos de gobierno de otros estados harán el suyo mas rico, 
y floreciente. 

M . Entiendo muy bien esta diferencia. E n un esta
do como Ginebra , que no tiene costa de mar , ni co
mercio marítimo , el que quiere comerciar en trigo , no 
puede hacer mas que comprarle del estrangero , para re
venderle á sus ciudadanos : de suerte que si lo vende ca
ro , los perjudica , y su riqueza es ( por decirlo a s í ) 
un suco , que ha exprimido de sus paysanos. Pero quan» 
do se hace el comercio de trigo , como la Holanda, que 
compra en Polonia , para vender en Portugal , el pais 
comerciante no es mas que un depósito , ó almacén. Y 
aun de esto se liberta las mas veces, pues no tocan en 
él los navios de transporte : de manera , que haga mo
nopolio el Holandés comprando , ó vendiendo, podrá es
to ser dañoso á Polonia , ó á Portugal ; pero no á él, 
n i á su pais , que siempre saldrán beneficiados : aho
ra dígame V m . y sus graneros públicos ? 

C. ¿Los deseará V m . en un pais, que tenga dos , ó 
tres millones de habitantes ? 

M. E n quanto á eso , amigo , V m . bien pudiera tra-
her 
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her aquí todos los Capuchinos del mundo ; pero jamas 
me persuadirían , que estos graneros dexasen de ser por 
último un manantial de latrocinios horribles. 

C. N o llamaré yo á los Capuchinos , porque soy en 
todo del parecer de V m : abastecer , y alimentar con re
gla , y economía , no digo dos , pero un millón de ha
bitantes , es á lo que no alcanzan las fuerzas humanas, 
porque entonces las del espíritu no son suficientes para 
descubrir los fraudes ; y aun es mucho mas difícil , que 
los hombres resistan á la tentación de una ganancia 
enorme , como la que se puede hacer en la dirección de 
una administración inmensa. 

M . Eso es verdad. ¿Pero cómo se gobernará V m . pa
ra mantener siempre el pan al mismo precio en ese pais, 
no queriendo tasarlo ? 

C. N o mantendré tal ; y V m . sabe el por qué. M a n 
tener el mismo precio, quiere decir lo mismo , que venl 
der alguna vez con pérdida. Vender constantemente e-
pan á un precio muy alto , para no perder aun en los 
años de carestía , sería iniquo , y absurdo. E n llegando 
el caso de la pérdida, es preciso tener facultad de cer
rar la puerta , para evitar la ruina , que en tiempo de 
carestía ocasionarían las compras , que haria el estrange-
ro en los almacenes de V m . y un pais como Holanda, 
ó la República de Génova , no puede asegurar , que su 
trigo no saldrá de contrabando el año que se prohi
biese la saca. Si V m . impide que los estrangeros ven
gan á comprar trigo , sus mismos vasallos le extra-
herán baxo mil pretextos , ya con capa de la provisión 
de un navio , ya fingiendo llevarlo de una Ciudad á otra 
del mismo pais no bien habrá salido del puerto, quan-
do irán á venderlo al estrangero : de este modo desapa
recerán sus almacenes de V m . y su Intento quedará frus
trado , puesto que habiendo hecho pagar el pan á sus 
vasallos en los años abundantes mas caro, que si el co
mercio hubiera sido libre , no tendrá V m . con qué man
tenerlos en la carestía j y el estrangero , que no ha su-

C 4 frí-
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frido esta carga en el tiempo de la abundancia , partid, 
para del beneficio en el de la escasez , y se lo quitará 
á sus vasallos de V m . 

M , Ve V m . aquí la verdadera historia de las anno-
nas municipales , que he leido en escritores juiciosos , y 
que también he visto por mis propios ojos ; me alegro 
mucho de haber oido á V m . hacerles la crítica. 

C- Sí , Marques mió , las annonas de toda Ciudad , y 
de todo pais , que no pueda con facilidad , y seguridad 
cerrar sus puertas quando quiera , son detestables , pues 
es una fatiga , y un tributo en la abundancia , y con
tribuye á que se mueran de hambre en la carestía ; por
que habiendo confiado el gobierno en sus almacenes , sí 
estos faltan , todo está perdido. Tampoco puede V m . 
recurrir á sus comerciantes particulares , porque estos 
nunca han hecho el comercio de trigo , porque les está 
prohibido como contrabando ; ni sabrian cómo gobernar
se , ni por donde comenzar , principalmente en un tiem
po crítico , y dificultoso , no teniendo correspondientes, 
ni almagacenes , ni modo de transportar , ya por mar, 
ya por tierra. Y como qualquier comercio , hasta el de 
las pajuelas , es una ciencia , el novicio se equivoca , y 
con facilidad lo engañan ; pues toda ciencia práctica p i 
de mucha destreza , que solo se adquiere con el exerci-
cio , y el tiempo. Quizas dirá V m . recurriré en este ca
so á mis vecinos ; pero es prueba suficiente de que es
tos no tenian el que necesitaban , quando han extrahido, 
y chupado una parte del que V m . tenia ; y a s í , ó no 
lo darán , ó si lo diesen, será el mismo , que extrage-
ron , revendiéndolo ; bien que podrido por los transpor
tes , y encarecido por los gastos de conducciones dobles, 
y de todo aquel provecho , que su codicia haya calcu
lado. E n tal caso no le queda á V m . mas arbitrio , que 
recurrir á los paises mas distantes ; y este socorro será 
corto , llegará tarde , y tendrá una costa inmensa. 

M - Estoy viendo, que V m . refiere ahora la historia 
de la carestía de Italia. 

C, 
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C. Puntualmente ; y de todo lo que sucedió á Ro

ma > y á Ñapóles , con Génova , y Liorna , y después 
con el trigo de Inglaterra , de Holanda , y de Bretaña. 
Ñapóles , Ciudad de trescientos cincuenta mil habitan
tes , tenia quinientos mil en el Invierno del año 1764, 
y de todos los contornos en número de otros seiscien
tos mil venian diariamente á la Ciudad á comprar el pan 
que necesitaban. Considere V m . si las provisiones , y 
medidas tomadas para trescientos y cincuenta mil con
sumidores , podían ser bastantes para un millón , y cien 
mil bocas ; y así fue preciso quebrantar la ley del pre
cio constante , no solo disminuyendo el peso del pan, 
sino aumentando su precio ; y en fin se padecieron , y 
sufrieron todos los espantosos efectos de la hambre. L a 
resulta de este horrible espectáculo fue para mí conocer 
una verdad muy simple , y es , que los hombres en tan
to que no se lo impidan , buscan el pan por todas par
tes ; de manera , que si no quedase en una Ciudad mas 
que un pan de quatro libras , se veria una procesión 
muy curiosa 9 distinta de las ciernas , porque el pan iria 
delante como reliquia, y todos los habitantes seguirían 
de dos en dos , acompañando este pan de quatro libras, 
ínterin que lo paseaban , sin cantar; pero gritando siem
pre que se les diese. 

M . A vueltas de esas chanzas , y de quanto V m . 
me dice contra las annonas municipales , descubro una 
picardigüela , que V m . hace quanto puede para ocul
tármela. V m . quiere , seduciéndome , y diciéndome mal 
de los graneros , que pierda de vista una grave dificul
tad que se me ocurre. 

C. N o procedo maliciosamente con V m . de lo que 
puede estár seguro ; y así estrécheme , y dificulte quan
to quiera , que aquí estoy para responder ; V m . resol
verá después la dificultad , ó ambos quedaremos en ella, 
sirviéndonos de consuelo en este caso , que lo mismo ha 
sucedido muchas veces á dos personas , que proceden de 
buena fé, 

M. 
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M . L a dificultad es esta. ¿Vm. se acordará , que me 

dixo, quando estábamos en Ginebra , que era necesario 
mantener el mismo precio del pan para el bien de las 
manufacturas ? Ahora estamos en Holanda , que es un 
pais de manufacturas , y V m . no quiere ponerle precio 
fixo : qué sucederá , pues , con ellas? 

C. L o que sucediere ( podría yo responder , si fuese 
un socarrón ) : podría también decir , que siendo el In
teres del comercio marítimo mas útil á estas Soberanías, 
que el de ias manufacturas , es preciso sacrificar aquel 
á este : podría también decir , que quando un pais por 
su constitución puede aprovecharse de alguna ventaja, 
no debe omitirla ; y quando no puede , es preciso que se 
pase sin ella ; si Ginebra puede tener graneros públicos 
con utilidad , y sin inconvenientes , hace bien en te
nerlos ; y si Holanda no puede tenerlos , hará bien en 
no acordarse de ellos ; pero todas estas respuestas serían 
de mala fé. 

M . Sin duda ; porque V m . no resolvía la qüestion. 
Admitiendo lo que V m . acaba de decirme , se seguirla, 
que en Holanda se arruinarían las manufacturas ; y ve
mos al contrario , que se hallan muy florecientes : por 
esto es preciso que V m . explique este fenómeno á pe
sar de la desigualdad de precio en el pan , que queda 
sentada. 

C. Pues que es preciso ir con V m . de buena fé, 
vamos en buen hora ; pero sin que por esto vuelva V m . 
contra mí las armas que le diere : la verdad es , que por la 
misma naturaleza de la cosa el precio casi nunca varía 
en un pais estéril , y comerciante , como la Holanda, 
ó la Cordillera de Genova ; con lo que la dificultad ha 
desapairecido, porque el fenómeno no existe. 

M . Sí ; pero V m . huye de ella , en lugar de resol
verla. Es necesario que V m . me explique , si no lo tie
ne á mal , en qué consiste , que en estos países el pan 
esté casi siempre á un mismo precio. 

C, Consls te en que siempre está caro. Estos pueblos, 
acos-
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acostumbrados á ello , nunca claman contra la carestía, 
porque nunca han conocido el alivio del precio mode
rado : si V m . no me cree , infórmese , y verá que no 
le engaño. 

M . Es un hecho cierto , y yo mismo lo he experi
mentado en mis viages , porque en ningún pueblo de 
Italia he hallado tan caras las posadas como en Genova, 
y lo mismo me han asegurado todos los que han viaja
do por Holanda ; pero yo estoy picado al juego , y quie
ro estrechar á V m . no solo con una dificultad , sino con 
dos , y después con otras muchas , si V m . no me satis
face. Es necesario que V m . me explique: i . " ¿Por qué 
el pan tiene un precio igualmente caro en los buenos, 
y en los malos años ? 2.0 ¿Por qué esta carestía no per
judica á las manufacturas , pues siendo caro el jornal del 
oficial , las obras fabricadas deben venderse caras , y tan
to , que es imposible no pierdan en concurrencia de 
otras ? 

C. Esas son muchas dificultades , y retardarán nues
tra vuelta á Francia. 

M , N o importa : V m . quiere escapárseme ; pero yo 
no saldré de Holanda , hasta que me haya resuelto la di
ficultad , ó confiese que no sabe resolverla. 

C. Confesar ? Eso no. Cbi confessa é impícato , dice el 
adagio Italiano ; yo espero resolver estas dificultades. ¿Con 
que V m . quiere saber por qué estos pueblos tienen siempre 
casi á un mismo precio el trigo en los buenos j y en los 
malos años ? 

M . Si Señor. 
C. Pero si no tienen buenos , ni malos años , cómo 

quiere V m . que conozcan los efectos ? V m . se ha olvi
dado de que su territorio es estéril de trigo, y que las 
manufacturas , y la navegación constituyen el fondo , y 
basa de su riqueza : ha olvidado también lo que le di-
xe en Ginebra; esto es , que ni el granizo , ni la l l u 
via , ni la sequedad caen jamas sobre los reloxes , los en-
caxes , los libros BUÍSVOS , las quincallerías 9 l oza , esto

fas. 
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fas , los molinos de papel , &c. L o mismo se puede de
cir de la navegación : en el Invierno hay algunas tem
pestades , y algunas calmas en el Verano ; pero una nie^ 
bla inesperada no viene á llevarse en una noche todo el 
fruto , y esperanza de un año de navegación j luego si 
la ganancia , la industria , la riqueza de los Holande
ses tiene un curso constante , y libre de la vicisitud de 
las estaciones, nunca pueden estos sentir los males de 
la carestía. 

M . Poco á poco. Las razones de V m . mas me con
funden , que me persuaden. Y o veo.... yo descubro.... 
¿Es verdad que V m . me engaña ? Sí , seguramente,... 
Aunque los Holandeses no tengan trigo producido de 
su suelo , si está muy caro en el pais donde lo com
pran , les costará precisamente mas. 

C. Eso fuera cierto , si estuviesen obligados á com
prarlo siempre en un mismo lugar ; pero nunca van á 
buscarlo donde está muy caro. 

M . Pues dónde van ? 
C. A otras partes. Vea V m . los registros de las Adua

nas de Holanda , y hallará , que un año se han hecho 
las compras de trigo en Picardía , y en Inglaterra : otro 
en Polonia , otro en España , algunas veces en Levan
te : hasta la Rusia , y el Reyno de Marruecos los han 
provisto ; y por último recurso tienen también el trigo 
de las Colonias Inglesas de América. Es imposible , que 
en una extensión tan vasta de climas diferentes haya en 
un mismo año por todas partes mala cosecha : este ca
so , á lo menos hasta ahora , no se ha verificado .* lo mis
mo le diré á V m . de Génova , que ya compra en Pro-
venza , ya en Cataluña , ya en Sicilia , ó en Cerdeña, 
ya en la Pul la , ó en Levante. Es preciso que en alguna 
parte halle el precio moderado; y esta es la razón por 
que he dicho á V m . hablando de Ginebra , las precau
ciones , y cuidados que es necesario tener contra la ca
restía. U n estado pequeño sin navegación no puede com
prar trigo mas que á sus provincias vecinas ; si estuvie

se 
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se caro en Borgoña , y en el Franco Condado, sufriría 
Ginebra tanto como si fuese una Ciudad de estas pro
vincias. Pero una nación , como v. g. Ja Holanda , que 
tiene una marina floreciente , y gran facilidad en sus 
navegaciones , busca el precio cómodo hasta el cabo del 
mundo. 

AI. M i s confusiones crecen en lugar de disminuirse... 
Espere V m . que reflexione un poco sobre lo que me di
ce... Supongamos que los Holandeses encuentren casi 
siempre el trigo á un mismo precio , porque ya conoz
co que V m . no se para en la corta diferencia , que pue
de ocasionar una navegación mas larga á algunas otras 
causas ; comprehendo que estas variedades no pueden 
originar una grande alteración , como no la producen so
bre nuestros mercados en los años regulares. Pero res-
peño á que los Holandeses tienen esta fortuna , por que 
la Francia no puede también tenerla ? 

C. Todavía no hemos hablado de Francia. 
Jííf. Pues hablemos : que inconveniente hay ? 
C Y qué querría V m . hacer? 
M . Qué sé yo : buenas leyes, un buen systema : fo

mentar el comercio , la navegación, la libertad , bus
car el trigo donde quiera que se halle á precio modera
do : en fin , procurarnos un estado igual al de Holanda. 

C. Ese proyeóto, Sr. Marques , no es de V m . ni es 
nuevo : ya lo ha propuesto un hombre de gran talento. 

M . Sí?... me alegro mucho... Quién es ese hombre, y 
qué proponía ? 

C. Proponía en su comedia de los Enfadosos hacer 
que toda la Francia fuese puertos de mar. 

M . Quándo acabará V m . de burlarse ! 
C. Quando no encuentre la ocasión. ¿Cómo quiere 

V m . que lo que conviene á un millón , ú dos de habi
tantes , pueda convenir á un número diez y ocho , ú 
veinte veces mayor ? ¿"Puede V m . reducir veinte millones 
de hombres á ser solo artesanos , ó marineros ? Y quan
do V m . lo consiguiese , ¿dónde hallará V m . despacho á 

tan-
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tantas mercancías , y ocasión en que emplear una ma
rina tan grande ? L a naturaleza ha puesto límites en to
do , y no se la puede forzar. V m . no hará jamas puer
tos de mar de las montañas de Auvernia. ¿Qué compara
ción se puede hacer entre la Francia , y la Holanda, 
quando este es un pais rodeado todo del mar, y corta
do con infinitos rios, y canales , de manera, que ape
nas hay Pueblo , que para sus transportes tenga que ha
cer mas de dos leguas por tierra f ¿Quántas provincias 
hay en Francia , que forzosamente han de ser de labran
za , y que su riqueza está en la tierra , y su suerte en 
el cielo ? Provincias enteras están expuestas á ver sus 
habitantes acostarse ricos , y levantarse pobres ; y millo
nes de fanegas de trigo han desaparecido , puede ser , en 
una sola noche. E n Holanda puede acontecer á un par
ticular, ó algunas familias la desgracia de perderlo todo 
por un naufragio ; pero nunca una provincia entera po
drá arruinarse por la pérdida de uno , ó dos navios. Si 
la riqueza de las provincias en Francia se halla sujeta 
á esta vicisitud de la suerte , bien ve V m . que de ahí 
proviene el origen de la desigualdad en las riquezas , y 
en las condiciones : de ahí la diversidad de gobiernos, 
en una parte monárquico , y en otra aristocrático ; por
que siendo la distribución de facultades poco desigual, 
no hay persona tan pobre , que se dexe pisar , ni tan 
rica que presuma mandar. De ahí proviene el espíritu 
de luxo aquí ; y allá el de economía : de ahí el áni
mo guerrero en los unos ; y el amor á la paz en los 
otros : de ahí : : :- pero sería alargarme mucho , y no 
quiero distraherme. V m . ve finalmente , amigo Marques, 
que la Francia no puede ser la Holanda, ni imitarla. 

Jlí. Y yo veo :::- Sabe V m . lo que veo? Que V m . se 
está interiormente riyendo de haberme hecho quedar co
mo un bobo. 

C. Y o no me rio. Compadezco á V m . y no es él so
lo á quien compadezco. Compadezco naciones enteras 
engañadas por el zelo de algunos hombres muy bien in-

ten-
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tencionados, que deseando ser útiles , se engañaron á 
sí mismos. Fundado V m . acaso en sus escritores , pen
sará , que por el medio de una libertad absoluta podrá 
tener en Francia como en Holanda el trigo siempre á un 
mismo precio, y este proyecto no es otra cosa, que el 
de hacer toda la Francia puertos de mar. 

M . Caballero , V m . es implacable contra mis pobres 
escritores ; pero yo quiero descargar mi conciencia. L o 
que he dicho puede ser pensamiento mió : puede ser 
también , que los haya leido , ó entendido mal : ó puede 
ser que digan otra cosa. 

C. L a delicadeza de su conciencia de V m . me edifi
ca ; pero no disminuye un punto mis sospechas. Sí, 
amigo mió , la prosperidad de la Holanda en medio de 
la absoluta libertad que goza en el comercio del trigOj 
es la causa del error ; y no es cosa de cuidado la equi-
vocacioncilla : no han advertido , que los paises esté
riles no tienen trigo de su propia cosecha , y que así la 
compra de esta especie es su mayor , y principal gasto. 
L a navegación , y las manufacturas les producen los me
dios para ello , y estos medios son iguales en todos los 
años. De manera , que sus escritores de V m . han toma
do el cargo por la data , y han confundido la costa con 
la utilidad. E l trigo es la riqueza , y el fruto de todos 
los habitantes de los paises fértiles , y de labranza ; pe
ro para los Holandeses al contrario : es el objeto mas 
fuerte de gasto. Como sus rentas , y frutos no están ex
puestos á las vicisitudes de las estaciones , no necesitan 
gran previsión para que su gasto sea siempre el mis
mo. Pero quando la renta es incierta , desigual, y va
riable , es preciso mucha transcendencia para precaver 
la necesidad. Conocerá V m . quan cierto es lo que d i 
go , considerando que estos paises , que no temen la 
hambre , temen en extremo la guerra , porque ella so
la , impidiendo su navegación , é interrumpiendo el des
pacho de sus manufacturas , hace variar sus utilidades, 
y que experimenten los horrores de la miseria j pero los 

pai-
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paises fertiles*no temen tanto la guerra , quando no des
truye sus campos , porque en medio de ella pueden te
ner un año feliz , que los haga ricos en un instante. 

M . ¿Con que V m . cree , que mis escritores han to
mado el recibo por el gasto , y el gasto por el recibo ? 

C. Sin duda alguna. 
M . Pues esto se llama en romance tomar el rábano 

por las hojas j y en verdad que de este modo no pue
de salirles nunca la cuenta. Pero con todo eso , ni me 
doy , ni los doy aún por vencidos , porque si monto en 
nuestro fuerte caballo de guerra , lo rechazaré á V m . 
tan vivamente , que no sé cómo podrá escapar. 

C. Y o no le diré á V m . que se parecerá á Paladino 
Astolfo del Ariosto , cuyo valor consistía en el Hipó-
grifo que montaba ; pero sí le preguntaré , quál es este 
terrible caballo ? 

M . L a Inglaterra. Si le citase á V m . su exemplo?..., 
C. E n otros tiempos no conseguirla V m . mucha hon

ra en combatirme á caballo , estando yo á pie ; y así 
estando montado solo sobre mi razón, no acepto el desa
fio , porque el combate sería muy desigual. L o que úni
camente suplico á V m . es , que no hablemos de Ingla
terra , ni que la nombre en nuestro discurso. 

M . Vaya , V m . teme : ya lo veo. 
C. Temo de que no llegaremos donde V m . tanto desea, 

que es á Francia ; y temo embrollar todas las ideas de 
V m . aun mucho mas que lo han hecho sus escritores. 

M . Si fuese así , dexaria yo al instante ia Inglater
ra ; pero no alcanzo en qué se funda el temor de V m . 

C. Sírvase V m . hacer una corta reflexión , y verá si 
me engaño. L a Inglaterra es la máquina mas compli
cada en política, que hay al presente en la Europa, y 
puede ser que ha habido jamas en todo el mundo. Es
te pais á un mismo tiempo de labranza , de industria, 
guerrero , y comerciante , está por la naturaleza, sin em
bargo de su extensión , lleno de puertos de mar , como 
decíamos burlándonos , que convendría estuviese la Fran

cia: 
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¿ia : su gobierno es el mas mixto, y mas artificiosamen
te compuesto , que se ha visto jamas : en fin , costum
bres , carácter , suelo , clima , producciones , relaciones, 
política , fuerza , debilidad , resortes , todo es particular 
en este pa í s , diferente del resto del mundo, y casi úni
co en su género. Cómo estudiará V m . una materia , em
pezando por lo mas difícil ? ¿Para instruirse V m . en el me
canismo de los reloxes , principiará por los de repeti
ción , y que señalan los segundos , los dias , el mes , la 
luna , ¿ce? De este modo nunca formará V m . ideas cla
ras , y acabará sabiendo menos que antes. ¡Ojalá que 
sus escritores de V m . no hubiesen jamas conocido , ni 
citado la Inglaterra ! porque así se hubieran ahorrado al
gunos malos discursos. En este supuesto, no crea V m . 
que temo hablar : he pasado en este pais mucho tiem
po : creo que lo he estudiado , y visto muy bien ; pero 
reservo este discurso para el último de todos , y enton
ces , sin olvidarme de cosa alguna que haya dicho , de
mostraré , que las mismas verdades que habernos visto 
con claridad en las máquinas mas simples , se hallan en 
las mas complicadas , y producen los mismos efectos, 
aunque no tan fáciles de percibirse , á causa de la dife
rencia que hay en el mecanismo 5 y como V m . tenga 
paciencia , espero persuadirle. 

3Í. Y o tendré paciencia mientras entienda lo que 
V m . dice ; pero en esto está la dificultad. 

C. Si yo no consiguiese , aunque me explique lo me
jor que pueda , que V m . me entienda , no lo atribuiré 
á falta suya , sino á la de sus escritores , que le han 
embrollado las ideas , queriendo hablar de un pais , que 
nunca han conocido, ni calculado. Pero vuelvo á supli
car á V m . me dispense por ahora hablarle de una na
ción tan singular , que saca tesoros de Bengala para 
Jugarlos á las carreras de Neumarket (x) , que aumenta 

D su 
(1) Carreras de caballos en Inglaterra , á que apuestan los natura* 

les sumas inmensas , como en las peleas de los gallos. 
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su crédito , y toma prestado á menor ínteres , á propor, 
cion que le faltan medios para pagar sus deudas : de un 
pais cuyo suelo es únicamente fértil en trigo , y cuyos 
naturales comen muy poco pan : que no produce vino, 
y lo beben con exceso : de una nación , que no impo
ne tributo alguno sobre el pan , y carga todas las bebi
das de un derecho fortísimo; y que á pesar de esto no 
ha podido jamas conseguir , que sus individuos coman 
mas pan , ó beban menos licores : de una nación en 
fin tan singularmente constituida , que exercita sus tro
pas en el mismo hecho de comerciar en trigo. 

M . Cómo es eso ? 
C. Como que la Inglaterra no teniendo mas fortale

zas , ni murallas, que sus navios , ni mas soldados que 
sus marineros y mientras mas de estos hay , tiene mas 
defensores de la patria : y así las miras políticas se unen 
á los intereses del comercio marítimo de los granos. 

M . Pero eso lo mismo es en Francia. 
C. Pero V m . va muy de priesa. Volvamos á nues

tros carneros. Dexemos la Inglaterra , y los Ingleses: 
no entremos en Francia; y prosigamos nuestro discurso 
sobre Holanda. 

M . Y bien: ya no hay mas que decir sobre esto. 
C. ¿Pues qué ha olvidado V m . la segunda dificultad 

que me propuso ? 
M . N o se embarace V m . en si la he olvidado , ó 

no , yo le doy por libre. 
C. Cómo por libre ? 
M . Sí : porque las respuestas de V m . me hacen que 

desconfie de ella ; fuera de que ya comprehendo que de
cía un disparate. 

CA. V m . se engaña : la segunda dificultad es mucho 
mayor que la primera , y mas difícil de resolver. 

M . Habla V m . de veras ? 
C. Sí , á fé mía. 
M . Pues bien : fiado en su palabra de V m . si mí di

ficultad era buena , quiero que V m . la resuelva. 
C» 
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C. N o es tan f á c i l , porque se trata quando menos 

de explicar c ó m o florecen las manufacturas en los p a í 
ses estériles , é industriosos , siendo constantemente su
bido el precio de los víveres ; y c ó m o consiguen los mer
caderes poderlas vender con tanta comodidad. 

AI. E s t á en eso m i dificultad? 
C . Sí Señor . 
M . Pues en verdad que es muy buena. M e alegro 

mucho de haberla propuesto. Y c ó m o responderá V m \ 
C. E n c o g i é n d o m e de hombros. E l hecho es cierto , y 

constante. V e m o s , por exemplo , que el precio de las 
cosas necesarias es seguramente mas caro en Holanda que 
en F r a n c i a ; y al mismo tiempo vemos , que los libros 
impresos en Holanda se venden por una tercera parte 
menos que ios de a q u í . 

Ai , Y q u é dice V m . á esto ? 
C. Que al l í viene Madama , y es preciso ir á r ec i 

bir la : ha llegado á muy buen tiempo. 
Ai, Vamos ; pero siempre m i dificultad en pie. V m . 

queda obligado á satisfacerme después de comer. 
C. Veremos : puede ser que l a comida nos dé á en 

trambos nuevas fuerzas» 

D I A L O G O QJJ A R T O 
DESPUES D E COMER, 

F CABALLERO. 
GR cierto que es un excelente descubrimiento de nues

tro siglo comer o p í p a r a m e n t e después de un gran dis
curso de economía filosófica. 

D 2, MAR-
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MARQUES. 

V m . confunde los nombres. Se ha de decir filosofía 
económica , 

C. Poco importa , que Pasqual vaya delante , ó que 
Pasqual vaya detras. Estas dos mysteriosas voces no s ig 
nifican cosa de gran cons iderac ión : coloquelas V m . y 
combíne las como quisiere : unidas , o separadas , lo que 
de ellas resulte, siempre será lo mismo. L o que no t ie
ne duda es , que nosotros hemos comido bien. 

M . Y o no , que entretanto no he cesado de meditar , 
y discurrir. 

C. M a l m é t o d o , contrario á los preceptos de la es
cuela de Salerno. 

M . A V m . le cuesta poca dificultad hablar ; pero ato
londra á los que le escuchan ; y esta es la causa por 
que no he comido , n i sé dónde estoy. V m . amontona 
paradoxa sobre paradoxa, y sin embargo no comprehen-
do cómo V m . lo dispone, que en su boca todo está c l a 
ro , y siempre tiene r a z ó n . Nada parece tan c o m ú n co
mo lo que V m . dice quando lo propone j pero después 
m e d i t á n d o l o , se h a l l a , que es una cosa nueva, y s ingu
lar , y que todos los demás se han engañado : por exem-
p l o , ¿cómo puede V m . hacer creer , que unos hombres 
de talento hayan tomado ei gasto por el recibo •> y el re
cibo por el gasto l N o hay quien pueda engañarse sobre 
este pun to , porque sería una equivocac ión muy necia: 
yo á lo menos no lo comprehendo. 

C. ¿Y es eso lo que le ha hecho á V m . meditar mien
tras hemos comido? 

M . Sí Señor . 
C. ¿Y por q u é no h a b l ó V m . á sus amigos , que en 

dos palabras le hub ié ramos sacado de la dificultad ? ¿Ha 
olvidado V m . que sus autores ponen por principio fun
damental de su teor ía , que la agricultura es el ori
gen de las riquezas en todo pais ? Pues este pr incipio , 
que lo toman como general , solo pertenece á los pai-
ses puramente de labranza ; y siendo por esta r a z ó n fal

so, 
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so , ha sido t ambién l a causa de su error. V e n trigo en 
un pais , y dicen : Es ta es la r iqueza , este es el rec i 
bo , porque creen que es tán en Franc ia . V e n una liber
tad entera , y absoluta , y dicen : N o hay cosa mejor 
que esta libertad , para hacer que florezca la agricultura: 
como si la libertad de comprar las mercanc ías estrange-
ras fuese lo mismo , que la de vender las propias. E n fin, 
ven en Franc ia buenos , y malos años , y creen que en 
todas partes es lo mismo , sin advertir , que los años es
tériles , causados por el trastorno de las estaciones , aun 
son mejores para un pais comerciante , que no los años 
regulares , porque en los años estériles hay mas movi
miento , mas transportes , mas embarcaciones ocupadas, 
mas vivacidad , y mas provecho en el cambio de una 
parte á otra ; y por esto en qualquier año que un pais 
de la Europa se quexe de la carest ía , cuente V m . que 
el Banquero Holandés se alegra. 

Ciertamente que estas gentes son muy felices. 
C. L o serían , si pudieran evitar la tristeza en medio 

de su opulencia. 
M . Pues q u é los entristece ? 
C. E l trabajo que les cuesta procurarse esta opulen

c ia , que es fruto de una economía perpetua , de una 
industria siempre en exercicio , siempre ocupada, siem
pre v ig i l an t e , siempre prevenida; porque no hay cosa 
que tanto moleste , como la obl igación de mantener con
tinuamente todas las cuerdas tirantes. V m . fatigará u n 
caballo , y le hará sudar mas en un quarto de hora de 
lección en el picadero , que l levándole á su paso de a q u í 
á Pontoesa. 

M . ¿ V m . quiere ahora hacer la apología de su pa
sión favorita : la amada pereza ? II sacrosanto far niente? 

C. N o lo tema V m . que estoy muy distante de el lo, 
y no quiero predicar á los convertidos. 

M . Q u é socarrón ! E n verdad que no está V m . del 
todo engañado , n i soy tan perezoso como V m . pero le 
confieso , que mas quer r ía estár alegre en la miseria, 

D 3 que 
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que triste en la abundancia ; porque , amigo , cada uno 
tiene su gusto. 

C. D i g a V m . mas b i e n , que cada uno tiene el gus
to que le da la cons t i tuc ión física de su cuerpo , ó l a 
moral de su espí r i tu . E l gusto se hace costumbre , y l a 
costumbre naturaleza. Parece que el hombre desea el es
tado que no tiene ; y si le consiguiese , m a n t e n d r í a siem. 

O pre el mismo disgusto , sin estár jamas contento. 
M . D e este modo todo está igual , y contrapesado 

en el mundo ; pero esto es moralizar i y m i dificultad 
q u á n d o quiere V m . resolverla ? 

C. Acabo de hacerlo. 
M . Q u á n d o ? 
C. Ahora mismo. 
34. N o lo he advertido. 
C . ¿ N o acabo de hablar á V m . del espír i tu de eco

n o m í a , y de ahorro que debe siempre reynar en aque
llos pueblos , que por naturaleza tienen un suelo es té 
r i l , é ingrato ? Pues este espír i tu de economía es ( á lo 
que entiendo ) la causa principal de que prosperen sus 
manufacturas á pesar del precio subido de los v íveres . 
Estos pueblos pagan caro lo necesario ; pero se pasan 
s in lo superfiuo , y este superfluo muchas veces es una 
especie de necesidad para otras naciones. Su necesario 
les cuesta caro ; pero nunca con exceso , y esta balanza 
igual asegura su comercio , y adelanta su industria. F i 
nalmente estos pueblos tienen tributos ; pero no cono
cen la sobrecarga de ellos : esto es , el luxo, 

M . V é ahi un terrible : esto es , la sobrecarga de los 
tributos : esto es , el luxo. 

C. Sí por cierto : estas dos palabras son s y n ó n i m a s . 
T o d o el luxo proviene de l a sobrecarga de los tributos, 
sea en la imposición , ó en la percepción ; y toda la so
brecarga de los impuestos proviene del luxo , que se quie
re sostener. Esros pueblos lo ignoran : su forma de go
bierno es la mas económica , y de menos dispendio : sus 
costumbres conducen á l a igualdad , y por consiguien

te 
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te á l a modestia : como por el contrario las costumbres 
entre otras naciones producen el fasto , y la br i l lantez, 
que anuncian^desigualdad. E n fin , V m . encon t r a r á 
siempre estas cosas unidas , y dándose r ec íp rocamen te 
l a mano : en los paises estériles , costumbres , y go
bierno republicano , industria de manufacturas, ó de nave
gación , paz , silencio , e c o n o m í a , vac ío , y tristeza en 
la historia ; pero en los paises fértiles ha l lará V m . siem
pre desigualdad de condiciones , gloria , honor , empleos, 
gobierno m o n á r q u i c o , grande estrépi to , grandes acaeci
mientos , y una historia muy fecunda , y divertida. E s 
to mismo hal lará V m . en las familias particulares , en las 
naciones ; y si V m . me estrecha , le diré , que esto lo 
ha l la rá igualmente en las plantas , y en los animales. 

M . Pues sería muy divertido. 
C, Sí Señor : puede V m . notar , por exemplo , que 

las plantas , y los árboles que guardan sus hojas en e l 
Invierno , las tienen siempre cortas , modestas , y de 
u n verde sombr ío ; y los que las tienen largas , pompo
sas , y alegres , las pierden luego que llega el O t o ñ o . 

M . Q u é cosa tan graciosa ! Plantas monárqu icas , y 
plantas republicanas : Tournefor t iamas hab ló de ellas. 

Ct N o lo es t imaré yo menos por eso ; ¿pero q u é quie
re V m . de m í , si me hace hablar depues de comer ? Q u é 
p o d r á n ser mis razones sino poesía ? y poesía oriental: 
no en valde he bebido marasquino. 

M . B i en haya el marasquino. Y o gusto de l a poes ía , 
y me recreo paseando m i imaginac ión sobre todos los 
entes , y viendo sus relaciones recíprocas : me recreo 
viendo l a conveniencia , y conformidad , que hay entre 
las leyes físicas , y las morales. ¿Pero cree V m . que 
el espír i tu de economía basta para resolver la di f icul 
tad? 

C. A lo menos es l a causa principal , aunque es ne
cesario añadir otras. U n a marina floreciente facilita los 
transportes de las manufacturas : reduce casi á nada e l 
importe de loa fletes j y estiende su despacho casi por 

D 4 to-
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toda la superficie de nuestro globo. Este gran despacho 
liace , que al mercader le salga su cuenta , aunque gane 
menos en cada mercanc ía ; y el comercio de mas con
sideración favorece á los menores : los lleva ( por decir
lo a s í ) á las ancas ; y una ca rgazón de madera para 
cons t rucc ión proporciona vender mas baratas las caxas, 
los reloxes , y las quincal ler ías . Es to le parecerá á V m . 
obscuro ; pero es una consideración muy importante , y 
l a tocaré á su tiempo. A todas estas ventajas , que tienen 
las naciones comerciantes , es menester añadir los pro
vechos del cambio , que cede comunmente en su beneficio; 
y es algunas veces tan considerable , que iguala al que 
debe tener el asentista de una manufactura sobre el ar
tesano , que la trabaja. Por esto parece que el comercian^ 
te vende sin ganancia; pero solo el cambio suele p ro 
ducirle la suficiente. 

M . Suplico á V m . que no me hable del cambio. 
C. Por qué f 
M . Porque para m í esto es un logogrifo ( i ) : nun 

ca lo he podido entender , n i ahora quiero entenderlo: 
dexemos esto á un l ado , sin hablar de ello : lo que ú n i 
camente deseo es , ser un panadero sabio , aunque que
de por un banquero muy ignorante. Conozco que el cambio 
es un secreto , y este secreto me da que sospechar. 

C. Y por q u é sospecha V m ? 
M . Porque he observado siempre , que el secreto de 

los comerciantes es el que mas bien se ha guardado , y 
esto me ha parecido muy natural , pues trahe tanto 
beneficio á los que le guardan. Siendo así , el secreto 
del cambio podría ser muy bien como el del estado , c u 
ya fuerza principal consiste en persuadir bien al pue
blo que hay un secreto. Y o soy ingenuo : digo lo que 
siento : no me agrada absolutamente en esta parte la i n 
dustria. 

C. Hay a l g ú n género de verdad en las sospechas de 
V m , 

( i) Qüestion, ó enigma muy difícil de resolver. 
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V m . la virtud del cambio no es en sustancia mas que un 
juego de manos , que consiste en la ligereza : preveer, 
y prevenir ; el mas diestro es ú n i c a m e n t e quien puede 
sacar utilidad de la escasez de dinero en un pais , y de l a 
abundancia en otro : para esto es menester saber , y pre
veer : : : -

AI. H á g a m e V m . el favor de no hablarme mas en 
esto. 

C. Sea en hora buena ; pero vea V m . que soy hombre 
de bien , y no quiero proceder con V m . como judio : le 
perdono el cambio , y le hablaré de aqu í adelante á la 
par (1) ; pero sepa V m . que no es corto el beneficio que 
le sacrifico. 

M . B i en lo conozco , y le quedo á V m . muy obliga
do ; y para darle una prueba de ello , dexo pasar una d i 
ficultad , que me habia ocurrido , y que ya no le pro
p o n d r é . 

C . V m . procede como quien es : nunca ha querido 
quedar en deuda de beneficios á nadie ; pero para darme 
á entender siquiera toda la extens ión de m i ob l igac ión , 
apún te la á lo menos , y me dexará con esto satisfecho. 

M . N o es nada,... E s una friolera. 
C. Pero á lo menos: : 
M . Si V m . se empeña con tanto esfuerzo , es esta.' 

V m . atribuye al espír i tu económico frugal , y separado 
de toda especie de l u x o , la prosperidad de las manufactu-
rat, de las naciones industriosas , y de terreno estéril , s in 
embargo de que tienen los víveres mas caros , que lo es
t á n comunmente en los países fértiles , y de labor. 

C. E s así. 
M . Pues ahora yo le confesaré á V m . que conozco 

una diferencia muy considerable en el luxo de los gran
des señores , y magnates , y aun entre las gentes aco-

mo-
(1) Quando el banquero de cambio da letra del mismo dinero 

que recibe en un lugar, para otro, sin llevar un tanto por ciento, 
se llama á la p a r , y es perdonar el beneficio , que debe resul
tarles de su comercio. 
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modadas de uno , y otro pais ; pero en el pueblo inferior, 
en los artesanos , mercaderes de t i enda , fabricantes, & c , 
no descubro que entre nosotros sea mayor el l uxo : a l 
contrario , creo que si se examina de cerca , se ha l l a r á , 
que esta clase vive aqu í aun con mas estrechez ; por 
tanto no comprchendo , que el luxo pueda producir d i 
ferencia en esto. 

C. V m . ha olvidado todos los synón imos del l u x o . 
M . A h ! Sí , es verdad ; ahora me acuerdo : me en

gañé ; y me a v e r g ü e n z o de haber intentado perdonar á 
Y m . un efecto , que no tiene valor. 

C . N o es por eso menor m i reconocimiento , pues el 
s y n ó n i m o del luxo , de que hablé , es tan es t raño , y se 
halla V m . tan poco acostumbrado á él , que no es mara
v i l l a se le haya olvidado. 

M . E s a risa fa l sa , que conozco en V m . perjudica en 
a l g ú n modo su generosidad ; pero sepa V m . que estos 
pantanos de Holanda no me convienen de n i n g ú n modo: 
mientras mas estoy a q u í , mas mal me va. Q u e r r á V m , 
que marchemos ? 

C. C o m o V m . guste. 
M. Q u é a l eg r í a ! Iremos en fin á Franc ia . 
C . E n derechura f 
M. Por qué no ? 
C. Para eso sería necesario embarcarnos. Y o temo 

l a mar : mejor es que tomemos el camino de tierra. 
M . Desde luego , con tal que partamos. 
C. Pasaremos por la Flandes , y convendrá que nos 

detengamos all í un poco. 
M . ¿ N o me dirá V m . q u é gusto tiene en pasearme 

de este modo de pais en pais , sin dexarme nunca l l e 
gar á París ? Quiere V m . que le diga l o que siento ? Pues 
en esto sospecho alguna pusilanimidad. V m . teme á la 
Franc ia , y así quiere evitar el hablar de el la . 

C. Y o temer ? y por q u é ? 
M . Q u é se yo. V e o que V m . me lleva de R e p ú b l i c a 

en Repúb l i ca para hablar con libertad.. . 
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C . Q u é equivocado es tá V m ! N o estaré yo seguro de 

gozar de libertad , hasta que me halle en F ranc i a . L a s 
R e p ú b l i c a s conceden lo que l laman ellas libertad al es-
trangero por un indigno motivo de interés : esto es , por?: 
que quieren poblarse; pero en el fondo tienen el espír i
tu m e z q u i n o , concentrado , suspicaz , querel loso; y s i 
l legan á corromperse , son perseguidoras; pero los I m 
perios grandes tienen un reposo natural , fundado sobre 
l a grandeza de sus fuerzas , y la magestad de la toleran
c ia , y esta es muy diferente seguridad. 

M. Pues para q u é pararnos en Flandes ? 
C. Porque tenemos que hacer. E s necesario que vea

mos ahora un pais de labranza , y f é r t i l , que produzca 
trigo para él , y para los otros ; y si á V m . le parece, de-
xaremos á Flandes , y tomaremos por asunto de nuestro 
examen un pais como la Ce rdeña , ó la S ic i l i a : esto es, 
u n pais puramente cultivador , porque en Flandes hay 
muchas manufacturas , y podr ían confundir nuestras i n 
dagaciones. 

AI. Convengo en que esto será muy bueno ; pero ya 
«e me va acabando la paciencia , porque soy vivo , y quie
ro i r á la sustancia. 

C. Sr . Marques , V m . ha sospechado en m í una m a l i 
c i a , que no he tenido , y acaso no se le ha ocurrido l a 
que q u i z á puedo tener comparo á V m . á un joven , que 
habiendo mandado hacer u n relox , va todos los dias en 
casa del maestro , para instarle que le concluya , y le ha
l l a ocupado, ya en hacer una rueda , ya en l imar u n 
muelle , y s in embargo se impacienta , no conociendo 
que s in cesar trabaja en él , y que una vez acabadas 
las piezas , resta solo armarlas , con lo que está c o n c l u i 
da l a obra. 

M . O l a ! Q u é V m . es tan diestro como todo eso f 
¿Podrá V m . quizas haberme hablado de l a Franc ia sin 
haberlo yo advertido? 

C. N o lo s é . V m . es quien debe tener cuidado : l o 
cierto es , que yo me dirijo siempre al fin. 

M. 
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M . Pero sin advertirme/' 
C. S in advertir á V m . 
AI. Por vida mia que esa es mucha mal ic ia . ¿ C o m o 

quiere V m . que me acuerde de todo lo que me ha dicho ? 
C. T r a n q u i l í c e s e V m . que quando armemos las pie-

xas , yo ha ré que V m . se acuerde. 
M . V m . me hará un gran gusto ; y en recompensa 

no volveré á impacientarme. H á b l e m e V m . de la F l a n -
des , de la S i c i l i a , y de la L a p o n i a , si quiere , que le escu
charé con tanto mas gusto , quanto conozco , que hab lán-
dome de paises de labranza se acerca á nosotros , y de 
este modo espero que V m . tocará por ú l t imo en el pun
to que yo deseo con tantas ansias. 

C. Y quá l es ? 
M . L a ex t racc ión . V m . hasta ahora ha discurrido 

sohre Ciudades sin terr i tor io, y paises estéri les , en que 
hablando con propiedad , no puede haberla. L a saca del 
trigo en ellos no es mas que la mudanza del lugar de su 
depósi to al de su destino , o quando mas es un super-
fiuo, que se desecha ; y á decir la verdad ( ya que es 
forzoso decir á V m . todo lo que siento ) , temo que lo ha 
hecho de p ropós i to . 

C. Siempre veo contra mí unas sospechas de mal ic ia , 
que he asegurado no tengo para con V m . Q u é será , pues, 
lo que habré hecho de propós i to? 

M . Haber evitado hablar sobre la famosa ley de l a 
ex t racc ión , que habemos publicado en el año de 1764, 
y que el dia de hoy es la E l ena de nuestra T r o y a , y e l 
asunto de la disputa : sobre esto quer ía yo oir á V m . 

C . Y no es mas que eso ? 
M . N o Señor ; pero es lo que mas deseo. E n dos pa

labras : esta ley le parece á V m . buena , ó mala ? 
C. Por qué no lo ha dicho V m . antes ? Suspendiendo 

todo otro discurso , le habr ía manifestado m i dictamen. 
M . Pues bien : con eso me qu i t a rá V m . de encima 

u n peso insufrible ; y después parlaremos á nucsero pla
cer lo que queramos. 
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C. Y a sabe V m . el deseo que tengo de complacerle. 

Pero al caso , Marques : ¿qué ha hecho V m . de aquel r i 
co vestido , que tenia bordado de lentejuelas ? 

M . Y a entiendo lo que es eso. V m . no quiere disgus
tarme , y así vamos claros. S i V m . halla dificultad en 
explicarse en punto á la ley de l a ex t racc ión , y conoce 
que mi pregunta es ind iscre ta , dexemos este discurso, y 
hablemos de otra cosa. 

C. Di f icul tad ! Y por qué ? 
M . Puede ser que algunos respetos... consideraciones.,," 

V m . tiene muchos amigos colocados en los mayores em
pleos... Por otro motivo no tendr ía V m . r a z ó n para te
mer , porque estamos en confianza , y puede V m . de
cir quanto quiera , que a q u í hay entera seguridad. 

C, A q u í , y en todas partes. N o hab rá quien pueda 
persuadirme , que en un pais donde se desea hacer bue
nas leyes , no sea permitido decir , que una es mala. S i 
no hubiese este deseo , no dir ia yo nada sobre las que 
se han de hacer , y mirarla como buenas todas las ya he
chas , solo porque lo están ; pero en un gobierno sua
ve , y con Magistrados , que quieren el bien , que lo bus
can , y lo adoptan , creo que todo hombre puede , y aun 
digo mas , debe hablar. ¿Sus escritores de V m . no han 
dicho , que las leyes antiguas eran malas ? Acaso no d i 
manaron del poder soberano ? Deseche V m . de su ima
g inac ión qualquiera idea de incertidumbre , porque yo 
le diré seguramente todo lo que pienso. Pero su vestido 
de V m . qué se ha hecho? E r a muy rico , un poco ga
lano para V m . pero de buen gusto. 

M . V m . quiere hacerme rabiar/ ' M i vestido le tengo 
guardado. 

C. Y o cre í que V m . le habia dado , ó vendido. 
ykf. N o vendo mis vestidos ; y este no le he dado, 

porque no me le he puesto sino es quatro veces quan-
do mas. 

C. Pero no le .-sirve á V m , de nada , porque tenemos 
luto de Corte , 

M . 
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M. Y q u é tiene que ver eso ? E l luto se acabará , y 

pienso ponérmele para hacer mis visitas en el primer dia 
del a ñ o . 

C. ¿ C o n que V m . no mira como superfino alguna co
sa de que a ú n piensa servirse ? 

M . N o por cierto. 
C . V á l g a m e Dios , q u é mal calculador es V m ! y eso, 

que quiere aprender e c o n o m í a pol í t ica : era necesario ha
berle vendido al principio del lu to , servirse del dinero, 
y d e s p u é s comprar otro. 

M . Y o no hago esas almonedas : quando se quieren 
vender , casi nada dan por ellos , y aun menos que nada. 

C . Deben de ser los ropavejeros muy ladrones ? 
M . Quarenta veces mas judios que los J u d í o s ; entre 

ellos hay una l iga , de que no puede uno libertarse : e l 
primero á quien se l lama , pone un precio : bien puede 
V m . llamar ciento después , que todos h a r á n rebaxa ; á 
l o menos así me lo han dicho mis criados. 

C. Eso ya lo sabia yo . ¿Pero V m . no hace nunca re
forma en su guardaropa? 

M . Fuera de c h a n z a , Caballero , ¿ V m ha emprendi
do escribir l a historia de m i guardaropa? 

C. Cas i , casi . 
M . Pues escriba V m , que yo alguna vez doy á mis 

criados 
C. Vestidos nuevos ? 
M . N o soy tan pródigo : les dexo aquellos , de que 

hago ju ic io no servirme mas. 
C. Porque es tán muy usados ? 
M . Porque. . . porque... porque no me sirven. L o s cria

dos hacen de ellos lo que quieren , y saben aprovechar
se muy bien. 

C. Y si antes de estar usados les entra l a pol i l la ? 
M . E n ese caso aseguro á V m . que los doy contra 

todo m i gusto. 
C. Y por qué f 
M . E s u n punto de pol í t ica relativo á mis p r i n c i 

pios. 
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pios , porque me parece que es recompensar su holgazane
r í a , y su negligencia ; pues si l a pol i l la entra , es por 
descuido suyo ; si ellos tuvieran cuidado , no suceder ía 
esto : m i guardaropa está bien h e c h a , y colocada al N o r 
te : no tiene en su inmediac ión estufa , n i chimenea a l 
guna .• por esto les r i ño , y les r iño con mucha aspere
z a : les amenazo que los despediré , aunque nunca lo he 
hecho. 

C. E n fin , V m . les da sus vestidos ? 
M . Sí Señor : q u é quiere V m . que haga?. . . Y pues; 

está V m . satisfecho? 
C. T i e n e V m . muchos vestidos ? 
M . Sí tengo mas que los que necesito , porque gus

to mudarlos ^con f reqüencia . ¿ M e dirá V m . acaso, que 
esta inc l inac ión es mas propia de la juventud , que de m i 
edad ? Pero yo le aseguro , que me hago viejo de malísi
ma gana. 

C. N o es V m . solo. A su tiempo veremos e l vestido 
bordado. 

M . ¿Va muy largo todavía este maldito interrogato
r io , que me desespera ? 

C. N o por cierto ya está acabado. H e sabido quanto 
deseaba saber. 

M . Gracias á D i o s . ¿ M e toca á m í ahora l a vez de 
preguntar ? 

C . Sí Señor . 
M . ¿La P r a g m á t i c a para la l ibre ex t racc ión , hecha 

en el año de 1764, la juzga V m . buena , ó mala? 
C. Soy en todo del parecer de V m . 
M . O t r a especie de tortura. S i yo no he formado pa 

recer alguno , n i he reflexionado jamas. 
C. Perdone V m . que ahora acaba de dec í rme lo . 
M . Yo ? 
C. V m ; porque V m . me ha d icho, que no tiene por su

perfino lo que a ú n puede servirle : que no mira como tal 
sino loque no debe serle necesario , según el curso regular 
de las probabilidades humanas : V m , me ha dicho t a m b i é n , 

que 
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que era mal ís ima almoneda , aquella en que se vendía 
un efecto , que aunque inút i l en el momento presente, 
era menester volverle á comprar poco tiempo después : que 
convenia guardarse de los que compran solo para reven
der , y que venden para comprar : que habia una l iga 
entre ellos para comprar al precio mas baxo , y vender 
a l mas alto pos ib le , y que era mejor guardar sus efec
tos : que si se le ponia á V m . por objeción l a dificultad 
de conservarlos , porque se consumían , y les entraba 
l a pol i l la , ó l a cor rupc ión , respondía atribuyendo esta 
perdida mas bien á la negligencia , y falta de cuidado 
de los encargados , que á la naturaleza de la cosa , p r in 
cipalmente habiendo tomado las precauciones necesarias 
en la cons t rucc ión del edificio destinado á Ja conserva
c i ó n de ella ; y que V m . no querr ía recompensar esta 
negligencia , y fomentarla , sino castigarla , si fuese po. 
sible , aunque por ú l t imo era necesario resolverse á sa
car qualquiera provecho de tales efectos , antes que de-
xarlos perder enteramente. H a dicho V m . t a m b i é n , que 
mas quiere gozar una especie de abundancia , que redu
cirse al necesario forzoso : que su inc l inación de V m . se 
dirige á la magnificencia , sin degenerar en locura ; y 
que siendo esto en V m . costumbre , logra en ella su com
placencia , y la dexaria Con digusfo. D e s p u é s de haber 
d icho V m . todo esto , no me queda á m í otra cosa que 
hacer , que firmar m i conformidad con tan sabias deci
siones. V e a V m . si la P r a g m á t i c a del a ñ o de 64 convie
ne , ó se opone á su dictamen , y decida. 

M . Q u é t ra ic ión ! Ocultarse de esta manera en mi 
guardaropa! Es ta es una alevosía calificada. ¡ In t rodu 
cirse con tanta destreza en mi casa baxo el pretexto de 
ver mis vestidos , y l u e g o , sin que yo pueda advertirlo, 
disponerlo de modo , que se pueda decir , que he c r i t i - -
cado una ley , de que jamas he querido hablar ! Se ha
b r á visto nunca una felonía como esta ? 

C . V m . tiene la c u l p a , pues me ha hecho concebir 
ynos temores , respetos , y consideraciones, que yo no 

te»-
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tenia , y por esta causa he procurado tener cómpl ices : 
si ahora me acusase V m . de haber vituperado la ley , le 
echaré á V m . l a culpa. 

M . A mí ? Y o no he dicho nada : V m . me lo ha he
cho decir. 

C. N o por eso dexará V m . de ser reo. 
M . T o d o esto es una c h a n z a ; pero hablando sería-, 

mente , crea V m . que me desconsuelo mucho , porque 
creia , que la P r a g m á t i c a del año de 64 , no solo era 
buena , sino excelente , respecto á que todos los escritos, 
anteriores , y posteriores á e l l a , me lo hab ían persua
dido así ; con lo que m i c o r a z ó n estaba l leno de gozo , 
y m i espíri tu de tranquilidad. Es verdad , que todavía 
no he comprehendido bien lo que V m . me ha obligado 
á decir , ó lo que ha dicho en toda esta historia de los 
ropavejeros , y sorpresa inesperada de que V m . se ha v a 
l ido , porque no he tenido tiempo de examinarla , n i 
meditarla; pero veo no obstante con gran sentimiento, 
que puede la ley , ó no ser buena , ó á lo menos ser i m 
perfecta ; y si así es , estamos perdidos. 

C. V m . se desconsuela muy presto. Perdidos ? Y por 
q u é ? 

M . Porque ya no haremos otra. V m . no conoce 
los Franceses : somos una nac ión viva , impaciente, 
capaz de las cosas mas difíciles , arriesgadas , gran
des , y fue/tes ; pero incapaz de arrepentirse : ó he
ñios de acertar al primer golpe , ó no pensar mas en 
ello. L a variación ya se h i zo , y después de haber hablado 
tanto , tornar ahora de nuevo al d iscurso , sería una c o 
sa insufrible. ¿ Q u i é n quiere V m . que lea ya el menor 
papel sobre un asunto agotado ? 

C. Y que apenas se ha saludado. 
M . B i en puede ser; pero se ha hablado ya tanto de 

ella , que solo l a idea de verse obligados á comenzarla 
de nuevo , espanta , y fastidia. E l asunto está ya con
cluido , y yo no pienso mas en é l . 

C. ;A ver si tenia yo r a z ó n de decir , que V m . se 
E des-
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desconsolaba muy presto ? ¿Por ventura piensa V m . que 
comer pan , ó no comerlo , es un asunto de mero gusto, 
capricho , ó luxo ? N o Señor , que es una necesidad de 
todos los siglos , y de todas las edades. U n a de dos , ó 
l a ley es buena , 6 es mala : si es buena , no se hab la rá 
mas de ella ; y tanto mejor, porque será prueba que pro
duce buenos efectos. S i es mala , los produci rá malos, 
y la disputa volverá á comenzar con mas vivacidad ; y 
rio dude V m . que todos t o m a r á n interés en ella. ¿Cree 
V m . que comer buen pan , y á precio c ó m o d o , es una 
cosa que puede mirarse como asunto de moda ? Y o digo 
mas ; y es , que con el tiempo todos los paises estable
ce rán en materia de trigo la legislación que mas les con
viniere. E s verdad , como lo he dicho antes hablando de 
R o m a , que el hombre es t ím ido , y perezoso : que obra 
por costumbre , y que gusta de seguir las huellas an t i 
guas , sin considerar si se ha mudado el estado de las 
cosas ; y así el ún ico bien que el filosofo , y el sabio 
pueden hacer , es acelerar el tiempo de las correcciones, 
que aho r ra rán á una nac ión muchos exámenes , y expe
riencias , que no haria sino á costa suya , y que por lo co
m ú n pagarla muy caras ; porque el sabio , y el filósofo 
calculan , y preveen su bien , utilidad , y oportunidad, y 
l a manifiestan. Puede ser que la naturaleza sola , aban
donada á sus propias fuerzas , ó las continuas experien
cias , ó los errores cometidos , ó finalmente el mal que 
de ellos resultarla , enseñasen tanto como los sabios; pe
ro este conocimiento l legaría muy tarde. E l verdadero fi
lósofo pol í t ico no es en sustancia mas , que un médico 
del estado ; y los buenos médicos no curan , sino que 
abrevian la curac ión , ayudando á la naturaleza. 

M . T o d o eso es muy bueno , y está muy bien di
cho , y V m . quiere por ese medio hacer que recobre m i 
aliento ; pero es tarde , porque me he desanimado. ¿No 
sabe V m . q u á n t o s esfuerzos cuesta á la naturaleza huma
na retratarse ? 

C. Y o le hablo á V m . ingenuamente : la ley del año 
de 
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de 64 tal qual es , es una cosa de las mas gloriosas , que se 
han hecho, y merecía que fuese el principio de una época 
felix de nuestro siglo. Es una de aquellas leyes raras , que 
no ha tenido otro objeto que el bien púb l i co , tanto de par
te del Soberano , como del Pueblo : un acto de confian
za recíproca , que no tiene exemplo. N o solo se ha de
seado el bien , sino que se ha deseado con aquella fuer
za , valor , y zelo , que son tan raros. L o s Escritores 
han indicado este bien , y se ha creído que eran intel i 
gentes , porque ten ían el mismo ayre , y constancia , que 
si lo fueran , y ademas de esto estaban un íve r sa lmente 
reconocidos por hombres de recta in tenc ión , y capaces 
de facilitarlo. Se ha hecho lo que estos han dicho. U n 
deseo tan vivo del bien públ ico no ha podido encender
se , á la verdad, sino en corazones llenos de rectitud ; y 
los que han tenido valor para hacer la ley , tienen segu
ramente el alma constante , sabia , y virtuosa. D e a q u í 
infiero yo , que sí son sabios , y virtuosos , son buenos 
filósofos ; y l a buena filosofía principia dudando , y nun
ca se obstina, 

M . Quiero ver hasta dónde llega la magia del dis
curso de V m . para volver lo blanco en negro. ¿ C ó m o 
quiere V m . que se retracte una ley hecha con e x á m e n , 
y discusión , publicada con todas las formalidades , y 
recibida con aplauso por todos los cuerpos mas respeta
bles del estado , sin contar los dos m i l escritos , que se 
han publicado , defendiéndola ? 

C. Y es esta la dificultad de V m ? Pues yo le asegu
ro , que el día en que uno que entienda la materia , de
muestre los defectos de la ley , oirá decir lo primero á 
los Escritores , que n i un punto de todo lo hecho ha s i 
do conforme á lo que ellos propusieron. 

M . N o dificulto que pueda suceder así , porque ya 
lo dicen ; y en sus ú l t imos libretes claman , que nada 
han hecho de lo que ellos quedan. 

C . L o segundo : L o s que han hecho la ley dirán , que 
han cedido al clamor púb l i co . N o se puede dudar de su 

E 2 bue-
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juena intención : de modo que por esta r a z ó n queda su 
honor á cubierto. L o s cuerpos respetables que la han 
aplaudido, d i rán , que lo hicieron en vista del éx i to , y 
que hablaron solo de los felices efectos de la libre c i r cu 
lac ión ; y como hay una diferencia inmensa entre esta, 
y la libre ext racc ión , no obstante que siempre las han 
confundido , no habrá con que reconvenirlos , y de este 
modo todos es tarán de acuerdo. 

M . H a dicho V m . quanto se le ofrece ? 
C. Sí Señor, 
M . Pues aún no estoy persuadido , y repito que no se 

ha rá otra ley. 
Ci Bien puede ser : pero sabe V m . por qué no se ha

r á otra? N o es por ninguna de las razones que V m . 
ha dado ; sino porque para hacer que se mude una ley , 
que se impugna como mala , es menester al mismo t i em
po señalar , y manifestar quál es la buena ; y esto ú l t i 
mo es lo que se debe hacer. 

M . M u y bien : ya lo entiendo. V m . quer r í a ahora 
decirme la ley que sería conveniente j pero yo no tengo 
ya gana de escucharle sobre esta materia. 

C. Pues ello no tiene remedio : si hasta ahora he h a 
blado y o , aunque contra mi gusto , porque V m . ha que
rido oirme , ahora debe V m . escucharme , porque yo 
quiero hablar , pues se halla en esto comprometido m i 
honor ; y no debo decir , que una ley es defectuo
s a , si no lo pruebo ; n i vituperarla en tanto que no 
señale , y manifieste otra mejor. T o d o el que no sabe 
mas que maldecir , y criticar , es un necio , y acreedor 
al desprecio de los hombres , puesto que no habiendo na
da perfecto en el mundo , qualquiera cosa debe tenerse 
por buena , hasta que se conozca otra mejor. A s í , Sr . 
Marques , cobre V m . aliento , y paciencia , que a q u í I© 
cito dentro de ocho dias. 

M . V e n d r é sin falta j pero hablaremos de otra cosa, 
C, B ien está, 

D I A 
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D I A L O G O Q U I N T O , 
A N T E S D E C O M E R . 

E l Caballero Zanoby , y el Marques de Roquemaun̂  
y á su tiempo el Sr. Presidente de N , 

\ i r CABALLERO. 
J t Pues , Sr . Marques , ha cobrado V m . aliento? 

MARQUES. 
H e hecho quanto he podido; pero si he de confesar 

á V m . la verdad , he podido muy poco. H e leido de 
nuevo mis libretes , he hablado sin cesar , he reflexiona
do mucho , y todo por excitar m i curiosidad , y poder 
escuchar á V m . con in t e ré s . . . 

C. Y bien ; qué. ha adelantado V m ? 
M . H e quedado como estaba sin esperanza alguna: 

l o mas que he podido hacer , por agradar á V m . ha s i 
do traherle un nuevo oyente. E n c o n t r é en una casa al 
Presidente de N . (ya creo que V m . le conoce) : es un M a 
gistrado joven , pero de grandes qualidades , de buen j u i 
c io , sin obst inación , sin preocupaciones , y de un al
ma excelente : desea instruirse j y aunque habla poco, 
sabe escuchar : le he dado noticia de quanto V m . me ha 
dicho , y he podido acordarme : en una palabra , de m i 
informe le ha resultado u n vehemente deseo de oir á V m . 
y habiéndole citado a q u í , discurro que no ta rda rá en 
venir : V m . las habrá con é l , y yo escucharé de buena 
gana , que al cabo me estará mejor. 

C . ¿Pues q u é quiere V m . acaso hacerme creer , que 
reñ íamos con armas desiguales ? 

M . M u c h o tiempo ha que V m . lo sabe ; pero a q u í 
está el Presidente. 

E 3 c. 
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C. E l Sr. Marques me acaba de dec i r , Sr. Presidente, 

el motivo que á V m . le trabe aquí ; y como este cede en 
tanta satisfacción mia , t endrá á bien , que yo le man i 
fieste m i agradecimiento. 

EL MARQUES AL PRESIDENTE. 
Sr. Presidente , he referido al Señor quanto bemos 

hablado ; sabe ya que V m . ha de ocupar mi lugar ; y es
pero conocerá la gran diferencia que hay de mis cortas 
fuerzas á las de V m . porque á la verdad á m í me ma
nejaba como queria. 

PRESIDENTE. 
L o mismo ha rá conmigo. M i corta edad , mi poca 

experiencia , mis ocupaciones , y las obligaciones de m i 
empleo, no me dan lugar á mas , que á ser principiante 
en la importante ciencia de gobierno ; y lo poco que so
bre esta materia he leido , no me ha producido hasta 
ahora otro fruto , que el de conocer , que aun no se han 
escrito las obras , que han de instruir á los hombres en 
este punto. 

C. C o m o yo no leo sino muy p o c o , ó nada , no pue
do decir á V m . con conocimiento qué es lo bueno que se 
ha publicado : confieso que he registrado la Teoría del 
Impuesto , y que me ha parecido una obra excelente : me 
ha enseñado mucho , y sin duda lo que V m . dice es cier
to , porque este libro no ha tenido grande acep tac ión : 
son pocos los que lo han entendido , y ninguno el que 
se ha aprovechado de él . 

M . Luego V m . hace caso de la Teoría del Impuesto ? 
Este l ibro me ha parecido tan obscuro , que no he com-
prehendido nada de él . 

C. Y o no me conformo con todos sus pensamientos; 
pero los tiene muy verdaderos , y profundos. 

M . ¿Y no sabe V m . que el A u t o r es amigo de los 
Escritores , de quien V m . dice tanto mal? 

C. B ien podrá ser : creo que le he dicho á V m . que 
no he leido l íbrete alguno de quantos han salido sobre 

el 
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el punto de comercio de trigo : me hallaba ausente quan-
do se publicaron ; y ya sabe V m . que en Par ís los libros 
nuevos son como las aves de paso : es preciso cazarlas 
en su t iempo, porque un mes después ya no se hallan: 
sabe V m . también , que yo he hablado solo en virtud de 
lo que V m . me ha referido : conozco á muchos de sus 
Autores , y dudo que se puedan hallar hombres de me
jores prendas ; y si el A u t o r de la Teoría del Impuesto 
los ha elegido por sus amigos , no ha podido hacer cosa 
mejor , porque es muy natural , que los hombres de bien 
se busquen. 

P . C o n que V m . lee tan poco , Sr . Caballero ? 
C. Cas i nada. 
P . Pero quando V m . lee , q u é lectura prefiere ? 
C. L a G u i a de Forasteros. 
Jld. á parte. Este hombre siempre es el mismo ! Jamas 

dexará de chancearse. 
C Este libro es 1̂ que contiene mas hechos , y mas 

verdades ; y en siendo por este t é r m i n o , me gustan : to
do lo demás que hay en p rosa , me parece superfluo , y 
me parece mejor meditar : he dicho en prosa, porque los 
versos sobre qualesquier materia me divierten ; y no soy 
tan r íg ido , que quiera obligar á los poetas á que á un 
mismo tiempo raciocinen , y hagan versos : ya sabe V m . 
Sr, Presidente, que Nemo duplici poena puniendus est. 

P . Ese es un axioma del derecho Romano , pero que 
ya en rigor no se observa n i en los Tribunales , n i en 
el Parnaso : los Poetas hoy dia se condenan ellos mis
mos á l a precisión de hablar en r a z ó n . 

C. Convendr í a relevarlos de tal obl igación , y sería 
una sentencia justa , porque el púb l i co , y ellos gana r í an 
mucho. 

EL PRESIDENTE AL CABALLERO. 
M e parecía , que gustando V m . tanto de meditar , de

ber ían agradarle las obras de filosofía , ó de un hombre 
profundo sobre qualquiera materia , aun quando no fue
se mas que para excitarse á meditar. 

E 4 C, 
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C. Esas obras me dan doble trabajo , porque senta

dos hechos ciertos , no es difícil encontrar l a verdad; 
pero si leo un Auto r , que aunque medite , se e n g a ñ a , 
es preciso que yo busque , y descubra el punto preciso 
en que se equivocó , y la causa del paralogismo; y esto 
por lo menos es una averiguación penosa. Conmigo soy 
aun mas cruel , porque no pudiendo persuadirme que un 
hombre se engañe , sin que haya alguna razón , para e l lo , 
voy buscando la causa ( y esta indagación , aunque ins
tructiva , es fatigosa ) : tengo algunas veces la fortuna 
de encontrarla ; y aun me atrevo á decir , que á fuerza 
de exercicio he llegado á ser diestr ísimo en estas inves
tigaciones : conozco , por decirlo a s í , todas las madri
gueras de donde salen los errores , porque no son muchas. 

P , Sírvase V m . de señalarme algunas. 
C . Cas i siempre son , ó las costumbres , ó las ideas 

del siglo en que vivió el Autor : el tono dominante de 
los eruditos de aquel tiempo, ó a lgún Escri tor c é l e b r e , que 
hab rá dado preceptos á su siglo , & c . Pero el mayor m a 
nantial de los errores , en el que todos los hombres caen 
mas ó menos , y de que nadie se l i b r a , es el háb i to de 
generalizar una ¡dea particular. E s tanto mas difícil echar 
de ver esto, quanto en realidad se padece solo media equi
vocación : la idea es verdadera en algunos casos , ó en 
algunas circunstancias particulares : el engaño está en 
generalizarla. U n hombre tan grande como Montesquieu , 
solo comet ió faltas de esta clase ; dichoso en descubrir 
las ideas mas sutiles , y las relaciones mas delicadas , vio 
bien lo que vio en un objeto part icular , de que estaba 
embebido á fuerza de meditarlo j pero después lo gene
r a l i z ó . 

JM. Sr. Caba l l e ro , ¿qué ju ic io hace V m . del Espíritu 
de las leyes ? Aprec ia V m . esta obra ? 

C. M e parece que es el mejor l i b r o , que tenemos en 
su géne ro . , 

M, E n su género ? C ó m o en su género ? 
C. Porque un hombre puede dec i r , que apetece mas 

un 
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un pastel de Periguau , que todo el l ibro de Montesquieu , 
y quiza tendrá r azón ; á lo menos , tal podia ser su gus
t o , y en nada perjudicaría al Espíritu de ¡as kyes ^ porque 
la comparac ión debe ser entre cosas de un mismo géne 
ro , y comparables entre sí. 

M . Y a lo entiendo ; pero fuera de chanza , ¿habrá 
hombre que pueda despreciar el Espíritu de las leyes ? 

C. Sí por cierto. 
M . N o entiendo el cómo ? 
P . N i yo tampoco. 
C. Pues es muy fácil de comprehender. Examinen 

V m s . el género de estudios de Montesquieu , y de to
dos los de su c lase , que me permit i rán los llame M e t a -
íisicos ( pues aunque impropio este nombre , se halla ya 
adoptado ) , y verán , que su ocupac ión es un verdadero 
trabajo de atarecea , ó mosaico , que consiste en unir 
infinitos pedazos distintos , que ellos no han fabricado, 
n i alterado , sino existentes , y verdaderos , tales en fin 
como los produce la naturaleza. D e estas pequeñas par
tes , artificiosamente colocadas , resulta un gran quadro, 
y u n espectáculo nuevo , aunque enteramente compues
to de piezas , que estaban antes sueltas. L a penalidad 
de buscar estos materiales , su verdad na tura l , l a gran
deza de la obra , su u n i ó n , y s imet r ía , el orden , efec
to , y primor de su enlace , y la hermosura de los ma t i 
ces , y sombras , es en lo que consiste todo el mér i t o , y 
precio de este trabajo ; y entre los que tenemos de esta 
clase , no hay ninguno mas vasto , n i donde hayan en
trado mas materiales , que en el que e m p r e n d i ó M o n 
tesquieu. A h o r a vean V m s . que es casi imposible , que 
los Poetas aplaudan este género de obra. 

M . Por q u é ? 
C, Porque el trabajo del Poeta es diametralmente 

opuesto á los de esta especie : el Poeta es un fundidor 
de estatuas : crea , é inventa : su obra no tiene mér i to 
sino en quanto sale de un go lpe , y es de un solo metal, 
sin pedazos unidos , encolados , n i soldados : un cierto 

des-
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desorden en la composición , y alguna negligencia en e\ 
aseo , en vez de perjudicarle , le añaden hermosura. Por 
esto el Poeta no halla nada que admirar en el Metafis i-
co , n i este en el Poeta. E l Poeta le podrá decir : V m . 
no ha inventado nada ; pero el Metafisico responderá : 
Y V m . nada ha probado. 

M . Y si hubiese alguno que fuese Metafisico , y al 
mismo tiempo Poeta , q u é diria V m ? 

C, Q u e no faltará quien crea se contradice f reqüen-
temente. 

M . Q u é se contradice ? 
C. Sí Señor : lo dirán , y no por eso lo es t imaré yo 

menos. Esas contradicciones aparentes no deben perjudi
carle , como no perjudican las fases á l a luna . Este as
tro es siempre el mismo á pesar de los aspectos diversos 
con que se nos presenta : para contentar á todos , debe
r la el Metafisico Poeta imprimir el A lmanak de los dias 
en que hacia de Poeta , y el de los dias en que hacia de 
Metafisico ; pero fuera de chanza le digo á V m . que 
siempre me l lenará de admirac ión un hombre en quien 
queriendo regocijarse la naturaleza , y manifestarnos to
da la ex tens ión de sus fuerzas , haya reunido dos qua-
lidades tan raras , y preciosas , para hacer uno de tan 
es t raña singularidad-

M . Esta vez es preciso abrazar á V m . á pesar de lo» 
disgustos que me ha dado ; s í , es preciso , porque V m . 
lo merece. 

C. Apá r t e se V m . que me sofoca. 
M . N o impor ta : V m . no sabe el gusto que me ha 

causado. Si V m . supiese lo que ha dicho ? 
C. Q u é es lo que he dicho ? 
M . A h ! si V m . lo supiera ! Sabría que había dicho 

mucho ; pero dexemos esto : el Presidente ha venido pa
ra o í r á V m . hablar sobre pan. 

C. Siempre hablar del pan ? Non in solo pane vivit 
homo. 

M . Y a sabe V m . que el señor ocupa m i lugar : le 
he 
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he contado la aventura de mi guardaropa , y no le ha pa
recido del caso : V m . debe satisfacerlo. 

C. Estoy pronto. Sr, Presidente , el Marques , y yo 
viajábamos en c o m p a ñ í a , y nos paseábamos por la E u 
ropa , exáminando con curiosidad los diferentes gobier
nos , que convienen á cada pais en punto de trigo : ha 
bíamos llegado á Flandes , y ten íamos el proyecto de 
dar una vuelta á Sici l ia , quando de repente se disgusta: 
vuelve á Francia , y allí sin motivo , y sin p r e á m b u l o 
alguno se pone á despedazar como un lebrel l a P r a g m á 
tica del año de 1764. 

M . Q u i é n , yo ? 
C. Dexeme V m . acabar. D i x o quanto mal fue posi 

ble : empecé á advertirle , y hacerle señas. Marques , c o n 
téngase V m : repare que tiene amigos á quien contem
plar ; pero nada le detuvo : finalmente después de ha 
ber desfogado quanto quiso , se empeñó en sostener, s in 
saber por qué , que aunque esta ley fuese imperfecta, 
no se baria jamas otra. E s verdad , que en quanto á es
to me d i tan buena m a ñ a , que casi le hice volver en s í . 

M . A h malvado ! M e arrepiento de haberle abraza
do. Sr. Presidente , en quanto acaba de decir , no hay 
una sola palabra de verdad : ninguno de nosotros ha d i 
cho mal de la P r a g m á t i c a ; pero yo conje turé , que e l 
señor lo diria ; y aunque no dixo de positivo , que l a 
ley era imperfecta , lo v i dispuesto á probarlo. 

P . E n vez de hacer aqu í el papel de oyente , creo me 
será preciso revestirme de m i oficio de Juez . ¿ C ó m o po
dré descubrir la verdad en vista de dos deposiciones tan 
contrarias ? 

EL MARQUES señalando al Caballero. 
Pues póngale V m . á qües t ion de tormento. 
P . Y a no es de moda , y los hombres de talento l a 

detestan ; fuera de que , ¿ c ó m o podré saber á quá l de los 
dos conviene darlo ? 

C. A entrambos , y esto es lo mas seguro. 
P . Desde luego : sigo ese parecer. M i s preguntas ser-

v i -
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viran á V m , de tortura ; y la de V m . Sr, M a r q u e s , se
rá escuchar sin interrumpirnos. Y o no puedo ocultar a 
V m . que la ley de la libre ex t racc ión hecha en el año de 
64 , me ha parecido siempre tan sabia como úti l : el be- ,̂ 
neficio que en mi dictamen experimentarian l a agr icu l 
t u r a , el comercio , y aun las manufacturas , lo he j u z 
gado tan grande como evidente. E l Sr. Marques me ha 
contado , que V m . por una especie de apólogo ( muy i n 
genioso á la verdad) , casi le habia hecho conocer era 
de contrario parecer. Será acaso posible , que el syste-
ma antiguo , y el mé todo seguido tanto tiempo en el go
bierno de los granos le pareciesen á V m : : : -

C. Perdone V m . si le interrumpo : s í rvame de es
cusa , que esta falta será menor , que la de dexar á V m . 
sin respuesta , permit iéndole acabase su discurso. Pero de
bo prevenir á V m . que dias há se obs t inó el Marques en 
hacerme hablar sobre el gobierno del trigo , y empecé 
dándo le á entender q u á n t o debe variar el espír i tu de esta 
legis lación según las varias constituciones de los países. 
H a b í a m o s ya reflexionado sobre los industriosos , y que 
tienen un suelo estéril , y debíamos hablar de los de l a 
labranza , y fértiles , porque es preciso considerar la na 
turaleza , c a r á c t e r , y diferentes relaciones de estos pa í 
ses , y detenerse en ellos , antes de responder á la pre
gunta de V m , E l M a r q u e s , que tiene poca espera , i n 
t e r rumpió el discurso , y así convendrá que le prosiga
mos : quizas lo que diga será muy c o m ú n ; pero como 
no he leído los libros , que se han publicado sobre esta 
materia , no sé si otros han presupuesto lo que á mí me 
parece necesario presuponer : si los hubiera visto , me 
ahorrar ía de inút i les repeticiones. Pero en todo caso ad
viér tame V m . y omi t i ré todo lo que V m . tenga sabido de 
antemano. 

P . Crea V m . que le escucharemos con gusto , aunque 
repita lo que otros han dicho. L a Francia , no obstante 
que ahora se halla con tantas manufacturas de todas es
pecies , es por su naturaleza un pais de labranza. 
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C. E s verdad. 
P . E n este supuesto, me parece que es de gran i m 

portancia , que exáminemos este pais , y así puede V m . 
comenzar. 

C. D í g a m e V m . Sr. Presidente , ¿ha examinado V m . 
alguna vez con cuidado lo que es un pueblo de labranza? 

P . N o mucho. 
C. Pues voy á decírselo á V m . y no le parezca estra-

ño : es una nac ión de jugadores. 
P . U n a nac ión de jugadores ? Estas pocas palabras ex

citan en mi imaginac ión tantas ideas , que no me atrevo 
á responder ni sí , n i no : es necesario reflexionar. 

M . N o se fie V m , Sr. Presidente , que esta es la as
tucia ordinaria de este Caballero : tiene unas ideas total
mente nuevas , estrañas , é inauditas , con las que ata
ca su adversario ; y como los A l g u a c i l e s , trahe linternas 
ocultas baxo de su capa : las descubre repentinamente, 
da con ellas en los ojos , deslumhra á V m . y mientras 
V m . procura reconocerse , logra mucha ventaja ; porque 
sentando proposición sobre proposic ión , y teorema so
bre teorema , se hal lará V m . cogido , sin saber c ó m o . 

C Marques , V m . no debe hablar. 
M . Es verdad ; pero nunca se ha privado al que es

t á puesto en tormento, que revele al Juez un secro i m 
portante. 

C. Pase por esta vez ; pero pues V m s . desconfian tan
to de mí , yo les qui ta ré toda sospecha de sorpresa , de-
xándoles todo el tiempo que qu ie ran , para examinar si 
m i comparac ión es l eg í t ima . ¿ H a n conocido V m s . algu
nos jugadores en el discurso de su vida? 

M . Be l l a pregunta! Y en mi j u v e n t u d . . . ? y en el 
exercito. . .? S i le dixese á V m . que yo mismo lo he sido? 
pero tan desgraciado , tan desgraciado ! en fin , estoy en
mendado , y ya no juego. 

C. Pues si así es , no podrá V m . negarme , que el ca
rác t e r de un jugador de profesión no es otra cosa , que 
lo que resulta de su modo de v iv i r . C o m o hay una des-

pro-
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proporc ión enorme entre el fruto cierto de sus bienes , y 
la ganancia que puede tener en una sola noche de juego, 
no es otra cosa su vida , que un compuesto de esperan
z a , y de incertidumbre : no puede saber , n i calcular 
quá l es su renta ; y aunque sepa muy bien , que el jue
go tiene vicisitudes , no quiere creerlo. Se complace , es
perando que la ganancia del dia siguiente igualará , y 
pasará la del presente , ó la de la víspera : se figura un 
mes , 6 un año entero de ventura ; y calificando su es
peranza de a d i v i n a c i ó n , se le presentan delante de la vis
ta montes de oro. Esta op in ión es la regla de su con
ducta : gusta del luxo , y del fasto; y tiene las vir tu-

,<les propias de este estado : es liberal , honrado , y vale
roso. Pero si le sucede un contratiempo ? T o m a prestado 
con intereses crecidísimos , empeña sus joyas , y paga co
mo puede , sin pararse en los medios : no ahorra ( á mas 
de lo necesario ) los gastos para su conveniencia , y en 
su casa por una parte parece que abunda la r iqueza, 
por otra se nota la falta de dinero , y por todas se ad
vierte el desorden ; si logra fortuna , principia satisfa
ciendo sus caprichos , dexando para lo ú l t imo desempe
ña r sus alhajas , porque siempre cuenta con que otra no
che de dicha le proporc ionará medios para ello : á ve
ces está gozoso ; pero nunca contento : es vivo , y pe
rezoso , quiero decir , que tiene siempre proyectos vas
tos , que nunca conc luye , ya por falta de tiempo , ya 
por falta de medios , ó qu izá porque nunca se halla tran
qu i lo . 

M . Confieso que el retrato es muy parecido. 
C. A u n no está concluido. U n jugador quiere pare

cer hombre de entereza , y en ciertas materias lo es a l 
guna vez ; pero por mas que haga , le arrastra una i n 
c l inac ión invencible á creer lo que V m s . l laman azares, 
y en este punto hay ocasiones en que se hace r id ícu lo . 

AI. Es cer t í s imo ; pero sabe V m . la r a z ó n ? 
C. N o es dificil de saber. L a sabidur ía , las fuerzas, y 

los medios del espír i tu humano no bastan para ponernos 
á 

• 
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á cubierto de l a suerte. U n jugador está expuesto a l 
acaso ; pero no conoce sus leyes , n i su progres ión ; por 
esto , quando ha puesto todos los medios que alcanza , y 
ha empleado los ú l t imos recursos de su intel igencia, per
manece aún en la precisión de esperar con incert idum-
bre , y desasosiego de su co razón el éx i to del suceso. 
Este estado de esperanza incierta le ocupa el alma en
teramente , y su espír i tu no tiene ya que hacer : no pue
de pensar en otra cosa , n i le queda mas que pensar pa
ra el logro de la que tanto le interesa , y entonces su 
imaginac ión se pasea en un desierto , halla combinacio
nes fortuitas , las observa , establece en ellas su acierto, 
y cree que encuentra entre ellas una un ión constante ; por
que como el objeto que le ocupa es muy importante , no 
quiere descuidar medio alguno de conseguirlo : no lo cree 
como infalible ; pero á pesar de este conocimiento , cree lo 
que basta para ahorrarse las tristezas interiores. Puesto que 
suponer relaciones entre dos cosas que no las t ienen, 
es la definición de la credulidad , y del azar : uno es el 
género , y otro la especie. 

M . Es precisamente como V m . lo dice, ¿Creerá V m . 
Sr . Caballero , que he tenido por mucho tiempo la ma
n í a de pensar , que m i caxa de tabaco, puesta sobre la 
mesa , me hacia perder jugando al quince ? B i e n conocía 
yo que esto era una locura ; pero con todo , por n ingu
na cosa del mundo la hubiera sacado de mi faltriquera. 

C. Veamos ahora el fin de los jugadores. 
M . Ese bien le sé yo : al Hospicio la mayor parte. , 
C. N o todos. L o s que en medio de la pasión del jue

go conservan bastante cachaza , y consideración para co
nocer que la fortuna , y el azar no son caprichosos , n i 
casuales , sino que tienen una ida , y vuelta constante, 
nunca arreglan sus gastos por la ganancia de una no
che : ahorran , y emplean su dinero : aumentan su ren
ta fixa , y destinan una s u m a , que guardan para los re
veses del juego 5 pero sobre todo , nunca toman pres
tado 5 n i venden sus alhajas para pagar j y disminuyen 

su 
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su juego á proporción que han asegurado en buenas ren
tas el provecho de un momento dichoso ; y estos alguna 
vez hacen una buena , y sólida fortuna. 

M . Pero son bien pocos. 
C. Es verdad. L a mayor parte de los jugadores siguen 

el camino contrario : sus principios son afortunados , ó 
á lo menos sin desgracia , con lo que no preveen el ca 
tástrofe que los aguarda ; y como malgastan locamen
te quando ganan , y quando pierden toman prestado aun 
mas locamente , vienen al cabo á verse arruinados , y 
lo atribuyen á su desgracia , y a que han perdido mas 
que ganado ; siendo así que el vicio , y desigualdad que 
atribuyen al orden irregular de las casualidades , y com
binaciones , depende ún icamen te del mal empleo que han 
hecho de su dinero. Reducidos finalmente á la miseria, 
é incapaces de oficio alguno , después de haber vivido 
con suma os ten tac ión , y llenos de ideas vastas , para que 
puedan sujetarse á la fatiga de una ganancia mediana, 
pero segura , pasan me lancó l i camen te el resto de su v i 
da sepultados en el r i ncón de una provincia , dexando 
á sus hijos miserablemente expuestos á la servidumbre, 
y á la pobreza. 

M . Y o he visto los hijos de un jugador sirviendo en 
casa del Mayordomo de su difunto padre. D e manera, 
amigo , que V m . ha pintado los jugadores admirablemen
te ; pero á qué propósi to ? 

C. A propósi to de nuestro discurso. ¿ J u z g a V m . que 
m i pintura se parece á una nac ión puramente de labranza? 

M . N o por cierto. 
C. Y V m . Sr. Presidente ? 
P . Y o no he visto jamas un país puramente de l a 

branza ; pero si he de decir á V m . la verdad, en vista de los 
principios que muchos Escritores han establecido tam
bién sobre la importancia de la agricultura , es muy d i 
ferente el retrato que yo hac i a , del que acabo de oir le: 
creía que un pais de labranza era en todo dichoso , y 
de donde estaban desterrados l a pereza , la ociosidad , y 
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d luxo : donde la frugalidad mantenia la igualdad de 
condiciones : donde eran mas puras las costumbres , y 
3a virtud mas sólida : donde la tierra , como madre tier
n a , y cariñosa , correspondía á los deseos , y trabajo de 
sus cultivadores , aumentaba su r iqueza r e a l , favorecia 
su población , satisfacia sus necesidades , y se desagrada
ba de los desvarios , y caprichos , produciendo por con-
seqüenc ia la paz , la alegría , la salud , y la abundan
c i a . 

G. L a desefipcion de V m . me ha divertido , y me ha 
hecho acordar de m i mocedad , porque l a Poesía es pa
sión propia de la juventud ; pero escuche V m . ahora á 
u n anciano 9 que va á deshacer el engaño hermoso en 
apariencia i, á borrar los colores frescos de la pintura , y 
l a alegría del poema , para pintar la verdad casi siempre 
triste , y desaliñada. N i V m . n i sus escritores han v is 
to países de labranza ; y l a descripción que acaba át h a 
cer de ellos , se parece lo mismo á la verdad , que los 
felices pastores de la Arcad ia coronados de flores se pa
recen á los nuestros rús t icos , y groseros. Y o he visto es
tos países , y no solo los he visto , sino que por mi des
gracia he nacido en ellos , y no tengo en m i edad avan
zada otro consuelo , que el de esperar en la vir tud de I08 
Soberanos, que acaba el cielo de conceder á la I ta l ia , 
log ra rán mudar su qualidad actual de labranza 5 y les 
h a r á n recobrar su antiguo estado de industriosos. V m . 
me concederá desde luego , que un labrador es un ver
dadero jugador ; y jugador de profesión. Y o le veo to 
mar puñados de doblones , precio que cuesta la simien
te , la labor , y el trabajo , y arrojarlos en un pedazo de 
tierra contra los elementos, y las estaciones que l levan 
l a banca : el hombre siempre es el mismo , sus virtudes, 
sus vicios , y sus pasiones es tán unidas á su existencia 
física : el labrador , baxo de estos supuestos j no puede 
dexar de parecerse al jugador. 

P. A m í no me parece tan evidente, 
C, T e n g a V m * cuidado , que el juego es largo. N a 
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hay mas que una suerte cada año : c o m p a r á n d o l a al jue
go de banca , no acabará la talla , hasta que hayan pa
sado veinte y seis años , y V m . sabe, que una , ó dos ta
llas no deciden la fortuna de una noche ; por eso es m u y 
cierto , que V m . no adver t i rá en un pais de labranza to
dos los efectos que le indico , si solo considera el espacio 
de treinta , ó quarenta a ñ o s ; pero tome V m . el agua de 
mas alto , esto es , el tiempo de tres siglos , y verá l a 
suerte que ha tenido. Quiere V m . que le refiera su h is 
toria , y haga su retrato ? pues oiga V m . uno , y otro. 
L o s principios de un pueblo de labranza son felices , por. 
que establecidos de nuevo los que le componen en un pais 
inculto , y por consiguiente fecundo, gozan de la pros
peridad , y aumentan su población : los socorros mutuos, 
fundados en la amistad cordial dé lo s Colonos , mul t ip l ican 
los medios de conseguirla : las costumbres simples , y 
austeras , la dureza contrahida en el trabajo , y una fe
rocidad guerrera , les conservan la libertad en qualquier 
género de gobierno. Es ta es la primera época del juga
dor. E l carácter varonil , y belicoso de estos pueblos 
produce la guerra , ya sea c iv i l , ya estrangera ; y la guer
ra es el luxo de las naciones : el estado comienza en 
tonces á declinar , y degenera la cultura con la preci
sión de quintar para el exérc i to l a juventud robusta , y 
de a q u í se origina l a hambre : es preciso entonces re
currir á las provincias vecinas , y de aqu í principia el 
comercio ; pero con pérdida , porque ocasiona la salida 
del dinero , y aniquila el estado j de donde nace l a deu
da nacional . N o hay en estos años de carest ía manufac
tura alguna ( supuesto que la nac ión las ignora ) , que 
pueda pagar la compra de los alimentos para su subsis
tencia , y se hace preciso comprar á crédi to , y pagar 
el rédi to de este dinero , y así pr incipia la a l teración en 
el orden , y ha rmon ía de todo el cuerpo ; porque es ne
cesario que se empeñen , enagenen , y aun usurpen los 
derechos esenciales de l a Soberanía , de que resulta l a 
desigualdad de condiciones j y esta es l a segunda épo-
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ca del jugador : sus deudas ; con todo , aún queda alguna 
esperanza , porque si lograse succesivamente muchas bue
nas cosechas , pudieran remediar el estado ; bien que si 
son malas , le añadir ían nuevas dificultades. E n esta é p o 
c a , habiendo el comercio abierto las puertas al estran-
gero industrioso , viene con nuevos objetos á tentar el 
apetito natural del hombre : origina nuevas necesidades, 
y nuevos deseos , con lo que se corrompen las costum
bres del labrador, antes de haberse suavizado : brota en
tonces por la primera vez en el co razón de los mas po
derosos el gusto de las fiestas , y de la magnificencia: 
quieren tener luxo en sus pueblos antes de haber esta
blecido las artes ; y oprimen á los débiles para satisfa
cerle , porque no conociendo el valor que tienen las obras 
de unos artes que ignoran , todo les parece precioso , y 
maravilloso , y así pagan las manufacturas estrangeras á 
u n precio exorbitante : el estrangero se aprovecha de la 
ocasión , engaña á los grandes en las ventas , y al pue
blo con él dinero , que le da á usura. Este se r e ú n e , y 
desaparece , la agricultura lo sufre , los tributos se au
mentan , y la renta nacional se disminuye : el estado 
siente su pérdida , y llega al extremo de sus males : el 
pueblo, gran conocedor de los efectos , y mal juez de 
las causas , atribuye su miseria al abuso del poder de 
los grandes , y l lama al despotismo en su ayuda : esta 
es l a ú l t ima época. E l pueblo de labranza , reducido á 
este estado , conserva aún las virtudes de su carácter p r i 
mit ivo : es bueno , generoso , humano , valeroso , fran
co , y honrado j paro está entorpecido por su desgracia, 
y es perezoso por incertidumbre , ó por falta de medios: 
e l dinero está reunido , y sin movimiento , piorque es tá , 
6 en las manos muertas , ó en las de los Señores , ó en 
las de un corto n ú m e r o de comerciantes , que son abor
recidos , y despreciados , pero prestan su dinero á un 
rédi to crecido , y se consuelan. Adver t i rá V m . que siem
pre son estrangeros , y muchas veces de otra rel igión. 
J u d í o s , Armenios 3 Griegos , Hereges , & c . forman una 
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sociedad , y nac ión á parte , objeto de rencor para et 
pueblo , y de persecución para los Señores . Estos son 
como las sanguijuelas , cuya sustancia no se saca , sino 
cor tándolos en trozos muy pequeños . L a polí t ica cree 
por medio de estas crueldades restablecer la c i rcu lac ión 
del dinero en los pueblos , que en otras materias son 
buenos , y virtuosos ; pero las manufacturas , la indus
tria , y toda especie de ganancia corta , y cierta , desco
nocida para ellos , se mira como v i l : el labrador se cree 
nob le , ama l a guerra , la caza , la ga lanter ía , el fausto 
exterior , y l a sobriedad domést ica ; pero nunca lo que ten
ga propiedad , orden , n i un ión . Fa l to de dinero , c u l 
t iva mal , vende con precipi tación , y no saca de una 
cosecha abundante el provecho que pudiera. Hay en es
tos pueblos grandes edificios , principiados , pero rara 
vez concluidos ; y por todas partes se ven objetos de 
miseria. Descuidado el orden , el primor , y la propor
c ión , se prefieren á las obras mas útiles las que sirven 
al luxo. E l gobierno finalmente se halla establecido 
según el genio , y naturaleza del pais : las continuas 
pérdidas , y deudas del estado produxeron decontado l a 
absoluta falta de dinero ; y habiendo querido pagarlas, 
se enagenó todo el dominio. N o entiendo por dominio 
tierras , y casas : entiendo el derecho precioso , é inage-
nable de gobernar los hombres , de mandarlos en t iem
po de guerra , juzgarlos en tiempo de paz , y cobrar sus 
tributos. Este es el origen de los feudos , de los derecho» 
de Señorío , de los diezmos eclesiásticos , y caballeratos: 
este el nacimiento , ó de la ana rqu ía ( que podrá V m . 
por otro nombre llamar gobierno feudal ) , ó del despo
tismo : este ú l t imo se exercita solo sobre el labrador , que 
se halla unido á su t ierra , y no puede llevarla consigo : si 
se va , no tiene medio para vivir , pues no sabe oficio algu« 
n o ; por esto es preciso que permanezca, y sufra. E l arte
sano al contrario , no se dexa pisar ; porque en opr imién
dole se va , l levándose consigo sus manos , que son su tier
r a , y su tesoro, Y por ul t imo en un pueblo que vive siem
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pre incierto del efecto que pueden tener las cosechas, 
á pesar de todos los esfuerzos del hombre , se engendra 
l a superst ición ; el temor , y la esperanza forman el sue
lo natural de esta planta , que se marchita lueo;o que 
se ve á cubierto del acaso , y de la desventura. V m . no 
hal l ara en la historia , época en que se disminuya la su
pers t ic ión , sin que al mismo tiempo sea en la que se 
perfeccionaron las artes ; y si exceptuamos el pueblo R o 
mano , que en todo ha sido excepción de Us reglas ge
nerales , no tendrá V m . exemplo de paises l ib res , d o n 
de las manufacturas no hayan florecido. 

P . Pero esto puede provenir de diferentes causas. 
C. Procure V m . no confundir los efectos , y las cau

sas , porque este es el error de todos los hombres ; y 
para evitarle , sírvale á V m . de regla , que quando en
cuentre dos cosas siempre unidas , lo es tán necesaria* 
mente , y que lo uno es causa , y efecto al mismo t iem
po de lo otro. E n fin , para acabar el retrato , digo , que 
un pueblo de pura labranza es el mas infeliz de todos, 
porque entregado á la servidumbre , superst ición , é i n 
digencia , cultiva tanto peor sus campos , y sufre tanto 
mas los horrores de l a hambre , quanto es mas necesa
r ia la cultura ; porque es su ún ica o c u p a c i ó n , y que 
no tiene otros bienes , que los frutos de la tierra. As í su
cede con T u r q u í a , Polonia , y otros muchos paises de 
la Europa , que no es necesario nombrar : así ha suce
dido , y sucedería aún con la Francia , si el gran talen
to de Colbert no hubiese sacado su nación de la indigen
cia holgazana , propia de todo estado de labranza , y de 
la ana rqu ía feroz de la caballería , guiándola á la t ran
quilidad de la sumisión , á la calma de la comodidad , y 
al luxo de la industria. Es verdad , que con esto ha he
cho á los Franceses menos hábiles en los torneos , y me
nos diestros en romper lanzas ; pero los ha hecho tam
bién mas navegantes sobre el O c é a n o , y mas inteligen
tes, en las obras de las artes , y de la verdadera sabidur ía . 

P . Y o confieso , que los exemplos , y los hechos es-
F 3 tím 
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t^ín en favor de V m , pero no puedo resolverme á cargar 
todos estos efectos desgraciados de un país de labranza 
sobre el abandono de las artes , y de las manufacturas. 
E s verdad , que la agricultura está expuesta á las contin
gencias de las estaciones , y que en esto consiste la d i 
ferencia esencial que hay entre ella , y las manufacturas, 
cuya relación , y producto puede considerarse como cier
to , y constante ; pero me parece, que supuesta l a con
tingencia de las estaciones , puede el labrador precaver
se , y asegurarse , teniendo , con el producto fixo de los 
que llamamos años regulares , un fondo destinado para 
l a siembra , y para libertarse de la inconstancia de la 
suerte. 

C . ¿Y le parece á V m . s i m p l e , y fácil l a execucion 
de este proyecto ? 

P . Sí Señor . 
C. Pues no lo es. N i n g u n a cosa parece tan fáci l , 

como pensar, que el hombre debe ser prudente , astuto, 
instruido por su exemplo, ó por el de otros j y en la prác
t ica no hay cosa tan rara , n i tan difícil. Este es el ca
so precisamente de los jugadores prudentes; y el M a r 
ques, que los conoce , dice , que hay muy pocos : no nie
ga que si los hubiese , harian una gran fortuna ; pero es
to mismo prueba , que son muy raros , porque si fueran 
muchos , no harian tanta. Hable V m . Marques , no l o 
ha dicho V m . así ? 

M . N o sé por q u é r a z ó n me cita V m . hab iéndoseme 
prohibido el hablar. 

C. Si V m . ha podido descubrir secretos al J u e z , tam
bién podrá ser testigo en favor de las partes. 

M . Y si yo me empeñase en callar f 
C. H a r á V m . lo que guste ; pero yo le encargo su 

conciencia. 
M . Pues si es asunto de conciencia , hablaré quanto 

sepa. Sr. Presidente , yo le adver t í á V m . y no ha ser
vido de nada : siento mucho decirlo ; pero á la verdad 
V m . está cogido , y el Caballero tiene r a z ó n : sí á fé mia , 
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la tiene. A l principio de su discurso era yo del parecer 
de V m . pero después ha dicho tales cosas , que reflexio
nando sobre ellas , hallo que tiene r a z ó n . Y o tengo un 
arrendador en una de mis tierras de Picardía , cuyas h i 
jas , y muger tienen una manufactura de lienzos : este 
hombre me paga siempre bien : para él no hay buenos, 
n i malos años : el comercio de sus telas ayuda á pagar 
su arrendamiento , y siempre le sobra a lgún d inero : n u n 
ca se vé obligado á vender sin t i empo , y de este modo 
siempre está á placer. T e n g o otro en Beauce , donde no 
hay manufactura alguna , y en verdad no sé cómo m a 
nejarme para cobrar. M i buen arrendador , aunque en 
el fondo es hombre de bien , desinteresado , y de legali
dad , es el mas indolente , perezoso , y mal calculador 
que puede haber : todos los años por Febrero me escri
be , que hay esperanzas de una gran cosecha ; y por J u 
nio me avisa , que ha faltado enteramente. Y o le he da
do esperas , le he perdonado cantidades , y alguna vez 
se las he anticipado : no sé como lo compone , que ca 
da vez se halla mas atrasado. S i logra una buena cose
cha , pierde el provecho que habia de sacar de ella , por 
m i l especies de contratos , y obligaciones que ha cele
brado antes en perjuicio suyo : otras veces vende en 
hierba , y empeña sus siembras , tomando prestado á 
grandes rédi tos ; y quando está mas p r ó x i m o á su ruina , 
va á pujar el arrendamiento del vecino. D i x o bien e l 
Caballero , que la guerra es su luxo , pues conforme le 
van faltando los medios , crece l o vasto de sus ideas : fi
nalmente concluye poniendo pleytos ; y l o que resta no 
es difícil de adivinar. A s í , Sr. Presidente , rinda V m . las 
armas , pues no debemos confiar en la prudencia , y j u i 
cio de l a mult i tud , á quien un particular solo aven
taja muchas veces ; pero en quanto a l todo , creo que si 
el producto fixo , y regular de una manufactura , ó de a l 
gunas rentas sólidas no sostienen la agricultura , es pre
ciso que al fin se arruine ; porque entonces el labrador 
se parece á un jugador , que ha de v iv i r ú n i c a m e n t e del 
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producto del j u e g o , y esto es imposible.' 

C. Dios se lo pague á V m . amigo M a r q u e s , que que
do sumamente edificado de su virtud : es verdad , que 
algunas veces he hecho rabiar á V m . pero ahora le pido 
perdón , viendo que me paga bien por mal ; pero c o n 
cluya V m . su obra , y añada a lo que acaba de decir , 
que nunca se ha visto , n i se verá jamas una Ciudad i n 
dustriosa , sin que estén sus inmediaciones , aunque por 
sí estériles , perfectamente cultivadas. U n Holandés me 
dixo en cierta ocasión , que la Holanda es un S e ñ o r , 
que teniendo por dominios , y posesiones la mar , se ser-, 
v ia de la tierra para jardin , y que gastaba las rentas de 
sus feudos en tener un gran parque , y un hermoso jar-
d in , V m . vé en Par í s el jardin del S. D . de B . que es u n 
prodigio de cultura , pues no depende su riqueza del cu l 
t ivo del jardin , antes bien el cultivo del jardin depende 
de su r iqueza. 

P. Y o creía , que la excelente cultura de los pueblos 
inmediatos á las Ciudades industriosas provenia de su 
misma poblac ión , porque aumentaba el consumo. 

C, N o es V m . solo el que lo cree : casi todos es tán 
en este error ; pero no hay duda en que lo es, 

P. C ó m o ? 
C. Dos exemplos de vulto pueden convencer á V m . 

que son R o m a , y M a d r i d . Estos dos pueblos , de ciento 
y sesenta m i l habitantes cada u n o , sendos Capitales , dos 
Cortes grandes , habitadas por personages ricos ; en am
bas circula una masa prodigiosa de d inero , y con todo 
la campiña de sus inmediaciones es un verdadero desierto, 

P. Eso es muy particular. Y por qué ? 
C . Porque en estos pueblos no hay establecida n i una 

manufactura; q u é digo u n a , n i media. 
P. H á g a m e V m . el gusto de explicar esto con mas 

claridad. 
C. U n a manufactura puede trabajarse por la muger, 

hijas , hermanos , y primos de un labrador ; y como el 
dinero que produce , queda en la familia, sostiene el 
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cul t ivo de la tierra , sirve para hacer sus provisiones con 
tiempo , y para evitar las ventas precipitadas con pérdi
da : de modo , que sin prés tamos sale el labrador de sus 
obligaciones ; pero quando el dinero se halla en manos 
de un consumidor rico , es tá aún muy distante del ar
rendador , ó colono , que no puede tomarlo prestado, 
n i hacerlo circular . ¿A los Señores ricos qué se les da de 
que los placeres de su luxo provengan de esta , ó de l a 
otra parte, siempre que gocen de ellos ? ¿Qué le importa 
á un Cardenal , ó á un Grande de E s p a ñ a , saber de d ó n 
de vienen los frutos exquisitos con que quiere proveer 
su mesa ? E l uno los l levará de Toscana , M a l t a , y N á -
poles , el otro de Va lenc ia : el mas , 6 menos coste 
no los detiene ; y aunque el dinero que sale , y cae de 
las manos del consumidor vá á fomentar un labrador. 
D ios sabe q u á l , y dónde ; de manera , que V m . verá 
grandes Señores , y consumidores muy ricos en medio de 
un pueblo pobre , y de un pais incul to . S i estos exem-
plos no persuaden á V m . suficientemente, le daré el de 
Complena , y Fontenehlo , que es tán mas cerca. Se gas
tan todos los años en estos Sitios , porque concurre á 
ellos la Corte , quarenta millones de reales , que pagan 
los mas ricos consumidores de la E u r o p a ; y s in embar
go que ha ya s ig los , conozco pocos países tan pobres, 
y tan mal cultivados ; pues no hay en Francia , V i l l a i n 
dustriosa , por pequeña que sea, que no esté mucho mas 
floreciente , que estas dos residencias de los Reyes Chr i s -
t ian ís imos . Y a V m . ve , que cien m i l escudos que en 
qualquier pais produzca una fábrica , sea la que fuere, 
ha rán mas provecho, que cinco millones que parece ex 
penden en frutos los consumidores : digo que parece ; por
que en realidad all í no se hace mas que dar los recibos, 
pues la utilidad ha ido bien lexos , y D i o s sabe donde ha 
parado. 

M . E s o es claro, 
P. Pero: : : -
M, A m i g o Presidente , V m . podrá ensartar peros , y 
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objeciones sin numero ; pero le aconsejo que se r inda, 
porque el Caballero está muy fortificado en su r a z ó n so
bre este punto. 

P . V m . perdone : mi án imo no era proponer objecio
nes : quer ía solamente saber , qué conseqüenc ia piensa 
sacar el Sr. Caballero de quanto acaba de probarnos. 

C. Hacer que V m s . conozcan la importancia de las 
manufacturas , y el precioso tesoro que tienen en ellas, 
después que el gran Colbert cons igu ió establecerlas en es
te Reyno . Solo de las manufacturas pueden V m s . espe
rar la igual , y pronta c i rculación de las riquezas , l a ex
t inc ión de las usuras , y contratos onerosos para el que 
toma prestado , la igualdad del producto total del estado 
en medio de las contingencias , y vicisitudes , y por con
siguiente la del producto de los tributos , de donde pro
viene l a fuerza del estado ; porque l a que no es arregla
da , y durable , sino que se experimenta por oleadas , y 
avenidas , para nada sirve , pues no es un viento , sino 
u n uracan , que sin dar vueltas al molino , lo hace pe
dazos. D e la industria de las manufacturas deben V m s . 
esperar la cu rac ión de los dos mas grandes males de la 
humanidad , que son l a superst ic ión , y la esclavitud: 
advirtiendo que estas mismas manufacturas , cuya c o n 
servación es tan importante , necesitan por lo mismo una 
d i recc ión muy delicada , porque aunque el labrador se 
yé obligado á permanecer , el artesano puede irse. 

P . C o n que V m . cree , Sr . Caballero , que todo el 
ruido que se ha hecho de a l g ú n tiempo á esta parte so
bre la agricultura , proviene de un calentamiento de ca 
bezas sin fundamento ? 

C. N o por cierto. Ignoro yo en q u é estado se halla 
l a Franc ia ? Pero si era verdad , que el labrador era des
graciado , y estaba oprimido , han hecho bien , y mas 
que bien en gritar sobre el lo . 

M. Por q u é ? 
C. Porque no se debe oprimir á nadie. 
P . Y se debe fomentar á los labradores ? 

C. 
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C. Si V m . por fomentarlos , entiende el sacarlos de 

l a opresión , no hay duda en que se debe , porque re
pito , que nunca conviene oprimir ; si V m . entiende otra 
cosa , le digo , que yo pensarla en fomentar las manu
facturas , y dexaria á las que floreciesen el cuidado de 
acabar su obra : es decir , el cuidado de aumentar la agri
cultura en Francia , pues á ellas se debe el mas que me
diano estado en que hoy se hal la . 

P . Y si se fomentase uno , y otro ? 
C. Qu ien lo fomenta todo , no fomenta nada : f o 

mentar , quiere decir distinguir : hablo según la prec is ión 
de las palabras , porque en quanto á no destruir , ya es
tamos de acuerdo en que no se debe destruir á nadie. 

P . Pero nuestras manufacturas van muy bien , s e g ú n 
creo. 

C. D i o s lo quiera. Las manufacturas de V m s . e s t án 
caras , y demasiado , pues los Ingleses fabrican in f in i 
tas quincal le r ías á precio mas cómodo , que lo que se 
pudieran hacer en Franc ia . 

P . C o n q u é ? 
C. C o n q u é ? V é V m . ah í m i conc lus ión . L o s que han 

dicho , ó dixeren , que el precio caro de los víveres , y 
e l jornal subido del oficial no hacian perjuicio á las ma
nufacturas , y que quando lo hiciesen , no tenia el esta
do nada que temer en ello , han dicho una gran necedad. 

P . Sr . Caballero , V m . perdone si le hago aún una 
pregunta , que será la ú l t ima . ¿Por q u é quiere V m . que 
atribuyamos la mala cultura de las campiñas de R o m a , 
y de M a d r i d á la falta de manufacturas ? N o podr ía pro
venir de otras causas ? N o será acaso: :;-

C. B o l o n i a pertenece al Papa : una misma mano go
bierna á R o m a , y á Bolon ia : la Corte , n i la D a t a r í a 
residen jamas en esta ú l t ima Ciudad ; pero tiene en des
quite muchas manufacturas , y su territorio es el meior 
cultivado de Italia, E n Va lenc ia , y C a t a l u ñ a pocos años 
ha que se han establecido fábricas , y manufacturas , y 
estas dos provincias tienen va una cul tura que admira: 

el 
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el que las recorra , pensará que ve los jardines de A r m l -
da : finalmente , no hay duda en que la misma mano 
que gobierna á Compiena , y Fonteneblo , es la que go
bierna otras muchas V i l l a s florecientes de Franc ia ; y es
to aun teniendo estos dos pueblos la ventaja , y diferen
c i a , siempre considerable , que causa la presencia , ó au
sencia de su dueño ; pero todo es infructuoso : saque V m . 
ahora la conseqüenc ia . 

P. L a fuerza, de las razones de V m . me estrecha ca» 
da vez mas , y mas ; pero no descubro aún con bastante 
claridad , sel c ó m o pueda ser , que un gran n ú m e r o de 
consumidores ricos no favorezcan la agricultura? 

C. Conozco que he sido muy lacónico ; pero con to
do , si V m . medita mi discurso , hal lará , que no he omi
tido nada. Las manufacturas enriquecen una clase del 
pueblo , que es vecina , y aliada de los labradores : una 
familia es por mitad , tan presto labradora , tan presto 
fabricante : no todo el año se emplea en la siega , y de-
mas trabajos del campo : el provecho seguro, aunque cor
to , de las manufacturas es el que puede ú n i c a m e n t e res
tablecer la balanza en la desigualdad , que causan los 
efectos de las estaciones. Estas por sí solas, si son m a 
las , producen la ruina de los labradores : si todas fue
sen buenas , nada pudiera compararse con l a util idad de 
l a agricultura. Pero la dificultad de V m . que carga tan
to la cons iderac ión en el provecho que puede producir e l 
consumo , proviene de no reflexionar , que si no hay ar
tes , n i industria en un pais , no quedará en él mas dine
ro que el de los mantenimientos ; pero el de vestidos, 
muebles , y d e m á s , irá á otras partes, y esta suma es mu
cho mas considerable que la otra : de aqu í puede V m . 
sacar la primera conseqüenc ia . E n segundo lugar : del 
pueblo en que se vive , solo hay precisión de tomar los 
alimentos frescos ; pero lo que puede guardarse suele ve
n i r de otras partes : de manera , que en Compiena , y 
Fonteneblo no queda mas que el valor de los huevos fres
cos j de la l eche , de algunas ensaladas, y algunas berzas; 

y 
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y á esto se reducen los quarenla millones , que parece 
que gasta, y hace circular l a Corte , porque todo lo de-
mas viene de fuera. 

M . Eso es de vulto , Presidente , vuelvo á decir a 
V m . que se rinda , porque perdemos e l . tiempo , y este 
discurso nos separa mucho de nuestro principal intento, 
del que a ú n nos hallamos muy lexos. 

C. N o mucho : ya le veo yo , y casi le toco, 
M. D ó n d e ? 
C. ¿ N o ve V m , que llega Madama , y que vamos á 

jugar ? 
M. Y ese es el intento principal de V m ? 
C . S in duda. Pues pudiera tener otro ? 
M . A la verdad V m . es capaz de impacientar a qual-

quiera. ¿ C ó m o puede V m . decir cosas , que interesan 
tanto con tan poco in terés? 

C. Po r una r a z ó n muy senci l la . 
Mi Q u á l es ? 

• C . Porque yo creo , que se pierde el tiempo del mis
mo modo diciendo cosas ú t i les , que diciendo cosas frivolas. 

M. Ca l l e V m . que esa propos ic ión es abominable: 
vamos á desembarazarnos del juego , para después em
prender de nuevo nuestro discurso. 

Después del juego era tarde , y la conversación se difirió 
hasta ocho días» 

D I A L O G O S E X T O . 
L O S M I S M O S I N T E R L O C U T O R E S . 

fX/T EL MARQUES al Caballero. 
X^JLientras comíamos , me ^ c u r r i ó hacer á V m . una pre
gunta ; pero temo causar con ella una d i g r e s i ó n , y que 
nos distrayga mucho. 
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CABALLERO. 
Siendo así , hága l a V m . porque á m í me gustan mu

cho las digresiones. 
M. B i en lo sé yo ; pero no sé si e l Sr. Presidente 

dará su l icencia. 
PRESIDENTE. 

Y o he venido aqu í para escuchar , y aprender : qua l -
quiera cosa oiré con gusto. 

EL MARQUES al Caballero. 
M i in tenc ión era preguntar á V m . á qu ién prefería, 

á Su l ly , ó á Colber t . 
C. H a leído V m . sus elogios ? 
M . Sí Señor j pero no me han dicho el dictamen de 

V m . 
C. Y V m . quiere que yo se lo diga ? 
M . S i V m . gusta. 
C. Su l ly era un hombre virtuoso : Colber t un hom

bre hábi l : lo que Sul ly h izo , nac ió principalmente de 
su c o r a z ó n ; y lo que obró Colbert , provino de su ta
lento. Sul ly c u r ó á la Francia ; y Colbert la enr iquec ió : 
l a virtud de Su l ly fue un dique , que contuvo , no solo 
las rapiñas que se hacían al Erar io Rea l , sino que tam
bién sifvió para contener la tyranía de los grandes , la 
sedición de los partidos , el desorden , y la Impunidad; 
y Colbert abr ió las puertas á la industria. L o s dos fue
ron excelentes para su siglo , y para su amo. E l uno 
convenia á un P r ínc ipe recién colocado sobre su trono, 
á quien todos quer ían robar , y vender con desvergüen
z a , y q\ie todo lo hallaba sembrado de abrojos. E l otro 
convenia á un Soberano, á quien todos se humi l l abán , 
,y que hacia ( por decirlo a s í ) florecer la hierba que p i 
saba. L a qualidad esencial de Min i s t r o de un gran R e y , 
que no tenia mas flaqueza que su bondad , debia ser una 

.virtud dura , Impenetrable s y austera : el Min i s t ro de 
otro gran Rey , cuya flaqueza era su misma magestad, 
necesitaba un talento ilustrado , y promovedor : de m a 

ne-
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ñ e r a , que yo aprecio el c o r a z ó n de Su l ly , y l a cabeza 
de Colber t . 

M . L a comparac ión de V m . aunque muy diferente 
de las que otros nos han hecho , me gusta : pero no hu
ya V m . de m i pregunta : lo que yo deseo saber ahora 
es , si V m . estima mas un hombre de buen c o r a z ó n , 
que de buena cabeza. 

C. ¿ V m . quiere , que yo le responda t a m b i é n sobre 
esto ? 

M . Sí Señor. 
C . E s cosa fuerte. ¿Ha le ído V m . l a Gaze ta de F r a n 

c ia ? 
M . H a y diablo de hombre ! E l se va de entre las ma

nos como una anguila. Sí Señor , la he leído. 
C . ¿ Y no ha reparado V m . en la experiencia , que se 

ha hecho con los caracoles $ 
M . S í Señor . Y qué resulta de eso? 
C. Q u e hay entes , que pueden v iv i r sin cabeza , co

mo lo demuestra el descubrimiento ; pero no los hay , que 
puedan v iv i r sin co razón , á lo menos hasta ahora no se 
ha hecho el descubrimiento. 

M . E s o s í . V a y a de Gaze ta , y de caracoles , que me 
gusta. 

JP. Puede ser que esta sea la verdad mas út i l , que 
se pueda sacar de esa experiencia ; y de ella infiero y o , 
que un cuerpo pol í t i co podrá sin hombres de talento , s i 
no prosperar , á lo menos v iv i r , y subsistir j pero sin v i r 
tud todo está perdido. 

M . Luego V m . estima mas á S u l l y ? 
C . N o lo se. L o que estimo mas son los caracoles 

fritos , y sobre todo si tienen su salsa de peregil algo 
picante, 

M . ¿ N o es lás t ima , que no pueda V m . estar serio n i 
- un momento ? 

C. Pues q u é , le divertirla á V m . mas m i seriedad ? 
M . N o Señor : no lo digo por tanto , sino porque el 

Presidente se escandal izará , viendo que V m . habla de 
co-
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cosas tan grandes, y serias coa l a misma jocosidad , y 
chanza que si no lo fuesen. ¡f 

C. E s o es lo que conviene siempre hacer , y sobre 
todo en Pa r í s . Es preciso hablar con gravedad en las cor
sas frivolas , para darles un realce, y valor , que por sí 
no tienen j y en las graves aligerarlas , para que no se 
hagan insoportables. Pero vengamos á nuestro asunto, i 

P. Estoy cada vez con mayor deseo de saber, si V m . 
prefiere nuestra antigua pol icía de granos á l a ley del 
año 64« 

C. Antes de responder á V m . Sr. Presidente, he que
rido darle una idea cabal , y completa de los paises de 
labranza , porque temo que Colbert , de quien acaba
mos de hab la r , h i zo de modo , que l a hayan olvidado 
todos los Franceses : he querido t ambién manifestar la i m 
portancia de las manufacturas , y su re lac ión con l a agri» 
cultura. M e acuerdo que dixe antes al Sr. M a r q u e s , que 
para resolver toda esta qües t ion bastaba estudiar bien los 
paises , y los hombres , de que se intenta hablar : co" 
noccr la relación del trigo con estos hombres , y con es
tos paises , y que después la decisión era fácil. Y a hemos 
visto la Franc ia , y su estado actual : ahora nos queda 
que examinemos el trigo , su naturaleza , sus qualida-
des , sus relaciones con las necesidades de los hombres, 
con el comerc io , y con l a industria ; hecho esto , l o 
demás es claro. 

15 E s c u c h a r é á V m . con atención^ 
C. Por decentado suponga V m . que baxo el nom

bre de trigo comprehendo t ambién el centeno , el arroz, 
el m a í z , & c . y todo aquello que sirve de mantenimien
to c o m ú n á los ricos , y a los pobres ; pero para ma
yor facilidad solo me serviré de la palabra trigo. 

P . N o era necesario explicar eso ^ porque todas es
tas especies de granos , y de simientes es tán comprehen-
didas en l a P r a g m á t i c a sobre la libreí ex t racc ión , y así 
puede V m . principiar su examen. 

C . ¿ V m . sabe, que el comercio es el cambio de lo 
.. . su-
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superfluo por lo necesario ? 

P , Sí Señor . 
C. Puesbaxo de este supuesto , yo le aseguro á V m . 

que es menester mucho valor para llamar al trigo un 
superfluo , y para encontrar una cosa , que comparada 
con él , pueda tenerse por mas necesaria. E l trigo ( des
pués de los elementos ) es la mayor , mas urgente , y 
mas continua necesidad del hombre ; y como los ele
mentos por su abundancia no son objeto de comercio, 
queda por consiguiente el trigo por primera necesidad. 
Este trigo , y esta necesidad son á lo que V m s . l laman 
u n superfluo, y de lo que quieren hacer un objeto de 
comercio» 

P . ¿Luego en virtud de esos principios , no habrá ja« 
mas comercio de trigo? 

G. N o niego yo que el trigo sea un superfluo para 
e l cultivador , n i tampoco niego , que debe venderlo, 
para adquirir todas las conveniencias de la vida ; pero 
una nac ión entera está compuesta de infinitas clases , que 
son ú n i c a m e n t e consumidoras. ¿Quán tos labradores , y 
cosecheros de trigo piensa V m . que hay en Francia ? 

P . N o lo sé. 
C, Y o apostaré que no hay mi l lón y medio , contan

do hombres , y mugeres : el producto que dan los bra
zos de este corto numero de personas , debe mantener 
de pan á diez y ocho millones de hombres. Esto supues
t o , vuelvo á decir ^ que me partee necesario mucho es-* 
p í r i tu para asegurar , que hay un superfluo que vender 
al estrangero. 

P . Luego V m . cree qüe no lo hay ? 
C. T o d a v í a no digo tanto. Convengo én que puede 

haberlo , y en qüe si lo hay , es necesario comerciar con 
é l : lo que quiero ú n i c a m e n t e es , que V m . entienda 
q u á n t o importa ir poco á poco , y con pies de plomo en 
este punto , para no exponerse á carecer neciamente de 
l o necesario ^ creyendo vender lo superfluo : para esto 
conviene establecer bien una idea , que explique lo que 

G se 
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se l lama superfluo. E l Marques me ha dicho , que sola
mente miraba como vestidos superfluos , aquellos de que 
ya no pensaba hacer uso a l g u n o ; pero no aquellos que 
podian servirle , aunque en el dia no los llevase pues
tos ; porque no hay nadie que lleve acuestas todo su 
guardaropa. 

Ai. V e aqu í otra vez la historia de mi guardaropa. 
C. Sí por cierto , y me hará mucho al caso , porque 

no diré cosa en que no siga las luces de V m . y sus de
cisiones. 

M . Pardiez que me alegro. V m . me constituye orá
cu lo , y me hará decir quanto le convenga. 

C. A q u í , pues , no se trata del superfluo de una fa
mi l i a , n i del superfluo de una provincia : lo que se ha 
de mirar es , el superfluo total de todo el Imperio F r a n 
cés , porque todos los vasallos de un mismo Soberano, 
todos los hijos de este buen padre, tienen igual derecho á 
l a seguridad de su mantenimiento. Es ta es la primera ob l i 
gac ión de un padre de familias : si después sobrase t r i 
go , el estiangero , que no es de la familia , puede abas
tecerse ; pero aun esto no basta , porque en una casa 
bien gobernada , no es suficiente que sobre pan después 
de comer : es necesario asegurar el que ha de servir pa
ra cenar , pues no se ha de experimentar falta por n i n 
g ú n pretexto , ni motivo. Y a V m . ve , que el sobrante 
de trigo de un pais en un año de abundancia extraordi
naria no basta para fundar un ramo de comercio ; por
que para decir que el pais cuenta el trigo entre los ar
t ícu los , y ramos de su comercio activo exter ior , es me
nester que el superfluo que tenga s se haya computado so
bre años regulares : de manera que si por casualidad no 
se hubiese examinado si la Franc ia en años reo-ulares tie-
ne mas trigo del que necesita para su uso , no hay duda 
en que habrá sido grandís ima imprudencia haber pedido 
á voces una ley perpetua , y general , que tenga el mis
m o vigor en todos los años , y que fomente la extrac
c ión al mayor grado. Y si yo probase , que los que han 

a c ó n -



sobre el comercio de Granos, 99 
aconsejado , y pedido la ex t racc ión , confiesan que n u n 
ca han sabido si habia , ó no superfluo , qué dirian V m s ? 

M . Que nos habrian expuesto á g rand ís imo riesgo, 
y que seríamos muy felices en que este riesgo no tuvie
se mas conseqüenc ia que el haber estado expuestos á él . 

C. Veremos si se ha corrido ese peligro. At ienda V m . 
y sabrá , que toda la dificultad de la libre ex t racc ión es 
muy s imple , y fácil de resolver. 

M . A h ! pues si es tan fácil , haga V m . que la de
cida yo. 

C . D e buena gana. Responda V m . ¿Quál es mejor, 
vender su trigo , ú arrojarlo al r io ? 

M . Vender lo . 
C. Bravo\ ¿ Y vendiéndolo á un mismo precio , á qu ién 

vale mas venderlo , á un hermano , ó á un enemigo ? 
M . A l hermano. 
C. Bravísimo ! Nadie puede responder mejor : V m . ha 

decidido profundamente. 
M . Q u é le parece á V m . no hago progresos ? 
C Asombrosos. Sr. Presidente , V m . cree que nos 

chanceamos ; pues sin embargo, acaba el Marques de de
cidi r una qües t ion tan grande , espinosa , y difícil , que 
n i la Franc ia , n i acaso alguna otra nac ión ha sabido re
solver de muchos siglos á esta parte. E n Franc ia hasta 
el año de 1764 se tenia por mejor arrojar el trigo , que 
venderlo ; y desde entonces acá se imagina , que vale mas 
venderlo á un enemigo, que á un hermano. 

P. S in embargo de que yo respeto como debo la per
sona , y opiniones de V m . quisiera para in s t rucc ión m i a , 
que V m . probára lo que acaba de decir. 

C. Estoy muy asegurado de poderlo hacer ; pero a n 
tes he de demostrar á V m . que nadie sabe si la Franc ia 
tiene superfluo de trigo , como lo he prometido. ¿Sabe 
V m . lo que se hace para conocer la capacidad , ó el su
perfluo de alguna cosa ? 

M . ¿Es por ventura este a lgún problema, que t am
b ién alcance á resolver m i talento ? 
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C. N o . amigo : este es de mas consideración , y me 

toca á m í proponerle. V m . tiene , por exemplo , una ta
z a de china , y quiere saber su capacidad , y el agua que 
cabe en ella. Hay dos métodos para conseguirlo. E l prime
ro es enviarla á un gran M a t e m á t i c o , para que la m i 
da. Este M a t e m á t i c o la ve , la vuelve por todos lados, 
l a exámina , y halla que es una curva , cuya ro tac ión 
sobre su exe produce aquella especie de conoide inversa, 
que V m s . los profanos llaman una taza. En t r a en ana-
lysis de esta convexidad , y halla un demonio de hyper-
bole del tercer grado tan intrincado , que es incapaz de 
quadrarse por n i n g ú n medio. Entonces el M a t e m á t i c o 
recurre al cá lcu lo integral , y después de seis meses de 
trabajo , y un diluvio de ^ , y de ^ , de mas , y de me~ 
nos , quadra por aprox imac ión la curva , y el sólido que 
ha producido , y le envia á V m . en dos dedos de papel 
l a equacion final , picada , y mechada de ^ , y z , que 
podrá leerse á una Academia ; pero yo no le aconseja
r é á V m . se fie en ella : porque si la pluma se le ha des
l izado , y ha escrito un signo mas por un signo menos, 
podrá sucederle derramar su l icor con la misma cantidad, 
que según el c ó m p u t o del M a t e m á t i c o no llenarla la ta
z a . Este es el primer mé todo . Hay después otro menos 
exacto , y mas simple , que es llamar un campesino, 
qualquiera , y decirle : A m i g o mió , m ídame V m . qu.an-
ta agua cabe en esta taza. E l tal payo pone inmediata
mente la vasija bien á nivel , y toma un quartil lo de 
agua , y lo echa dentro : si ve que no la llena , toma 
otro , y hace lo mismo , y prosigue así , hasta que la ta
z a esté l lena , y empiece á verterse por las orillas ; y 
responde : Señor , en su taza de V m . caben tres quar-
ti l los y medio : y entonces V m . puede fiarse con toda se
guridad. 

M . Caballero , no era eso muy difícil para m í : yo 
hubiera dicho lo mismo. 

C. N o lo hubiera creído : le pido á V m . m i l perdo
nes } pero prosigamos. Sr. Presidente, ¿en a lgún tiempo 

se 
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se ha llenado bien la Franc ia de trigo , para ver sj por 
sus orillas se salia alguna cantidad ? L o aseguran sus es
critores de V m ? 

P. A h o r a comprehendo lo que V m . quiere decirme; 
y veo que estos escritores han hecho deposiciones con
trarias á sí mismos : han probado ( y esto era verdad ) , 
que en Francia estaba prohibida la c i rculac ión interior 
del trigo ; de tal manera , que una provincia se hallaba 
comunmente nadando en superfluidad , en tanto que sa 
vecina sufria la carestía ; que los permisos particulares, 
los derechos , las gavelas , é impuestos baxo diferentes 
denominaciones , impedian la c i rcu lac ión , y provis ión 
igual , y general , que la naturaleza por sí misma h u 
biera producido , si no la hubieran tenido forzada , com
batida , y oprimida. T o d o el mundo convino en estas 
verdades : todos conocieron el abuso de ciertos reglamen-
tos , que se llamaban de pol icía , aunque diametralmen-
te opuestos á ella ; y nosotros debemos mostrar el m a 
yor agradecimiento á las intenciones patr iót icas de los 
escritores , que han levantado la voz contra este vicio 
del gobierno. 

C. Y o aplaudo con el públ ico su patriotismo ; pero 
de su misma confesión arguyo de este modo: S i de t iem
po inmemorial no ha tenido la F ranc ia libre c i rcu lac ión 
interior de su trigo , ¿cómo saben , y c ó m o se atreven 
á asegurar , que puede extraherse de los puertos l ib re
mente ? S i la taza no está á nivel , y se vierte por estar 
ladeada , al ver derramarse el agua , se engañará V m . 
si j uzga por este hecho de lo que cabe en ella. Comien ' -
ce V m . pon iéndola á plomo : l lénela V m . bien , y después 
hable , y grite quanto gust? ; pero hablar sin la reflexión 
necesaria en estas materias , puede producir c o n s e q ü e n -
cias muy fatales, 

P. N o creyeron incurr i r en esa falta ; porque la co
branza de las tallas , de las veintenas , el producto de 
ias aduanas , impuestos , & c . las relaciones de los I n 
tendentes ? las observaciones , y cálculos mas exactos de 
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las gentes hábi les , y de los hombres mas juiciosos ; fi
nalmente , el precio ínfimo del trigo , tanto que hacia ya 
la cultura , mas onerosa que lucrativa ; todos estos he
chos reunidos manifestaban , no solo la utilidad , sino 
l a necesidad de la libre ex t racc ión . 

C. Ese es precisamente el primer método de medir, 
referirse á los cálculos de los hombres grandes. Mediante 
ese método , después de las averiguaciones mas exactas, 
de que V m . nos ha hablado : después de haber compul 
sado todos los registros de anmnas municipales , los libros 
de los Comerciantes en trigo , el producto de los diez
mos eclesiásticos , y de señorío , y demás , no podrá V m . 
engaña r se quando mas , sino en la mitad. 

M . Fr io lera . ¿ V m . no hace mas caso que este de los 
cá lcu los pol í t icos? Luego para q u é diablos sirven 

C. Para leer después de comer , ó en el coche , ó en 
el paseo : para exercitar el espír i tu , ocuparle , y diver
tirle ; y sobre todo , para que no se murmure del p r ó 
x i m o ; porque los ociosos , y las mugeres , después de 
tan instructiva lectura , no se acuerdan de contar los chis
mes de sus vecinas. 

M . Bravo adelantamiento! Si no murmuran de su p r ó 
x i m o , murmuran del gobierno , que es mucho peor. 

C. Estos escritores no es tán acostumbrados á mirar 
a l gobierno como á p r ó x i m o . 

M . Pues en eso piensan mal , y muy mal . Y o ten
go por tan malo murmurar del p r ó x i m o , como calum
niar al gobierno ; y creo que todo hombre de bien debe 
pensar del mismo modo. 

C. N o se olvide V m . de contarme entre los hombres 
de bien , que son de su parecer , y pe rmí tame continuar. 
B i e n ve V m . Sr. Presidente , que es muy dudoso , que 
l a Francia tenga un verdadero sobrante de trigo , no 
hab iéndose hecho antes la experiencia de llenarla bien; 
pero aun mas dudoso es , que tenga superfluo , compu
tando el año regular por las cosechas de diez consecuti
vos. Para saberlo , hubiera sido preciso poder guardar el 

í r i -
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trigo de los años abundantes , y consumirlo en los es té 
riles- A h o r a d ígame V m . sinceramente : Se ha hecho lo 
que convenia para esto ? Se ha fomentado , ó permitido 
almacenarlo ? ^Se ha averiguado q u á n t o tiempo podrá 
conservarse , q u é costa t endrá , y q u é ahorro pudiera 
producir? Finalmente , ¿se han puesto los medios de 
que el cultivador no se viese obligado á vender su cose
cha , para hacer con su importe los gastos que pide la 
cul tura del año siguiente ? 

P. Confieso que en esta parte V m . tiene sobrada r a 
z ó n . Nad ie se ha servido hasta ahora de la estufa , ó 
aposento , que se inven tó en Italia para conservar el t r i 
go : nadie ha usado del ventilador , n i de otros medios 
úti les , que se han publicado. N o tenemos n i n g ú n a l 
m a c é n bien construido ; y aunque lo hubiera , es tá pro
hibido el acopiar , ó á lo menos es tan difícil , é i n c ó 
modo por tantos reglamentos , y porque el pueblo lo tie
ne por monopolio , y lo mira con tanto odio , que na
die ha querido hacerlo ; y aunque V m . en esto tiene 
r a z ó n , no les falta á los promovedores de la ley. E n p r i 
mer luo-ar no han cesado de-recomendar la abol ic ión de 
todos los impedimentos , que se opusiesen al comercio 
del tr igo , tanto in ter ior , como exterior. L o segundo han 
demostrado , que quanto mas libertad hubiese , mas se 
aumentarla el cultivo , se desceparían , y ha r ían út i les 
las tierras incultas , y habr ía por consiguiente mas su-
perfluo que extraher : finalmente , ocurriendo á todo , han 
dicho , que para remediar los inconvenientes , que pu 
diera producir el exceso de la ex t racc ión , bastaba esta
blecer igual libertad para l a in t roducc ión ; y en este ca 
so no comprehendo yo , que sea absolutamente necesa
r io saber si hay sobrante , y q u á n t o es , porque l a i n 
t roducc ión libre , y fácil cor reg i rá en el momento los de
fectos , que ocasione la mucha ex t r acc ión . 

C. N o se puede exponer con mas claridad , ni ener
gía el plan de las razones en que se han fundado los pro
motores de la ex t racc ión . 

G 4 M, 
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M . Y qué , piensa V m . combatir estas razones ? 
C . V m . es muy vivo. Y o no sé aún lo que haré : gus

to de examinarlo todo ; pero no es esta la ocasión : me 
con ten t a r é con responder muy pocas palabras. A l primer 
punto digo , que hay una gran diferencia entre recomen
dar , y hacer : que no basta recomendar se quiten los 
estorvos de la libertad interior , sino que es necesario ha
cerlo. 

P . E n quanto á esto todos están ya convencidos , ^ 
de acuerdo en que se ha recomendado , pero no se ha he
cho. E s verdad que los Autores del systema de la l i 
bertad de extraher, conten tándose con haberlo d i c h o , y 
reclamado en té rminos formales , y precisos , se discul
pan con los executores , en quien ún i camen te resjdia la 
fuerza necesaria para la execueion de sus deseos. 

C. Supuesto que están de acuerdo , no tengo que de
c i r ; pero resta saber , si los promotores de la ley tienen, 
r a z ó n para culpar á los executores. V m . cree que la tie
nen , Sr. Presidente ? 

P. M u c h o s se incl inan á creerlo. 
C, Pues yo espero hacerle, ver á V m . que se e n g a ñ a n , 

acusando á otros , y no á ellos mismos , y que el v i c io , 
y defecto está en el plan de su systema ; porque mien
tras se s i g a , es imposible establecer la libre c i rcu lac ión , 
y abastecer la Francia en todas sus provincias. 

P , M u c h a admirac ión me causará si V m . lo probare, 
C . Po r fortuna no disgustaré á V m . que es de la clase 

de los executores, 
P . Es verdad. 
C, E n quanto al segundo ar t ícu lo de la exposic ión 

de V m . no puedo responderle con mucho conocimiento, 
porque soy estrangero , y no tengo mas idea de la F r a n 
c i a , que la corta que se puede adquirir a t ravesándola 
por sus caminos reales. ¿Ha visto V m . algunas tierras i n 
cultas ? porque yo no las he visto en ninguna parte. 

P . S i hemos de hablar con sinceridad , es cierto que 
hay algunas j pero no tantas como han dicho los escrito

res. 
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res. E s verdad también , que todas las leyes que de poco 
tiempo á esta parte se han publicado , para fomentar el 
desmonte de las incultas , no han producido casi n i n g ú n 
efecto. E n unas partes las tierras que se tenian por i n 
cultas , y abandonadas , son propios , útiles , y provecho
sas á los habitantes de las V i l l a s , y Aldeas. E n otras son 
dehesas para pastos , que si se cultivaran , per judicar ían 
l a industria de los ganados. T a m b i é n se ha visto , que 
la tierra que estaba inculta , era por ser inút i l , é ingra
ta ; y en general se puede decir , que en Franc ia no hay 
tierra útil , que no se haya cultivado ; pero hay algunas 
de mediana calidad , que podrían mejorarse por el arte ; y 
aun quando fuesen pocas , no me negará V m . que no 
deben abandonarse. 

C. S in duda alguna : no debe desaprovecharse n i u n 
palmo de tierra , porque qualquier pedazo incul to es un 
lunar de que debe avergonzarse el gobierno. Pero no es 
esto de lo que hablo ahora : digo solo 9 fundándome so
bre la misma confesión de V m . que esta porc ión mas de 
tierras , aunque estuviesen cultivadas , no da r ían un pro
ducto inmenso de tr igo. 

P. N o por cierto. 
C, Pues aun suponiendo que la vigésima parte de la 

Franc ia esté inculta , y que la mitad de sus tierras sean 
úti les á la labor , que es mucho suponer , no tendrá V m , 
después de cultivada toda , mas que una quadragés ima 
parte de aumento de trigo del que ordinariamente se co
ge en el estado actual. 

P. Pero aun así es un objeto de mucha cons iderac ión , 
C. Sí S e ñ o r , lo es , y yo lo tendré presente. 
M , V m . olvida los arenales de Burdeos. 
C. N o los olvido ; pero esos arenales no tienen que 

ver con nuestro discurso. 
M . Y por q u é ? 
C. Porque un vic io particular de o rgan izac ión no se 

remedia con leyes generales : al modo que si un enfermo 
tuviese una llaga en una pierna , no curará mientras se 
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contente con remedios ún i camen te interiores , que cor
rijan los humores , puriHquen la sangre, hagan correr la 
bilis , a tenúen la linfa , humedezcan , y suavicen , & c . 
porque es necesario, ademas de esto para conseguir el fin, 
aplicarle un emplasto á la parte dañada. Y o no conozco 
l a causa por que están abandonados estos arenales ; pe
ro sé , que con una ley general de libre ext racc ión , c 
introducción! podrá V m , poner en mejor estado de salud 
á toda la Francia ; mas no curará un daño local : es ne
cesario para conseguirlo una a tención particular , y bus
car sus causas. S i es falta de población , convendrá fun
dar una colonia ; si el ayre es poco sano , será menester 
dar corriente á las aguas : si el sol es dañoso , será pre
ciso buscar algunas plantas , ó algunos árboles , que se 
puedan cultivar. Esta es la r azón por que no cuento la 
cul tura de los arenales de Burdeos entre los beneficios de 
l a ley. 

M . L o he comprehendido. 
C . Pues ahora que me toca la vez , voy á desquitarme, 

hac iéndole á V m . varias preguntas. ¿Es buena, ó mala la ter
cera r a z ó n de los promotores de la ley , que nos acaba 
de señalar el Sr. Presidente ; y que se reduce á que esta
bleciendo al mismo tiempo que la libre ex t racc ión , la l i 
bre i n t r o d u c c i ó n , no hay peligro que temer? Y o sobre 
este punto soy novicio : V m . es profundo , lo ha es^ 
tudiado bien , y podrá responderle. 

M . Estoy pronto; pero necesito un apuntador , que 
me acuerde mi propia decisión. 

EL CABALLERO al Presiú 
Escuche V m . atentamente á nuestro Marques , y ve

rá como nos dice , que es muy mal contrato vender aque
l l o mismo que puede verse precisado á comprar después: 
dice que esto no tiene cuenta : yo le propuse buenamen
te , que vendiese todos sus vestidos de color quando ha-
bia luto de Corte , y que en acabándose , comprase otros 
nuevos j pero hallé , que por la c o n t i n u a c i ó n de pregun

tar 
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tar á sus ayudas de cámara , sabía mucho mas que yo en 
el particular , y conocía muy á fondo la canalla de los 
ropavejeros ; y así despreciando con escarnio m i dicta
men , me dexó confundido. 

A i . Es verdad que lo dixe así , y no me desdigo ; pe
ro hablaba de mis vestidos , y hay mucha diferencia en
tre vestidos nuevos , y vestidos usados. ¿Conoce V m . aca
so trigo nuevo , y trigo usado ? 

C . S í , Marques mió : el trigo usado es el que se pre
tende vender ; y el trigo nuevo es el que se quiere c o m 
prar. E s ley eterna , é invariable , unida á la naturaleza 
de todo comercio , que haya siempre una diferencia sen
sible entre querer comprar , y querer vender. A l pronun
ciar la palabra yo vendo , hace V m . baxar el precio de 
qualquiera cosa , aunque fuesen barras de oro ; y le ha
ce subir si dice yo quiero comprar : l a r a z ó n de esto es 
clara. E l precio no es otra cosa que la relación entre dos 
voluntades , que es tán en equilibrio : el primero que h a 
bla , toca en un lado de l a balanza , y le hace baxar. 

M . A m i g o Presidente , yo llego á creer , que el C a 
ballero tiene r a z ó n , porque mas , ó menos , siempre hay 
pérdida en deshacerse de un efecto , que es necesario 
comprar después , pues el deseo de vender , hace baxar 
de precio , y la necesidad de comprar , obliga á pasar des-, 
pues por el que pidan , y este será sin duda mas caro , á 
proporc ión del conocimiento que tengan de la misma ne
cesidad de V m . 

P . E n general me parece t ambién que esto es cier
to ; pero me admira , que alguno de los que han escrito 
sobre esta materia , no haya descubierto una verdad tan 
clara ; por lo qua l sospecho , que el comercio del trigo 
podrá ser excepc ión de esta regla. 

C. Eso lo veremos dentro de poco : ahora no preten
do mas , que establecer principios , que nos sirvan de 
regla. Es dudoso ( según creo haberlo probado ) , que ha
ya un superfluo actual de trigo en Franc ia , y aun mas 
dudoso haciendo el c ó m p u t o por años regulares. E s t a 

mos 
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mos convenidos , en que las tierras que se podrian des
montar , no aumentarian con proporción al producto , y 
consumo total de la Francia sino una cantidad muy 
corta ; de manera , que por ú l t ima conclus ión no pode
mos asegurar , si este aumento de cultura , que se debe 
hacer , adelantar ía el superfluo que hay ya : si produci r ía 
otro nuevo , ó si solo l lenaría la falta del estado actual. 
Mientras ignoremos si en años regulares hay superfluo, 
no podemos saber si la Francia puede tener comercio ac
tivo de trigo constante , y considerable. Y a he dicho á 
V m s . fundado en bastantes razones ( aunque todavia no 
lo he probado con evidencia) , que solo se debe permi
t ir extraher el verdadero superfluo ; y que dar con bue
na voluntad al estrangero el trigo de que puede necesitar 
el pais ( no digo en un caso muy extraordinario , sino 
en una de las esterilidades , que ocurren tres , ó quatro 
veces en diez años j , es un comercio de muchas pérdidas. 

M . A pesar del esfuerzo con que V r n . pretende l l e 
narnos de dudas , y de temores , apostaré , que está V m . 
persuadido á que tenemos superfluo de trigo , y que nos 
hallamos en estado de comerciar con él , 

C. Y en qué funda V m . esa sospecha ? 
M . E n su semblante de V m . y en su modo de discur

r i r , algo semejante al de Sócrates , que parece fortalece 
siempre las razones contra que concluye después ; y en 
fin , si nada de esto fuese , será un movimiento interior 
de mi á n i m o , que producen el deseo , y la alegría de m i 
c o r a z ó n . V a y a , háblenos V m . francamente , ¿ cree V m . 
que tenemos trigo que vender á nuestros vecinos ? 

C, D e s p u é s de haber manifestado á V m s . la temeri
dad de los que así lo han asegurado , sin tener prueba 
alguna sólida , ¿querr ían V m s . que me expusiese yo aho
ra á incurr i r en otra igual , asegurando lo contrario ? N o 
sé nada ; no hay quien lo sepa , n i se sabrá con certi
dumbre , hasta pasados muchos años , después que se 
haya establecido perfectamente la mas completa c i rcula
c ión in ter ior , 

EL 
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EL PRESIDENTE al Caballero. 

N o creo que el Marques haya querido hacer á V m . 
una pregunta capciosa , para reconvenirle después con 
la respuesta , solo pretende , que V m . nos diga al poco 
mas , ó menos , salvo error de cá lculo , lo que piensa, 
6 por mejor decir , lo que sospecha sobre este punto. 

C. E n suposición que nada aseguro de cierto , no hay 
peligro en decir , que así á ojo , y después de un cier
to modo de medir , y calcular , que yo uso , y cuya teo
ría no me pregun ta rán V m s . porque no la diré , creo 
que::> 

M . Que lo hay ? 
C . Creo: : : -
M . Que no lo hay ? 
C. Q u é viveza ! Creo poder dar á V m s . la enhorabue-

na , y acompañar los en su alegría con el mayor afecto , de 
que la Francia en su estado actual no tiene casi n i n g ú n 
trigo superfluo de que poder hacer comercio. 

M . Esta es otra. Y V m . nos da la enhorabuena ? 
Caballero , no es regular burlarse siempre : dexémonos 
de chanzas. 

C. N i me burlo , n i me chanceo : lo he dicho como 
lo siento. 

P. Bastante se dexa conocer en el semblante ^2rio de 
V m . pero le aseguro , que m i admirac ión no es menor 
que la del Sr. Marques. ¿ C ó m o puede V m . darnos l a 
enhorabuena de que nos falte un ramo tan grande de 
comercio , quando según los escritores debia la uti l idad, 
que de él resultase , producir la felicidad , y la r iqueza 
de la Francia? Porque si este superfluo no exis te , se han 
desvanecido todas sus esperanzas. ¿Y V m . encuentra en 
esto un asunto de gusto , y satisfacción ? 

C. Sí Señor , y es muy claro. ¿Qué quiere decir te
ner trigo sobrante que vender al estrangero í Q u e no hay 
bastantes hombres en el Reyno para consumirlo : que el 
pais no está poblado como pudiera , & c . N o le digo á 
V m . mas ; supongo que habrá le ído el Amigo de los hom-
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hres , y sabrá que el trigo es bueno , porque sirve al man
tenimiento del hombre : que el dinero es bueno , porque 
puede representar el trigo ; pero que el hombre es la ver
dadera riqueza : por esto daba yo la enhorabuena á la 
Francia , de que tuviese esta verdadera riqueza de pobla
c ión , si no en el mayor grado que puede , á lo menos 
en uno que se le aproxima mucho. A esta enhorabuena, 
si V m s . lo permiten , añadiré otra ; y es , que en medio 
de esta población es el pais mas l leno de hombres ama
bles , y de mugeres bonitas. 

Jlí. Ese mismo cumplimiento , que V m . nos hace , y 
.que yo le agradezco , me parece algo sospechoso. E s el 
argumento muy luminoso , para no contener alguna ce
lada : si fuese leg í t imo , V m . tendr ía r a z ó n , y muy 
clara. 

C. Sí Señor , l a tengo ; y quiero llevar á V m s . hasta 
el origen de su error , para acabar de persuadirlos. N o 
han considerado V m s . que para tener trigo es menester 
dos cosas , el suelo que ha de ser cultivado , y los bra
zos de los hombres que lo cultiven : el suelo está l imi ta 
do por la mar , los rios , y las Potencias confinantes ; de 
modo que V m s . no pueden dilatarlo : tiene un t é r m i n o 
fixo , y quando toda su extensión está cultivada , por 
mas que V m s . quieran aumentar los brazos , no podrá 
dar mayor producto. E n Francia hay una cantidad de 
fanegas de tierra á propósi to para la siembra , y produc
ción del grano : esta es determinada, é invariable : quan
do se halle toda cultivada , produci rá por año regular 
otra cantidad de trigo igualmente fixa , y determinada, 
V m s . no podrán aumentarla n u n c a , porque las leyes de 
l a naturaleza , que disponen que produzca el trigo en 
Franc ia por año regular siete , ú ocho por una , son 
inmutables ; luego si el pais llega á tener una población 
suficiente para consumir este producto de trigo , no po
drán V m s . tener ninguno que extraher , por mas esfuer
zos que hagan. ' 

P. E s verdad, a 
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C. Y ve V m . ah í la gran diferencia entre el comer

cio de las manufacturas , y el de los mantenimientos : el 
primero se aumenta en r a z ó n de los brazos ; y en la mis
ma r a z ó n se disminuye el segundo. C o m o el aumento de 
la poblac ión es el fin de todo buen gobierno , se sigue, 
que su verdadero objeto es la mul t ip l i cac ión de las m a 
nufacturas , que crecen en proporc ión de los hombres, 
y que se aumentan (por decirlo así ) hasta lo infinitoj 
y el estado debe alegrarse de que se disminuya la extrac
ción de los mantenimientos. Quando la poblac ión sea t a l , 
que consuma el producto entero del suelo , se puede pen
sar en la ex t inc ión total de este comercio , y entonces 
l a agricultura proveerá al pueblo de su subsistencia j pe
ro las manufacturas a t raherán al estado el dinero , y la 
r iqueza. Se podrá t ambién pasar de estos l ímites , y ha
cer una poblac ión tan numerosa , y considerable , que 
sea preciso ir á comprar en los países despoblados con 
el producto de las manufacturas los alimentos necesarios 
al sobrante de poblac ión , que se haya de mantener : en
tonces el arte de gobierno habrá llegado al punto de su 
perfección , porque el punto de perfección de este .arte 
consiste en obligar á la naturaleza á tener como mi la
grosamente en un suelo limitado mas hombres , que pue
den mantener sus fuerzas , y sus producciones. 

P. ¿ P o r q u é no nos h izo V m . esta re f l ex ión , que me 
parec ía convincente , quando comparó los estados de l a 
branza á los estados industriosos ? 

C. Porque no estaba madura. Esperaba , que siguien
do V m . las ideas , y discursos de moda , y el tono que 
actualmente domina ( que como arriba he dicho , es una 
de las madrigueras del e r ror ) , me hubiese por sí mis 
mo manifestado q u á n t o amaba el estimable privilegio de 
tener un Reyno despoblado , y mantenimientos de p r i 
mera necesidad que vender á los estrangeros , a l egán 
dome el feliz tiempo de Sul ly , en que la Franc ia se ha-
Haba destruida por quarenta años de guerras civiles , e 
inhumanas : a l egándome los tiempos anteriores , en que 

á 
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á las sangrientas guerras de Italia , y Flárídas sí icédíe-
ron otras , en que perdió , ya su R e y en Pavía , ya su 
Exé rc i t o en Ravena , y N á p o l e s , y ya la flor de su no
bleza en S. Q u i n t í n : a legándome también las épocas en 
que se d i sminuyó la población mucho mas que antes, 
por las grandes emigraciones que produxeron las dispu
tas de religión ; y por ú l t imo los tiempos en que la de-
xaron casi desierta las colonias , que t rasplantó al nuevo 
mundo , donde el atractivo de la ganancia arrastró toda 
la Europa . Entonces este Reyno , aunque muy mal c u l 
tivado , tenia la desgracia de que le sobrase trigo en sus 
cosechas ordinarias. Sí S e ñ o r : para oprobio de aquellos 
tiempos habia entonces comercio de granos , y V m s . de
ben alegrarse de no tenerle ahora. Quédese esta gloria 
para la T u r q u í a , para el Egypto , para las costas de A r 
gel , y Marruecos , para la Polonia , y para otros paises 
pobres , despoblados , y miserables : ellos mismos ven
d r á n cen el tiempo á venderles á V m s . su trigo , si lo ne
cesitan. Vue lvan los ojos á todas partes , y vean si hay 
quien haga comercio grande , y continuo de t r i g o , sino 
los paises despoblados. 

P. E n general convengo con el parecer de V m . y es
ta es una reflexión , que nunca habia hecho , y cuya 
r a z ó n , y fundamento conozco ahora; pero la Inglaterra ? 

C. E l Marques , y yo en nuestras conversaciones es
tábamos convenidos en no citar jamas la Inglaterra , por 
razones que no ignora. 

M> E s verdad 5 pero el Presidente no ha hecho ese 
voto de abstinencia Inglesa , y así debe V m . responderle. 

P. A l contrario : yo estoy pronto á imitar al M a r 
ques , si mi pregunta ha de causar alguna digres ión. 

C. Es al poco mas , ó menos lo que V m . piensa : yo 
le he prometido hablar en capí tu lo á parte de la Ingla
terra j pero para no dexar á V m . absolutamente sin res
puesta , voy á decirle dos palabras. 

S£ MARQUES al Presidente* 
D e un mal deudor se ha dé cobra r , aunque sea en 

pa-
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paja. Este discursó especial, que nos promete , D ios sa
be si l legará , y así aprovéchese V m . de la ocasión. 

C» V m . cita á la Inglaterra ; ¿pero quién le ha dicho, 
que quando allí se h izo la ley favorable á la ex t racc ión , 
no se hallaba despoblada por cien años de guerras c i v i 
les , y de emigraciones? ¿Quién le ha dicho , que al pre
sente no esté también despoblada , pues no tiene mas 
que nueve millones de hombres en un terreno tan gran
de como la Italia , que tiene diez y seis millones , y s in 
embargo se vé obligada ya á mudar su policía en quan-
to al trigo ? ¿Quién le ha dicho á V m . que esta extrac
c ión no ha perjudicado al progreso de las manufacturas, 
y de la población , y que no haya procedido de la exce
siva carestía de los víveres el refluxo en A m é r i c a de tan 
grande número de hombres , y manufacturas Inglesas, 
desde donde miran ya con poco agrado á su imprudente 
M e t r ó p o l i ? Pero esto ir ia muy largo : recobremos nues
tro discurso. E l producto de las manufacturas es i l imi t a 
do , porque se aumenta en proporción de los hombres: 
el de los mantenimientos es limitado , y circunscripto por 
l a extens ión del suelo. 

P. Pero sobre un mismo suelo la diversa cultura cau-
«a mucha diferencia en el producto : demás de esto te
nemos tierras incultas , aunque no en mucha cantidad. 

C. Sin duda alguna ; y yo , como ofrecí , t endré pre
sente uno , y otro. Calculemos ahora : D i c e n que des
pués de publicada la ley de 1764 , se han extrahido q l l an -
do mas un mil lón , doscientas y cincuenta m i l fanegas 
de trigo por año ; y creo que la aserción sea puntual , y 
exacta. Esta cantidad es ei mantenimiento, quando mas, 
de doscientos mi l hombres. Supongamos ( y es mucho 
suponer ) , que la mejor cultura pueda producir tres tan-" 
tos mas : tenemos con eso el mantenimiento de otros 
seiscientos m i l hombres : quedan las tierras incultas s c u 
ya cantidad ignoro yo ; pero advierta V m . que el trigo 
no es solo el objeto dé consumo. A esta porc ión mas de 
hombres , que pudiera haber en Franc ia $ eran necesarioa 
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espacios de tierras , que sirviesen al pasto de l a mayor 
cantidad de animales , para el sustento de carnes , lanas, 
l u z , & c . otros , que sirviesen de montes , y produxesen 
leña para quemar : otros para viñas , y huertas frutales, 
para bebidas y & c . y así de lo d e m á s . Para esto pongo 
las tierras incultas ; y si V m . cree que pongo mucho, 
le daré aún otro mi l lón , y doscientas cincuenta m i l fa
negas de su producto , que puede ser el mantenimiento 
de otros doscientos m i l hombres , y todo compone u n 
m i l l ó n ; de manera que el comercio de trigo que al pre
sente hace la Franc ia , y el que podria hacer en el caso 
de l a mejor cultura posible , ascenderla al sustento de 
ochocientas m i l almas , ó de un mi l lón quando mas , c u -

Ío n ú m e r o pudiera acrecentarse á su poblac ión actual. 
)e estas ochocientas m i l almas ( que pudiera haber mas ) 

se perderían al poco mas , ó menos en la ú l t ima guerra 
l a mitad , y l a otra mitad sería precisamente aquella fal
t a de poblac ión anterior ^ que había dexado algunas tier-. 
ras incultas , y otras poco cultivadas j y esta puede ser 
l a causa del gran sobrante de trigo , que produxo las 
quexas en el a ñ o de 1763» E l consumo del pais se ha
bla disminuido , así por alguna falta de población , c o 
mo por l a residencia de grandes Exérc i tos fuera del R e y -
no , que se alimentan en gran parte del trigo estrange-
ro. Este superfluo acomulado en seis años continuos, 
parecía una m o n t a ñ a : V m . ha visto como en poco tiem
po se ha deshecho. N o obstante , de todo esto^ como c á l 
culo hecho al ayre > haga V m . el ju ic io que qu ie ra , por 
que yo no lo estimo en mas de lo que vale. 

Áí. N o tenga V m . recelo : estamos convenidos ei\ 
proceder de buena f e , y sin trampas, Pero y amigo , ¿qué 
inconveniente halla V m . para que una nac ión bien po
blada , y bien mantenida por un cult ivo excelente, no pue
da dilatar su territorio ? 

EL C A B A L L E R O al Marques. 
A m i g o , conozco que en V m , resucita el e sp í r i tu m i 

l i . 
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l i t a r , y así si va á declarar la guerra , tenga entendido, 
que yo no le sigo. Recobrando el discurso anterior , iba 
á decir á V m s . que había dos clases de países de labran
z a - : unos , que tienen un terreno c i rcunscr ip to , y l im i t a 
do , como la Ce rdeña , la S i c i l i a , la G r a n B r e t a ñ a , & c . 
y otros , que le tienen mas vasto , y que se pudiera llamar 
indefinido , como la R u s i a , l a T u r q u í a , las Colonias de 
A m é r i c a , & c . Por solo esta diferencia requieren las dos 
clases de paises dos legislaciones diferentes. U n pueblo 
que posee mucho terreno incul to , y que l inda con pai
ses aun mas desiertos que él , puede entregarse entera
mente á la agricultura , y hacerla su objeto principalj 
porque no puede temer que le falte tierra : pasarán s i 
glos , antes que todo se llene de hombres ; y quando l l e 
gue este caso , puede conquistar los paises desiertos que 
le rodean , y dilatarse mas. Es ta es la verdadera r a z ó n 
por que durante seis siglos se a u m e n t ó la Repúb l i ca R o 
mana en poblac ión , y en fuerza : con solo la agr icul tu
ra , sin tener necesidad de recurrir á las manufacturas, 
porque tenia que conquistar , y desmontar toda la E u 
ropa occidental. Pero si un pais es limitado , quando l l e 
ga á un cierto grado de población , y cultura , el produc
to del suelo encuentra sus l ími tes , porque sus habitan
tes lo consumen todo , y no puede lograr enriquecer
se s in el recurso de las manufacturas. L a Franc ia se ha 
l l a en este caso : pudiera hacer algunas conquistas ; pe
ro los paises que la rodean , es tán tan poblados como 
el la , y acaso mas , y no hay tierras incultas ; de manera, 
que la guerra que V m . proponía , no produci r ía mas que 
l a des t rucc ión de ambas provincias , y el cul t ivo que
dar ía en el mismo punto en que se halla. Las riberas ac
tuales del R h i n no son las que en otro tiempo vieron las 
victorias de G e r m á n i c o contra A r m i n i o : la German ia 
tiene hoy un semblante muy diferente. N o quedar ía , pues, 
otro modo para dilatarse , que mult ipl icar Colonias en 
las vastas regiones de la A m é r i c a , ó del A f r i c a ; pero 
esto no es propiamente dilatarse , sino desmembrarse : e l 
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acrecentamiento út i l es el que se hace con un ión , y pro^s 
ximidad á los antiguos l ími tes . E s verdad , que la per
fección de la náu t ica reúne hoy paises , que la natura
leza habia separado , Océano dissociabilt ; pero esto no es 
de nuestro discurso. Las Colonias en los paises muy re
motos tienen sus utilidades , y sus perjuicios. Es ta es una 
materia de examen muy largo , y estraña del asunto, 
que ahora tratamos , sobre el qual V m s . me concede rán , 
que l a adquis ic ión de alguna provincia confinante de la 
Franc ia , á menos que la guerra no la hubiese despobla
do , no aumentaria los granos para extraher , porque su 
poblac ión es ya tan considerable , que apenas produce 
su suelo trigo suficiente para el propio consumo. 

P . Po r lo que á m í toca , estoy enteramente satisfe
cho sobre este punto ; pero me queda una duda en quan-
to á lo que V m . dice , que las manufacturas crecen en 
r a z ó n de los brazos , y que pueden aumentarse á lo i n 
finito. 

C. N o se contrayga V m . al rigor de los t é rminos . So
bre esta miserable tierra que habitamos , es cierto que 
no hay nada que sea in f in i to , puesto que ella misma no 
tiene de d iámet ro mas que la cortedad de tres m i l leguas, 
y que nuestro globo pudiera servir á J ú p i t e r , y á Satur
no para jugar á la pelota : mi intento ha sido solo ma
nifestar la desproporc ión que hay entre los dos comer
cios. Las manufacturas se pueden llevar , y se llevan á 
los mas remotos paises , adonde no pueden llegar los 
mantenimientos. Por exemplo : las manufacturas pasan 
sin riesgo alguno la linea ; pero no hay trigo , n i hari
na , que se atreva á pasar impunemente ¡os ardores de la 
Z o n a tórr ida . V m s . saben que hay en Par ís muchas per-
onas , que hacen bordar , y aun coser sus vestidos en 
a C h i n a , y que un Sastre de C a n t ó n tiene parroquia
nos en l a calle V i v i a n a ; pero señáleme V m . un pana
dero de aquella población , que tenga parroquianos en 
el mercado de P a r í s . Solo A r l e q u í n es quien ha propues
to un comercio de huevos frescos de Indias. B i en veo 

que 
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que V m . me dirá , que es necesario para las manufac
turas emplear las materias primeras que produce el sue
lo ; pero no es preciso que sean del propio Reyno . N o 
tenga V m . cuidado sobre este punto , porque siempre ha
brá pueblos perezosos ; esto es , mal gobernados , que 
venderán sus lanas, su a lgodón , su seda , su l ino , su cá
ñ a m o , y lo volverán á comprar después de trabajado. T e 
mer que falten estos paises , es mucho temer. 

P . Se han disipado mis dudas , y conozco claramen
te las pérdidas del comercio de mantenimientos , c o m 
parado con el de las manufacturas. 

M . Caballero , si no me engaño , me parece que es
t á V m . p r ó x i m o al fin de nuestras preguntas , y de sus 
fatigas : yo á lo menos confieso , que después de haber 
V m . probado q u á n dudoso es que haya en Franc ia t r i 
go sobrante , y que en el caso de haberlo , es señal de 
que falta la población , y que el objeto á que debe aten
der el gobierno , no es al comercio de trigo , sino al fo
mento de las manufacturas , no pretendo saber mas : he 
sacado interiormente m i conclus ión , y estoy decidido: 
le perdono á V m . lo restante. 

C. Y qué conc lus ión ha sacado V m ? 
M . Que es necesario agarrar la P r a g m á t i c a , echarla 

»1 fuego , y volver al estado anterior. 
C. ¡ C ó m o se atreve V m . á hablar en esos t é r m i n o s ! 
M . Como hablamos en confianza , este es un modo 

de decir , porque yo no ignoro el respeto que se debe á 
una ley del Soberano ; y mi in tenc ión solo fue decir, 
que era necesario retratarla , quedarnos como antes , y 
no pensar mas en este asunto. 

C- Y esta es su conc lus ión de V m ? 
M . Sí Señor . 
C. Y o apuesto á que no. Quiere V m . apostar ? 
M . N o puedo en conciencia. ¿Puede V m . saber me

jor que yo m i pensamiento ? 
C. N o importa ; yo quiero apostar : no tenga V m . 

reparo. 
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M . Apostemos , pues ; pero sea una friolera, 
C. Qué f 
M . U n a discreción. 
C. Eso es muy poco : apostemos una indiscreción. 
M . U n a indiscreción ? Sea en hora buena. 
C. Pues va de apuesta. 
M . V a y a . 
C. Sr. Presidente , V m . es testigo. 
P , B ien está . 

- - C Pues confiese V m . sinceramente si ha sido alguna 
vez cornudo. 

M . Es mucho apostar : m i in tenc ión no era tan to , y 
no lo digo porque rehusase confesarlo , si así fuese ; ¿pe
ro q u é tiene que ver eso con nuestro discurso ? 

C . N o se detenga V m . en eso : al intento : es preci 
so que V m . nos lo diga. 

M . Pues si es preciso , digo , que á fé de hombre 
de bien no lo creo. 

C, Y hubiera V m . querido serlo ? 
M . N o Señor : lo hubiera sentido mucho : es ver

dad sin embargo , que esto no es cosa de gran considera
ción ; pero:::-

C. Y a lo entiendo. ¿ V m . quando se casó pensó en 
manejarse de modo , que su muger le guardase fidelidad? 

ÍM. T o d o hombre de bien piensa así . 
C. Es muy cierto ; y por consiguiente V m . habrá s i 

do muy celoso , habrá hecho seguir , observar , y espiar 
á su muger , y rara vez la habrá permitido salir de casa ? 

z4f. N o Señor : no ha habido jamas hombre menos 
celoso que yo : me he contentado con querer á m i m u 
ger , y tratarla bien , y siempre la he dexado en toda su 
libertad. 

C. Pues ese mé todo es contrario al intento de V m . 
porque con él se ha expuesto á que le sucediese lo que 
no queria. 

M . N o por cierto. Quando yo me casé , tenia bas
tante 'experiencia del mundo , y sabía , que no habia me

dio 
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dio mas seguro para ser e n g a ñ a d o , que ser celoso. 

C. ¿De manera que V m . ha cre ído , que para lograr 
su fin era mejor la libertad que l a sujeción l 

M . S in duda. 
C . Y lo cree V m . ahora? 
M . M a s que nunca . 
C. Pues pague V m . que ha perdido. E l objeto de u n 

buen gobierno debe ser que el trigo de Franc ia guar
de fidelidad á los Franceses : que sea para ellos , y n u n 
ca vaya á los estraños ; y según su op in ión de V m . pa
ra llegar á este objeto , es mas á propósi to dexar entera 
libertad , que no sujetar , celar , y oprimir : así lo ha 
dicho V m . 

M . V i v e D i o s que he sido un majadero , y me he 
dcxado coger : deberia haber dicho todo lo contrario. 

C. Pero no hubiera V m . obrado con sinceridad, 
M . T a m b i é n eso es verdad. 

EL PRESIDENTE al Caballero. 
L a d is t inc ión de V m . entre el intento , y los medios 

de que se sirve , requiere mucha delicadeza , y perspi
cacia : conozco ahora , que se han e n g a ñ a d o f r eqüen te -
mente los hombres , y que por lo c o m ú n los medios que 
conducen con mas seguridad , y prontitud al fin , son los 
que al parecer se separan mas de él ; y por el contrario, 
los que parece que se aproximan mas , son los que mas 
se desvian. T e n g o por un error de este género la prohi
b ic ión de extraher , que hallamos establecida entre las 
naciones en todos tiempos ; por cuya r a z ó n siempre son 
dignos de alabanza los escritores , que han levantado l a 
v o z contra este error antiguo. 

C. Y o no los he le ído ; pero si hubiesen confundi
do el fin Con los medios : s i para probar que convenia 
conceder libertad al trigo , hubiesen sostenido , que l a 
e x t r a c c i ó n de los mantenimientos debia ser el pr incipal 
objeto del gobierno , han argüido mal , y por esta r a z ó n , 
aun quando hubiesen deducido una verdad , no haria yo 
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caso alguno de ella , pues me acuerdo haber dicho al 
Marques , que un silogismo falso no es mejor , n i me
rece es t imación , aunque su conseqüenc ia sea cierta ; por
que una verdad , que la casualidad produce como una 
seta en un prado , no es buena para nada , n i sabrá ser
virse de ella el que ignore de donde proviene , c ó m o , 
y de qué enlace de razonamientos se deriva ; y para m í 
una verdad fuera de su lugar es tan mala como el error. 

M . E n quanto á eso puede ser que V m . tenga r a 
z ó n ; pero finalmente se infiere , que V m . está declara
do á favor de la libre ex t racc ión . 

C. Y o ? V m . sí que es de ese parecer , á pesar de 
la aouesta que le he ganado, 

M- Y V m f 
C . Y o aun no he dicho nada, 
J<f. Como es eso ? ¿Qué la comparac ión con que V m » 

me ha convencido no es buena ? 
C. Hay mucho que decir sobre eso. 
M . M e habrá V m . acaso hecho creer , que he per

dido la apuesta , habiéndola ganado ? 
C, Eso lo veremos después. Siempre que haya habido 

trampa en el juego , estoy pronto á volverle á V m . su di-, 
ñ e r o . 

j M . A la verdad , Caballero , tomarla á mejor par
tido ser manteado como el inmortal Sancho Panza , que 
no el estado en que me hallo mientras oioo á V m . una 
incertidumbre eterna.,., tan presto a l t o , tan presto ba-
xo : ya es V m . favorable á la ext racc ión , ya no lo es 
V m . quiere la libertad , V m . no la quiere : ya se arr i ; 
ma V m . al dictamen de nuestros escritores , ya se des^ 
v ia de ellos. Sr. Presidente , no me nega rá V m . que es
to hará perder la paciencia á qualesquiera. 

P . Y o estoy muy lexos de impacientarme : antes por 
el contrario , admiro cómo el Caballero adelanta en su 
razonamiento poco á poco , y paso á paso ; como enca
dena sus ideas , y c ó m o estrecha , y r eúne las resultas. 

M, Pues si á V m . le satisface eso, yo le pronos 
fuWtíi •'• •' • >• " " ' ' q u e 
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que nos gana rá la batalla. Siempre que V m . vea al G e 
neral enemigo , que avanza lentamente , que ocupa los 
puestos , y los sostiene uno con otro , sin dexar entre 
ellos n i n g ú n vacío , malas señales : téngase V m . por per
dido. 

P . M e d e r r o t a r á ; pero yo habré aprendido. 
M . Como el C z a r Pedro decia de Carlos X I I . Pero, 

Caballero , ¿qué haremos de esta maldita e x t r a c c i ó n , que 
tantas impaciencias me cuesta ? 

C. L a dexaremos dormir por algunos dias , y después 
volveremos á ella , porque ahora es muy tarde. 

Ai. Y nos dirá V m . su parecer ? s i , ó no ? 
C. Sí S e ñ o r , sin f a l t a , pr incipiaré por é l . 
214. A v e r , Caballero , qué le parece á V m . este pen

samiento f E n esta casa estamos expuestos á que nos i n 
terrumpan. V é n g a n s e V m s . á la mia después de comer, 
ha l l a r án buena chimenea , y tendremos todo el tiempo 
que queramos para hablar. 

C. Buena ocurrencia ; me convengo. 

D I A L O G O S E P T I M O . 
L O S M I S M O S I N T E R L O C U T O R E S , 

G MARQUES, 
nacías á D ios , que ha llegado ya el día , en que Y m , 

nos ha de decir su parecer sobre l a P r a g m á t i c a . 
C A B A L L E R O . . 

A s í dicen. i 
J14. C ó m o así dicen ? A ú n cabe duda en eso ? 
C. N o Señor ; pero siempre será bueno esperarlo. 
Iví. V a y a : V m . quiere impacientarme , y aun s in 

ese motivo l o estoy ya , porque pensé en comprar l a 
Prag-



1 2 2 Diálogos 
P r a g m á t i c a del año de 64 , y soy tan majadero , que se 
me ha olvidado. 

C. E n eso no hay nada perdido , porque sabemos lo 
que contiene. 

A i . Suplico á V m . que mientras el Presidente l lega, 
me saque de la penosa incertidumbre en que me dexo. 
G a n é yo verdaderamente la apuesta ? 

C. Q u é ju ic io hace V m ? 
JH. Hablando con sinceridad , creo que l a he perdi

do : l a comparac ión me pareció exacta , y concluyente, 
pues conozco que en un matrimonio producen mejores 
efectos la honestidad , y libertad , la confianza r e c í p r o 
ca , y el amor , la dulzura , y la franqueza , que los ce
los , la opresión , y las restricciones ; y así en un gobierno, 
que sustancialmente no es otra cosa , que una casa de 
mucha familia , debe la libertad producir mas favora
bles efectos , que las prohibiciones , principalmente en 
materia de comercio. 

C. Pues V m . lo cree así , puedo decir con seguridad 
de conciencia que he ganado. 

JH. Sí Señor ; pero me ha dexado V m . en duda so
bre su verdadero dictamen. V a y a la verdad , no me la ha
b r á V m . entrampado ? , 

C. V m . es quien debe saberlo. 
•M. Y o creo que la he perdido ; de manera , que si 

hub ié ramos apostado dinero , aunque fuesen cien m i l pe
sos , debia pagar. Pero ahora sin pretender r e s t i tuc ión 
alguna , solo por favor , r e spóndame V m . me he en
g a ñ a d o ? Deseo saberlo , ú n i c a m e n t e para m i ins t ruc
c ión . 

C. Pues V m . procede tan caballerosamente , le diré 
con verdad lo que siento. Qualquier apólogo , compara
ción , ó fábula , por mas clara , y adequada que parez
ca , no se puede recibir , n i confiar en ella como en 
una r a z ó n sólida , porque esta se ha de buscar siempre 
cuidadosamente en la naturaleza in t r ínseca de las cosas, 
y no en otros t é r m i n o s . L a c o m p a r a c i ó n después sirve 

pa-
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para adornar el discurso , y hacerlo una oración e l o q ü e n -
te , ó un poema, y entonces es lo que el barniz en l a 
pintura ; pero no la pintura misma. S i esta p recauc ión 
se hubiera tenido en todas las ciencias , habria menos 
libros , y menos errores. L o s M é d i c o s , por exemplo, 
que tienen un lenguage alegórico , no dirian , que una 
muger tiene los nervios exasperados , n i encrespados , por
que los nervios no son perros , n i gatos \ pero una da
ma , que gusta , y tiene varias , y estrañas castas de 
estos animalitos , cree que su M é d i c o dice una cosa muy 
propia , y singular , y que adivina su mal , y se com
place en esta persuas ión ; porque aunque no puede , n i 
quiere curar , quiere sin embargo consultar á su D o t o r . 

M . Y a lo entiendo. 
C. ¿Quiere V m . saber q u á n t a duda puede haber en 

« n a comparac ión ? Pues si yo hubiera querido hacerle á 
V m . conceder lo contrario , lo hubiera podido coger en 
el instante con otra comparac ión , diciendo de este mo
do : Supongamos que V m . tiene en su casa un canario 
muy l indo encerrado en su jaula , y que un amigo , que 
viene á ver á V m . le dice : ¿Por q u é queriendo V m . tan
to á este gracioso pajarito , le tiene encerrado con tan 
poca piedad ? Abra le V m . su pr is ión sin reparo , que 
pues encuentra en V m . su abrigo , comida , bebida, c a 
ricias , y recreo , no se irá ; y si sale un instante , l u e 
go se volverá , ¿Al oir este discurso , abriria V m . l a 
jaula ? 

M . N o á fé mia , porque el pájaro se me hubiera es
capado. 

C. Pues esta comparac ión es tan adequada como l a 
otra , y prueba t a m b i é n la utilidad de la p r o h i b i c i ó n , co
mo probaba aquella las ventajas de l a libertad. A q u á l 
de las dos se a tendrá V m ? porque para tomar partido, 
será necesario antes de todo , saber si el trigo se pare
ce á una muger , ó á un canario. ¿Puede V m . decidir 
esta q ü e s t i o n ? 

M , E n verdad que no , porque el trigo tiene la m i s 
ma 
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ma semejanza con uno que con otro j pero a q u í está 
nuestro Presidente. 

PRESIDENTE. 
Señores , he llegado tarde ? H a n comenzado V m s ? 
C. N o por cierto. E l Marques me ha reconvenido so

bre la apuesta que perdió ; y yo , que deseo jugar l i m 
piamente , le he vuelto al instante sin disputar su dine
ro. Cree V m . que ha tenido r a z ó n para esto ? Acaso no 
le convenc í ? 

P. L a comparac ión de V m . de los celos , y de la l i 
bertad es muy delicada , y no se puede poner otra mas 
agradable : la sorpresa del Marques ha sido también muy 

• graciosa ; pero reflexionando mas , se puede decir mucho 
contra de ella. 

Aí>, Q u é es lo que se puede decir ? 
P. Que la discreción de mi señora su parienta de 

V m . y la afición que le tiene , la han hecho digna de 
la libertad en que V m . la ha dexado , y por esto se han 
hallado V m s . tan bien con ella. Ahora no sé yo , si se 
pueden suponer en un pueblo numeroso tantas virtudes, 
buenas costumbres , y moderac ión , porque pudiera su
ceder , que los labradores necesitados , y por lo mismo 
dispuestos á seguir qualquier atractivo de ganancia , y 
los comerciantes codiciosos , y astutos , abusasen de l a 
libertad ; pero sin embargo nada decido , porque conoz
co que es necesario mayor examen. 

C. A l Sr. Presidente no le parece, que el pueblo es 
un animal domesticado : de manera que en su opinión, 
se parecería á un canario ; pero pues no hemos de deci 
dir nada sobre alegorías , por ahora , Sr. Marques , sus
penda V m . quemar el edicto ; y pues se in t e r rumpió el 
discurso en que inves t igábamos el fundamento de nues
tra qües t ion , es necesario recobrarle. Y a hemos visto, 
que es dudoso que haya en Francia un verdadero super
fino de trigo ; y yo he demostrado , que si lo hay , es 
efecto de la falta de poblac ión . L a poblac ión no se res
tablece coa tanta celeridad como algunos piensan ; n i 
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los hombres se hacen con la pluma , como los hacia el 
Padre Petavio : antes bien para reparar qualquiera pé rd i 
da i son necesarias muchas generaciones ; por tanto , si 
ahora hubiese mucho trigo en Francia , ¿en qué lo i n 
vertiremos hasta que nazcan los consumidores ? L o arro
jaremos al r i o ? V m . ha dicho que no , luego es nece
sario comerciar con él . Sepamos q u é ventajas , ó q u é 
pérdidas tiene este comercio , y quando conozcamos esto 
bien á fondo , decidiremos lo que conviene hacer del 
t r igo . 

P . Después que V m . me hizo conocer la poca u t i l i 
dad , que resulta del comercio de granos , principalmen
te si se compara con el de las manufacturas , no he de-
xado de admirar la ligereza con que nos hicieron con
cebir las mas lisonjeras esperanzas , pues según lo que 
aseguraban los escritores , este comercio debia producir 
milagros. 

C. V m . no ha visto esta diferencia sino á bulto : vea-
mosla por menor : escuche V m . con a tención , y empie
ce á contar. L o primero : la mayor ventaja de la mate
ria , que se destina al comercio , consiste en que tenga 
el mayor precio en el menor t amaño , y por c o n s e q ü e n -
cia el oro , y las pedrerías tienen el primer lugar : la ra
zón es , porque quanto mas pequeño es el volumen , otro 
tanto se ahorra en los gastos , y riesgos de la conduc
ción , que perjudican igualmente al comprador , y al ven
dedor , porque siempre se han de pagar : de manera que 
de todas las materias con que se puede comerciar , el t r i 
go es el mas incómodo , considerando su peso , y su vo
lumen ; y así no solo las manufacturas , sino t am
bién todos los demás mantenimientos , como el v ino , 
aceyte, carnes , y pescados salados , son mejores en es
ta parte que el trigo. U n tonel de vino , por exemplo, 
vale diez veces mas que uno igual de trigo , y pesa me
nos : discurra V m . quanto hará mermar la utilidad el 
gasto d é l a c o n d u c c i ó n , porque el flete de un navio , ú 
de una carreta es el mismo , que V m . la cargue de oro, 
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ú de trigo. L o segundo : este mismo trigo tan pesado, 
tan vo luminoso , y tan embarazoso , es t ambién el que 
está mas expuesto á malograrse , porque qualquiera co
sa lo daña : el calor lo pica , la humedad lo pudre , m i l 
animales , como pájaros , insectos , y ratas, & c . se lo co
men ; de modo que para salvar el trigo , tenemos que 
combatir contra toda la naturaleza , y así por esta r a z ó n 
viene á ser menos conducente para el comercio , que l a 
piedra , el ca rbón , las duelas , leña , y madera , que son 
las ún icas cosas de peso , que se hal lan á precio mas 
cómodo que el trigo. L o tercero : si después de los v i a -
ges , y quando está almacenado , quisiese á lo menos de-
xarnos en paz , ya pudiera emprenderse su comerc io ; pe
ro en los almacenes es igualmente i n c ó m o d o , porque se 
corrompe , se daña : es preciso traspalarlo , y esta ope
rac ión es costosa : así quanto mas tiempo se guarda, 
origina mas pérdidas , ya en la cantidad , ya en el pre
cio ; todo lo qual es perjudicial ís imo al comercio. P o r 
que han de saber V m s . que esta ciencia tan complica
da , y tan sub l ime , de la qual han escrito con tanto acier
to los que nunca la han exercitado , se reduce á una de
finición muy corta. 

3Í. S i es corta es buena para m í , porque l a reten
dré en l a memoria. 

C. Vender quando compran , y comprar quando ven
den : á esto se reduce toda la ciencia , y toda la diferen
cia , que hay entre el ropavejero , y los ayudas de cáma
ra. E l ropavejero compra los vestidos de V m . porque sus 
ayudas de cámara quieren venderlos ; y los revende á 
otros , que quieren comprarlos. Poder guardar , y tener 
donde guardar , á esto se reduce todo , y no es cosa muy 
sublime. Ent re todas las cosas el trigo es la que puede 
guardarse menos , la que ocupa mas lugar , y la que t ie
ne mas gastos para conservarse ; luego es la menos fa
vorable al comercio. L o quarto : otro inconveniente es, 
que la cosecha del trigo se sazona á l a mitad del E s t í o : 
mientras se t r i l l a , l impia , y pone en el granero, e s t á 
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mediado el O t o ñ o : de manera que su comercio dura 
desde este Equ inocc io , hasta el de la Primavera : pasa
do este tiempo , las apariencias de l a nueva cosecha de
ciden con corta diferencia de su suerte , y los deseos de 
comprar , ó vender cesan , y por consiguiente la esta
ción para comerciar con él es la mas contraria , porque 
la mar suele es tár alterada , los rios , ó helados , o en 
avenida : los caminos impracticables con las nieves , bar
rizales , ó atascaderos: los dias mas cortos , y el tiempo 
mas malo. 

M , Esa es una reflexión nueva, 
C. Para V m . puede ser , ó para sus escritores ; pero 

los tragineros , panaderos , y comerciantes l a saben ma
ravillosamente. 

A I . Pues por q u é no se ha consultado con el los? 
C. Y o no sé por qué ; pero tenga V m . presente , que 

el hombre mas rús t ico puede responder , si le preguntan; 
pero preguntar , solo saben los hombres grandes. Y esta 
es tac ión , contraria para el comercio del trigo , no la ex
perimentan las manufacturas , que pueden elegir siem
pre la mas favorable ; n i otros mantenimientos , como 
el v ino , y aceyte , que cogiéndose en el O t o ñ o , o en 
el Invierno , se comercian en la Primavera , ó en el 
E s t í o . L o quinto , y es acaso el inconveniente de mas 
cons iderac ión : el trigo se coge en todas partes , y to
dos los Reynos de l a Europa lo producen ; y como l a 
vasa de todo comercio es el non omnis fert omnia tellus, 
no se puede llamar al trigo , hablando con propiedad , el 
tesoro de ninguna tierra. L l á m a s e tesoro una produc
ción particular , de que todos los hombres tienen nece
sidad , y que no se encuentra en otros paises , como v . g . 
los metales , y los frutos de los climas cál idos : su co
mercio viene á ser seguro , constante , y ordenado. L a 
Provenza venderá siempre su aceyte á la N o r m a n d í a , 
porque l a N o r m a n d í a no lo tiene de su cosecha : así es
te comercio será constantemente activo de una parte , y 
pasivo de l a otra ; todos los años lo buscarán, los unos, 
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y lo venderán los otros , sin que en esto pueda haber 
mudanza. Supuesto este principio , ya ve V m . que los 
verdaderos tesoros de la Francia , en quanto á produc
ciones del suelo , son los vinos , y el aceyte : todo el 
Nor te los necesita ; pero no los produce : de este modo 
se establece el comercio , abre su canal , dexa de ser es
peculac ión , y se hace prác t ica , y pueden hacerlo aun 
los hombres mas limitados , y que no saben andar sino 
por caminos trillados , y abiertos. Supongamos , por 
exemplo , el comercio de vinos , que hace la Francia con 
Sthokolmo. Es cierto que Sthokolmo necesita los vinos 
de Franc ia , y que su suelo no los produce. Por esta ra
z ó n quando un comerciante de Par í s ha establecido su 
correspondiente en Sthokolmo , puede dormir sosegado^ 
porque todos los años pedirá el uno , y remit i rá el otro. 
S i el F rancés hace provisiones anticipadas , ó de mas can
tidad que la que acostumbra remitir , no aventura na
da , porque el consumo es seguro ; y si envía mucho de 
una vez á su correspondiente , lo remedia retardando, 
ó disminuyendo las remesas del año siguiente ; y con 
solo aguardar a lgún tiempo mas , consigue despachar su 
v ino en Sthokolmo sin perdida ninguna. Para comprar
lo , y para remitirlo , elige el tiempo mas oportuno , y 
favorable. N o teme que llegue después de la nueva co
secha , porque no la hay en Suecia. Compare V m . aho
ra este comercio con el del trigo. E l F r a n c é s no sabe por 
decontado , si para esto es , ó no necesario tener un cor
respondiente en Sthokolmo. H a b r á unos años , en que 
se lo pidan , y otros en que se lo ofrezcan , y por lo 
c o m ú n no q u e r r á n comprarlo , n i venderlo : quando lo 
pidan , puede que la' Francia no lo tenga á precio có
modo para enviarlo : quando lo ofrezca, puede que no 
tengan ninguna necesidad de él : es un milagro que se 
encuentren la necesidad , y el superfluo : ni el F rancés 
t end rá un correspondiente por lo c o m ú n inút i l i aunque 
en la ocasión le haga falta. Si la Suecia tiene necesidad, 
e l modo de pedir viene concebido en estos t é rminos : 
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Cómpreme Vtñ* Ü qualqu'ter precio ; pero que la remesa sea con 
¡a mayor prontitud, y sobre todo antes de la Primavera , por' 
que después ya no sirve. Es ta l imi tac ión lo echa todo á 
perder , porque obliga al negociante F rancés á proceder 
apresuradamente ; y si le conocen sus deseos , se aumen
ta el precio de los mercados , los transportes , y fletes 
se doblan , y se absorben toda l a utilidad j y si por ca
sualidad quiere l a desgracia , que l a navegac ión ha sido 
lenta , ó ha tenido precisión de carenar , ó desaguar, 
6 los vientos han sido contrarios , y la han detenido , de 
modo que quando llega ha pasado el tiempo seña lado , 
es seguro , que el comerciante venderá con pérdida , y 
queda rá arruinado. | L l a m a r á esto comercio , es abusar 
de las palabras : no es comercio , sino un pillage , donde 
basta ser de-los primeros , apresurarse , y aventurarse. 
Es ta es sin embargo toda l a ciencia del comercio del t r i 
go ; pero diametralmente opuesta al espí r i tu del comer
c io , el qual pide para comprar , y vender entera l iber
tad , sin precisiones , n i estrecheces , y es mas útil á pro
po rc ión que se aventura menos. C o m o en todas partes 
e l suelo produce trigo , y en todas puede haber necesi
dad , sería preciso tener en todas correspondientes. C ó 
mo podrá ser esto ? ¿ Q u é gastos inmensos no se harian 
en portes de cartas , por lo c o m ú n inút i les ? ¿Por qué me
dio podría asegurarse la providad de tantas gentes , y 
establecer con ellas la confianza , y la amistad ? N o hay 
otro en estas ocasiones , que recurrir á los mas famosos 
banqueros , cuya riqueza haya hecho conocido su nom
bre en toda Europa ; porque estos , teniendo ya corres
pondientes , ó reputación establecida en todas partes, 
aunque con otros objetos de comercio , son los ú n i c o s , 
que pueden , y quieren encargarse de la compra del t r i 
go ; pero sus correspondientes se hallan comunmente no
vicios j é inexpertos en este comercio : cometen muchos 
errores , que ocasionan por consiguiente las pérdidas : de 
manera que para recompensarlas , es preciso asegurar una 
grande uti l idad, Esta es l a RZQn por que siempre que 
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se trata de comprar trigo , o i r án Vms. hablar de mono
polio ; pero no así quando se trata de lienzos , de pieles» 
de azúcares , de vinos , & c . E l comerciante de vinos, 
de que hab lábamos poco ha , si tiene cortos medios , ha
r á un comercio reducido con Sthokolmo ; pero aunque 
reducido , lo hará , y su l imitado empleo no perjudica á 
otro comerciante mayor , n i recibe de este perjuicio algu
no. D o s despenseros de dos Señores , uno F r a n c é s , y 
otro Sueco , pueden hacerlo , y es mas lucrativo quando 
se hace por menor , porque la providad , y la economía 
le hacen prosperar , y aumen tándose , da con q u é v iv i r 
á los dos comerciantes ; pero para el comercio de trigo 
es necesario buscar las manos mas poderosas , y los bra
zos mas largos en todo el cuerpo de los comerciantes. 
Solo ellos pueden con mas puntualidad tener las ú l t imas 
noticias de una mala cosecha en t a l , ó tal R e y n o ; y por 
consiguiente ser los primeros á prevenirse : de manera, 
que quando hacen este comercio , no es porque se apo
deran de él , sino porque se les dexa , y por lo c o m ú n 
se les ruega de rodillas que lo hagan. E l comerciante de 
cortos fondos seguramente perderá : el comerciante fuer
te se aventura ; pero puede ganar ; y crea V m . que es
te comercio no lo ha rán nunca los comerciantes de cor
to caudal ; y si V m . viese que se mezclan en él , crea 
que solo son comisionados de los mas poderosos ; porque 
no son tan necios , que quieran aventurarse de su cuen
ta , y quedar reducidos de un solo golpe á la mendici
dad. S i el riesgo es grande , debe ser el provecho propor
cionado á él ; y como la consideración del peligro es
panta , y descarta á los mas , queda solo el rico , y 
de aqu í resulta el monopolio. N o proviene esto de la ma
l i c i a de los hombres , sino de la naturaleza de la cosa; 
pero los hombres quieren aparentar mas malicia que la 
que tienen , y sacrifican gustosos la op in ión de su pro
vidad á la vanidad de que se los crea capaces de una as
tucia , que no han tenido. Estos son en general los em
barazos , y dificultades, que ofrece el comercio exterior 
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del trigo : veamos los que se ofrecen para el interior . 
L o sexio : toda la Francia produce trigo : es verdad que 
hay provincias mas , ó menos fértiles ; pero no hay n i n 
guna , que en una buena cosecha no tenga bastante con 
el suyo : al contrario si es mala , no hay ninguna , que 
no tenga necesidad del que producen las otras. N o t e 
V m . en esto la gran diferencia que hay entre el t r igo, 
y el vino. Dos , ó tres provincias producen los vinos mas 
famosos ; algunas otras los que no son tan buenos : l o 
restante se consume en el pais que lo produce. E n es
tos vinos hay grados de qualidad , el Pontac , el Clos de 
Vougeau , el Romanee, son los padres graves de esta rel i
g ión . ¿ T i e n e V m . noticia , de que en materia de tr igo 
haya a lgún parage en el mundo , que produzca constan
temente el que han de comer á su mesa todos los P o 
tentados de la tierra ? ¿ O a lgún trigo que se pida con 
instancia , y se pague diez veces , y veinte veces mas 
que otro ? E l trigo casi en todas partes tiene el mismo 
gusto , pareciéndose en esto á los elementos : es siem
pre para el hombre una necesidad ; pero no una indaga
c i ó n exquisita. Ingrato al comercio , no es el tesoro , n i 
l a r iqueza de pais alguno ; pero es su subsistencia. C o n 
que V m . tenga un amigo en Borgoña , p o d r á , si quiere, 
comerciar en vino ; y con otro en Provenza en aceyte. 
Es te comercio es sabido : tiene un camino l lano , y to
do el mundo lo entiende : los pormenores mas prolixos 
son necesarios para obtener qualquier ahorro ; y este 
ahorro es el que produce la uti l idad. ¿Creerá V m . que 
hay una gran diferencia entre tener un carretero bueno, 
ó malo ? 

M . L o que yo he creido hasta aquí ha sido , que 
los buenos eran los que votaban menos. 

C Y los que sabian mejor preservar sus m e r c a n c í a s ; 
pero para aprender este pormenor , que parece tan fá
c i l , cuesta toda la vida , si no á un N e w t o n , á un car
retero ; porque quando l a naturaleza produce Newtones , 
no se dedican á carreteros ; de manera , que quando e l 
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comercio tiene un manantial constante , y canales pot 
donde corre , es fácil de gobernar ; pero si no tiene ma
nantial fíxo , y conocido , y no sabe de donde se toma
r á , ni adonde se d i r i g i r á , como se podrá preparar ? ¿Don
de colocará V m . sus conespondientes para el trigo ? E s 
verdad , que hay algunas provincias mas abundantes , co
mo la B r i a , la P icard ía , la Beoce , el Soissonés j pero 
estos mismos paises pueden hallarse faltos , y pedirlo á 
provincias en general mas estériles. L a imposibilidad de 
tener tantos correspondientes seguros , inteligentes , y de 
Confianza , es causa de que se abandone esta especula
c ión interior á los tragineros , molineros , y á panaderos> 
que la hacen de su cuenta en porciones muy cortas , y 
por sí mismos. A s í como el comercio exterior de la com
pra de trigo es tan vasto , grande , aventurado , y difí
c i l , que engendra por su misma naturaleza el monopo
l i o ; el comercio interior , que se hace con inmediac ión 
tie l ímites , es por el contrario muy pequeño , y execu-
tado por manos codiciosas , por hombres indigen
tes , y astutos , y debe producir engaños , y picardías . 
¿Es tá V m . cansado de contar los inconvenientes que tie
ne el comercio del trigo ? 

. P . N o Señor : escucho con a tenc ión , y nos halla
mos al a r t í cu lo sexto. 

M . N o puedo yo decir otro tanto , porque pr incipia 
el trigo á disgustarme , de manera , que juzgo me a p l i 
ca ré á las bellotas , mantenimiento amargo de nuestros pr i 
meros padres. 

C. Entretanto que logramos ver á V m . renovando l a 
edad de oro , con t i nua rá contando el Sr. Presidente. L o 
séptimo : veamos c ó m o conviene gobernarse para hacer es
te comercio exterior , y activo de trigo , tan deseado, 
y decantado. L a proposic ión es quitar el superñuo de tri-" 
go de toda la Franc ia , sin quitar el necesario ; pero l a 
idea sola de la del icadeza, que requiere esta ope rac ión , 
h o r r o r i z a , porque se trata ( d i g á m o s l o así j de quitar 
Ja epidermis de toda l a Francia , sin tocar á la p i e l , que 
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es sensible , y dolorosa. E s esto posible ? ¿ N o es esta la 
verdadera causa de los clamores del pueblo , quando se 
toca en el comercio de trigo f N o siempre es el pueblo 
fatuo , y necio , como los escritores pródigos en alaban
zas lo llaman á cada paso ; pero es sensible, y quando 
le tocan en su necesario , grita : tampoco hay tantos mal
vados como se piensa ; n i son tan comunes estos logre
ros , usureros , ó monstruos , que juntan todo el t r igo, 
l o r eúnen , y desaparecen , y que por pura codicia de 
ganancia , sin piedad , y sin misericordia causan la ham
bre en una provincia ; pero quando la operac ión de su
yo es dificil , delicada , y escabrosa , es imposible no 
hacer daño . S i los supuestos que se hacen para llenar á 
otros de injurias , se refiriesen á las leyes de Ja natura
leza , muchos se engaña r í an menos en sus juicios. D e 
hecho : ¿ c ó m o será posible manejarse para no comprar 
mas que el superfluo ? E l método menos malo sería com
prar una parte del trigo , que los labradores fuertes han 
depositado en sus troges ; y justamente es este el m é t o d o 
prohibido. Según l a ordenanza, es preciso comprarlo to
do en el mercado. 

M. Esas leyes son absurdas , y conviene derogarlas. 
C. Poco á poco. Esas leyes , y esas ordenanzas es

t á n unidas al systema entero de l a legislación sobre t r i 
go , que hicieron nuestros mayores ; porque estos mira
ban el trigo como u n objeto de gobierno , y nosotros 
queremos hacerlo un objeto de comercio. E s c i e r t o , que 
lo que es prudente , y út i l baxo de un aspecto , puede 
ser perjudicial , y absurdo baxo de otro ; pero como l a 
po l ic ía antigua a ú n está en su fuerza , hablamos solo 
en vir tud del estado actual. E s cierto t amb ién , que a l 
presente no se puede comprar trigo sino en el mercado; 
y que á los que adelantan dinero para cobrar en t r igo; 
ó lo acopian , y compran de los labradores , y de veci
no á vecino , los ponen en la cárce l . S i se ha de acopiar 
en el mercado , el punto de mas cons iderac ión es , que 
no descubran que hay un nuevo comprador encargado de 
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una gran comis ión ; porque si se llegara á traslucir , en el 
mismo instante los vendedores subir ían el precio,, y ce
sarían las ventajas de la compra. Q u é sucede con esto? 
Q u e en todos los mercados que hay cada semana , ó de 
quince en quince dias en las aldeas , y lugares cortos de 
las provincias , los labradores que envian su t r i g o , sa
ben de antemano , y con una puntualidad increíble la 
cantidad , que concur r i r á , y se venderá en el mercado; 
l o que les ha enseñado una larga experiencia : porque 
como el n ú m e r o de los consumidores es casi siempre el 
mismo , y se sabe regularmente qué pueblos acuden á 
proveerse , la venta no varía : los vendedores no quie
ren tener l a incomodidad de llevar demasiado trigo , pa
ra volverlo á conducir á su casa : así toman sus medidas 
puntuales , y tanto , que en un dia de mercado , en que 
se vendan doscientos costales , apenas sobrarán tres , 6 
quatro. Supongamos , pues , que según el c ó m p u t o de 
l a venta ordinaria , han concurrido al mercado trescien
tos costales : llega el encargado de compra fuerte , y 
para ocultar mejor su designio , se vale de t res , ó qua
tro personas , por cuyo medio ofrece alguna cosa mas, 
y se apodera de cien costales de trigo. V e V m . a q u í la 
tercera parte de los aldeanos vecinos al mercado en un apu
ro terrible , porque no dexaron provisión á su familia mas, 
que para dos , ó tres dias , y vinieron con el fin de abaste
cerse para quince : esperar el mercado siguiente , es una 
cosa imposible. Q u é han de hacer ? Se alborotan , y gri
tan contra el Magistrado del pueblo , que olvidando el 
cuidado de su gobierno , dexa que el forastero compre 
antes, que el vecino. E l Magistrado , sentido , y emba
razado , asegura , no sin temor , que tendrá mayor v i 
gi lancia en adelante. Se i n f o r m a , hace su justif icación, 
y avisa al Intendente , que en su mercado ha faltado 
trigo aquella semana. E l Intendente escribe á l a Cor te ; 
pero no d i c e , que l a falta , quando mas , ha sido de cien 
costales , porque de esto nunca se habla. L l e g a , pues, 
a la Cor te la gran novedad , de que en tal mercado ha 
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faltado trigo , y el M i n i s t r o entra en cuidado. E n t r e 
tanto los paisanos que quedaron sin él , obligados de l a 
hambre , corren prontamente á los otros mercados de l a 
inmediac ión : llegan contra toda esperanza, compran el 
trigo , y causan á los otros la misma falta que ellos han 
padecido. Esparcida , pues , l a nueva de que en un mer
cado ha habido falta , corre de unos en otros •> y de mer
cado en mercado. Esto origina una subida de precio re
pentina , y á los paisanos dos perjuicios : uno andar de 
mercado en mercado , y otro tener que abastecerse en. 
los mas distantes. E l rechazo de la necesidad se comu
nica , estiende , y dilata. L o s vendedores por su parte, 
habiendo visto que el trigo ha faltado una semana en e l 
mercado , y que lo poco que e n t r ó se vend ió en el ins
tante , l levan mas que lo acostumbrado la semana siguien
te ; pero como la comis ión de acopio está ya evacuada, 
no compra nadie mas que los parroquianos ordinarios. 
Es to causa nueva cons te rnac ión , porque es preciso v o l 
verse con el--trigo , ó venderle con pérd ida . H a y otras 
ordenanzas de policía , que impiden , que los vendedo
res , no solo se vuelvan con él , sino t a m b i é n que lo 
guarden después de haber salido al mercado, y esto pro
duce su ruina. S i esto sucede en tres , ó quatro merca
dos , verá V m . estenderse á toda una provincia la cares
t í a , el a lboroto, y el desconsuelo. A l modo que si so
bre una p i la l lena de agua , que es té s in movimiento, 
caen quatro , ó cinco gotas , producen c í rculos , cuyas 
pequeñas hondas , llegando hasta l a or i l la , volviendo , y 
c r u z á n d o s e , mueven , y agitan toda, l a superficie del 
agua ; así una compra extraordinaria de quinientos , ó 
seiscientos costales de trigo , si se hiciese inesperadamen
te en diferentes mercados , basta para turbar por mucho 
tiempo toda una provincia. 

JM. Pero la causa es una friolera. 
C . U n a friolera ? ¿Cree V m . que pueda ser friolera 

para una familia quedar sin pan cinco , ó seis dias ? V m . 
no reflexiona , que el pan es la mayor necesidad del h o m -

I 4 bre. 
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bre ? Esta necesidad general continua , y que siempre Ins
ta , es pn cisamente la que hace al trigo menos á p r o p ó 
sito para el comercio. O i g o decir á muchos , que se creen 
inteligentes , que no es menester cuidar mas del tr igo, 
que se cuida de las pieles , con que se hacen los zapatos; 
porque aunque ninguna ordenanza de policía trata de 
ellas , sin embargo nadie ha ido con los pies descalzos 
por no encontrarlas. 

M . Es verdad j y esta razón siempre me ha pareci
do buena : no le parece á V m . lo mismo f 

C. N o por cierto. 
M. Y por q u é ? ¿ N o son los zapatos casi tan nece» 

sarios como el pan ? 
C. Quiero concedérselo á V m . pero aun quando la ne

cesidad de uno , y otro fuese igualmente grande , la de 
los zapatos no urge tanto , y en eso está la equivoca
c ión . Y o le confieso á V m . que tiene grande necesidad 
de zapatos ; pero aunque V m . tenga costumbre de des
echar los que ya es tán algo usados , les ha rá tirar quin
ce , ó veinte dias mas , si por acaso el Zapatero no t u 
viere material para hacer otros. ¿Pero puede V m . del mis
m o modo hacer , que una l ibra de pan dure veinte dia* 
mas en su casa ? N o por cierto. E l pan es una cosa , que 
no se usa ; pero se consume , no como quiera , sino en 
el instante , y l a necesidad se renueva dos veces cada dia 
en los cuerpos mas débiles , y tres , ó quatro en los r o 
bustos. Esto es lo que excita l a codicia , é impide e l 
comercio honesto , y loable , que es el ún ico que pue
de ser bueno , y ú t i l en el Estado. L o s hombres dirigen 
á él toda su mal ic ia , agotan su astucia sobre un obje
to tan necesario ; y con l a seguridad de sacar una i n 
mensa utilidad , procuran excitar la t u rbac ión con ideas 
de hambre , y de carest ía . Pero en el comercio de pie
les no emplean tanta astucia , porque serían ellos los en
gañados . A s í , qualquier otro comercio guarda un cierto 
orden , porque en todos cabe a lgún tiempo de espera, 
y este intervalo puede restablecer el equil ibrio j pero el 
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abasto de pan estrecha mucho : es preciso cuidar de él» 
porque el equilibrio l legaría muy tarde , y quando el pue
blo se hubiera muerto de hambre. 

P . Sr. C iba l l e ro , lo que V m . dice es muy cierto; 
pero no puedo comprehender cómo una porc ión corta, 
esto es , la compra de cien costales, pueda mirarse como 
u n mal tan grande. 

C. A h Señor ! conozco que V m . no sabe bien lo que 
es la hambre. Cree V m . que es un mal universal ? Pues 
de sengáñese , que no es mas que la aflicción general del mal 
que sufren algunos particulares. E n la hambre los ricos , y 
las gentes de conveniencias nada sufren. L o s vendedores, 
en lugar de sufrir , ganan ; pero todos se estremecen á l a 
vista de un espectáculo tan espantoso. Se ven con l a imagi
n a c i ó n morir gentes de hambre , se ven andando por las 
calles espectros , y esqueletos horrorosos , de un color pá
l ido , y obscuro , llenos los ojos de lágr imas , los cabellos 
erizados , cubiertos de andrajos , y c o m e z ó n , que con 
un paso t r é m u l o llegan á V m . y con voz desfallecida ape
nas pueden alzar una mano para pedirle pan ; y alguna 
vez en el instante que V m . se dispone á socorrerlos , los 
ve caer á sus pies , y morir inmediatamente ; y esto es l o 
que yo he visto , y lo que se l lama una hambre. R e c o 
bremos por un instante nuestra comparac ión del pan con 
los zapatos : si viniese á faltar el co rdobán , sería muy 
i n c ó m o d o servirse de alpargatas ; pero se usar ían , y es
te espectáculo vendr ía á ser mas risible , que compasivo. 
Y a me parece que veo con alpargatas á las damas bo
ni tas . . . 

3f. Pues á fé mía que así es tar ían mas gracioisas,.. E s 
cierto que esto parar ía en risa. 

C. L o mismo le digo á V m . de toda carest ía , que 
origine una tragicomedia. S i faltasen estofas , y se v i s 
tiesen las damas de gerga , se quexarian ; pero á las bo
nitas , aunque vestidas de beatas franciscanas , no falta-
r ia quien las dixese los mismos requiebros. 

M . O amigo ! en m i juventud hubiera sido eso un 
mo-
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motivo mas:::- U n a beata? V m . se burla. . . N o hay cosa de 
mas atractivo... Y o me acuerdo , que una vez siguiendo 
el exérc i to en un hospital:::-

C. S í , Señor , V m . ha visto en los hospitales beatas 
muy graciosas } pero habrá visto t ambién las crueles en
fermedades que causa el mal alimento ; por tanto reca
pitulemos el discurso. E l mal real de la hambre cae so
bre un corto n ú m e r o ; pero el sentimiento , y la c o m 
pasión penetran todos los corazones , y mueven las a l . 
mas mas duras. U n hombre solo , que muera de hambre 
en una calle , entristece, y desconsuela á un pueblo en
tero , aunque en él hayan todos comido. 

Ai. ¿Pero no se podrá substituir en lugar de pan otro 
alimento ? 

C . Cortezas de masa cocida. N o es eso ? 
M , V m . siempre hace burla ; pero á m í me parece, 

que la carne , las hierbas , y los lacticinios pueden al i 
mentar al pueblo , á lo menos por a lgún tiempo , por
que las gentes pobres tienen un es tómago de bronce , que 
l o digiere todo. 

C. L o digiere todo ; pero con pan. L a fuerza de es
te háb i t o es tan grande , y pasmosa , que no se puede 
imaginar : yo he tenido l a desgracia de ser testigo o c u 
lar , y he visto , que sin pan no se puede comer nada; 
y si la hambre hace c o m e r , nada se puede digerir : a l 
que piensa escapar de l a hambre por otro medio que e l 
de adquirir pan , lo asalta una fiebre e p i d é m i c a , y mor
ta l ; y esta muerte es aun mas horrorosa que la prime
ra , porque se hace contagio. 

P. Sr. Caballero , mientras mas reflexiono sobre l o 
que V m . acaba de decirme , conozco mas bien , que se
g ú n el dictamen de V m . la tu rbac ión , alboroto , y ca
res t í a no p rovendrán de otra cosa en una provincia , que 
de las compras inesperadas que se hacen en los merca
dos : si se permitiese recibir dinero sobre las siembras 
para cobrar en simiente , ó las compras por mayor en 
las granjas de los labradores , no acaecería n i n g ú n a l 
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boroto , y en los mercados no se notaria falta. Por exem-
p í o , un labrador que tiene dos m i l y quinientas fane
gas de trigo de su cosecha , no envia al mercado mas que 
cincuenta cada semana : si vendiese por mayor m i l y 
quinientas fanegas á un comprador forastero , no dexa-
r ia de enviar siempre al mercado aquellas cantidades cor
tas , que acostumbra j y así solo se desembarazar ía de 
lo superfluo. 

C . E s verdad. 
P. Luego la ley , hecha en lo antiguo para no poder 

vender trigo sino en el mercado , es muy mala. 
C. V m . quer rá decir muy buena. L o que sirve para 

el fin á que se destina , siempre es bueno. Nuestros ma
yores hicieron una ley , para impedir que se comercia
se en trigo : esta ley satisface enteramente su objeto; 
luego es buena , y de tal manera le satisface , que mien
tras esté en observancia , y se cumpla , esté V m . segu
ro que es imposible , y no como quiera , sino absoluta
mente imposible , que se haga a l g ú n comercio de trigo 
por mayor. Esto es tan cierto , que en el comercio de 
ex t r acc ión , que se ha hecho en estos ú l t imos años , todo 
el trigo sin excepción se ha comprado contraviniendo 
á esta regla , y fuera de los mercados. E s cosa d iver t i 
da , que les haya costado infinito trabajo discurrir me
dios para evitar lo que se l lama monopolio , abuso , y 
p ignorac ión de las siembras , siendo así que está demos
trado , que no se puede por otro medio comprar n i n g ú n 
tr igo para el comercio : desdichados los que hubieran i n 
tentado hacerlo según las reglas establecidas. 

P. Eso es muy cierto , y acaban de suceder en v a 
rias provincias casos que lo prueban. M u c h o s comis io
nados poco inteligentes, que quisieron comprar en los mer
cados cantidades cortas de trigo para el estrangero , ó 
para el abasto de la capital , estuvieron á pique de ser 
apedreados por el pueb lo , que se a m o t i n ó . 

M . L u e g o V m . dice por i ron ía , que esta ordenanza 
es buena : como si se dixera , que un puña l era bueno, 

por-
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porque tiene l a hoja de T u r q u í a . 

C Y se diria muy bien. 
A f . Es verdad ; pero la in tenc ión sería m a l a , si con 

ese cuchil lo tan bueno , hubieran asesinado muchas gentes, 
C. N o llame V m . i ronía el intento de hablar con pro

piedad. L a ley es siempre buena , pues ha desempeña
do el fin á que se dir igía . 

A i . Sea buena , pues que V m . lo quiere ; pero el fia 
es detestable. ¿Le parece á V m . bueno querer destruir, 
y cortar de raiz, todo el comercio de trigo ? 

C. A eso no respondo todavía. Nuestro discurso era 
sobre las ventajas , ó pérdidas de ese comercio. Y o he 
probado , que en el estado actual las compras son i m 
practicables , y que en general la empresa de sacar solo 
el superfluo , y dexar lo necesario de un fruto , que en 
todas partes se c r i a , en todas se necesita , y en todas es 
acaso desigual su producto , es empresa de suma dificul
tad. Desde luego concederé á V m s . que nuestros mayo
res quisieron extinguir todo comercio de trigo : si tu
vieron , ó no r a z ó n para ello , es otro punto , que pres
to examinaremos ; pero debemos confesarles en honor de 
l a justicia , que para aquel fin discurrieron la ordenan
z a mas eficaz ; y de paso quiero que V m s . noten , que 
parece totalmente inverosímil , que se equivocáran , y 
alucinaran tanto como se dice , declarándose contra el 
comercio del trigo , q u á n d o vemos los medios tan pro
porcionados , y puntuales , que emplearon para impedir
l o . Pero a ú n me queda algo que decir sobre l a natura
leza de este comercio. 

Ai . T o d a v í a ? V m . no acabará nunca. 
C. Hemos visto las dificultades de l a compra : vea

mos ahora las de la venta. E s regla general en la teór i 
ca del comercio , que el mas ventajoso, y lucrativo es 
el que para su venta sufre menos división , y hace que 
con mas prontitud pase una gran cantidad de dinero de 
l a mano del consumidor á l a del vendedor ; porque l a 
util idad del comercio no se verifica hasta que pasa el ge
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•lero de la mano del ú l t imo vendedor á la del consumi
dor ; y esta operación no se concluye hasta la ú l t i m a 
compra , pues lo demás es solo un paso , venta , y reven
ta de una mano intermedia á otra ; y quantas mas ha 
ya , mas perjuicios h a b r á , porque se absorben la u t i l i 
dad , que corresponde al primer vendedor , y aumentan 
el gasto del que consume. Sentado este principio , las 
pedrerías , así por esta r a z ó n , como por otras muchas, 
son la materia de mas provecho para el comercio. E n 
una m a ñ a n a un Platero vende un diamante , que vale 
ocho m i l pesos , y en un instante pasa esta cantidad á 
su caja. A s í para todo el luxo del mayor Reyno basta 
tina docena de comerciantes en pedrer ía . Examinemos 
ahora la venta del pan , y verán V m s . que no hay des
pacho de división mas menuda. T o d o el mundo quiere 
comerle tierno , y el que hace mas provisiones es para 
quatro dias : el consumo es igual en el rico , y en e l 
pobre ; y por esto hay millares de hombres empleados 
todo el dia en venderlo por menor , y en sacar quarto 
á quarto el valor de una hornada. Quando V m s . hacen 
u n vestido , el Mercader de paños con solo u n corte les 
vende el valor de quince doblones ; y el de galones les 
d a r á en una m a ñ a n a el de cien pesos , que entran de 
una vez en su caja , y se apuntan en su l ibro con solo 
u n reng lón •, pero en esta misma m a ñ a n a no h a b r á n V m s . 
empleado en pan mas que treinta , o quarenta quartos, 
y no necesitan mas tampoco. Reflexionen V m s . sobre es
t a enorme desproporción , y verán q u é cantidad de hom
bres deben emplear su vida en esta venta tan menuda. 
E s preciso que estos saquen su m a n u t e n c i ó n ; pero no 
siendo ellos de la clase productiva , han de ser gravosos 
a l estado : tampoco pueden ser origen de r iqueza , por
que la r iqueza está en,la producc ión ; luego no son mas 
que un peso necesario, y un defecto irremediable de l a 
cons t i t uc ión humana : de manera que baxo esta consi
derac ión , el pan debe ceder , no solo á todas las manufac
turas , sino á la mayor parte de los otros mantenimien

tos; 
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tos ; porque grandes , chicos , ricos , pobres , todos com
pran el pan por menor , y solo en una gran boda , « 
otra calamidad semejante , se gastan en un dia cincuenta 
reales de pan. Si se hiciera provisión de pan , como se 
hace de vino , el pormenor no sería tan grande ; pero 
yo apuesto á que en su dispensa de V m . Sr. Marques , 
hay ahora mas de dos m i l reales de vino , y á que n o 
hay veinte reales de pan. 

M . Y o no apuesto , porque perderé . 
C. A s í la venta del pan por menor no puede compa

rarse sino con la de las carnes frescas ; y aun la carne 
tiene una incomodidad menos , porque es una mercan
cía que camina por sí sola , y el transporte de un buey 
vivo no cuesta casi nada : el de quatro quintales de ha
rina cuesta mucho : demás de esto , todos los que co
men las carnes , comen también pan ; pero un gran n u 
mero de pueblo , principalmente en los campos , consu
me todos los dias pan , y no huele la carne seis veces 
en todo el año . Y aun resta mas. 

M . Q u é ? A l g ú n inconveniente mas en l a venta ? 
C. Y digno de gran reflexión. T o d o el mundo c o m 

pra el pan á crédi to , el rico por fasto , el pobre por 
necesidad ; pues ahora ajuste V m . el tiempo que se pier
de para llevar las cuentas particulares , la re ta rdac ión 
de las pagas , las pérdidas , y contratiempos , las repen
tinas huidas de los pobres , y las interminables listas de 
los acreedores de la herencia de un gran Señor ; y c o m 
padezca después á los panaderos. U n hombre de bien , y 
celoso , pero desnudo de toda experiencia , publ icó es
tos dias pasados un l ibro , el ún ico que por casualidad 
e n c o n t r é sobre una chimenea ; y habiéndole dado una 
ojeada , advert í que estaba escrito con el fin de amotinar 
las gentes honradas. 

M . C ó m o es eso? ¿ C o n el fin de amotinar las gen
tes honradas ? 

C. N o lo decia con palabras claras ; y aunque no sa
b ía lo que decia , n i lo que quer ía decir , quer ía sin e m -
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bargo probarnos por un cá lcu lo muy gracioso , apoya
do en experiencias que habia hecho , que se podia dar 
el pan por una tercera parte menos del precio á que se 
vende. L a conseqüenc ia directa de su l ibro debia ser, 
que convenia apedrear á los panaderos ; pero por fortuna, 
valiéndose de una figura de retórica , que se l lama reti
cencia , no pronunciaba esta conseqüenc ia . E n quanto 
á su cá lcu lo era completo ; no habia omitido mas que 
u n corto a r t í cu lo . 

M . Q u á l ? 
C. Habia olvidado todas las costas , detrimentos , y 

mermas de los casos fortuitos. Por cxemplo , ajustaba 
muy bien el gasto de comida ordinaria para un asno en 
el molino ; pero olvidaba , que este asno estaba sujeto á 
l a muerte , del mismo modo que un hombre docto , se
g ú n dice Sa lomón : Similis est interitus hominis & jumen-
torum. Ajustaba el alquiler , ó la cons t rucc ión de un ai-
macen , de un mol ino , y de un horno ; pero olvidaba 
los gastos de repararlos : olvidaba t amb ién los fraudes 
de todas clases , las quiebras , los pleytos , ¿ce. 

P . Y cómo pudo olvidar eso ? 
C. Porque en el corto espacio de tiempo , que em

pleó en el n ú m e r o de experiencias , y exámenes que h i 
z o , no le acaeció n i n g ú n caso fortuito , y creyó que no 
los habia. 

M . Pero cómo pudiera haberlos ajustado ? 
C . L o s casos fortuitos son azares para un particular, 

y así parecen tan dificiles de ajustar , como de preveerj 
pero hága los V m . u n cuerpo, y reúna todos los que acon
tecen en un año á toda una clase de hombres, ó á toda una 
n a c i ó n , y de este modo el acaso será una quantidad cons
tante , arreglada , y periódica , siempre igual , ó en u n 
a ñ o , ó á lo menos en un cierto n ú m e r o de años . Estos 
acasos influyen en el precio de las cosas , y son parte de 
él : si esto no fuese así , todos los negociantes , si no 
en un mismo año s en diversos , ó según les tocase la suer« 
te j se a r ru ina r í an , L o s hombres han llegado á valuar l a 

can-
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cantidad de este detrimento , como han valuado el pre
cio de todas las cosas ; y lo han conseguido por aproxi
mac ión , á fuerza de tiempo , de h á b i t o , de experiencias 
sensibles , y sobre todo por aquella fuerza de equil ibrio 
moral , que consiste en rechazar , y devolver unos á otros 
las pérdidas , ó desgracias mientras les dura la resisten
cia , y el aliento. L a naturaleza , y el instinto , por de
cir lo a s í , son quien saben resolver estos problemas de 
compl icac ión inmensa , y en lo que daría de hocicos qual-
quier M a t e m á t i c o . L a naturaleza en el transcurso del tiem-
po ha hecho ver , que la masa de los acasos en el trigo , y 
en el pan ascendia , poco mas , ó menos , á un tercio mas 
de su coste ordinario , y así sin saber c ó m o lo aver iguó 
e l Monitor de los hambres de bien, y hal ló , que el pan en 
estos meses úl t imos no tenia de gasto ordinario mas , que 
siete quartos , y tenia r a z ó n ; pero añádale V m . los aca
sos , y resu l ta rá el precio de diez quartos , que es á l o 
que se vende en el mercado. 

P. ¿ C o n que V m . incluye los casos fortuitos en l a 
va luac ión del precio de un mantenimiento ? 

C. Sí Señor . 
P. Y aun á lo que entiendo los vicios de los h o m 

bres , porque " V m . habla de fraudes , de robos , y do 
pleytos. 

C. V m . me sonroja hac iéndome decir que sí . 
P. C ó m o sonrojar ? N o es m i in tenc ión tal cosa» 
C. Pues eso es lo que V m . hace : es preciso decir las 

cosas como son en síi S i el Auto r del escrito de q u é 
acabamos de hablar , y los de otros semejantes , han er
rado j es la causa muy honesta ^ y no deben avergonzar
se j porque si en su co razón honesto , y virtuoso entro 
u n entusiasmo vivo ^ é inocente de amar el bien de los 
hombres , produxo en sus cabezas un mundo ideal ; y 
así en el retrato de este mundo , que tienen en su i m a 
g inac ión , todo está pintado con colores alegres : se ven 
á sí mismos , y creen que ven á la naturaleza entera : los 
vicios , y las pasiones injustas se les ocultan , y desapa

re-



sobre el comercio de Granos, 145 
recen ^ porque no las hallan en el corto c í rcu lo de su 
sociedad : de manera que los carreteros , los criados , jor
naleros , y panaderos , son en su concepto una clase de 
héroesk 

M . A lo menos esta véz el he ro í smo se ha aposen
tado entre gente bien humilde. 

N o pudiera tener mejor alojamiento , si fuese tan 
c o m ú n j y estuviese tan cstendido como estos escritores 
creen. Observe Vm. á quien habla él autor : los bom-
hres de bien , que desean lo bueno. L e causaria v e r g ü e n z a , 
ver el corto n ú m e r o de sus oyentes , si estuviesen al re
dor de su cátedra . Confesemos en honor de la verdad, 
y de estos escritores , que las ideas de su imaginac ión las 
ha trazado su corazón , y no su experiencia ; y así repi» 
to , que V m . me sonrojarla mucho , si , hac iéndome con
fesar , que la idea que yo tengo de los hombres , es muy 
diferente de la que tienen estos escritores , sospechase p o í 
e s to , que no tengo tan buen co razón > y alma tan jus
ta como ellos. 

C ó m o dice V m . eso ? V m . nos agravia , y se agra
via á sí mismo. V m . tiene tan honestos deseos como 
ellos , y los excede en el conocimiento de los hombres. 
Y o mismo lo diré s in n i n g ú n reparo: á estas gentes , s in 
embargo de su virtud ^ su bondad de alma , y l a pure
z a de su in tenc ión > las tengo por perniciosas , y c u l 
pables ; porque calcular m a l , y engañarse en el conoci 
miento de los hombres sobre una materia tan del icada, y 
s in embargo escribir , charlatanear , esparcir proposicio
nes , y excitar deseos injustos , son cosas , que pueden 
tener malas; conseqüenc ias j y esto cede en perjuicio su^ 
yo . A h o r a quisiera yo saber , de dónde les provendrá cí 
furor de hablar de lo que no entienden; ¿y quá l será l a 
causa de que se mezclen en aquello que no está á su 
cargo ? Q u é pre tenderán ? 

C. Solo el bien de los hombres. N i n g u n o de ellos 
habla del gobierno por ambic ión , n i por interés : la 
mayor parte renunciarla generosamente los empleos^ 
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aun quando se los ofrecieran. Su zelo .es puro , su 
entusiasmo es inocente , y sus errores son involunta
rios. 

P . Sr . Caballero , ¿halla V m . l a r azón de un entu
siasmo tan nob le , y tan desatinado ? 

C. N o la conoce V m ? Pues está en l a misma b o n 
dad del gobierno. A l modo que en l a P r imavera , aun en 
los campos mas bien cultivados , brotan al soplo del c é 
firo , y á lo templado de un ayre puro y sereno , m i l flo-
recitas , que no habiéndolas sembrado , n i cultivado , ma
t izan sin embargo todas las orillas , y divisiones de las 
heredades con su hermoso color ; así baxo un gobierno 
d u l c e , y tranquilo , cuyo soplo , si se me permite decir
lo así , fecunda , fert i l iza , y fermenta todos los espír i 
tus , abandonan los hombres las disputas espinosas , y 
caprichudas , que han servido de pretexto á la persecu
c ión y y sus astucias , y vuelven su imaginación ácia 
l a felicidad c o m ú n . Cada uno habla según sabe , y se 
maneja como puede. E l gobierno indulgente dexa decir á 
todos , y los perdona, porque conoce la in tenc ión . Es ta 
variedad est raña , y diversa de plantas de toda especie pa
rece , que puede perjudicar á las siembras , pero no hay por 
q u é temerla , porque se ajan luego , pasan prontamente, 
y nada queda. E l espec táculo pasagero de sus flores se de
be á l a pompa , y orgullo de la Primavera y á la juven
tud lozana de una M o n a r q u í a , sin esperar n i n g ú n fru
to de su cosecha , bastándoles haber alegrado la vista, 
perfumado el ayre , y anunciado el E s t í o . Pero este dis
curso nos ha distrahido de nuestro asunto , y aún tengo 
algo que decir sobre el tr igo. 

A i . A h ! Y o por mí he olvidado en q u é es tábamos : 
puede ser que el Presidente haya tenido mas cuidado. 

P . Se sigue la reflexión nona. 
C . Pues no es la menos importante , y es l a mas o c u l 

ta , y nadie ha hecho alto sobre ella. Consiste en los 
m u c h o s , y diferentes m o d o s , y en las muchas manos 
por donde debe pasar el trigo antes que llegue á es tár 

en 
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en el punto conveniente para ser mantenimiento del hom
bre. Esto lo comprehenderá V m . con mas facilidad , com
parándolo con qualquiera otro género comestible : por, 
exemplo , el vino tal qual sale de la mano del viñero , es
t á ya para beberse : de manera que quando el coseche, 
ro de Borgoña ha concluido su vendimia , y hecho su 
vino , y las maniobras , que debe en su casa con 
sus brazos , y los de sus trabajadores, se halla en estado 
de darlo al consumidor ; y escribiéndole en derechura, 
puede ser á un mismo tiempo productor , mercader , co
misionado , y vendedor por menor ; y toda la u t i l i 
dad recaerá en sus manos , estimables , y preciosas pa
r a el Es tado, porque son de un productor de riquezas. 
S i V m . paga el vino mas caro , puede estár seguro, que 
^uanto fuere el aumento del precio , tanto mas beneficia 
e l cultivo de las viñas ; y si la mala cosecha hiciere su 
bir el valor del vino , el mayor precio se inver t i rá solo 
en remediar l a pérdida del cosechero. Pero el t r igo! no, 
puede comerse tal qual sale de las manos del labrador; 
es preciso que pase á las de un comerciante , ó tragine-
ro : de allí necesita ir al molino , y se expone á los i n 
convenientes , y costas de nuevos transportes : después á 
cernerle , después al panadero , y después al vendedor," 
que por ú l t imo lo entrega al consumidor. Q u é porción de 
manos intermedias ! Pues todas deben ganar , y todas 
pueden abusar de su oficio , y aprovecharse de qualquie
ra voz de carest ía . Si quando el pan está caro , este au
mento de precio redundase en beneficio del labrador , que
dar ía por lo menos el consuelo de que este se enrique
c ía con la carest ía dé los frutos ; pero el aumento de 
precio en el trigo para el labrador nunca es en propor
c ión del precio del pan , porque todas estas manos i n 
termedias , é inevitables se absorben una gran parte. 

P . V m . tiene r a z ó n de mirar esta reflexión como 
oculta , porque n i los promotores del systema de la ex
t racc ión , n i acaso otro alguno se ha detenido en ella: 
los primeros han sostenido siempre , que el libre comer-
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c ió de trigo , aumentando su valor , cedería todo en be
neficio del labrador ; y han tratado al pueblo de insensa
to , porque no se conformaba con esta verdad. 

C. Es que el pueblo no tiene necesidad de racioci 
nar , sino de sentir , y experimentar. Veamos la G a z e -
ta de Comercio. ¿Dice acaso , que en a l g ú n mercado ha 
estado el trigo á doble precio en este año ? 

P . N o por cierto : el aumento ha sido quando mas 
de una tercera parte. E n vista de esto, se suponen gran
des abusos , puesto que el precio del pan se ha doblado, 
y no se ha doblado el precio del trigo. A h o r a se hacen 
averiguaciones para descubrir el origen de estos abusos. 

C. E l primer reloxero de la esquina lo señalará con 
el dedo , y dirá , que en una m á q u i n a de una sola rue
da l a fuerza del muelle corresponde enteramente á la del 
peso , y que por consiguiente en el comercio de vinos, 
de aceytes , &:c. la ganancia del cultivador es proporcio
nada al l̂us , que el consumidor paga ; pero en una m á 
quina de muchas ruedas el efecto del peso no ya es en 
proporc ión de la actividad del muelle , porque los roza
mientos , y retardaciones aumentan también la variedad, 
que debe producir la ley general de las resistencias en 
r a z ó n recíproca de las celeridades. D i r á por consiguien
te , que quando el pan vale á ocho quartos en lugar de 
quatro , el labrador no ha tenido mas provecho en el 
aumento de precio de su trigo , que una tercera parte , 6 
una mitad del precio regular : lo demás se ha quedado 
en el camino ; pero no sabré yo precisamente decir don
de ; porque la indagación de las causas de la frotación 
se oculta á la mecán ica mas l ince ; pero sí puedo decir la 
r a z ó n por que de todas las clases de cultivadores la de 
los labradores es siempre la mas miserable : no se canse 
V m . en buscarla en la prohibic ión de extraher , n i otros 
sueños vanos de indagadores entusiastas , é inexpertos: 
búsque la en la misma naturaleza de las cosas. T o d a pro
ducc ión , ya sea del suelo , ya del arte , que debe por 
su naturaleza , p en fuerza de la legislación pasar por 

mu-
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muchas manos antes de llegar al consumidor , dexará 
sin utilidad al que la produxo. Si V m . no me cree , i n 
fórmese de todos los plateros de oro , de todos los apren
dices , y oficiales artesanos de Par í s » y Je di rán el per
ju ic io que ocasiona á sus utilidades la ley de la maes
t r ía , instituida expresamente para ayudar á la mano i n 
termedia , inút i l , y onerosa , que hay entre el fabrican
te , y el consumidor. 

P . ¿Con que V m . atribuye á esto la causa pr incipal 
de la pobreza de los labradores ? 

C. Y con toda seguridad. Discur ra V m . un medio 
para que el mismo labrador pueda ser molinero , y pa 
nadero , y para qu« en vez de trigo venda el pan á l a 
puerta de su casa , y le verá enriquecerse. Esto es tan 
cierto , que el pueblo , gran calculador por instinto , pro
cura quanto puede evitar algunas manos intermedias ; y 
ya que no puede evitar l a molienda , se ahorra á lo me
nos el panadéo : cuece el pan en su casa , y halla en 
el lo su ut i l idad. 

P . Pues es muy singular , que los escritores moder
nos hayan por el contrario recomendado tanto , que na
die cociese pan en su casa , y que hubiese en los l uga 
res , y hasta en las aldeas mas pequeñas grandes pana
der ías . 

C, Dexemos en paz á estos escritores. H e dicho , que 
su bondad les hacia ver en la raza de panaderos , y mo
lineros una clase de héroes ocultos , y que se ten ían por 
muy felices en haberla descubierto. Dexémos los con es
te pueblo de héroes : el pueblo no héroe sabe lo que ha
ce , , porque sabe q u á n t a aceleración , y fuerza se ga
na disminuyendo en una m á q u i n a una rueda ; y si la c u l 
tura del m a í z ha prosperado en los paises meridionales, 
es porque se ahorran la molienda , y la panader ía ; pues 
solo lo machacan , y después lo cuecen en agua , con. 
l o qual hacen la polenta. Por este ahorro , á la verdad 
muy considerable , debemos á esta planta americana l a 
d i m i n u c i ó n de las hambres i y se observa constantemen-
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te , que en los países donde se usa mucho el m a í z , sfl 
halla el labrador mucho mas rico que en otros. E n l a 
L o m b a r d í a , baxo quatro gobiernos diferentes , está el l a 
brador muy á placer. E n Sic i l ia , en C e r d e ñ a , en la P u 
l la , y en la campiña de R o m a es pobre ; y esta diferen
cia no proviene de las faltas del gobierno, que es la es
capatoria ordinaria de los razonadores ignorantes en m a 
teria de polí t ica. D e todo esto concluyo , que se en
gañan los que han creído , que el aumento de precio 
en el pan debía tolerarse con gusto , porque cedía eh 
progreso de la agricultura ; y digo , que para fomentar 
esta , es preciso gobernarse de otro modo muy diferente, 
y tomar un camino muy diverso del que han elegido. C o n 
su pan caro causarán la hambre al pueblo , per judicarán á 
las manufacturas , enr iquecerán las clases de hombres no 
productivas , el trigo quedará á su precio antiguo , y ei 
labrador en la misma indigencia. 

M . ¿Y como se fomentará , y florecerá la agr icul 
tura ? 

C , O amigo , V m , quiere saber muchas cosas á u n 
tiempo. Prosigamos... 

M , V m . quiere continuar , y yo no quiero. T e n g o 
en m i corazón la apuesta , que V m . me ha ganado injus
tamente , y pretendo desquitarme ; yo quiero apostar, 

C. Y sobre qué ? 
M , Escuche V m , Esta vez apuesto seriamente á que 

V m . está en contra de la ex t racc ión , y á que conviene 
conmigo , en que es necesario retratar la ley , y volver á 
nuestro antiguo estado , como lo ,dixe quando V m . me 
cogió con una comparac ión chistosa , pero que no era 
buena para nuestro discurso. 

C. Y apuesta V m . mucho f 
M , Qi ianto V m , quiera ; solo me detiene un esc rú

pulo , y es la evidencia que tengo de ganar , porque ya 
Ja leo en su semblante de V m , 

C. Y apuesta V m . también , Sr, Presidente ,? 
P, M e parece que se puede muy bien, 

C. 
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C. Sobre q u é fundamentos ? 
P. Sobre estos. V m . nos ha probado , que no conve

nía dexar extraher de Franc ia mas trigo , que el verdades 
ro superfluo en años regulares. V m . nos ha probado des
pués , que era muy dudoso , que hubiese este superfluo: 
que nadie lo sabía , n i había podido saberse hasta ahora; 
y V m . ha concluido diciendo , que se debería desear , que 
no lo hubiese ; porque el objeto de todo buen gobierno 
debe ser el aumento de la población , que consuma to
da la cosecha de los mantenimientos , y no el aumento 
de su salida para el estrangero. Después de haber deter
minado el objeto, nos ha dexado V m . en duda sobre l a 
elección de medios; pero nos ha hecho V m . considerar: 
'Lo primero i que el peso, y volumen del t r i go , aumentando 
las costas de los transportes , disminuye l a utilidad en 
el comercio. L o segundo , que su dificultad en conservar
se en las conducciones , aumenta tambie,n las pérd idas , 
y los riesgos. L o tercero , que esta misma dificultad sub
siste , gua rdándo le en los almacenes : de modo que el c o 
merciante se ve obligado, ó á sufrir contratiempos, ó á ven
der precipitadamente , s in poder esperar la ocasión opor
tuna del buen precio. L o quarto , que este comercio se 
ha de hacer forzadamente en la estación mas contraria, 
s in poder esperar la favorable. L o quinto , que el trigo no 
es el tesoro, n i riqueza de país alguno en particular, 
pues cogiéndose en todas partes , y pudiendo faltar en 
todas , no permite lo vago , incierto , casual , y mo-
mentano de su comercio , que se fixe en los canales re
gulares de un comercio constante : de manera que dife
renciándose de l a quietud , y serenidad de los otros co
mercios , se parece mas á un pillage , que á un t ráf i 
co honesto. L o sexto #*flue abandonado por l a mayor par
te de los comerc i an t á t í f ó por falta de medios , ó de re
solución , se reduce por sí mismo á un monopo l io , quan-
do se intenta hacerle por mayor con el estrangero ; y 
por el contrario produce mi l astucias , fraudes , y bella
quer ías , quando dentro del pais se hace por menor ; por-
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que absorbiéndose la menuda división de su venta l a 
ganancia honesta, obliga en cierto modo á la i l íci ta. L o 
sépthno , que las compras en el estado actual son imprac
ticables , y en general es casi imposible executarlas , s in 
excitar gritos , y turbar provincias enteras , pues no hay 
medio humano , que pueda conciliar el sigilo de las co
misiones extraordinarias , que es preciso guardar con los 
vendedores , con la precisión de no dexar que falte , 6 
se encarezca la provisión ordinaria del mercado , á quien , 
digámoslo a s í , se sorprende desprevenido. L o octavo, que 
si la compra es penosa , la venta interior es aun mas i n 
cómoda , l a r g a , de casi infinita división , y sujeta en ex 
tremo á pérdidas , y contratiempos. Que tantas manos 
intermedias perjudican á la verdadera utilidad del comer
cio , el qual no debe aspirar á mas , que á enriquecer, 
y fomentar la clase productiva. Que creciendo los acasos 
en proporción de todas las manos diferentes por donde 
debe pasar este comercio , hace subir su precio á lo me
nos un tercio mas de su coste ordinario. Y finalmente, 
que siendo tantas las maniobras que necesita el trigo para 
convertirse en pan , é impidiendo al cultivador vender de
rechamente al consumidor , no le dexa la carestía mas 
que una corta utilidad ; y así es preciso decir por ú l 
t ima conc lus ión , que si en la linea de las necesidades 
del hombre es. el pan el primer objeto , en la linea de 
provecho para el comercio es el ú l t imo . S i es el que mas 
protege el gobierno , es el mas ingrato , y comunmente 
el mas pér f ido , y ruinoso á los comerciantes, y en fin , que 
es una producc ión , que no debe jamas faltar en el propia 
pais , y que ninguna N a c i ó n debe pensar enriquecerse con 
ella , vendiéndola á sus vecinos. E l estado actual de to
das las que son puramente de labrgsaza , que V m . nos ha 
pintado , es una prueba evidente Sm lo dicho ; y así des
pués de una cadena tan seguida de reflexiones como la 
que V m , nos ha hecho , y que la mayor parte ( l o c o n 
fieso sinceramente ) han sido nuevas para m í ; qué otra 
conseqüenc ia puede V m , sacar, sino que es preciso aban. 

do-
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donar Inmediatamente el systema de la ex t racc ión , adop
tado por los escritores económicos ? 

C. Pero apuesta V m f 
P. N o me atrevo á tanto. 
C. Y hace V m . bien , porque hubiera perdido. A m i 

go Marques , yo siento decírselo á V m . pero hablando de 
veras , por ú l t ima r a z ó n sepa, que estoy por la libertad 
de la ex t racc ión . 

JM. E n contra quer rá V m . decir. 
C . Estoy en favor , y no en contra. 
M . V m . se burla , según costumbre. E s o no es da

ble. ; 
C. Pues sin embargo , es como se lo digo á V m . 
M . Pero por qué razones ? 
C. Antes de decirlas , quiero contar á V m s . un cuen-

tecil lo. 
M . Veamos , pues , que V m . suele saberlos muy gra

ciosos. 
C. Habia en R o m a algunos años ha un Abate mozo , 

á quien yo conoc í mucho : era de una familia muy r ica ; 
y su madre se empeñó en que fuese Prelado. C o m p r ó s e -
íe una Prelatura , y luego que tuvo su trage , se dispuso 
que le diesen u n empleo de magistratura en uno de los 
tribunales de R o m a , que se llama del Buen gobierno. ( E q u i 
vale á lo que a q u í se dice Sala de Alcaldes). E l dia que 
este mozo iba á tomar posesión de su plaza , h izo el aca
so , que fuese el mismo que estaba señalado para deter
minar un pleyto célebre por sus extraordinarias circuns
tancias. ( T r a t á b a s e de la nulidad de un testamento.) T o 
da la Ciudad hablaba de esto , y se deseaba con impa
ciencia la decisión de este tribunal , que se compone so
lamente de doce Prelados , y en los negocios graves c a 
da Juez lleva por escrito su voto , y lo lee ; y en R o m a 
no se hace mysterio , como en otros paises , de que se se
pa el voto de cada uno ; pues ahora , es menester enten
der , que este buen hombre era un bestia, 

M . Q u i é n , el Prelado mozo ? 
C. 
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C. Sí Señor : este Prelado mozo , sin embargo de ser 

ya Pre lado , era un bestia , y no quer ía parecerlo. Co-^ 
noc ió que á su primera entrada convenia luci r , porque 
todos hablarian de su voto , y que en tan feliz coyuntu
ra era preciso adquirir repu tac ión de perspicacia , y pru
dencia. E n estos términos , sin dudar mucho , porque' 
no se hallaba en quatro caminos , h izo que un célebre 
Abogado le trabajase un parecer , r ecomendándole m u 
cho , que lo hiciese con todo cuidado , sin reparar en el 
precio : pidióle que estuviese bien pertrechado de citas, 
y de las mejores autoridades latinas. E l Abogado , que 
era hombre de bien , h izo todo lo mejor que supo; por
que Justiniano , Graciano , la G l o s a , Acurs io , y C u -
yacio todos contribuyeron ; y es preciso confesar , que 
el parecer que le dio por escrito , era excelente : se de
mostraba claro como el agua , que se debía anular el tes-; 
tamento. L a misma m a ñ a n a del dia fatal en que se ha
bía de dar la sentencia, l levó el Abogado su escrito á 
M o n s e ñ o r , que le recibió con los brazos abiertos : le 
dio gracias , y le recompensó . L o leyó dos , ó tres ve
ces , para poder hacerlo después sin detención : lo rec i 
t ó en su quarto , y después lo dobló , y metió en su fa l 
triquera : m a n d ó poner su coche , y se fue al tr ibunal 
muy estirado. D i s c u r r í a que el mismo dia en que toma
ba posesión de su plaza , se le presentaba ocasión para 
aspirar á la inmortalidad ; pero no todo se previene siem
pre , n i se puede evitar la fuerza del destino. Quiso su 
desgracia , que no fue el primero que votó . D o s Pre 
lados votaron antes que él , y ambos ( qu ién creye
ra tal ! ) opinaron por la val idación del testamento. A es
te golpe no esperado , se hal ló nuestro hombre confu
so. C r e y ó que todos los demás Jueces votar ían t amb ién lo 
mismo , y que de su dictamen no habria mas que él . L a 
idea de que en la Ciudad se dixese que había quedado 
solo , le pareció vergonzosa : m u d ó de color , y se es
t remeció : echaba entre sí pestes, y juramentos. M a l 
dito sea el Abogado , traydor , que me ha engañado , y 

me 
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me ha burlado , sin embargo que le he pagado bien: 
haya infame ! C o n o c i ó entonces el inconveniente de no 
tener mas que un parecer , y se decia á sí mismo : Y o 
he sido un necio : ¿qué me pudiera haber costado pedir 
los dos d ic támenes contratrios , para servirme del que 
mas bien viniera en la ocurrencia ? Q u é importaba urx 
poco dinero mas ? Quando se trata de adquirir honra, 
es menester expenderlo sin escasez. Pero todos estos de
seos inúti les servian solo de oprimir su co razón afligido: 
ya no era tiempo de nada : era preciso resolverse , y se 
llegaba la hora fatal de su lectura. E n este caso qué po-
dia hacer ? Q u é partido podia tomar ? Q u é medio para 
salir de! aprieto ? B ien pudiera decir en dos palabras, que 
era del mismo parecer de los Prelados , que hablan ha
blado antes j ¿pero qué habia de hacer de su dictamen 
tan l indo , tan bien trabajado , y á quien habia cobra
do tanto amor ? Todos hubieran dicho , que no habia 
escrito su voto , n i estudiado la causa , y todos hubie
ran mentido , porque le tenia en su faltriquera : en fin, 
sacó fuerzas de flaqueza : resolvióse : t i ró de su papel , y 
le leyó en voz alta , é inteligible , con gracia , y d i g n i 
dad , sin mudar nada ; y quando l legó á las palabras so
lemnes de la conc lus ión , en lugar de decir : To voto la 
nulidad, dixo : To voto por la validación del testamento. 
E l Cardenal Presidente , que no tenia antecedente para 
dudar , creyó que esto fuese una equivocación , y re
plicó al instante : M o n s e ñ o r , V . S. se engaña : V . S . 
quiere decir que vota la nulidad. Perdone V . E . repli
có modestamente nuestro Prelado , m i voto es por la va
lidación. ¿Pero c ó m o puede ser , respondió el Carde
nal , si V . S . acaba de probar lo contrario ? Eso no impor
ta , Sr. E m i n e n t í s i m o ; yo voto por la validación , y soy 
del mismo parecer que estos Señores , que han votado an
tes. Todos se miraron como pasmados , y no se atrevie
ron á creer á sus mismos oidos. T o d o s le preguntaron có
mo , y por qué r a z ó n ? Y él respondió á todos con firme-
2 a , que estaba por l a va l idac ión . E n fin , en algunas pala 
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bras mal pronunciadas que se le escaparon , sobre no que
rer quedar solo en su dictamen , y que se dixese así en 
la Ciudad , su vecino , que lo entendia, adivinó el enig
ma , y descubrió la incontrastable persuasión , que se le 
habia metido en la cabeza , de que en opiniones, como 
en vestidos , convenia siempre ir como todos. 

M , A m i g o Caballero , dése V m . por cogido. Las sos
pechas vehementes que hay contra V m . de que compo
ne los cuentos al caso quando se le ofrece , pasan á c o n 
vencerme en esta ocasión de que es verdad. Este ha veni
do muy á propósi to . E n verdad luego que V m . pronun
c ió las palabras yo estoy por la extracción , dixe entre m í j 
q u é es esto? E l Caballero ve ciertamente que será el uni--
co hombre de talento , y el ún ico hombre sociable , que 
se declare al presente contra la ext racción ; y como es 
cosa vergonzosa qu lar solo , ha tomado el partido de 
seguir la corriente , temiendo el públ ico anatema. 

C. ¿ V m . no cree , que yo tengo mas espír i tu , que el 
que tenia este Prelado ?. Pues tenga entendido , que la 
historia es verdadera , y que la he contado exprofeso , pa
ra evitar las sospechas de V m ; y esté cierto , que no te
m e r é nunca quedar solo en mi dictamen , aunque fuese 
contra toda la naturaleza. S i después de haber desconfia
do mucho tiempo de mi r a z ó n , llegase á conseguir e l 
convencimiento de mis dudas , tampoco temer ía decirlo, 
aunque me expusiese á ensordecer á fuerza de los gritos, 
que contra mí se levantasen. Pero la r a z ó n , que me ha
ce estar en favor de la libertad de la ex t racc ión , no es 
m i deseo de seguir l a moda , n i la satisfacción de contarme 
entre los hombres de talento , y ser admitido en su so
ciedad por solo el t í t u lo de pensar como ellos : tengo otras 
razones , que me obligan á esto. 

EL PRESIDENTE al Caballero. 
Si el Sr. Marques ha querido divertirse , y chancear

se por un rato , no es porque no ha comprehendido igual 
mente que yo , que si V m . nos ha hecho sobre la natu

r a -
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raleza del trigo tantas reflexiones , quantas hasta ahora 
nadie se ha propuesto meditar , n i examinar , no es impo
sible , que V m . sea favorable á la ext racción por otras 
razones que habrán descuidado , ó tocado muy ligeramen
te los mismos que la han defendido. D e manera que yo 
no me admiraré de ver á V m . combatir la ext racc ión con 
las mismas razones , que se emplearon para persuadirla; 
y defenderla después por las contrarias , porque aunque 
sería un fenómeno bien singular , lo espero sin embargo. 

EL MARQUES al Presidente. 
E l Sr . Presidente tiene la urbanidad de disculparme, 

a t r ibuyéndome ciertas ideas , que no tengo. Pero yo s in 
n i n g ú n reparo digo , y repito constantemente , que el 
Caballero no se ha declarado en favor de la e x t r a c c i ó n , 
sino para seguir la moda , ó para hacernos impacientar. 
D e x é m o s l e decir , y verá V m . si tengo r azón . D í g a n o s 
V m . por qué se declara en favor de la ex t racc ión ? 

C. L o primero , porque si la cantidad del producto de 
trigo en Francia es incierta , puede haber un verdadero 
superfluo , que , ó se podr i rá , ó es preciso dexarlo extra-
her. L o segundo , porque si el verdadero objeto del gobier
no es la poblac ión , y esta en Francia no es tanta como 
puede ser , este vacío no se reemplazará sino después de 
muchas generaciones ; y entretanto que llega esta época 
feliz , es preciso elegir el partido , que mas convenga á 
la s i tuac ión presente , pues la legislación debe siem
pre mirar el estado actual , y nunca el futuro , por
que la ley puede mudarse según ocurran las variaciones. 
L o tercero , porque si la verdadera riqueza de un estado 
ha de provenir del progreso de las manufacturas , se pue
de concil iar la ex t racc ión moderada con el precio c ó m o 
do de los jornales. L o quarto , porque si el trigo por su 
peso , delicadeza , y corruptibilidad se resiste al tráfico 
en Invierno , y repugna ( por decirlo a s í ) al comercio; 
es cierto , que sin embargo hay este tal comerc io , y 
que es el pr incipal objeto de casi todos los países pobres. 
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y de labranza ; y en quanto á la Francia pudiera ser un 
ramo úti l , que no se debe descuidar , aun quando no 
produzca todas las ventajas que han cacareado. L o quin
to , porque si por un lado el comercio por mayor con el 
estrangero por su misma naturaleza se reduce á monopo
l io , y si el que se hace por menor con los naturales no 
pueden comprehenderlo , n i especularlo bien los comer
ciantes honrados : si las compras son difíciles , y causan 
gr i ter ía ; y si la venta es larga , penosa, y llena de i z a 
res , y contratiempos ; por otro lado es también cierto, 
que el arte casi siempre corrige la naturaleza , y con el 
tiempo , y apl icación consigue algunas veces vencerla, 
y sujetarla. L o sexto , porque si la utilidad de este comer
cio , y el valor del trigo resulta casi enteramente en be
neficio de unas manos , que no son tan apreciables pa
ra el Estado como las del labrador ; con todo , mas c o n 
veniente es que algunos se utilicen , que dexar podrir el 
trigo en los graneros , y que nadie lo disfrute. L o sép
timo en fin , porque la propiedad , y libertad son los pri
meros , y mas sagrados derechos del hombre , pues exis
ten en nosotros , y constituyen nuestra esencia pol í t ica , 
como el cuerpo , y el alma nuestro ser físico , y no de
be haber cosa que los perturbe, sino los vínculos que 
nos unen con la sociedad ; porque así como el interés , ó 
perjuicio de un tercero pertenecen á la j u s t i c i a , el inte
rés , ó perjuicio general corresponde á la polí t ica ; y quan
do estas dos grandes , poderosas , y executivas deidades 
están satisfechas , sin que nadie las ofenda , ó las toque, 
entonces recobra el hombre sus derechos , y vuelve á ser 
propietario , y libre , no conociendo yo sobre la tierra 
otro poder leg í t imo , que pueda despojarlo de ellos ; por
que n i los caprichos de un despótico , n i las especulacio
nes de un metafisico , n i los gritos necios de la. muche
dumbre , n i los alborotos infundados de un gobierno injus
to por flaqueza , ó arbitrario por t imidez , tienen defecho 
leg í t imo , n i escusas suficientes para mezclarse ett nues
tros negocios. 

M, 
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Jlfi. A ver si tenia yo r a z ó n ? E l Caballero está ya de 

acuerdo con todo el mundo ; quiero decir , con todo el 
mundo de moda : dice lo que todos , se explica como 
ellos , y ha venido en fin á parar en las grandes voces 
propiedad , y libertad. Es ta es la basa fundamental , y á 
ella es preciso venir por ú l t imo . 

P. Perdone V m . Sr. Marques : el Caballero está muy 
lexos de convenir con los autores que V m . ha leído. N o 
te V m . las excepciones, que añade á los derechos de pro
piedad , y de libertad. E l interés de un tercero , y el i n 
terés general. Estas excepciones no son tan pequeñas co
mo á V m . le parece , y pueden tener mucha ex tens ión ; 
y por lo que hace á las razones en que se funda para 
adoptar la ex t racc ión , no veo tampoco que se confor
me con las de los démas . Pronostica que la ex t racc ión 
no producirá los efectos maravillosos que se han creído; 
pero sí algunos menores , de que se u t i l i za rán otras manos 
que las del labrador ; y en fin , desea que el arte corrija 
lo que por naturaleza se opone al comercio del trigo , y 
remedie el daño , que recibir ían las manufacturas , si se 
permite la ex t racc ión i l imitada , y sin examen. Y o no 
sé que se haya dicho nada de esto antes de ahora. T o 
dos han creído constantemente , que con solo hacer l a 
l e y , bastaba para que el comercio , la ex t racc ión , y 
ci rculación no tuviesen dificultades , embarazos , n i ma
las conseqüenc ias . Creyeron del mismo modo , que no 
era menester n i n g ú n arte , regla , n i precaución ; y afir
maron con tesón , que la agricultura producirla la rique
za nacional , y que l a ex t racc ión sería l a basa de la agr i 
cul tura. 

M . Y o me e n g a ñ é : l o confieso. Pero , Caballero, 
ahora que me acuerdo , en qué pa ró el proceso de nues
tro Prelado ? 

C. Su desgracia fue cumplida s porque todos los que 
votaron después de él , fueron del mismo dictamen que 
su Abogado ; pero no del suyo. Se anu ló el testamento. 

M. M e alegro mucho por el honor del Abogado. 
A u n -
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Aunque si yo fuese socarrón , pudiera con arreglo al cuen
to hacerle á V m . una profecía ; pero no la haré j porque 
quiero proceder como hombre sincero , callar , y creer 
sencillamente , que V m . está persuadido de l a utilidad 
que producirla la moderada ex t racc ión . S in embargo, 
V m . me concederá , que no puede estár muy satisfecho 
de esta ext racción , quando no prefiere el comercio de 
mantenimientos al de las manufacturas ; y afirma , que 
aun en el comercio del trigo l a mayor parte de la u t i l i 
dad no se refundirá en el labrador. 

C. H e advertido á V m . antes de ahora , que su vive
z a es causa de todos los desastres que me suceden : n u n 
ca me dexa V m . acabar , y luego sospecha contra m í 
s in fundamento. S i quando es tábamos en la reflexión no 
na sobre la naturaleza del comercio del t r i g o , me hu
biese V m . dexado continuar , hubiera hecho otras dos 
mas. 

M . T o d a v í a ? Esto no lleva traza de acabarse nunca. 
C. Sí Señor : hay dos tan importantes , que solas ellas 

bas ta r ían para que V m . desease la ex t racc ión . D i x e que 
l a mayor parte de la utilidad del comercio del trigo , ya 
se haga por mar , ya por tierra , no se refundirá en el 
labrador , sino en las manos intermedias de los que le ha
cen. Pero aunque es verdad , que l a clase de hombres 
mas estimable para el Estado es la productiva , esta re
g la , que se ha tomado como general , no dexa de te
ner sus excepciones, y sobre ellas casi no se ha hecho 
reflexión ; de que proviene , que los que declaman en 
favor de la ex t r acc ión , y yo , convenimos en la con-
s e q ü e n c i a ; porque no han cometido uno , sino dos er
rores de cá lcu lo . S i hubiesen cometido uno solo , no pu
diéramos estár acordes ; pero como son dos , combat ién
dose , y des t ruyéndose uno á otro , venimos á es tár con
formes en la conc lus ión . E n primer lugar dixeron , que 
l a ex t racc ión enriquecerla á los labradores , y que por 
consiguiente convenia establecerla. P r imer error. Proban» 
do lo contrario , pudiera yo haber sacado l a c o n s e q ü e n -

cia 
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c ía contraria. Y en segundo dixeron , que siempre , y 
sin excepción la clase productiva era la que merecia la 
principal a tenc ión del Gobierno . Segundo error. C o n so
lo dos palabras haré yo que V m . me conceda , que aun
que en general sea verdadera esta m á x i m a , hay clases 
no productivas , que por las circunstancias pueden ser 
tan estimables , y ' útiles , como las que lo son ; y tam
bién que hay casos , en que los motivos de pol í t ica i n 
terior , ó exterior hacen que su gobierno , y fomento sea 
de mas importancia : en este sentido digo yo , que la ex
t racc ión debe fomentarse. 

M . Pero siempre que la conseqüenc ia de V m . sea l a 
misma , que la que deducen los escritores , importa poco, 
que los antecedentes de donde la infieren sean diversosj 
porque con tal que dos se encuentren donde piensan, no 
es muy del caso , que uno haya ido por camino de ro
deo , y el otro por el recto. E s verdad, que V m . tendrá 
l a satisfacción de haber conocido mas bien las materias, 
y de haber raciocinado mas delicadamente ; pero esta 
nada influye en lo sustancial del asunto. 

C . Perdone V m . amigo : no me pago yo de esa glo
r ia , n i mis discursos han nacido de querer hacer osten
tac ión de mi talento. Antes de ahora he dicho á V m . 
y lo repetiré s iempre» que una verdad fuera de su lugar, 
y que se halla por casualidad , no es buena para nada: 
al contrario , me parece tan perjudicial como el errorj 
y la prueba la t endrá V m . en lo que voy á decir. E x a m i 
nemos el comercio de trigo por mar , y los efectos que pro
duci rá su excesivo peso , y el mucho lugar que ocupa, 
de lo qual hablé al principio de mi discurso ; y hallaremos 
que los fletes se absorberán la mayor parte de la ut i l idad, 
y que estos fletes recaen en la clase de marineros ; porque 
para transportar el valor de quarenta m i l pesos en pedre
rías , estofas , y china de Indias , basta una sola embar
cac ión ; pero para transportar el mismo valor en tr igo, 
no hay bastante con quarenta embarcaciones. Luego sj 
V m . quiere tener una buena m a r i n a , numerosa, y flore-' 

I» c i en -
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ciente , que trabaje m u c h o , que gane , y se ocupe , es 
para este efecto el tr igo géne ro sin comparac ión mejor 
que qualquiera otro. E s verdad , que la mar iner ía no 
es una clase productiva de riquezas ; pero siendo V m . 
tan buen F rancés , y tan buen patriota , no me hará gas
tar un torrente de palabras , para recordarle las circuns
tancias actuales de este Reyno , ni q u á n t o le importa fo
mentar esta marina , y hasta q u é punto la recomienda la 
pol í t ica exterior. 

M , V m u me ha cerrado l a boca con dos palabras : d i 
go que tiene r a z ó n . 

P, Pues yo al contrario : no puedo menos de interrum
pir á V m . aunque solo para confesarle l a razOn que tiene 
en lo que ha dicho antecedentemente , de que hay mucha 
diferencia entre hallar una verdad siguiendo siempre los 
principios exactos de una buena lógica , ó hallarla por ca
sualidad. V m . es tá declarado en favor de l a ex t racc ión , 
y lo están otros muchos ; pero nos ha hecho V m . cono
cer , que la ley de fixar el comerc io , y transporte m a r í 
t imo del trigo á solo las embarcaciones nacionales , es 
esencial para sus buenos efectos. ¿ Q u é digo esencial ? 
E s el todo , según el parecer de V m . y el solo verdade
ro beneficio , que se debe esperar de la ex t racc ión ; y 
sobre esto nadie ha hecho alto. E s verdad , que esta l i 
mi t ac ión está en la ordenanza ; pero ha provenido abso. 
lutamente de la prudencia del gobierno , y no de las l u 
ces de los escritores; pues n i la han propuesto , n i la han 
insinuado , n i han hablado de ella , y aun ahora la m i 
ran como una adic ión , que han pensado unir á la l i 
bertad ; nadie conoce lo que importa esencialmente , y 
todos se contentan con dar gracias al Gobierno como de 
un beneficio mas. 

M . Q u é l lama V m . dar gracias! A I con t ra r ío , le mi 
ran con ceño , y enfado , y le escarnecen. Y o he visto, 
y oído á muchos partidarios de la ex t racc ión , que quan-
do se publ icó la res t r icc ión á solas las embarcaciones na-
cionales , murmuraban entre s í , meneaban la cabeza , y 
: ; - . . íá no 
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no cesaban de decir : X a libertad no es completa : veremos::: 
puede ser que con el tiempo nuestras luces, y nuestros escri~ 
ios lo reparen todo ; y la libertad venga íx ser inmensa , ili
mitada , y deliciosa ; y si no levantaban el grito , era por
que no les daba lugar el contento de lo que hablan c o n 
seguido. Dec ian que era menester ceder un poco , y per
mit i r alguna cosa á las preocupaciones antiguas ; pero 
que al fin se conseguirla todo ; y que quando las embar
caciones de todas las naciones viniesen á cargar nuestro 
trigo , habr íamos llegado al colmo de la, felicidad, 

P . ¿Y es posible que haya llegado á tanto su entu
siasmo ? 

C. Sí Sr. Presidente , no lo dude V m . yo t ambién soy 
testigo : no tan solo no he hallado alguno , que confe
sase lo mucho que se debia á la prudencia de este regla
mento esencial ; sino que he visto muchos , que duda
ban , y daban á entender su desprecio con risadas , y 
otras acciones : tan desconocidos les eran los principios 
de una materia , que hablan tratado con tanto conoci 
miento. Y o levantaba las manos al C ie lo , y d e c í a : Pa-
ter, ignosce illis , quia nesciunt quid dicunt. D i o s los per
donará , porque no saben lo que se dicen. Pero en quan-
to á lo p r i n c i p a l , escriba V m . con letras grandes sobre l a 
portada del comercio del trigo , que el provecho es para 
el que le transporta ; porque los riesgos , y trabajos de 
Ja compra , c o n d u c c i ó n , y ven ta , se absorben toda la ut i 
lidad ; y vea de q u é t a m a ñ o , é importancia es esta ver
dad. L a P o l o n i a , la T u r q u í a , la Berber ía , y la S ic i l i a 
l i an vendido siempre su trigo al estrangero, ; pero porque 
han permitido , que el transporte lo hagan las otras na
ciones , no han podido nunca formar su marina : el pais 
se ha mantenido pobre , y miserable, y lo que es mas de 
notar , pero que no me admira , es , que el trigo ha es
tado siempre á precio muy baxo , el pais sin dinero , y 
sin c i rcu lac ión , y el labrador, necesitado ; y pues se pro
porciona la o c a s i ó n , diré á V m s . por fin la verdadera 
causa de las ventajas , que á la Inglaterra le ha produci-

L 2 do 
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do la misma libre ex t racc ión , que tanto l ia recompen
sado. Este Reyno es el ún ico , que hasta la época de 
l a ordenanza de 1764 ha permitido el comercio de t r i 
go , con la restr icción de que lo hiciesen solo sus em
barcaciones ( porque miro como restr icción , que este be
neficio no se haya concedido mas que á los navios I n 
gleses ) . E l efecto no ha sido el fomento directo , é inme
diato de la agricultura , como creen los ignorantes ; sino 
el fomento de la marina. Luego que esta ha florecido, 
ha dado principio , y movimiento á todo lo demás : las 
manufacturas han prosperado , y de a q u í se ha seguido 
l a extensión , y mejoramiento de la agricultura ; porque 
como es la basa de todo , resulta en ella qualquiera i m 
pres ión , que se haga en otra qualquiera cosa , sin que 
para esto se necesite de particular cuidado : de manera 
que como V m . aumente , enriquezca , y haga que pros
peren las demás cosas , puede en esta parte vivir descui
dado ; porque siempre que el labrador encuentre muchos, 
y ricos consumidores , es preciso que venda bien sus f ru
tos. Para conocer mas claramente esta verdad , basta con
siderar á la Holanda , á la Repúbl ica de Genova , y á 
otras Ciudades comerciantes. E s cierto que su pais no 
produce trigo ; pero porque lo transportan de nac ión á 
nac ión , tienen una gran marina , un pueblo feliz , y r i 
co , y ademas toda la cultura de que su suelo es capaz, 
ayudado del arte , y de la industria ; y así no cabe d u 
da , en que el comercio de trigo de la M o r e a , ó de la 
S ic i l i a florece sobre las mon tañas de la ribera de G e n o 
va los olivos , los naranjos , y los morales. E l comer
c io de trigo de Polonia florece los tulipanes en H o 
landa ; y este mismo trigo no florece , n i en las orillas 
del V í s t u l a , n i en los llanos de Esparta , y Agrigento , 
Y pues he hablado de la Inglaterra , espero que V m s . 
me darán por libre del discurso particular , que les tenia 
prometido. 

M , M e doy por satisfecho ; y si V m . me hubiera di* 
cho esto antes , antes hubiera cesado m i importunidad. 

P o r 
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Por qué no nos dio V m . entonces esta misma solución ? 

C. Q u é poca r a z ó n tiene V m ! L e parece á V m . que 
l ie podido decirla antes ? ¿ C ó m o hubiera conseguido c o n 
vencer á V m . sin haberle instruido antes con un razona
miento seguido ? N o hubiera logrado otra cosa , que em
brollar , y confundir mas las ideas de V m . 

P. T i e n e V m . r a z ó n . 
C. A h o r a que es tiempo , deseo que V m s . reflexio

nen , que quando l a Inglaterra estableció la libertad de 
l a extracción , tenia una marina muy inferior á la actual; 
y como la marina es el todo para esta nación de I s leños , 
era necesario abandonar , y sacrificar todo á este objeto 
principal . E l trigo , como he dicho á V m s . es por su vo
lumen lo que ocupa mas embarcaciones : ademas de esto 
l a Inglaterra no tiene vino , n i aceyte , ni frutos de otra 
especie , n i otro producto de su suelo , que poder extra-
her ; y así prohibir l a salida del t r i g o , y destruir su ma
r i n a , hubiera sido lo mismo. Esta marina ya está creada: 
es inmensa , rodea la tierra , y cubre la mar con sus 
baxeles. A l presente habrá menos daño , y menos pe l i 
gro en mudar en parte su systema en quanto á trigo ; y 
si disminuyesen el premio de la ext racción , no se arrui
n a r á n : al contrario , creo que gana rán en ello. 

M . Ese es negocio suyo. Y o no tomo parte en los 
asuntos de los Ingleses. S i los he citado , es porque los 
escritores que he leído , los alaban , y elogian siempre; 
pero cesando este m o t i v o , se los cedo á V m . de muy bue
na voluntad , porque no me cuestan n i n g ú n cuidado : son 
buenos hombres , firmes , y esforzados : los estimo , y 
no puedo decir otra cosa ; pero son muy tristes para m i 
genio , y me causan vapores con su esplín. 

P. E l Marques le cede á V m . los Ingleses ; pero yo 
los retengo por un instante. N o comprehendo muy bien , 
por q u é los Ingleses han necesitado del comercio de man
tenimientos , para fundar , y fomentar su marina ; pues e l 
transporte de las manufacturas hubiera sido por sí solo 
suficiente para producir este efecto. 

L j C, 
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C. Hago memoria de haber hablado sobre esto al 

Marques ; pero no era V m . a ú n nuestro concurrente , y 
-así será preciso repetirlo. L o s comercios grandes llevan 
á las ancas los pequeños . M e expl icaré con mas c l a r i 
dad. Para resistir á las tempestades , y hacer una nave
gación feliz , es mejor una embarcac ión grande que una 
pequeña : y así para no perder la ventaja , que puede 
producir su capacidad , es preciso llenar esta grande 
embarcac ión : los efectos preciosos , y los productos de 
las manufacturas ocupan muy poco lugar : luego de q u é 
se l lenará lo demás ? Para esto son á propósi to las mer
canc ías de poco valor , y de mucho volumen. Es ta carga 
es como una especie de lastre : no es necesario que pro
duzca una grande util idad : bas tará que alcance á pagar 
el flete j y entonces la conducc ión de las manufacturas 
sale de valde. Sirva de exemplo la ca rgazón de un navio 
de registro , que viene de la A m é r i c a á Gadiz : lo p r i 
mero que V m s . verán , será una cantidad prodigiosa de 
cueros al pelo. ¿ Y piensan V m s . que en estos cueros hay 
una ganancia enorme , y que merezca la pena de trans
portarlos del uno al otro mundo ? N o por cierto ; pero 
vean V m s . el resto de la carga , y ha l l a rán , que la em
barcac ión trabe doscientos m i l pesos en especie de cuen
ta del comercio. Este dinero no ocupaba mas que c inco , 
ó seis cajones en la popa , y los cueros lo restante del na
vio ; y aunque sea poca l a util idad que den los cueros, 
todo es ganancia , porque el verdadero motivo del viage 
era la conducc ión del dinero. D i r á n V m s . acaso , ¿que 
por qué se han de servir de Una embarcac ión tan grande ? 
L a r a z ó n es , porque no se exponen doscientos m i l pesos 
sino sobre un navio , que tenga á lo menos cien h o m 
bres de t r ipu lac ión , que pueda pelear , y resistirse con--
tra un corsario , y que en fin, por el n ú m e r o de su t r i pu 
lación , por su fuerza , y otras m i l razones pueda contrar
restar los peligros de los elementos , y de los hombres. 
L o mismp que he dicho de las materias preciosas , se en
tiende t ambién de las manufacturas* U n Reloxero Ingles^ 
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y un mercader ele manufacturas de acero, no pueden c a r 
gar un navio de muestras , n i de cadenas de relox ; pe
ro saben que una embarcac ión va cargada de trigo á L i s 
boa , y si son amigos del C a p i t á n , le introducen en la^ 
popa un cajón de manufacturas. Este cajón valdrá acaso 
mas que toda l a carga de trigo ; pero ocupa muy poco l u 
gar , y así el transporte no les cuesta casi nada , y va con 
seguridad , porque el navio es fuerte , y l leva buena t r i 
pulac ión ; pero no es este . el mayor beneficio. Estas ma
nufacturas pueden entrar de contrabando ; y como la e m 
barcac ión va cargada de trigo , en l a dec larac ión del C a 
p i t án se oculta por lo c o m ú n , y se encubre quanto se 
puede la ca rgazón de aquellos géneros . S i no hubiese una 
carga principal , sería preciso registrarlos en las aduanas; 
porque ¿á qué vendría un navio , que no declarase nada ? 
A pasearse ? Es to no parece verosímil , y así l a facilidad 
de introducir el contrabando , debe hoy reputarse en m u 
cho , quando se trate de las rentas , y comercio de las 
naciones ; porque todas al presente convienen , en que 
es necesario fomentar las manufacturas propias , y des
alentar las estrangeras ; y todas , al poco mas , ó me
nos , se hallan impedidas del mismo modo con derechos 
muy fuertes , ó prohibiciones absolutas de todo lo que es 
estrangero ; pues como dicen sus escritores de V m s . to
do el mundo comienza el día de hoy á ilustrarse. 

M . Eso lo dice V m . con un tono i rónico , y b u r l ó n , 
que me persuade no es V m . de ese parecer. ¿ L e parece á 
V m . que esta teoría no es buena , ó juzga V m . que es
tos derechos , y estas prohibiciones no son úti les ? 

C. Ser ía muy largo decir á V m . por q u é me rio , y 
esto no tendr ía nada que ver con la materia que trata
mos. E n dos palabras , sepa V m . que en general el me
dio de fomentar las manufacturas , no me parece que es 
el de prohibir todas las estrangeras , como han dicho los 
escritores de e c o n o m í a pol í t ica . Es ta prohib ic ión solo l a 
j uzgo buena para dexar á una nac ión en un estado de 
rudeza j y de grosería , sin gusto en sus manufacturas, 
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n i en las estranas ; pero sea lo que fuere de mí dicta
men , del qual hablaremos otra vez , ya V m s . h a b r á n 
conocido claramente , que la salida de un mantenimien
to de tan gran volumen como el trigo , ocupará , y fo
m e n t a r á la marina de un Estado ; y que por consiguiente 
esta marina activa facilitará el transporte , venta , c o m i 
siones , y moda de todas las manufacturas. Esta es la ú n i 
ca ventaja considerable , que produce el comercio del t r i 
go , en medio de tantas pérdidas ; tiene otra que aun
que no es de tanto t a m a ñ o , es sin embargo importante 9 y 
no quiero olvidarme de decirla. 

P . Q u á l es ? 
C . S i el transporte de trigo por mar ocupa ( como he

mos dicho ) la clase que mas importa al Estado , que son 
los marineros ; el transporte por tierra , y todas las ma
niobras que el trigo necesita para conservarle , ó consu
mir le , ocupan otra clase de hombres , que no se debe 
olvidar , y tanto mas quanto á cada paso hay peligro ea 
descuidarla. 

P. N o comprehendo por q u é clase lo dice V m . 
C. Por aquella que es la ú l t ima de todas, y de tal suer

te la ú l t ima , que dexa poca diferencia entre el hombre, 
y las bestias : especie de hombres , que son el desecho de 
las Ciudades , y de las Aldeas : que han substituido sus 
espaldas á su cabeza ; y que no tienen mas profes ión, 
n i talento , que l a fuerza de los múscu los . Estos ( que 
entre todos los de nuestra especie son los que mas be
ben , y menos discurren ) llenan , é inundan los puer
tea , los muelles , y los mercados , y ofrecen el exerc i -
cio de sus fuerzas por qualquier ganancia. Comunmente , 
usurpadores de los sagrados derechos del azo te , se dedi
can á carruageros , y tragineros ; y como la usurpac ión 
naturalmente conduce á l a crueldad de l a ty ran ía , cas
tigan sin compas ión á los i nMices animales , tanto mas 
infelices , que no pueden hablar , y decirles lo que el j o 
ven Coradino á Carlos de A n j o u , quando este le h i zo 
cortar la cabeza ; j in nescis quod par in parem non habet 
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ímpen'um. T ú no sabes , que un igual no tiene mando 
sobre sus iguales. E l comercio , pues , de trigo presta 
mucha ocupación , y proporciona medios de v iv i r á es
tos hombres , ya sea en los transportes , ya en la carga, 
6 desembarco , ó ya t raspalándolo en los almacenes : con
viene mucho tenerlos ocupados , y contentos , porque si 
se ha de decir l a verdad , ellos solos son los autores de 
todos los alborotos , val iéndose de su garganta como de 
arma ofensiva, y de su estupidez como defensiva; y esto 
que no causará n i n g ú n recelo á un tyrano , es muy de 
temer para un buen P r í n c i p e ; porque son capaces de he
r i r , y empañar la gloria del gobierno mas virtuoso. 

Ai. ¿Pues cree V m . que una canalla tan v i l , y tan 
despreciable pueda causar recelo á un Soberano ? 

C. A l g o peor , porque le causan compas ión . U n exér -
c i to de enemigos belicosos no causa temor á un Sobera
no esforzado , y amado de sus vasallos , porque tiene en 
combatirlos gloria , ó provecho ; pero contra una tropa, 
ó por mejor dec i r , una manada de estos infelices no hay 
n i lo uno , n i lo otro. Q u é quiere V m . hacer con ellos ? 
Vencerlos ? Son cobardes. Degollarlos ? Son inocentes. 
Persuadirlos ? Son es túpidos . Dexarlos obrar ? Son furio
sos. Luego es menester emplearlos , darles en que ga
nar , mantenerlos dispersos , y hacer que estas mismas 
gargantas tan remojadas , y alteradas , beban y griten: 
Fiva el Rey. 

M . Y V m . cree , que ocupando estas gentes:::-
C. Sí Señor , créalo V m . t a m b i é n . S i los mozos de los 

mercados es tán contentos , no tema V m . desastre , n i 
disgusto para el Gob ie rno ; y persuádase de esta regla teó
r ica , que voy á darle. L o s grandes conspiran , y se le
vantan : los aldeanos se quexan , y no se casan } los 
paisanos , y artesanos se desesperan , y se van ; pero los 
mozos de carga , ó ganapanes se amotinan. Esto sucede 
siempre así ; y nunca una de estas clases toma el instin
to , ó costumbres de la otra , excepto el caso en que en 
materia de re l ig ión hay persecuciones j en el qual todas 
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las clases es tán dispuestas á un levantamiento : con mas 
prontitud los grandes , y los poderosos , porque son siem
pre los que es tán mas persuadidos ; y con alguna mas d i 
ficultad los aldeanos , y el populacho ; pero esto no per
tenece á nuestro discurso. Volv iendo á é l , crea V m . quq 
es tan cierto lo que le he dicho , que la r a z ó n porque 
en las carestías , y aun en las mayores hambres, son muy 
raros los tumultos ( como lo ha acreditado la experien
c ia ú l t i m a m e n t e en Italia ) , no es otra , que el exerci-
c io , ocupac ión , y utilidad , que encuentra este popula
cho en tales circunstancias con el comercio forzado , y 
provisiones executivas que se hacen ; porque así ganan, 
y se aquietan ; y aunque el aldeano sufre mucho , antes 
verá V m . caerse muertos de hambre los hombres , que 
oir un solo grito en el pueblo. 

Jlí. Finalmente , amigo Caballero , sin estenderno» 
mas sobre esta materia , V m . se declara abiertamente en 
favor de la ex t racc ión ? 

C S í por cierto, 
JH. L o dice V m . con tal firmeza , y seriedad , que 

es preciso creerlo. Pero en quanto á la P ragmá t i ca de 
1764 quer ía yo saber si se conforma V m . con ella , y 
si la aprueba en todas sus partes. 

C . E s muy tarde para responder á esa pregunta : por 
ahora l o dexaremos , y de aquí á tres , ó quatro dias sa
tisfaré á V m . plenamente. 

M . Pues q u é no se queda V m . á comer ? M i r e V m . 
que m i muger lo sent i rá mucho.-

C. O t r a vez volveré por mi c réd i to . 
M . Sr. Presidente , V m . nos h a r á el favor de comer 

con nosotros | 
P. Desde luego. 
M . Vamos á l a otra pieza, A D i o s , Sr. Caballero, 
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D I A L O G O O C T A V O . 
E l C A B A L L E R O ZANOBY , y el PRESIDENTE 

j ; á su tiempo el Marques de Roquemaure. 

E PRESIDENTE. 
L Marques a ú n no ha venido , porque ha comido fue

ra de casa : no t a rda rá , según me han dicho sus cr ia
dos ; y habiéndole V m . prometido un discursó , que desea 
muy de veras , sobre nuestra nueva legis lación , me pa
rece necesario esperarle para empezar. 

C A B A L L E R O . 
N o encuentro en eso n i n g ú n inconveniente ; pues 

aunque yo hablo mucho , le aseguro á V m . que nunca 
tengo deseo de hablar , porque los discursos hacen tan 
poco efecto , que exceptuando el provecho de una bue
na diges t ión , no creo que produzcan otro. 

P. Pues yo creo , que si solo hablasen los sabios , pro-
ducirian muchos. 

C. O amigo ! D e ese modo solo ellos diger i r ían ; y 
esto no sería r a z ó n , porque todo el mundo tiene dere
cho de comer. 

P . V m . quiere divertirse s egún su costumbre ; pero 
su misma diversión es una filosofía sublime , que in t ro
duce el sosiego en la med i t ac ión , y extingue el entusias
mo , enemigo irreconciliable de la r a z ó n : con ella se des
cubren los objetos en su color , y t a m a ñ o natural , y des
aparece la i lus ión de l a ópt ica . Es te es el efecto que he 
sentido en m í desde que tengo el gusto de oír á V m . y 
hallo por experiencia , que me han hecho filósofo , no 
tanto las cosas que V m . ' me dice , como el modo con que 
las ha dicho 5 y después que me he acostumbrado á este 
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tnodo , conozco cada día mas , que l a ciencia del gobier
no , llamada economía pol í t ica , y que comprehende dos 
voces , que en su acepción natural , y según las defi
niciones de Aris tóte les son contrarias , es mucho mas com
plicada , y difícil de lo que se piensa. 

C . As í es. 
i3. C o m o en el mundo no hay nada , que no teng» 

Utilidades , é inconvenientes , n i cosa que no esté enca
denada con otras , conozco que todos los problemas se 
hacen de difícil resolución , y que es necesario conside
rarlo todo ; porque no se puede dar un golpe en ninguna 
parte , sin que corresponda en todas la repercus ión . 

C. Eso es cer t í s imo. Todos los problemas de econo
m í a pol í t ica se reducen á procurar el bien de los h o m 
bres ; pero no hay n i n g ú n bien , que no esté ligado con 
a lgún mal , que por lo c o m ú n lo debilita , y alguna vez 
lo contrarresta. A ñ a d a V m . á esta primera dificultad , que 
no hay ninguna quantidad fixa, y constante , que pue
da servir á la equacion del problema ; porque el hom
bre mismo es una quantidad indeterminable , y es ( per
m í t a s e m e la expresión ) una materia blanda , que se for
ma en el molde de la costumbre , que se encoge , y es
tiende , y toma quantas fíguras quiere sin destruirse : sus 
fuerzas , su naturaleza , y su ser pr imit ivo reciben á 
fuerza de esta misma costumbre una ex tens ión , que pa
rece imposible á primera vista ; y lo que es mas . s ingu
lar , quando ya se ve en este estado , conoce que todo 
esto le es natural , que así ha sucedido en todas las eda
des , que no podia ser de otra manera , y que este es su 
estado físico : se halla bien con aquel en que le pone el 
transcurso de los siglos , y olvida el trabajo de todos los 
Filósofos , ignorando el bienhechor , y el benefício , del 
mismo modo que ignora el malo , y el mal que le ha 
causado , y creyendo simplemente, que provienen de su 
naturaleza. 

P . Pues de a q u í inf ie ro , que por una parte esta i n 
gratitud , y por otra la facilidad con que i cada paso se 
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dexa oprimir , y arrancar de su estado , son capaces de 
desalentar á los sabios , que deseasen hacerle fel iz . 

C . Así sucede ordinariamente; pero como el oficio del 
sabio es hacer bien á los hombres , es preciso que c u m 
pla su destino. Volv iendo á nuestro discurso, digo , que 
quando en un problema hay muchos té rminos desconoci
dos , la equacion viene á ser indeterminada , ó pertene
ce á la clase de los que se llaman de maximis , ¿3° mini-
mis ; y tales son en efecto todos los problemas pol í t icos . 
Se trata de hallar el mayor bien posible con el menor 
mal posible , y esto por aprox imac ión ; porque en la po
l í t ica no hay cosa que pueda calcularse absolutamente; 
pero sí hay un punto , y una linea hasta donde el bien 
es mayor que el mal , y p a s á n d o l a , el mal es mayor que 
el bien. 

P . Y cómo será posible hallar ese punto ? 
C. E l sabio solo le calcula , el pueblo le conoce por 

instinto , el ministro que gobierna, le descubre con el 
tiempo , el escritor moderno no se para jamas en é l . 

P . Por tan chistosa gradación entiendo muy bien l a 
que V m . quiere decir. C o m o los sabios son tan raros, 
se fia V m . mas en las sensaciones del pueblo , y en la 
práct ica de los que gobiernan , que no en las opiniones 
de los autores. 

C. Si V m . me ha entendido , g u á r d e m e el secreto. 
P . ¿Pero por q u é hace V m . tan poco caso de todos 

estos escritos económicos ? . 
C. Porque son producciones de hombres virtuosos. 
P . C ó m o es eso? Parece irregular lo que V m . dice. 
C. L a virtud , y el deseo de hacer bien , es en no 

sotros una pasión como las demás : se encuentra rara 
vez ; pero quando se encuentra , es mucho mas violen
ta que ninguna , porque entretanto que la espuela del 
bien nos inci ta , no hay freno de remordimientos que 
nos detenga. Es ta violencia , y este fuego producen el 
entusiasmo : de modo , que no solo sin examen se per-
iuade á sí mismo el hombre de lo que desea , sino que 
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persuade á otros con el calor del discurso , y la recomen
dación de la virtud que en sí tiene ; porque aunque no se 
fundá en razones bastantes , tiene para decirlas la franque
z a de l a verdad , el esfuerzo de la virtud , y el fuego de 
su misma persuasión , que son suficientes para arrastrar 
tras sí el dictamen de otros , que no tienen motivo de 
desconfianza. C r é a m e V m . que no- hay que temer á los 
bribones , n i á los malvados , porque tarde , ó tempra
no se descubren ; pero el hombre de bien engañado v es 
muy temible , pues está de buena fé consigo mismo : quie
re el bien , y todos se fian en él , aunque por desgra^ 
cia se equivoque en los medios de proporcionarlo. 

P, Según eso , parece que V m . dexaria el gobierno 
al cargo de los malvados antes que al de los hombres de 
bien ? 

C, Y o no digo eso ; pero quiero que V m . conozca 
q u á n dificil de encontrar es ,un hombre grande , que pa
ra serlo debe reunir en sí qualidades opuestas , extre
mas , y casi imposibles : debe tener como el hombre v i r 
tuoso , el deseo ardiente del bien unido á la c a l m a , y 
á la indiferencia ( d igámoslo a s í ) que tienen los malva
dos : debe querer con ardor , y al mismo tiempo e x á m i -
jnar con tranquilidad , y esperar con paciencia. Esto es 
casi milagroso : la naturaleza produce una perfección; 
pero rara vez dos en un mismo sugeto. 

P. Ahora convengo con V m . y repaso en mi idea e l 
prodigioso n ú m e r o de personas , que han deseado el bien, 
y d corto que lo ha sabido hacer ; pero sin embargo, 
á m í me parece , que un hombre virtuoso no puede cau
sar tanto daño : confieso que alguna vez puede engañar
se ; pero lo primero , el instinto natural conduce ( d igá
moslo así ) los hombres á lo cierto ; y quando el espíri
tu no está turbado por los vicios , y las pasiones del co
r a z ó n , l a verdad .de las cosas que conciernen á noso
tros , y que son el objeto de la ciencia económica , no 
es una verdad arbitraria , y sublime , porque cabe en la 
esfera de nuestra comprehension , y podemos llegar á a l 
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canzarla ; aunque me conformo con el parecer de V m . 
seo-un dixe poco ha , en que es dificil , y complicada, 
y no tan evidente como aquella decantada evidencia , que 
han pensado hallar en todas partes , y que no se ha dexadq 
ver en ninguna. 

C. E s que se oculta por causa de sus deudas. L a evi
dencia es una embustera , que debe á todos : ha prome
tido , y hecho vales á todas las ciencias ; pero no ha pa
gado nunca sino á los geómetras , y sin embargo no han 
quedado menos necesitados. Pero dexando las chanzas: 
¿cree V m . que quando el entusiasmo no ha abrazado el 
partido del error , no es peligroso ? 

i5. A s í me parece , y aun creerla que era út i l ; por
que los hombres son perezosos , t ímidos , esclavos de l a 
costumbre , y es menester acalorarlos , y hacerles cor
rer con viveza áeia el bien luego que se descubra , s in 
dexarlos enfriar, 

C. N o me admira que hable V m . así siendo Joven, 
y virtuoso : la edad , y la experiencia le h a r á n mudar 
de dictamen. E n el gobierno de un Estado todo se redu
ce á dos puntos , el objeto propuesto , y el modo de con
seguirlo. E s sin diferencia' la misma ciencia , que la del 
pilotage , y dirección de un navio. E l objeto es el r u m 
bo , los medios son las maniobras , que es preciso hacer; 
y V m . confiesa , que en la elección del objeto el en tu
siasmo es peligroso. 

P. Sí Señor , l o confieso , porque qua lqu íe ra se ex
pone á engañarse ; pero si , ó por acaso , ó porque l a ver
dad es muy clara se encontrase con e l l a ; en este caso:::-

C , E n este caso el entusiasmo es aún peor que nunca. 
P. C o m o es eso ? 
C. Porque toda l a ciencia de l a dirección de los hom

bres , toda la ciencia del gobierno , lo mismo que toda 
la que pertenece á las maniobras de un navio , se redu
ce á este solo , y ú n i c o principio , muy simple , y muy 
breve : Nil repente : nada de pronto. Para no peligrar , t s 
menester virar suavemente de bordo , y así sa ldrá bienj 
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pero si V m . quiere volver de repente , y sin tomar espa
c io , el agua ent rará por las cañoneras , las olas anega
r á n el navio , y todo está perdido ; porque faltará el ob
jeto , fal tarán los medios , faltará todo , y V m . perece
rá . N o basta saber el punto adonde se quieren guiar las 
cosas : es menester saberlas dirigir ; y esta dirección es 
difícil , porque consiste en evitar siempre los movimien
tos rápidos , y precipitados , y suavizar por medio de a l 
gunas vueltas la excesiva celeridad de la linea recta ; y 
siendo esta la mas corta , es preciso alargar el camino , y 
perder a lgún tiempo j y esto es absolutamente contrario 

•al entusiasmo , que quiere hacerlo , y deshacerlo todo en 
u n instante : que nunca se conforma con esperar , y que 
se arde , y consume de impaciencia. E n esta in te l igen
c ia crea V m . que entusiasmo , y gobierno son dos voces 
contradictorias ; y que aun caminando al puerto de esta 
famosa evidencia , y suponiendo que se haya descubier
to , no conviene presentar el costado al viento , y á las 
olas de tal manera , que el navio zozobre ; lo p r i n c i 
pal es llegar al puerto , y sea quando fuere. 

P. Eso es cierto ; pero perdiendo tiempo , y toman0 
do tantas precauciones , por lo c o m ú n excesivas, no se 
consigue el bien , se mudan las circunstancias , suceden 
acasos improvistos , y queda el remordimiento de haber 
dexado perder l a ocasión. 

C. N o le he dicho á V m . que es tan necesario t ra
bajar en las calmas como en las tempestades : todo pue
de hacerse con exceso , y todo exceso es vicioso ; pero 
sea mas , ó menos , el principio fundamental , nada de 
pronto , siempre es cierto : evite V m . los encuentros fuer
tes , suavice los movimientos , y tome la vuelta con mu
cho espacio , si no quiere dar al t ravés . 

P. A s í sucede en algunas circunstancias ; pero en ge
neral me parece , que conviene dexar obrar á l a natu
raleza. 

C. A la naturaleza ? N o se fíe V m . en ella. 
P, C ó m o es eso ? Que me desconfie de la naturaleza ? 

C . 
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C. Y por qué no ? ¿Será posible , que V m . aun no 

haya advert ido, que la naturaleza no tiene cuidado de 
nosotros , y que nosotros debemos tener cuidado con 
ella? . 

P. Habla V m . seriamente ? 
C. Sí Señor. L a naturaleza es una cosa innfensa , é 

indefinida , digna obra de su Criador ; pero nosotros que 
somos ? insectos , á tomos , nada ; y si no , cor*-:parémo
nos con ella. L a naturaleza ciertamente vuelve siempre 
con fidelidad á las' leyes , que ha recibido de su autor, 
para durar un tiempo indefinido ; y no hay dada en que 
pone todas las cosas en equilibrio ; pero nosotros no po 
demos fiarnos , ni en esta vuelta , n i en este equi l ibr io , 
porque somos muy pequeños : el tiempo , el movimien
to , y el espacio no son nada para con e l l a ; y para no
sotros es m u c h í s i m o , porque no podemos esperar tanto, 
y así no debemos hacer una alianza con la naturaleza,-
que sería muy desproporcionada. Nuestro oficio por acá 
abaxo es el de combatirla. M i r e V m . al rededor de s í , 
y vea los campos cultivados , las plantas estrangeras i n 
troducidas en nuestros c l i m a s , los. navios , los carruages, 
los animales domést icos , las casas , calles , puertos , d i 
ques , y calzadas. Estas son las trincheras desde donde no
sotros combatimos : todas las delicias de la vida , y ca 
si nuestra misma existencia son el fruto de esta victoria . 
C o n nuestro poco arte , y el e s p í r i t u , que Dios nos ha 
dado , presentamos batalla á la naturaleza , y llegamos; 
comunmente á vencerla , y señorea r l a , empleando con
tra ella sus mismas fuerzas ; y este combate es tan sin
gular , que por él se hace el hombre imagen de su- C r i a 
dor. 

P . L o que V m . acaba de decirme , me ha rá discur
r i r mucho ; pero entretanto no quiero ocultar á V m . q u é 
systema tan diferente era el m ió . Cre í a yo , que la na
turaleza , dexándola en libertad , lo reducía todo al equi
l ibr io , que es el estado natural de las cosas , y el que 
mas le conviene al hpmbre : que había un orden nece-
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sario , y encadenado , que por sí mjsmo se presentaba, 
y que sería fácil de encontrar , si los hombres no le h u 
biesen violentado , y desfigurado por m i l invenciones ; y 
que así por estos tres puntos fundamentales solos , natu
raleza , libertad , y equil ibrio , se podia esperar que l l e 
ga r í amos á l a felicidad. 

C. Eso es muy cierto en un sentido , y muy falso cu 
otro ; que l a naturaleza en libertad se dirige al e q u i l i 
brio , es una verdad c la r í s ima en l a imag inac ión de un 
Metaf is ico ( porque el hombre quando medita , puede 
llegar á ser casi tan grande , y tan extenso como la na
turaleza entera ) : es una verdad , porque se ven las cau
sas , y los efectos ; pero no se considera la du rac ión de 
las épocas , que han de formar el turno : se contrapesan 
las desigualdades por compensaciones , y se toman t é r 
minos medios , que solo existen en la med i t ac ión . Y es
to mismo es muy falso baxo la mano de un P rác t i co ; por
que el hombre quando obra , viene á ser tan pequeño , y 
tan débil , como corresponde á un animal dé su esta
tura ; y entonces conoce su fragilidad , el corto es
pacio de su vida , lo i n s t an t áneo de sus necesidades , l a 
aspereza de las menores dificultades , y que nada puede 
allanar , n i compensar sin padecer , ó morir . Qu ie ro 
aplicar estos principios á la teoría del trigo. N o hay cosa 
tan cierta como que el precio de los granos en libertad 
los pondrá en equil ibrio ; porque no hay cosa tan cier
ta como que el libre comercio esparcirá el trigo por to
das partes donde hubiere dinero , y consumidores. N o 
hay cosa tan cierta en teor ía , porque todos los hombres 
buscan el pan , lo qual es demostrable ; pero advierta V m , 
que en la prác t ica es menester un tiempo fisico , para que 
e l correo lleve á un pais , que tiene trigo , las cartas , con 
l a noticia de que en otro pais no lo hay : es necesario 
otro espacio de tiempo , para que el trigo llegue ; y si es
te espacio fuese de quince dias , y no hubiese provisio
nes mas que para una semana , la Ciudad queda ocho 
dias sin pan j y este insecto , que llamamos hombre , no 

ne-



sobre el comercio de Granos. 1^9 
necesita mas de ocho dias de ayuno para morirse , y á 
esto no se debe dar lugar : de este m o d o , aunque él teo
rema salga bien , el problema sale muy mal . D e a q u í 
debemos inferir , que no conviene dexar á la naturaleza 
e l cuidado de nuestras menudencias ; porque es una se
ñora de mucho carácter : dexémosle el de los grandes 
acaecimientos , revoluciones de los Imperios , y largas 
épocas , como tiene el del movimiento de los astros , y 
de los elementos. L a pol í t ica no es otra cosa , que la 
ciencia de prevenir , ó detener los movimientos instanta» 
neos , que provienen de causas extraordinarias , y no se 
estiende á mas ; porque las revoluciones grandes son en
teramente obra de la naturaleza : las fuerzas del hombre 
en estas materias nada pueden ; y bien lexos de poder 
ser el mismo hombre autor , no es otra cosa que el ins
trumento primero. 

P. ^Luego , i lo que entiendo , V m . refiere las pala
bras grandes , de orden , naturaleza , libertad , y equ i l i 
brio , á las cosas de gran t amaño ? 

C. Y con todo eso me admira hallarlas en la boca 
de todos , y oirías repetir tan f r eqüen temen te . Sabe V m . 
q u é significa esto} 

P. Q u é ? 
C Significa que l a mar está en calma , y que el vien

to es bueno. N u n c a dexan los marineros ir las velas á 
l a voluntad de los vientos , sino quando conocen una 
grande tranquilidad. D e la felicidad general de la E u r o 
pa , y de l a particular de l a Francia ha nacido el p r i n 
cipio de dexar obrar á l a naturaleza; lo qual no podia 
ocurrirse á nuestros mayores , ocupados siempre en amay-
nar las velas , y en defenderse contra ios uracanes. 

P. ¿Pero convendrá V m . en que á las luces que los 
escritores han esparcido entre los pueblos , se debe en 
gran parte el feliz estado actual de la Europa ? 

C . O á l a calma , y prosperidad actual de la Europa 
se deben las ideas concebidas en las cabezas de los escri
tores , l a libertad de esparcirlas , la facilidad que han ha-

M 2 Ha -



18o 'Diálogos 
liado para persuadirlas , los aplausos que han rec ib ido , y 
el brio de pensar , y publicar otras : es lo uno , ó lo 
otro : V m . escogerá . 

P . N o puedo determinarme de pronto ; pero á lo me
nos , sea la causa la que fuere, V m . cree que estamos 
adelantados ? 

C. Sí Señor . 
P . ¿Y espera V m . que con el tiempo lleguemos á ver 

simplificado el cobro de los tr ibutos, los impuestos propor
cionados á las rentas , la tarifa uniforme , abolida la d i 
versidad embarazosa que hay en las varias provincias del 
estado , las leyes claras , y generales , destruida la varie
dad absurda de las costumbres , suprimido el gran n ú m e 
ro de empleos inút i les , y otros m i l beneficios , que a ú n 
es tán por hacer \ 

C. S i : : : -Pero aqu í está nuestro Marques . 
. , M A R Q U E S . ^ .. 

O señores ! H a mucho que V m s . han venido ? 
C. Sí Señor . 
P . L a .conversación del Caballero me ha divertido el 

tiempo de manera que me ha parecido corto. 
C. E l convite en que V m . ha estado., ha sido sin du» 

da el mas largo de que hay noticia. 
ifcf. Hombre ca rna l , y voluptuoso , cree V m . que has

ta ahora me estado en la mesa ? 
G. Y dónde mejor i1 , . 
A L E n casa de los Impresores , y Libreros, 
C V m . me edifica. 
A i . Esta es buena prueba. 
C. ¿ Q u é significa ese manojo de papeles impresos , que 

tiene V m . en la mano ? 
Ai. T o m e V m . y lea. 

Lee el Caballero. 
Edicto perteneciente á la libertad de la salida , y entra

da de los granos. Compiena año de 64.... Cartas-Patentes, que 
determinan los derechos de salida... Decreto del Consejo , por 
d qual, se. ordena ) que en adelante no se cobrarán mas dere-
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chos sobre el trigo cstrangero que se introduzca en el Reyno... 
Extracto de los Registros & C , Decreto del Parlamento... De
creto 

M . L o he comprado todo. 
C. Y q u á n t o ha costado ? 
M . Nueve reales. 
C. Nueve reales f N o es caro. 
M . Pues sin embargo , creí que después que V m . nos 

habia hablado de esta materia , no tuviesen estos papeles 
el mismo despacho. E n fin , Caballero m i ó , al caso , s in 
preámbulo , n i rodeos, sin tergiversación , n i digresiones, 
d íganos V m . su parecer con palabras claras , y netas, 
sucintas , y lacónicas en quanto fuere dable. 

C. Habia en otro tiempo:::-
M . Brava treta : no , amigo , yo no quiero por aho

ra oir n i n g ú n cuento , aunque fuese el mejor del mun
do. V m . ha de hablar solo del Ed ic to , y nada mas. 

EL C A B A L L E R O miranda al Presidente. 
N o hallo á fé mia modo de escaparme : sin embar

go , Marques , el Sr. Presidente , que pudiera impacien
tarse con mas justa r a z ó n ( como que no me he decla
rado con él ) , no se impacienta ; ¿y V m . que sabe po
co mas , ó menos mis ideas en quanto al Ed ic to de 64, 
se impacienta ? 

M . E l Sr. Presidente se impac ien ta rá , ó no , según 
mejor le pareciere. V m . quiere picarme por ese medio; 
pero , amigo , no da lumbre , n i le va ldrán á V m . mas 
sus efugios. 

C. Pues si no hay remedio , le digo á V m . con toda 
Ja verdad , candidez , franqueza , y sinceridad posible, 
repitiendo lo que tengo dicho anteriormente , que el E d i c 
to para el l ibre comercio de los granos , atendiendo al 
momento en que se s o l i c i t ó , á las circunstancias que lo 
produxeron , y al esp í r i tu que lo dictó ; es una de las co
sas mas gloriosas, que puede haber hecho un Soberano, 
y que merece señalar una época memorable. A todo es-
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to añado , que me ha parecido la aurora de u n dia muy 
hermoso. 

P. V m . le hab ía dicho esto al Sr. Marques ? 
C. Sí Sr. se lo habia dicho , y no tengo reparo en re

petirlo delante de V m . Quisiera que toda la Franc ia me 
oyese , y que el eco de los corazones honrados , y v i r 
tuosos lo repitiese m i l veces ; y si esta verdad no se ha 
puesto tan clara como conviene , para que toda la n a c i ó n 
l a comprehenda , es en mi inteligencia una desgracia. 

M . ¿ E s ese el medio que V m . toma para decirnos 
mal del Ed ic to ? 

C. Sí Señor : yo he ofrecido decir á V m . lo que pien
so en lo í n t i m o de m i co razón , y le cumpl i r é l a pa
labra. 

M . Supuesto que V m . habla seriamente , exp l iqúese 
un poco mas claro. V m . que r rá decir , que los Mag i s t r a 
dos celosos , y prudentes , deseando restablecer la ag r i 
cul tura en Franc ia , y hacerla prosperar según las teor ías 
de los escritores e c o n ó m i c o s , propusieron la ley , y que 
el Soberano concur r ió con aquella clemencia , y bondad, 
que le son tan naturales : que solo el amor del bien p ú 
b l i co , sin otras intenciones interesadas , la d i c tó . N o es 
esto ? Pues yo me conformo. 

C. O h , Sr. Marques ! yo camino mas : V m . n o v é sino 
l a corteza : e scúcheme con paciencia , y a tenc ión , por
que temo no he de poder explicarme con bastante cla
ridad. 

P. Y a escuchamos, 
C. Por una ley c o m ú n á los hombres , y á los brutos 

de toda especie y qualquiera animal que renuncia , 6 
pierde su libertad , queda por el mismo hecho libre del 
cuidado de buscar su mantenimiento ; y qualquiera an i 
ma l que la adquiere , ó recobra , se halla en el mismo 
instante con la precisión de buscarle. Es ta ley es tan 
general , como eterna , porque está unida á l a naturale
z a in t r ínseca de las cosas ; y este contrato es el mismo 
que V m , ha celebrado con sus caballos. 

M. 
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M . C o n que de hecho , entre mis caballos , y yo hay 

un contrato? 
C. Sin duda alguna. 
M . N o lo sabía yo . 
C. Este contrato es muy antiguo. Se ce lebró entre el 

primer hombre , que e m b r i d ó , y sujetó al caballo , y el 
primer caballo que se d e x ó embridar : se ha ratificado en 
todas las edades ; y V m . por sí lo ha autorizado. 

M . Y q u é contiene ? 
C. Pocas palabras. E l caballo d ixo al hombre ; T u 

me enfrenarás , unc i rás , y cast igarás ; y yo te serviré 
con paciencia ; pero t ú me m a n t e n d r á s . Este es el c o n 
trato : si V m . quiere anularlo , saque el caballo de l a ca 
balleriza : déxele en medio del campo , y no le pedirá 
á V m . cosa alguna ; porque buscará por sí mismo hier
ba , y alimento 5 pero tampoco le servirá á V m . mas. E s 
te mismo contrato hay entre V m . y ese gracioso cana
r io , que le divierte c o n su canto , y que le molesta cou 
e l cuidado continuo que necesita ; pero en abriendo la j au
l a , queda V m . fuera de la ob l igac ión . Finalmente , V m . 
celebra este mismo contrato con todos los entes de l a na
turaleza , á quien subyuga , y quita el libre uso de sus 
fuerzas ; y esta ley es igual á los hombres, y á los b ru 
tos , siendo imposible que sea de otra manera , porque 
l a l iber tad, quando se considera p o l í t i c a m e n t e , no es otra 
c o s a , que el uso que hacemos de nuestras fuerzas para 
nuestra conservac ión . Quando no las hemos adquir ido, co
mo los niños ; ó quando las hemos perdido , como los es
clavos , no podemos por nosotros mismos sustentarnos; 
y entonces este cuidado debe estar á cargo de otros: por 
esto las palabras emancipación , manumisión , libertad, y 
cuidado de mantenerse , en el sentido en que h a b l o , son 
synón imas , ó por mejor decir , voces con t emporán eas . 
Recorra V m . ahora en su imag inac ión todas las edades, 
y las naciones , y no hal lará V m . una , en que , habien
do los Señores quitado á sus siervos la propiedad de los 
bienes , no hayan estad o obligados á proveerlos de m a n 
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tenimicnto. Nuestros criados , que son una especie de 
siervos voluntarios , y la ún ica por dicha que queda en 
los países cultos , ¿no reciben de nosotros el alimento , 6 
el salario para comprarlo , que viene á ser lo mismo ? 
¿Los Monges , otra especie de siervos sin propiedad , ¿no 
se sujetan á una regla austera , y trabajosa , sin quexar-
se por mas d u r a , y mortificada que sea su vida , con tal 
de ha l la r , sin que les cueste cuidado, pronta su pitanza 
en el refectorio ? ¿Y finalmente entre todos los pueblos 
del mundo , al Soldado , que debe obedecer ciegamente á 
sus superiores , no se le liberta á lo menos en tiempo de 
guerra de buscar por sí mismo su alimento ? M á n d e l e 
V m . hacer marchas , sitios , y los trabajos de mas fati
ga : todo lo ha rá sin répl ica ; pero no le dexe V m . sin 
comer , porque luego se amotina ; y á decir la verdad, 
esta ley es justa , porque los entes dominados hacen un. 
razonamiento muy siemple. D i c e n á sus dueños : V o s o 
tros nos habéis privado enteramente de nuestras fuerzas: 
l o podéis todo , y nosotros nada : así , ó haced , ó de-
xadnos hacer : no bastará que digáis , que sobrevino u n 
accidente inesperado % á nosotros no nos toca examinar, 
si este accidente podia , ó no suceder : vosotros lo debéis 
preveer , y prevenir todo , hasta recelar , y precaver lo 
mas inesperado ; porque quando no se hace así , sospecha 
el pueblo fraudes , y abusos. ¿Y cómo no j u z g a r á de este 
modo contra aquel , que tiene toda la fuerza , y todos 
los m e d i o s / S i á a lgún hombre se le priva enteramente 
de su libertad , y de su poder , adquiere el derecho de 
juzgar por los sucesos ; y este derecho es el de la igno
rancia , y el de l a obscuridad. Pero el Señor , que cono
ce que esfo va á suceder , aumenta sus precauciones , di-
lata sus miras al extremo , y se desconfía de todo , por
que espera contra sí una desconfianza general. T a l es el 
estado natural de las relaciones entre el Señor , y los sub
ditos ; y así para sacar la conc lus ión , ó como dicen los 
G e ó m e t r a s , l a equacion general , convengamos en que 
el mas , 0 menos cuidado que han tenido los Soberanos 
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en todo tiempo , y en todo pais de mantenerlo, ha sido 
siempre proporcionado al mayor , ó menor grado de liber
tad , que han dexado á sus vasallos. 

M . D ó n d e diablos va V m . á parar con tantos rodeos ? 
Y qué sé infiere de todo eso ? 

C. L o que se infiere , ahora lo veremos. Y o le he he
cho á V m . trepar una m o n t a ñ a ; pero se halla bien re
compensado de la fatiga , por la hermosa vista que des
de su altura descubre : reconozca V m . ese inmenso ori-
zonte , mire acia todas partes , y verá , que en Cons tan-
t inopla , en el Cayro , en Marruecos , y en todas partes 
donde reyna el despotismo , el principal , y casi ú n i c o 
cuidado del gobierno es mantener la abundancia, y el pre
cio cómodo en las Ciudades. Es preciso abastecer á Stam-
hul , dicen e l G r a n V i s i r , y el C a i m a c á n : qualquier me
dio es bueno , aunque perezca el comercio , descaezca l a 
navegación , ó se destruya la agricultura. Por otra par
te vea V m . el poco cuidado , y n i n g ú n embarazo que 
tienen sobre esta misma materia las Repúbl icas , que son 
tales verdaderamente ^d igo que son tales , porque las 
aristocrát icas padecen ordinariamente un despotismo tan 
duro , y desconfiado como el oriental ) . E n todos t iem
pos hal lará V m . lo mismo. T i b e r i o , P r í nc ipe que que
r ía ser despótico , y que sabía los medios de serlo , aun
que avaro , y económico por naturaleza , no perdonaba 
n i n g ú n dinero , para tener trigo en R o m a en tiempo de 
carest ía : lo h izo traher de Egyp to á su costa , y la ú n i 
ca cosa que temia , era la hambre ; porque sabía , que 
en estando el esclavo mantenido , solo vive para servir, 
y callar. V e a V m . en los tiempos siguientes el gobierno 
feudal enteramente mil i tar ; y donde los grandes son los 
oficiales , y todos comensales , los libres son los solda
dos de estos oficiales 5 que viven á sus expensas : los de-
mas son esclavos. E l P r ínc ipe es el proveedor de víveres 
de toda su nac ión . ¿Pero q u é necesidad tengo de dete
nerme tanto en demostrar una verdad tan de bulto ? D e 
s q u í proviene el abandono total de fuerzas en el cscla-
•lív vo . 
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vo , y la totalidad de cuidados en el Señor . 

Ad. Y q u é infiere V m . de eso? 
C. Infiero , que debemos bendecir al cielo , y tener

nos por felices de haber visto con nuestros propios ojos 
el tiempo , en que en un pais m o n á r q u i c o ha llegado á 
tanto la confianza entre el Soberano , y los vasallos , que 
este Soberano con alegría , satisfacción , y complacencia 
de su propia voluntad se descarga sobre su pueblo fiel, 
y tranquilo del cuidado mas delicado , y que puede dar 
mas celos á su poder. L o s Franceses han experimentado 
por largo tiempo la misma suerte que los demás pueblos, 
y han gozado de un estado muy dulce en otros siglos, 
porque eran hijos de un buen padre ; pero hijos menores, 
y era preciso mantenerlos : al presente son mayores de 
edad , y los ha emancipado : deben ya pensar por s í 
mismos en buscar su alimento ; y en que su industria, 
puesta en libertad , venga á ser el manantial de su for
tuna , y de su opulencia. ¿ N o le parece á V m . que este 
es un gran suceso , y que la mayor edad de un pueblo 
equivale quando menos á la de un Soberano f ¿ N o j u z 
ga V m , \ que debe eternizarse esta memoria con medallas, 
estatuasi, y arcos triunfales f 

M . Confieso que en este acaecimiento descubre V m . m a s 
conseqüenc ia s que nad ie ; pero no comprehendo con bas
tante claridad todos los elogios que V m , le hace. 

C. D í g a m e V m . Sr. Marques , ¿quando en tiempo de 
L u i s X I I I se h izo un repuesto de trigo en la Roche la , 
cree V m . que aquella porc ión estaba destinada para h a 
cer un comercio pacífico en Portugal ? 

A i . N o Señor , porque sabemos bien , que aquel t r i 
go lo destinaban los rebelados á sostener un sitio largo 
contra su Soberano. 

C . Y d ígame V m . sí en ese tiempo hubiese V m . te
nido , como tiene ahora , el gobierno de una Ciudad , y 
hubiese visto , que un vecino de el la recogía el trigo de 
las inmediaciones , y hacia un repuesto en un a lmacén , 
q u é hubiera V m . hecho? 

M . 
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214. Q u é hubiera hecho ? L o primero le hubiera man

dado ahorcar , y luego que se le hiciese su proceso en 
forma. 

C. Y respecto á l a publicidad de su delito , pudiera 
V m . haber dispensado esa formalidad. E n tiempos turbu
lentos la acción de recoger , y almacenar cantidad de 
granos , es indicio seguro de un levantamiento, que va 
á declararse porque.los espír i tus es tán entonces muy 
distantes de pensar en un comercio tranquilo , pacífico, 
y lucrativo , y no hay tampoco modo de hacerle : no hay 
seguridad en los caminos , n i libertad en los transpor
tes : de manera que los monopolios no siempre los ha
c í an los codiciosos , sino que algunas veces se mezcla
ban en ellos personas mal intencionadas , y otras las P o 
tencias estrangeras ; pero siempre producían el mismo 
efecto : llantos , sediciones , y motines ; de lo qual pue
de V m . conocer á q u á n t o s fines se deben referir estas 
prudentes leyes de pol icía , y de gobierno , de que ahora 
nos burlamos , no porque tengamos mas talento que nues
tros padres , sino porque se han mudado los tiempos. 

P. Sr. Caballero , pe rmí t ame V m . una palabra , s in 
que sea visto disputar. ¿ N o hará V m . en eso acaso mas 
favor á nuestros mayores , que el que se merecen ? porque 
en ninguna parte hallo , que para los estorvos que opu
sieron al comercio del tr igo , se fundasen en esa r a z ó n . 

C. A h ! Sr . Presidente , dé V m . gracias á D ios , que 
s in embargo de ser Magis t rado , le sea posible ignorar 
hasta los elementos de l a desconfianza. E l alfabeto de 
esta desventurada ciencia es tener siempre sospechas , y 
no decir , n i dexar conocer que las hay : es menester dis
frazarlas , y pretextar malas razones , aun quando las 
haya buenas , siempre que convenga callarlas , para no 
descubrir la v e r g ü e n z a , y flaqueza propias. 

P . Pero convenga V m . á lo menos , en que sus pre
cauciones eran excesivas , porque no podrá V m . jus t i f i 
car todas las prohibiciones que hicieron 

C . Y o no las justifico ; pero las disculpo , porque 
quan-
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quando á alguno se le manda que se asegure , no hay 
p r e c a u c i ó n , que pueda llamarse excesiva ; y si no , d íga 
me V m . si habiéndose puesto á atar alguna cosa p^r sí 
con hi lo , ó con bramante , no le ha dado una vue l ta , ó 
un nudo mas ? Nuestro instinto , así en lo pequeño , 
como en lo grande , es de pasar siempre la medida na
tural , siguiendo el impulso de nuestra in tenc ión . 

M . Caballero , durante la digresión de V m . con el 
Presidente , he meditado sobre lo que V m . acaba de 
decir , y en efecto veo , que la libertad del comercio de los 
granos es una época memorable , un hecho nuevo en la 
historia , del qual no se halla exemplo alguno en los 
Anales de la M o n a r q u í a ; pero es cosa muy s ingular , que 
de esto se haya tomado ocasión de zaherir. 

C, Eso es verdad por desgracia : han zaherido á esta 
ley , que ha merecido por la primera vez del mejor de 
los Reyes el pueblo mas obediente. ¡Oja lá que los F ran 
ceses experimenten con f reqüencia tales zaherimientos ! 

P. P e r m í t a m e V m . que disculpe la ocasión de estas 
quexas , con la inaudita novedad que causó el Edic to ; y 
en esta parte 'no se puede perdonar la falta de los escri
tores ; pues aunque es verdad , que han dicho , favore
ciendo la libertad de los granos , algo de lo que V m . 
acaba de decir , ó á lo menos unas razones que se unen, 
y refieren á ¡as de V m . pero las han dicho con tan po
ca energía , y tan flojamente , que el pueblo casi no ha 
comprehendido la importancia del asunto , ni todo lo que 
en sí trabe , y promete ; porque las preocupaciones an
tiguas permanecen : el vulgo no ha entendido nada , n i 
aun ahora lo entiende , y no se sabe qué pensar : unos 
creen , que esto es una especulación en favor de la R e a l 
Hacienda : otros , que es un medio de facilitar el cobro 
de las tallas ; y algunos hombres indignos han llegado 
á pensar , que puede ser un nuevo origen de abusos. 
Finalmente es tan poderosa la fuerza de las preocupa
ciones antiguas , y ¡a obscuridad que a ú n reyna en los 
entendimientos , que por una combinac ión muy singu

lar 
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lar se advierte en la ocas ión presente , que el Gobierno 
( en quien siempre se supone el deseo de la autoridad) 
favorece esta libertad , y que los Parlamentos ( en quien 
í iemi re se supone deseo de favorecer al pueblo ) la com
baten ; lo que no hubiera sucedido , si la nac ión se h u 
biera ilustrado con obras e loqüen tes , que tuviesen ob
jetos grandes , claros , y sublimes. 

C. Seamos benignos , y creamos , que esta culpa ha 
estado en los escritores , y promotores : creamos que 
de la preocupación antigua ha provenido , que los de
positarios de una parte de la autoridad hayan en esta 
oc;;sion sido mas celosos de ella , que aquel en quien 
rei.de esencialmente todo el poder : c reámos lo todo , por
que es menester vivir con todos , y no barajar con na
die. L o cierto es , que quando un Soberano concede á 
sus pueblos la libertad total del comercio de granos , les 
habla casi en estos t é r m i n o s : Pueb los , vuestra fidelidad 
ha merecido de tal manera m i confianza , que ya no hay 
sospecha que l a turbe , y tengo por superfinas las precau
ciones. Si os veo hacer acopios de trigo , transportes, 
y extracciones , sé muy bien , que el ún ico motivo qus 
os mueve , es el de una sabia industria , que os propor
cione comodidad , y medios tan fáciles , como desea vues
tro afecto , para cumplir con las necesidades púb l icas , 
y con las cargas del estado ; y en lugar de causarme so
bresaltos vuestra opu lenc ia , es el objeto continuo de mis 
cuidados , y de mis deseos. N o temo los abusos , n i los 
monopolios , porque puedo reprimirlos fáci lmente : no 
hay ninguno tan poderoso en mi Reyno , que pueda es
tancar el vigor de las leyes ; ni ninguno tan p e q u e ñ o , 
n i tan oculto , que pueda encubrirse á la v igi lancia de 
mis Magistrados : m i poder se estiende sin impedimentos 
por todas partes : todo lo penetra ; y la facultad de dar 
providencias para la felicidad públ ica , reside teda en mis 
manos. Si vuestra sumis ión ha merecido m i confianza, 
m i justicia , y amor ha merecido la vuestra. Y o me ha
l lo t r anqu i lo , sin recelo , n i desconfianza alguna ; v j u z -
i . / go 
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go que si vieseis encarecer el precio de los mantenimien
tos , no os quexareis de m í , sino que conoceréis en es
to , ó el efecto inevitable de la contrariedad de las es
taciones , 6 el feliz aumento de vuestra riqueza , y de 
l a c i rcu lac ión del dinero. Conozco que estáis persuadi
dos , que repruebo el monopolio , y que no quiero fo
mentarle , n i sufrirle : vosotros podréis dir igir sin difi
cultad á mi trono la voz , que descubra los abusos ; y 
estoy seguro de que esperareis con confianza el remedio, 
s in prorrumpir en murmuraciones , que serían injuriosas 
para m í , y s in recurrir tampoco á los gemidos , de que 
no necesita m i c o r a z ó n . T o d o esto ha dicho un Sobera
no , en solo haber pronunciado estas dos cortas palabras: 
Libertad en el comercio de granos. 

P. Mient ras mas dice V m . mas excita m i enojo c o n 
tra las murmuraciones , y juicios indignos , que hasta 
ahora se han hecho de una l e y , que es el mejor , mas 
grande , y magní f ico testimonio de la rec íproca confian
z a entre el Soberano , y el pueblo ; pero aun V m . mis
m o , jpor q u é ha debilitado el e log io , l l amándo le la au
rora de un dia hermoso ? Por q u é la aurora ? A mí me 
parece el dia , y el dia mas claro , mas alegre , y mas 
bello del mundo. 

M . T i e n e r a z ó n el Presidente. Q u é mas se puede es
perar ? 

C. Muchas cosas. N o sin r a z ó n la l lamo yo la au
rora , y en verdad no es nada mas. L o que hay de s in
gular , loable , y grande en el Edic to , es la disposición 
de los espír i tus , la confianza de que hablábamos poco 
ha , y la a legr ía que se n o t ó en el semblante del Sobe
rano , quando concedió la libertad 5 pero la cosa consi
derada en sí misma , es de mucha menos c o n s e q ü e n c i a , 
que lo que se imagina. Considere V m . todo quanto le 
he dicho en punto del trigo , lo difícil , ingrato , y po
co ventajoso que es para el comercio , todas las d i f icu l 
tades que es preciso vencer , y el poco provecho que se 
debe esperar de él ; pues su util idad apenas se estende

r á 
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ra á la agricultura , poco a l canza rá á la navegación , y 
otro poco gana rá la hez del pueblo ; y á esto se re
ducen todas las ponderadas ventajas. N o hablo a q u í 
de la libertad interior del comercio de unos pueblos á 
otros ; porque es tan vergonzoso como increíble , que 
para permitirle haya sido necesaria una ley , y que esta 
ley no se haya publicado hasta el año de 1763. O l v i d e -
mos en honor de la F ranc ia , que hubiese un t iempo, en 
que los hijos de un mismo padre , en vez de ayudarse re . 
c íp rocamen te en sus fatigas , se arrancasen unos á otros 
el pan de la boca , en virtud de decretos expedidos por 
un mismo R e y . Borremos de la memoria de los h o m 
bres , que en otro tiempo podia decir un Intendente á 
otro Intendente su vecino : Los pueblos de tu Intenden
c ia mor i r án de hambre , y los de l a m í a rebosarán en 
trigo ; y esto en el mismo año en que se veían las re
clutas , hechas en ambas Intendencias , marchar baxo las 
mismas banderas contra un mismo enemigo. Si sobre es
to guardásemos silencio , quedará salvo el honor de l a 
Franc ia , pues la posteridad no creerá nada ; porque ello 
en sí mismo es incre íb le . Hablemos del comercio exte
r ior . Y o he dicho á V m s . y lo que es mas les he proba
do , que no puede conocerse si hay superfino de t r igo, 
á menos que por una perfecta c i rcu lac ión interior toda 
l a F ranc ia no haya sido anteriormente bien provista ; pues 
el superfluo que se habia notado , q u i z á fue m o m e n t á 
neo , y provino de la c o n t i n u a c i ó n extraordinaria de co
sechas felices , ó de la d i m i n u c i ó n , aun mas extraordina
r ia , de pob lac ión , y de consumo ; y así , vender aque
l lo mismo , que puede r .-cesiíarse al año siguiente , es 
mala venta ; y hacer que suba de un golpe excesivamen
te el precio de los jornales , y debilitar las manufactu
ras , es mucho mayor de lo que se piensa : de manera 
que la libertad del comercio es buena , porque conviene, 
siempre que sea posible , ponerse á favor de la libertad, 
y porque esta libertad produci rá alguna ventaja ; pero es 
menester contentarse con mucho menos , que lo que ha 

pro-



192 Diálogos 
prometido la viveza de imaginac ión de los escritores so
bre este punto. P e r m í t a n m e Vms . que les haga de paso 
dos reflexiones , en conf i rmación de lo que he dicho. P r i 
mera , que l a ex t racc ión de quatro años á esta parte , á 
pesar de toda la libertad indefinida, que se ha concedido, 
ha sido muy corta , según la misma confesión de los es
critores económicos . 

P. Eso es muy cierto. Y o le aseguro á V m . que esto 
me ha admirado siempre ; pues quando se solicitaba la ex
t racc ión , se p rome t í an extraordinarias ventajas á l a na
ción ; pero después de concedida , y habiendo visto el ex
cesivo precio del trigo , y la especie de carest ía que se 
sufre en este año , dicen ya todos , que la ex t racc ión ha 
sido tan corta , que no se puede atribuir á ella l a c u l 
pa. A l oir esto , decia yo entre m í : Si el efecto de l a 
ex t racc ión ha sido imperceptible , ¿cómo podrá esta cau
sar el bien inmenso , y maravilloso , que hablan pro
metido ? 

C. L a segunda reflexión es , que la Franc ia ha sido 
un Reyno muy floreciente , feliz , y célebre s in esta ex 
t racc ión tan decantada : ha ya un siglo que lo es , y de
be pensarse mas en mantenerlo en el grado de fuerza , y 
prosperidad , en que lo pusieron dos grandes Reyes , que 
en adelantarlo. Esto solo basta , si no me engaño , para 
probar , que la ex t racc ión no puede producir tanto b ien , 
como se ha supuesto. M u y frustradas quedar ían mis es
peranzas , si en un Reyno , á quien soy tan afecto como 
un F r a n c é s , todo se reduxese á este Ed ic to . 

M . Pues q u é espera Vnx l 
C, U n código entero en lugar de una sola ley. L a po

lí t ica antigua , el gobierno de nuestros padres , y la po
licía , hija mayor de la pol í t ica , giraban enteramente so
bre la desconfianza rec íproca del pueblo , y del Sobera
no : si en lugar de esta se ha establecido la confianza, 
se ha mudado ei exe , y es preciso mudar toda la m á q u i 
na Í Novus nrtirn tuibi nascitur ordo. Se me representa ya 
un nuevo orden de cosas : si 110 me engaño , descubro 

en 
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en todas partes nuevos reglamentos , y mutaciones , que 
me anuncian un dia hermoso : espero ver igualdad eñ 
los tributos , uniformidad en la tarifa , establecida una 
costumbre general , y abolido el gobierno vario de las 
provincias. 

P . Y o no comprehendo bien , q u é conex ión tengan 
estos deseos con lo que V m . acaba de decir. 

C . Pues sin embargo , es muy clara. N o se puede apli
car la mano á estas grandes empresas , sin herir los que 
se l laman privilegios particulares de los países. Estos p r i 
vilegios , tristes monumentos de los abusos que reclama
ban los pueblos contra la autoridad de sus antiguos So
beranos , indignos por esta r a z ó n de obtener la confian
z a , y amor de sus vasallos , son los baluartes , y t r in
cheras de la desconfianza ; y mientras duran , el pueblo 
los ama , y conserva cuidadosamente , pareciéndole pr i 
vilegio todo lo que lo d is t ingue, separa , y singulariza, 
hasta la absurda diversidad de pesos , y medidas : no quie
re abandonar nada de esto , porque cree que en ello es
t á el asilo de su seguridad , y libertad ; y sería irr i tarlo, 
querer tocar en estos puntos : tampoco se puede esperar 
convencerlo por la voz de la r a z ó n , porque el pueblo 
no raciocina , pero experimenta , y se acuerda ; y des
confiándose de las novedades , desconfia t a m b i é n de las 
razones en que se fundan ; bien que una vez ganada la con
fianza , verá V m . que los pueblos corren á los pies del 
trono , y dicen á su Soberano : Señor , nosotros tene
mos muchos privilegios ; pero no que r r í amos disfrutar el 
de ser mal gobernados. Gobernadnos bien : este es el ú n i 
c o privilegio que reclamamos , y que con toda confian
z a esperamos conseguir. Es to es , Sr , Presidente , lo que 
iba yo á responder á la pregunta de V m . quando l legó 
el Marques : si la confianza se halla establecida , todo 
puede esperarse, 

M . ¿Pues qué V m s . habian tramado la conversac ión 
antes de m i llegada ? 

C, H a b í a m o s hecho algunos discursos generales j pe-
N ro 
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ro no es necesario repetirlos. 

M . Volv iendo al Ed ic to , por conc lus ión , V m . aplau
de , y con r azón , el espí r i tu que lo ha dictado ; y en 
quanto á la substancia , aunque á V m . no le parece ma
ravilloso , lo tiene por útil , y loable hasta un cierto 
punto. 

C. Sí Señor . 
M . Luego de qué se quexa V m ? Q u é vitupera ? Q u é 

defectos le encuentra ? Q u é la novia es muy hermosa? 
N o es eso ? 

C. E s como V m . lo dice al pie de la letra. E l E d i c 
to es muy bello : mucha libertad , concedida muy ráp i 
damente : hay mucha generosidad en el dón j y encierra 
en sí muchas cosas á un tiempo. Pero es preciso siempre 
respetar la convalecencia de un enfermo : no conviene 
salir repentinamente al ayre, después de haber estado m u 
cho tiempo en un aposento cerrado , y caloroso ; lo mis
mo que el que pasa de l a obscuridad á la l uz : poco á 
poco. Nil repente : nada de pronto : lo he dicho , y lo 
repe t i ré sin cesar. L a libertad de buscar por sí el a l imen
to , concedida sin prevención , y sin madurez , es u n 
presente funesto para quien está acostumbrado de largo 
tiempo á no tenerla. C o n dificultad convalecemos de una 
larga costumbre , y l a mudanza inesperada es peligrosa. 

ykf. L a frase de V m . me divierte mucho : convalecer 
de una costumbre , como se dice convalecer de una en
fermedad , no es muy francesa ; pero no importa. 

C. N o es francesa ? T a n t o peor. 
Jkí. T a n t o peor ? para qu ién ? 
C. Para su lengua de V m s . Páseme V m . la frase , y 

déxeme continuar m i discurso. 
P. Sr. Caballero , si V m . me lo permite , le diré que 

ya algunos han hecho la reflexión de V m . y la razón 
sola hubiera sido suficiente para ind ica r la , si la expe
riencia , y prueba, que ácaban de hacerse , no la hubie
sen manifestado con .toda claridad. Se ha reconocido, 
que hubiera sido mejor dexar mayor intervalo entre la 
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libre c i rculac ión interior , y la ex t racc ión : dexar que el 
comercio abriese nuevos caminos : dar tiempo de cons
truir almacenes ( suponiendo siempre el permiso de a l 
macenar ) : dexar que el pueblo volviese en sí de sus 
preocupaciones , y temores : hacer que los oficiales m u 
nicipales perdiesen su costumbre de mandar , é impedir: 
estender quanto fuese posible el espír i tu de comercio , y 
de especulación ; y facilitar los transportes : en una pa
labra , se ha conocido , que el espír i tu estaba pronto; 
pero la carne enferma. 

C. Puesto que se han conocido estas verdades , y que 
V m . está persuadido de ellas , no tengo mas que decir. 

P, Pero como ha ya casi seis años que se concedió la 
libertad , ha pasado , según me parece , el mal que pu
diera originar esta repentina mudanza ; y en cierto mo
do le concederé á V m . que hemos sido felices en no ha.-
ber experimentado otro daño que el riesgo. A h o r a j uzgo 
que no queda mas que hacer , que sostener con tesón 
l a libertad , ya una vez concedida , y esperar con pa
ciencia > que por el háb i to , y la prác t ica se consiga po
co á poco la curac ión de las preocupaciones antiguas , ya 
que no se preparó de antemano. 

C. Sí Señor , eso estuviera muy bien dicho , si el 
Ed ic to no tuviese mas imperfección que su hermosura. 
Pero:::-

M . Pero q u é ? 
C. Pero: : : - Sí S e ñ o r , por u l t i m ó l o digo : del modo 

que está concebido , causará perpetuamente tres males: 
i .0 impedirá la c i rcu lac ión interior : 2.0 produci rá una 
hambre en todos los a ñ o s , que la cosecha sea menos que 
regular : y 3.0 des t ru i rá enteramente en FraAcia la agri
cultura. , • 

M . E n fin , r even tó la bomba : se cons igu ió que V m . 
hablase ; y si ahora nos prueba estos tres puntos , que
dará m i curiosidad completamente satisfecha. 

P. Y o por mí lo deseo , tanto mas , quanto hasta aho
ra no he o ído que nadie acusase al E d i c t o sobre tales 
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materias. N i n g u n o de quantos lo han desaprobailo , ha 
pensado en decir , que impedirá la c i rculación interior, 
n i que dest rui rá la agricultura ; y es muy al contrario 
de las promesas de los escritores de economía . 

C. Piies que lo he dicho , preciso es probarlo. Y o 
afirmo , que l a nueva legislación impedirá la c i rcu lac ión , 
y el comercio interior de trigo de unas provincias á otras; 
y afirmo demás de esto , que este comercio interior de
be preferirse , porque es de tanta importancia , y de tan 
superior utilidad al otro , que no hay comparac ión entre 
ambos : de manera que convendr ía mas , si no hubiese 
otro recurso , sacrificar todo el provecho de la extrac
ción , al que resultarla del comercio interior. 

M . N o basta decirlo : es menester probarlo. 
C. D e buena gana ; pero ahora me acuerdo , que V m s . 

me han hecho tomar un tono serio , que no me agrada: 
ha mas de media hora que estoy hablando con seriedad, 
y aun he llegado á tomar el tono de la dec lamac ión , 
y pudiera tener la conseqüenc ia de cansarme , y molestar 
á V m s : quiero recobrar m i estilo. Habia un hombre:::-

AI. He , cuento tenemos. 
C. Y era por cierto amigo mió , que gustaba mucho 

de melones. Escuchen V m s . como se gobernaba para co
merlos buenos. V i v i a en el arrabal de S. Honor io , y de
cía á su criado : Ves al mercado , que allí hal larás bue
nos melones , y búscame el mejor ; pero si no los en
cuentras , pása te á la vuelta por el puesto de la frutera, 
que está en la esquina de esta calle : elige uno tal qual 
sea , porque quiero comer me lón . Saben V m s . lo que le 
sucedió? Pues fue , que jamas comió uno bueno. 

M . Por q u é ? 
C. Porque su criado no fue jamas al mercado: siem

pre los compraba en fa esquina de la calle. 
M . L e estaba bien empleado : su amigo de V m . de

bía ser tonto : no conviene mandar á un mismo tiempo 
una cosa dificil , y otra fácil : es claro , que su criado 
har ía siempre lo que le costase menos trabajo. 

C. 
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C. Marques mió , V m . será siempre mi orácu lo . E s a 

es la teoría cierta : en cosas iguales hace siempre el h o m 
bre la mas fácil , y dexa la mas difícil : pues ahora , sí 
yo les probase á V m s . que la ext racción , en el estado na-
tural de las cosas , y según la nueva legislación , es i n 
finitamente mas fácil que el comercio in te r io r , t e n d r é 
r a z ó n ? 

M . Sí Señor. 
C . Pues bien , lo pruebo por seis razones , como d i 

ce Preville en el Tambor Nocturno. Primera r a z ó n : porque 
para ir del centro de las provincias á las costas , siem-" 
pre se baxa , sea por agua , ó por tierra ; y para venir de 
la mar al centro , siempre se sube, ¿ V m . sabe , que el n i 
vel de la mar está mas baxo que el de l a tierra ? 

M . S í , á D ios gracias , porque si n o , ya nos hubiéra
mos anegado. 

C. Aunque sea para que no nos aneguemos , los trans-
portes por mar , y tierra cos tarán menos. Este es el p r i 
mer ahorro. Segunda r a z ó n : porque para hacer una ex
t racc ión por mar , no son necesarios almacenes ; y para 
el comercio interior sí , y comunmente muchos. 

M . Y esto por q u é ? 
C. Porque la embarcac ión misma que se carga , sirve 

de a lmacén . Quando se fleta un navio , no se tiene todo 
el trigo junto , pues conforme va llegando , se va pasan
do á bordo , una vez quatrocientas fanegas , otra seis
cientas , y así s e g ú n lo compran , y remiten los encar
gados ; y á este navio se le hace esperar en el puerto u n 
mes , ó mas , hasta que completada su carga , se hace 
á la vela ; y este es un segundo ahorro de los alquileres, 
riesgos , y dificultades de un a lmacén . Te rce ra r a z ó n : 
l a ext racción es un comercio en grueso sin el trabajo 
de los pormenores : el reembolso se hace por medio de l e 
tras de cambio , que da uno de los principales banque
ros de la Ciudad , que haya pedido el trigo : al contra
r io el comercio interior , á menos que no sea para la pro
vis ión de esta Capi ta l inmensa , ó de otras tres , ó qua-
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tVo Ciudades grandes del Reyno , es un asunto de por
menor. E s menester repartir el trigo en cortas porciones 
á unos pobres panaderos de las Aldeas , y Lugares ; y 
por consiguiente qué retardaciones , trabajos , y pérdidas 
no se experimentan antes de reembolsar el dinero ? Y s i 
se pretende venderlo en los mercados por fanegas , es aun 
peor. Quarta r a z ó n : vendiendo á un estlangero , puede 
resultar la utilidad del cambio , si está favorable ; pero 
de una Ciudad á otra del Reyno en general no hay que 
esperar en este punto beneficio extraordinario. S i el es-
trangero paga en moneda efectiva , es aún mas segura 
l a utilidad , por razón del precio á que se negocian en 
Franc ia los pesos , los doblones , y cruzados portugue
ses ; así si un comerciante Búrdales vende su trigo en 
L i s b o a , á la vuelta del navio t endrá el gusto de tocar 
doblones , y moneda , que regocija la vista ; pero si hu.« 
biera pensado en remitirlo á G ivodan en el Lenguadoc, 
que tuviese falta de trigo , recibir ía su paga en talegos 
de vellón , que se entristece el co razón al mirarlos ; de
be t amb ién estimarse en algo el gusto de ver el oro. Sex
ta r a z ó n , y esta es la buena : la indus t r ia , y discurso 
de los hombres no han podido todavía establecer Jueces, 
Regidores , Alcaldes , y principalmente Subdelegados so
bre las inmensas llanuras del O c é a n o : de manera que 
•en el instante que la embarcac ión sale del puerto , no 
tiene ya que temer embargo , n i impedimento algunoj 
pero en la conducc ión interior , si por desgracia un A l 
calde cree , ó finge, que en su pueblo hay carest ía , de
tiene una parte , pretextando la necesidad de abastecer
se para la provisión de tropa , & c . ó lo que se le antoja; 
y esto se concluye , prometiendo pagar á un precio, que 
él l lama razonable , sin duda porque son necesarias m u 
chas razones antes de cobrarlo ; pues es preciso escribir 
al Intendente , andar á carreras , i r , vo lve r , pleytear, & c . 

M . Pero en el mar hay tempestades. 
C, U n a embarcac ión puede asegurarse contra esos ries

gos j pero hasta ahora no se ha discurrido medio para 
ase-
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asegurar una carre ter ía contra un Subdelegado. T i e n e 
V m . bastante con las seis razones ? 

M . Hay mas? 
C. Sí Señor : á mas de l o convenido , le doy á V m . 

la sépt ima ; y es , que aun en las mismas distancias fí
sicas muchos puertos , y muchas provincias fértiles en 
trigo es tán mas inmediatas á los estrangeros , que a otras 
provincias del Reyno : por exemplo , de Bayona , B u r 
deos , y aun de Nantes , al primer puerto de España hay 
u n camino mas corto , que de estos puertos al de Havre 
en N o r m a n d í a . Concluyamos , pues , que por todas las 
razones que acabo de decir , es la ex t racc ión mas fácil , 
mas lucrosa , y mas libre de riesgos , que no el comercio 
interior. Y como la nueva legislación del Ed ic to de 64 
no hace dis t inc ión ninguna entre estos dos comercios, 
pues los permite ambos igualmente con condiciones en 
todo iguales ; lo que sucederá e s , que todo el trigo que 
produzcan las provincias fronteras , sa ldrá siempre , s in 
refluir jamas en el interior. Y q u é provendrá de estol* 
Q u e estas provincias disfrutarán el beneficio de haber 
vendido bien sus granos , y de ver que ci rcula entre sus 
habitantes mucho oro , y mucha plata ; pero el interior 
padecerá l a fatiga , y desconsuelo de no tener pan. Y de 
a q u í qué provendrá ? Que los Parlamentos , como que 
siempre son los órganos de las sensaciones de los pue
blos , p in ta rá cada uno al Soberano el estado en que se 
hallan los de su distrito ; y así los de las provincias f ron
teras ap laudi rán el comercio ; pero el del centro repre
sen ta rá contra él . E s esto lo que ha sucedido ? 

M . A h ! m i querido Caballero , q u á n t o gusto me da 
V m . con una expl icac ión tan simple , y natural de l a 
diversidad con que han opinado los Parlamentos del Rey-
no en orden al Ed ic to : yo creo que es cierta , y nadie 
hasta ahora me habia satisfecho sobre esto : he o ído , que 
se decian injurias en lugar de razones ; pero confieso, 
que á m í las injurias no me satisfacen : no sé lo que le 
sucederá á los demás . 

isr4 C. 
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C. Las injurias á nadie satisfacen ; pero los que no 

tienen otro fundamento , se valen de ellas como de ra
zones , y hacen bien , respecto á que no hay cosa, que 
mas pronto mude el estado de la qües t ion . A la verdad 
todos los Parlamentos tienen igualmente r azón , porque 
todos han representado al Re-y con verdad , y esto mismo 
debia indicar quá l era el defecto del Edic to ; pues se
g ú n su contexto , la extracción enr iquecerá las p rov in 
cias fronteras , y destruirá las interiores ; y para que es
to no sucediese , era preciso , que en el centro del R e y . 
no las cosechas fuesen abundantes , y medianas en las 
fronteras. Es to podrá suceder un año ; pero no siendo 
conforme al orden de la naturaleza , no sucederá siem
pre lo mismo. A s í para evitar el daño , sería preciso, 
que los hombres quisiesen ganar menos vendiendo á los 
nacionales , que ganar mas vendiendo á los es t raños ; 
pero esto es a ú n mas contrario al orden de la naturale
z a , y mas prodigioso que qualquier otro fenómeno ; por
que aunque la abundancia general pueda verificarse a l 
guna vez , jamas se verificará , que los hombres l imi ten 
él deseo de la ganancia ; y supuesto que ya he probado, 
que la ex t racc ión si se fomenta en igual grado que el co
mercio in te r io r , se preferirá siempre á este, é impedirá 
el abastecimiento , que deben tener todas las provincias 
de Francia ; me quedar ía aún que probar la preferencia, 
que debe lograr el comercio interior sobre el exterior, 
si no me hubiese dispensado de hacerlo nuestro Marques , 
quando decidió ex cathedra esta espinosa qües t ion , d i 
ciendo , que era mejor vender el trigo á un hermano, que 
á un enemigo. Se acuerda V m ? 

M , Aunque yo lo haya decidido ex cathedra , no ha
ría V m . mal en probarlo : qu ién sabe si será verdad ? 

C. Pa r éceme que es un tiempo perdido. 
P . N o lo será tal : la decisión del Marques nace de la 

bondad de alma , y sentimientos de humanidad , que tiene 
tan bien grabados en su corazón ; pero la nueva ciencia 
económica lo reduce hoy dia todo á cálculo ; y así Vm» 

de-
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debiera decirnos , dexando á parte lo que dicta la v i r 
tud , si la utilidad del labrador se halla preferida en el 
comercio interior , á la que le resultaría de la ex t r acc ión ; 
porque los labradores , y negociantes son una n a c i ó n , 
que mira como hermanos á todos quantos les pagan sus 
géneros caros ; y como enemigos á todos los que así no 
les pagan ; y así todo el empeño de V m . consiste en sa
tisfacer , y persuadir á estas gentes. 

C. í ) e manera que la qües t ion está ahora entre Epic -
teto , y Baremo. Pues bien , yo probaré , que estos dos 
graves escritores , uno muy olvidado en nuestros dias , y 
otro demasiado leído , están convenidos en preferir el 
comercio interior ; y lo pruebo por ocho razones. 

M . O c h o razones ? Poco ha que tuvimos seis , y 
ahora tenemos ocho. V m . crece en edad , y en razones. 

C. C o n los hombres como V m ; pero con los que no 
merecen este nombre , no pareceré lo mismo , de lo 
que no se me dará cuidado. Empiece V m . á contar. 
L o primero : con relación á cada provincia , el trans
porte á otra es una verdadera ex t racc ión . A un labra
dor de Languedoc , en habiendo vendido su trigo , le 
importa poco que lo hayan comprado los Catalanes , ó los 
Provenzales ; porque quando un Reyno es tan grande, 
que contiene diferentes climas , y qualidades de terreno, 
y una grande población , es casi imposible , que todos 
íos años sea l a cosecha feliz en todas partes : en alguna 
se siente la carest ía , y esto basta para dar valor , y ha
cer que suba el precio de los granos. E l antiguo Imperio 
Romano no conocía l a ex t racc ión : la C h i n a , pais de l a 
mas perfecta agricultura , no la conoce tampoco , y no 
por esto se hal la perjudicada ; porque teniendo una ex
tens ión igual á toda l a Europa , y siendo sus provincias 
tan vastas , como los mayores de nuestros Reynos , co
mercia consigo misma. Si la Europa entera estuviese su
jeta á un solo Soberano , ¿cree V m . que no habria bas
tante comercio de granos con los que pasasen de la pro
v inc ia de Po lon ia á l a provincia de Portugal , y con los 

que 
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que fuesen de la Ciudad de Palermo á l a de Hamburgo? 
Sería necesario mas ? L a libre ex t racc ión es una necesi
dad para un pais corto , y fértil , que no tiene mas que 
u n solo cl ima , y una sola qualidad de tierra , como la 
S i c i l i a , la Cerdeña , & c . porque quando el año es bueno, 
todas las tierras dan trigo sobrado , y no se sabría que 
hacer de é l , si no se vendiese al estrangero. Conf ieso , que 
la Franc ia no es tan grande como la C h i n a ; pero no es 
tan pequeña como la S ic i l i a : si la C h i n a puede pasar 
sin ex t racc ión , y l a S ic i l ia no , la F ranc ia , que es un 
medio entre las dos , debería tomar un partido medio , y 
establecer una ex t racc ión limitada , porque la buena le
gislación es siempre l a que conviene á l a cons t i t uc ión , 
fuerzas , y naturaleza de cada pais. L o segundo : después 
de haber dicho á V m s . q u á n t o perjuicio causará al inte
rior del Reyno , si se concediese á las provincias fronte
ras la ex t racc ión i l imitada , no me detendré en probar
les , que el interés principal de todo pais consiste en reu
ni r sus fuerzas en el centro , y dir igir quanto sea posi
ble el calor , y los espír i tus vitales al co razón : no h a r é 
tampoco la comparac ión con el cuerpo humano ; n i refe
r i r é las causas de l a ruina del Imperio de R o m a ; n i las 
que causan l a flaqueza de otros Reynos actuales : dispen
so á V m s . de toda esta re lación en materia tan clara : me 
basta decir , que si la carest ía se experimenta con mas 
f reqüencia en lo interior del R e y n o , h u i r á n de él las ma
nufacturas , y se es tablecerán en las fronteras ; y una 
vez trasplantadas las manufacturas , perecerán en el cen
tro la poblac ión , y la agr icu l tu ra , y V m s . pueden co
nocer muy bien lo que se segui rá de esto. L o tercero: 
tienen V m s . presente todo lo que he dicho sobre la esen
cia del comercio del trigo , y que la uti l idad es para el 
que le transporta, pues queda repartida en infinitas ma
nos intermedias , que:::-

P . Sí Señor , me acuerdo muy bien j pero no alcan
z o la c o n s e q ü e n c i a que V m . saca. 

C, Pues es esta : que en el comercio interior todos 
es-
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estos provechos queda rán en manos de los Franceses : el 
comprador , el comerciante , el que lo vende por menor, 
todos son Franceses ; pero en la ex t racc ión es imposi
ble , que una parte de estos provecaos no se refunda en 
los estrangeros : los que cargan un navio de trigo en B u r 
deos , destinado á L i s b o a , son ganapanes Franceses ; pe
ro los que lo descarguen , serán ganapanes Portugueses: 
lo que digo de estos , se estiende al derecho de comis ión , 
á la utilidad de los Corredores , al alquiler de los a lma
cenes , al gasto de traspalarlo , si está mojado , á la ven
taja del cambio , si es favorable para la C iudad estrange-
ra , ¿ce, y vean V m s . q u é diferencia tan enorme pro
duce. 

M . N o se canse V m . mas , que lo comprehendo con 
mucha claridad , y estoy convencido de que todos estos 
provechos , y el empleo de tantas manos se pierden pa
ra la Francia en la ex t r acc ión . 

C. L o quarto:::-
M . Q u e es preciso embocarnos todas las ocho razo

nes ? Aunque V m . dexe algunas , ya estamos persuadi
dos. 

C. N o S e ñ o r : en quanto á eso como á V m . le agra
de : ya sabe V m . que yo no queria decir ninguna. 

M . Pues bien , dexemoslas. T e n g o que preguntar á 
V m . una cosa de mas importancia. V m . nos ha prome
tido señalarnos los remedios al mismo tiempo que los m a 
les , y decirnos lo que convendr ía hacer. Es to es lo que 
deseo saber. 

C. Es muy fácil satisfacer á V m . porque habiendo 
visto , que la inc l inac ión ( permí taseme decirlo así ) del 
tr igo es mas propensa á l a ex t racc ión , que á l a c i r cu la 
c ión en el Reyno , y estando V m . al mismo tiempo con
vencido de la mayor importancia de la c i rcu lac ión , es 
preciso añadir una diferencia , y hacer desiguales dos co
sas , que se desean con voluntad desigual. E s necesario, 
pues , corregir esta inc l inac ión , y crear u n equil ibr io, 
que provenga del arte , contrario á l a naturaleza : para 

es-
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esto convendr ía antes de todo calcular á q u á n t o puede 
ascender la diferencia de utilidad , que se logra quando 
se vende al estrangero. 

M . Vamos al caso , porque con V m . no se consigue 
acabar nunca : haga V m . el cá lculo , y expónga lo . 

C. Para hacerlo sin e n g a ñ a r m e , era necesario , que 
yo fuese un M i n i s t r o , y que consultase con los Inten
dentes ^ y Negociantes , y que oyese:::-

M . Pues bien , suponga V m . que ya es M i n i s t r o , 
porque yo le hago merced del empleo que V m , elija. 

C . V m . es muy generoso ; pero son necesarias antes 
muchas ceremonias , porque soy estrangero. 

M . Se le dará á V m . privilegio de naturaleza : aca
bemos de una vez : se conforma V m . Sr. Presidente ? 

P. C o n mucho gusto ; pues merece la na tu r a l i z ac ión , 
porque su c o r a z ó n es francés , y el empleo por su ins
t r u c c i ó n . 

M . A h o r a bien , tiene V m . algo mas que decir f Y a 
está V m . hecho M i n i s t r o , y aun tomada la r a z ó n de su 
empleo. 

C. Supuesto que por un efecto de la augusta benefi
cencia con que V m s . me honran obtengo tan gran em
pleo , voy á proponerles una legislación , que será acá-, 
so tan sólida como m i exa l t ac ión ; pero no importa , por
que quiero satisfacer á V m s . E m p i e z o dexando en todo 
su vigor la libertad concedida generalmente á toda clase 
de personas para poder comerciar en trigo , y la aboli
c ión de todos los permisos particulares , porque este es 
el mayor beneficio , que contiene el Ed ic to , y el mayor 
que se puede hacer á la F ranc ia . D e x o en el mismo v i 
gor la ley , que l imi ta el comercio de trigo interior , 6 
exterior á solas las embarcaciones nacionales en general, 
porque V m s . no ignoran q u á n t o me gusta esta restric
c ión . Hago después á ojo un cá lcu lo ( suponiendo que 
V m s . saben , que mis ojos pueden engaña r se ) . 

M. Sí Señor , ya lo entendemos , y no por eso per
derá V m , su empleo : adelante. 

C. 
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C. M i intento es calcular q u á n t a utilidad mas consi

guen los comerciantes en las extracciones , que en la ven
ta , y comercio interior : no valuando las ofertas de pre
cios muy subidos , que puede hacer una nac ión , que se 
hallase en la carest ía , sino suponiendo igualdad de pre
cios ; y la diferencia que resul tará de los gastos , traba
jo , y peligros de una especie de comercio á la otra. 

P. Sí Señor , ya lo comprehendemos : V m . quiere 
calcular la diferencia de las retardaciones , la de los gas
tos de los transportes , la de toda especie de riesgos , y 
finalmente la que resulta de las utilidades , ó pérdidas 
en el reembolso de los fondos. 

C. As í es ; pero como una ley ha de ser lo mas s im
ple , general , y uniforme que sea posible , y no se han 
de mult ipl icar las particulares , y locales , con pretexto 
de evitar los pequeños inconvenientes á que no se ha de 
atender ; debo yo buscar el t é r m i n o medio de la diferen
cia , que háy entre la ext racc ión , y la c i rculación , pues
to que en el pormenor esta diferencia varía mucho; pues 
aunque un pais , que no dista mas que seis leguas de l a 
frontera , hace para extraher su trigo un gasto mucho me
nor del que hace otro , que dista quarenta ; no es nece
sario hacer dos leyes diferentes para esto ; pero es nece
sario buscar un t é r m i n o medio entre todas estas varieda
des : es t ambién necesario , que sea asimismo t é r m i n o 
medio en todas las estaciones , aunque las hay mas , y 
menos favorables á los transportes ; y que sea igualmen
te t é rmino medio de año regular , sin indagar los casos 
inopinados , y muy extraordinarios. 

M . Esos son muchos cá lcu los . 
C. Y muy embarazosos ; pero así por mayor j u z g o , 

que este t é r m i n o medio puede valuarse á lo menos en 
quatro reales por fanega : creo que asciende á mas ; pe
ro lo he limitado , para quedar siempre favorable á la 
ex t r acc ión , quanto sea posible, sin graves inconvenientes. 

M . Y q u é hace V m . ahora con este c á l c u l o f 
C, M i á n i m o es poner en t é rminos el comercio i n 

te-
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terior , que se prefiera , ó á lo menos iguale al de la ex
t r acc ión : para esto impongo sobre la saca que se hiciere 
de las fronteras del dominio de F r a n c i a , un derecho uni
forme , y general : esto es , un impuesto de quatro rea
les por cada fanega que se extrayga para el estrangero. 

M . U n derecho ? U n impuesto ? Q u é horror! L o de
pongo á V m . N o ha podido ser M i n i s t r o seis minutos, 
$in establecer un nuevo tributo. 

C. Q u é quexa tan sin r a z ó n ! V m . hace ahora lo que 
el pueblo : en tanto que estoy procurando la felicidad 
del Estado , me apedrea. D í g a m e V m , ¿cómo se podrá 
llamar á esto un tributo , quando reduzco á la corta su
ma de quatro reales por fanega un impuesto inmenso , é 
infinito , como es la prohibición absoluta , que ha habi
do siempre contra la ext racción de granos ? Porque una 
proh ib ic ión absoluta es el tributo mayor que puede dis
currirse : es t a l , que antes se deberían experimentar to
dos los medios imaginables , que conformarse con esta 
odiosa pr ivac ión total de libertad natural. 

M . Sí S e ñ o r ; pero respecto á que tenemos concedi
da una libertad entera , sin impedimento , n i t r ibu to , por
que no hago caso del corto derecho, que se ha dexado, 
de medio por ciento 5 ¿por q u é quiere V m . ahora meter
nos otra vez en las prohibiciones , embarazos , y per
cepciones de derechos ? ¿ P u e d e V m . negarme , que su 
impuesto de quatro reales por fanega d isminui rá la ex
t racc ión , ó acaso la reduci rá á nada , y desanimará el 
comercio , las especulaciones , y las ventas ? 

C. Sr . Presidente , ayúdeme V m . contra la s in razón 
del Marques , porque para deponerme de m i empleo , o l 
vida ( ó hace como que olvida ) en este instante todo 
lo que ha le ído , y todo lo que los menos instruidos en 
la ciencia de Gobierno saben el dia de hoy. H á g a l e V m . 
que se acuerde , pues estando tan irritado contra m í , 
no puede oir con tranquilidad , y sosiego l a just if icación 
de m i boca : prés teme V m . pues , su socorro , y acuér
dele que hubo un tiempo , en que n i los Soberanos sa

b ían 
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bían imponer con acierto los tributos , n i los pueblos 
sabían conocer su uti l idad. L a sed sola del dinero i n c i 
taba los unos á imponer , y la desconfianza excitaba los 
otros á resistir : ya no estamos en este tiempo. Después 
de la época del gran Colbert se distinguen los impuestos 
de utilidad , y los impuestos de fomento : se conoce la 
virtud j y l a eficacia de la tarifa ; y se sabe , que por 
el medio de ciertos impuestos , que son ú n i c a m e n t e d i 
ques polít icos , se dirige el nivel de los canales de co
mercio. Se sabe , que es necesario imponer derechos so
bre la entrada de manufacturas estrangeras , quando se 
quieren fomentar las nacionales : se sabe , que es pre
ciso imponer derechos sobre las primeras materias , que 
se extraygan del R e y n o , para que cedan en beneficio de 
las manufacturas interiores : todo esto es sabido , y co
m ú n en nuestros dias. ¿Por que me he de detener yo á 
probar verdades tan claras ? 

P . N o es necesario , Sr. Caballero ; n i el Marques , 
n i yo ignoramos estos principios. E l Consejo los sigue 
constantemente en todos los decretos , y en todos los nue
vos reglamentos , que se han hecho de muchos años á es
ta parte para bien del comercio : los Tr ibunales Supe
riores no los aprueban , si no se conforman con estos mis
mos principios ; y el efecto en vez de falsificarlos , los 
confirma cada dia mas. Debemos á la prudencia con que 
se han hecho estos reglamentos el r áp ido , é indecible 
progreso , y el estado floreciente actual de todas las ma
nufacturas en ' F ranc ia ; y en cierto modo se puede de
c i r , que han pasado ya á ser leyes fundamentales , y 
que es tán unidas á la cons t i tuc ión del Estado. V m . no 
tiene que cansarse en convencerme sobre esto , porque 
estoy pronto á pelear por la op in ión de V m . si fuese 
necesario. 

C, Y como que lo es contra l a có lera del Señor . N o 
ve V m . q u é ignominiosamente me ha pagado ? Pero pues 
tengo el apoyo de V m . déxeme manifestar por menor to 
das las utilidades , que hubieran resultado de este dere

cho 
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cho de salida , y que se han perdido por el arrcbatamien-' 
to de un zc lo m a g n á n i m o , y de una generosidad , que 
me parece excesiva. 

M , Util idades en un impuesto ? Puede ser , porque 
nada hay imposible j pero me cuesta trabajo creerlo. Y 
son muchas ? 

C. Muchas , y todas considerables. Primeramente el 
derecho de salida d i sminui rá las comisiones del estrange-
ro , y las hará menos f reqüentes ; porque si la carest ía 
que hubiere en un pais ( sea el que fuere ) es causa hoy 
dia de enviar comisiones de compra á Francia , hasta la 
cantidad , por exemplo , de 28 reales por fanega , porque 
el negociante estrangero ha calculado , que añadiendo á 
esto todos los gastos de conducc ión , lo podrá vender á 
34 J 7 ganar 5 en mi hypótesi no puede venderlo menos 
de 38 sin perder , y así , ó no le tendrá cuenta comprar 
el trigo en Franc ia , ó si hace algunas compras mientras 
es tán los precios baxos , las parará luego que hayan su-
bido. L a s carestías cortas son mas f reqüentes que las 
grandes , y por esto las comisiones serán menos freqüen
tes , y mas limitadas en la quantidad ; porque no sien
do infinito el dinero de una nac ión , que sufre la cares
t ía , cada uno se estrecha , y consume menos , y de es
te modo la nac ión que quiere comprar el trigo , sacará 
menos ; pero dexará en Francia el mismo dinero , que si 
hubiera tomado en peso , y medida de trigo lo que ha 
pagado por derecho de salida , esto es , una sép t ima par
te al poco mas , ó menos. L o entiende V m ? 

P. Sí Señor , lo entiendo ; pero esto d i sminu i rá m u 
cho la ex t r acc ión , porque el estrangero irá á otras par
tes á buscar trigo á precio mas c ó m o d o . 

C. Q u e vaya en hora buena , y lleve muy buen via-
ge. N o olvide V m . n u n c a , Sr. Presidente, que aqu í no 
se trata de una mercanc ía de luxo , sino de un mante
nimiento de primera necesidad. E s sensible , que si una 
nac ión necesita estofas , vaya á buscarlas á Londres , con 
preferencia á L e ó n ; pero que se les dexe á los France-

\ : ses 
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ses su trigo , es un punto en que se pierde mucho me
nos que V m . piensa ; pues por este ún ico medio las fá
bricas de Francia se abara ta rán mas que las de otros paí
ses , y se consegui rá que vengan á comprarlas constan
temente. 

M . Pero en mi dictamen el derecho dest rui rá de to
do punto la ex t r acc ión . 

C. Perdone V m . Y o me conformo con el Sr. Presi
dente en que la d i sminui rá mucho ; pero no puedo con
cederle á V m . que la dest rui rá totalmente. Solo las pro
hibiciones absolutas , ó lo que es peor , los permisos par
ticulares , pueden causar este mal . Los crecidos derechos, 
é impuestos multiplicados , que se cobran sobre el v i 
no , destruyen por ventura el comercio con los estrange-
ros ? Siempre que en un pais sea grande la necesidad , y 
en Francia grande la abundancia , hab rá tal diferencia 
en el precio , que aun pagando los derechos de salida, 
dexará ganancia al negociante. Pero no sucederá , que 
en un año de mediana cosecha , en que la Francia ten
ga apenas el trigo que necesite , se lo saque el estran-
gero , y produzca una hambre ( segundo mal que se de. 
be temer en el estado actual ) . N o sucederá , que la 
Francia socorra , y provea con su trigo la mitad de la 
Europa , y que sus pueblos no tengan el que necesiten, 
porque este dique prudente ar reglará perfectamente el ni
vel del comercio , y las provincias interiores se abastece
rán con preferencia á las estrangeras , respecto á que 
conservo en todo su vigor la benéfica ley de abolición 
de todos los impuestos , y derechos de una provincia á 
otra ; y saliendo solo el verdadero superfino , quedará 
siempre en el Reyno alguna porc ión de la cosecha abun
dante anterior , para poder socorrer con e'la la infeliz ca
sualidad de un año estéril , que puede sobrevenir. D e es
te modo sabrán V m s . si hay superfiuo cierto que ven
der , y en qué años , y de este modo t ambién no subi
r án los granos á precios extraordinarios. 

JP. YO tenia muchas cosas que preguntar á V m . so-
O bre 
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bre lo que acaba de decir , y proponerle algunas dif icul
tades , para que me hiciese el gusto de resolverlas , ó acla
rarlas ; pero las reservo hasta que V m . acabe su dis
curso. 

C. Confío que alguna parte de sus dudas de V m . se 
disiparán con t inuándo lo : así concluyo , que por medio 
de un derecho de ex t racc ión , que no siendo excesivo, 
es sin embargo considerable , y asciende á un doce por 
ciento , el precio del trigo no l legará á ser exorbitante. 

M. Y esto le parece á V m . una ventaja ? ¿Pues có
mo quiere V m . que florezca la agricultura , si no sube 
el precio de los granos ? 

C. Sepa V m . que en la m á q u i n a inmensa del esta
do pol í t i co todo tiene relación entre s í , todo está unido, 
y encadenado ; de modo que para que no se destruya la 
m á q u i n a , deben las piezas conservar el equilibrio , y así 
es necesario socorrer á los labradores , si se hallan de tal 
modo fuera de él , que los pueda destruir su peso,; pe
ro no conviene , queriendo ayudarlos , elevarlos de 
tal modo , que destruyan á todos los otros. Esta es l a ra
z ó n por que la ciencia pol í t ica es tan difícil , y por la que 
no recomiendo yo nada tanto , como evitar las determi
naciones precipitadas , y movimientos repentinos , por
que con ellos se rompen las cuerdas , y muelles de l a m á 
quina , y su des t rucción es consiguiente. ¿Saben V m s . que 
en m i entender esta subida repentina del valor del tr igo, 
es el golpe mas violento , que puede darse á un Estado? 
E n el fondo es l o mismo que la baxa de l a moneda ; pe
ro aun es mas ruinoso. 

M* Y o no entiendo muy bien esto ; sé que l a baxa 
de l a moneda es muy mala ; y aunque he leído sobre 
e l lo tiempo ha muchos libros , me han parecido muy 
metafisicos ; de modo que á decir la verdad , no he com-
prehendido en ellos casi nada j pero así por mayor he 
conocido , que aumentar el valor de la moneda , es fa l 
tar á la fé públ ica , y por consiguiente he dicho entre 
m í : Es to no es bueno. 

C. 
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C. Si la baxa de la moneda no hiciese mas que ofen

der la fé públ ica , sería una friolera ; pero es mucho 
peor , porque destruye la alegría púb l ica . 

M . C ó m o la alegría públ ica ? N u n c a he oido hablar 
de esto. 

C. Sí Señor , es muy cierto que la destruye , por
que la alegría interior del co razón del hombre , esto es, 
la verdadera alegría ( cosa en sí muy diferente del fatuo 
alborozo ) , es efecto del reposo , y de la seguridad , que 
tiene respecto á su estado , y á sus esperanzas ; pero si 
el valor numerario de las cosas se muda , entra la tur
bac ión en todos los corazones , é ignorando cada uno su 
suerte, la alegría desaparece % y este efecto , que produ
ce infaliblemente la baxa de la moneda , es aun mucho 
mas terrible , si proviene de la subida de precio en los 
mantenimientos. 

P. E x p l í q u e n o s V m . esto con mas claridad. 
C. E l dinero , y el pan son los dos fines á que todo 

se dirige : el uno es medida del otro : variar qualquiera 
de los dos , causará siempre el mismo efecto. 

P . M e parece que descubro la r a z ó n de V m . y que 
es muy adequada; 

AI. Pues yo no veo gota : exp l iqúense V m s . 
C. ¿Quieren V m s . ver como el efecto que causará una 

subida de precio en los granos , es igual al que causará 
una al teración en la moneda ? Pues atiendan. U n testa
dor , hombre virtuoso , queriendo recompensar el zelo de 
sus criados , que le han servido fielmente , dexa en su 
testamento á cada uno por el tiempo que vivieren el mis
m o salario que les pagaba. Este salario era el usual de 
su tiempo arreglado al precio de los víveres , y suficien
te para su m a n u t e n c i ó n , de manera que cree dexarles lo 
necesario para vivir : después de su muerte sube el precio 
del pan una mitad mas , esto es , de seis quartos á doce: 
¿qué h a r á n estos infelices, v iéndose imposibilitados de tra
bajar por sus males , y por su edad , y reducidos de l a 
comodidad á l a indigencia l ¿ I rán á resucitar á un muerto, 
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para que haga de nuevo su testamento? Esto no puede 
ser ; luego quedarán reducidos á la mendicidad hasta el 
fin de su vida ; y es menester que una generac ión en
tera se acabe , para que desaparezca este espectáculo de 
miseria. 

M . H a elegido Vm, expresamente un exemplo , que 
mueve á tanta compasión , para que le concediésemos la 
r a z ó n : yo confieso que no tengo que replicar ; pero es
te, caso es muy raro, 

C. A V m . le parece muy raro ; pero yo le aseguro, 
que comprehende rá innumerables personas. Todos los 
legados , todos los testamentos , donaciones entre vivos, 
pensiones de alimentos en que se conviene , las rentas v i 
talicias que cada uno ha puesto en su cabeza , los do
tes de las doncellas , las divisiones de bienes entre las 
familias , las transacciones , y en una palabra todo quan-
to se estableció por acto irrevocable , se halla en el mis
mo caso : mas , ó menos , en todos se exper imenta rá la 
t u rbac ión , y desorden: nadie puede ya deshacer lo he
c h o , y sin embargo, es injusto ; porque todos estos con
tratos , convenciones , donaciones , alimentos , y pensio
nes , se habian convenido en la buena fé , y en la hypo-
tesi de un cierto precio en los víveres , que ya no exis
te : de manera , que si yo dixese , que la quarta parte de 
l a Francia se hal lará en la indigencia , y desesperación 
por esta r a z ó n , no me engañar ía . E x á m i n e m o s ahora las 
otras clases de hombres. L o s obreros , y artesanos no 
tienen mucha esperanza de conseguir cen prontitud el 
aumento de su jornal , por una r azón , que según hago 
memoria , dixe ya al Sr. Marques . 

AI. Y a me acuerdo : hablaba V m . de G i n e b r a . 
M . Sí Señor , y esa es otra clase considerable de 

personas , que se hal larán en la misma dificultad , y que 
pasa rán muchos años antes que salgan de ella. O t r a ter
cera clase se compone de gentes , que viven de salarios, 
y sueldos , que cobran , ó del Rey , ó del Estado , ó de 
los particulares. V m . j u z g a r á , que aumentando succesi-

va-
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vamente sus sueldos , e s ta rán remediados ; pues no lo 
crea : y SÍ no quiere fiarse de lo que le digo , preaunte-
lo al Sr. Presidente , y le dirá , que su empleo , y todos 
los de Magistratura , que en otro tiempo eran lucrosos, 
son el dia de hoy de honra , pero gravosos ; porque no 
obstante todas las alteraciones que ha sufrido la mone
da , y el valor de todas las cosas venales , han permane
cido cobrando solo los derechos arreglados por los aran
celes , que se hicieron quatro siglos ha ; y si los que 
tienen la autoridad en su mano , no han formado para 
sí mismos leyes , que restablezcan la igualdad de las p ro
porciones , ¿cree V m . que para beneficio de otros se pon
gan á hacer un Cód igo entero , y á mudar millones de 
decretos , y ordenanzas ? N o lo ha rán ciertamente, por
que el exemplo de lo pasado nos manifiesta suficientemen
te lo que sucederá en lo venidero. ¿Pero j u z g a r á V m . 
que la agricultura prosperará ? T a m p o c o ; porque los ar
rendadores , los colonos , y los labradores, al tiempo de 
renovar sus ajustes , se verán obligados á aumentarlos en 
proporción de la mayor utilidad , que tienen en la ven
ta de los frutos : de manera que para disfrutar el bene
ficio , no queda otra clase , que la de los dueños de las 
tierras , que á la verdad es una clase ilustre ; pero la de 
menos es t imación para el Estado , porque está compues
ta en parte de manos muertas , y en parte, de manos pe
rezosas. Estas manos , ó nobles , ó sagradas , ha l larán u t i 
lidad por a lgún tiempo : yo lo confieso ; pero será breve 
su contento , porque ha l lándose el Soberano obligado á 
aumentar los sueldos , las pensiones , y gastos , si no se 
hace el descubrimiento de l a piedra filosofal , de lo que 
no hay mucha apariencia , se verá en precisión de au
mentar los tributos ; y estos y a sabe V m . que de qua l -
quier modo han de recaer sobre l a tierra , y los propie
tarios : de modo que los nuevos impuestos les q u i t a r á n 
el beneficio , que conseguían en el mayor precio de los 
frutos ; y así por ú l t ima conc lus ión , después de unos em
bates terr ib les , y una generac ión entera , que haya s u -
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frido muchos disgustos , amarguras , é inquietudes , na
die habrá ganado nada , ni Se habrá adelantado cosa de 
importancia , sino es el hallar muchas piezas de esta gran 
m á q u i n a rotas , y desordenadas. 

M . Pero quales ? 
C . Y o no lo s é , ni hay nadie que pueda saberlo. S i 

V m . por exemplo , corriese á rienda suelta por un cami 
no áspero , y pedregoso , nadie le dirá determinadamen
te quáles serán los rayos de las ruedas de su carruage , que 
se r o m p e r á n ; pero en general dirán , que el coche se 
h a r á pedazos , y la profecía se cumpl i r á ; y así no mire 
V m . como una ventaja para el Estado la subida repenti
n a del precio del trigo ; pues era natural que en el p r i 
mer año produxese alguna utilidad la libre ex t r acc ión ; 
porque la agricultura , que habia descaecido , necesitaba 
de pronto socorro ; y un solo año de carestía no pro
duce un grande efecto ; pero como la ley es perpetua: 
l a saca de granos será constante ; y las provincias i n 
teriores t ambién queda rán constantemente sin provis ión , 
se conocerá la carest ía en cada cosecha mediana , y to
da la, m á q u i n a padecerá violentos embates. A l contrario, 
siempre debe preferirse un systema , que tenga su efecto 
lento , y progresivo , y que produzca poco á poco las 
utilidades , sin que cause por su violencia ni t u rbac ión 
en las familias , n i des t rucción de las manufacturas j n i 
necesidad de imponer un nuevo tributo. H e prometido á 
V m . t ambién probarle, que la subida del trigo es mucho 
mas fatal que la al teración en la moneda , y voy á ha
cerlo brevemente. Quando se altera el valor de la mone
da , todos saben inmediatamente , y con toda puntual i
dad , q u á n t a h a sido la al teración : por exemplo , si á qua-
tro pesetas se les da el valor de c i n c o , ó de un peso fuer
te , ya se sabe , que el aumento es de una quarta parte; 
y si se quisiese recompensar justamente al que tenia qua-
trocientos ducados de sueldo al año , con solo U n rasgo 
de pluma se le señalan quinientos , y queda satisfecho 
sin engaño* ¿Pero qu ién puede calcular la al teración en 
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los granos ? V a r í a según los años , y según las extrac
ciones : se nota que está mas caro ; pero no se sabe el 
quanto , n i si es de una tercera , de una quarta parte , 6 
de una mitad , y así es imposible conceder una recom
pensa cabal : es necesario que pasen muchos años , que 
se hagan muchos exámenes , y experiencias , para que 
el total de los hombres pueda hacer este cá lcu lo . ¿ M e 
ha comprehendido V m . bien ahora , S r . Marques? 

M . Sí á fe mia : nunca habia oído hablar tan c lara
mente sobre una materia tan abstracta. 

E L PRESIDENTE al Calallero. 
Respecto á que V m . ha finalizado su discurso , per

m í t a m e ahora que le d i g a , que sus razonamientos me 
parecen legí t imos en la hypótesi de una ex t racc ión i l i 
mitada , que agotase totalmente de trigo á la F ranc ia ; 
pero en ei Ed ic to se ha puesto l ími te á esta e x t r a c c i ó n , 
estableciendo , que siempre que el precio en tres merca
dos consecutivos llegue á quarenta reales por fanega , se 
prohibe la ex t racc ión en el pueblo de la carest ía . 

M . A h ! Sr, Presidente , si esa es la dificultad de V m . 
antes que el Caballero le responda , le digo , que quan-
do el Edic to se pub l i có , encon t r é uno de los mas celo
sos escritores de economía , y me p robó por infinitas ra 
zones , que esta prohibic ión que se habia discurr ido, no 
podia jamas causar beneficio , y podia hacer mucho da
ñ o : yo entonces dixe entre m í : Quando los mismos es
critores la desaprueban , nada va ldrá . 

P. Pero q u é razones daba para eso ? 
M . Muchas ; aunque solo me acuerdo de las p r inc i 

pales. D e c í a , que concedido el libre comercio , la l iber
tad de almacenar , y todo género de ventas , no pod ían 
ya ser los mercados regla para conocer el estado del t r i 
go ; y que si se dexaban las mismas restricciones de po
l icía , que se hab ían observado hasta ahora por lo t o 
cante á las ventas en los mercados , en este caso no ha 
bia la libertad de comercio , que se pensaba conceder. 
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D e c í a t ambién , que l a carest ía de un lugar , ó de un 
puerto de la Francia , no tenia que ver con el estado de 
las provincias interiores , donde el trigo podía estár á pre
cio muy baxo : que en una Ciudad puede haber una 
carest ía , ocasionada del fraude, ó de la malicia , y ar
ruinar así los negociantes ; poique antes que se escriba 
á la Corte , que los precios se han disminuido , y que 
todo está asegurado , se pasa el tiempo , y el comercian
te , que tenia dada la comisión , queda arruinado ; y fi-
nalmente decía otras razones muy buenas , de que no 
hago memoria ; pero sí me acuerdo , que persuadía , y 
convencía con ellas. 

C. Y yo añadiré á las razones del Marques , que 
el paso de una libertad completa á una prohibic ión ab
soluta es áspero , violento , y contrario á los preceptos 
de toda buena polí t ica ; y que si esta condic ión se ob
serva rigurosamente , n i n g ú n comerciante se de te rminará 
á pensar en la ex t racc ión , y exponerse al peligro de un 
acaso , que nunca puede preveer ; y si por el contrario 
se usase de indulgencia , se ext raherá quanto hubiese en 
el Reyno , sin dexar , por decirlo a s í , un solo ce lemín 
de trigo , y sin que se verifique el caso prevenido por 
la ley. 

P . Pero cómo? 
C. C o m o en viendo que en dos mercados consecu

tivos el trigo está caro , y que se arrima al precio de 
quarenta reales por fanega , se dexarán de intento en 
el tercer mercado algunas centenas de costales á menor 
precio ; y así con dos mercados caros , y uno barato, 
habrá tiempo de extraher quanto se quiera. A esto se 
seguirá la hambre , y ya no será tiempo de remedio ; y 
un objeto tan importante como el mantenimiento del 
pueb lo , no debe depender de un reglamento , que en l a 
práct ica se haya de observar , ó con mucho rigor , ó 
con muy poco. U n amigo mío daba una expl icac ión muy 
chistosa á l a sentencia de Horacio : Est modus in rebus. 
D e c í a , que convenia establecer l a medida en las mis 
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mas cosas , y nunca dexarla en las manos de los hom
bres , porque no saben conservarla. Aunque Horacio en 
su Hemistiquio pensase en decir otra cosa , no es por eso 
menos verdadera , n i menos juiciosa la in terpre tac ión de 
m i amigo. M a s suave condic ión parecerá á los negocian
tes mi systema de establecer un derecho perpetuo , é i n 
alterable sobre la ex t racc ión , que la incertidumbre de 
estar expuestos á una prohibic ión absoluta. E n el comer
cio es preciso saber de antemano todos los dispendios , y 
peligros : de este modo puede cada uno calcular , y com
binar á su gusto si le conviene , ó no hacer las com
pras ; porque con la incertidumbre de un riesgo , el co
mercio se convierte en p i l l a g c , y solo los primeros son 
los dichosos. 

P . S e g ú n eso , V m . no prohibi r ía nunca l a saca de 
granos ? 

C . N u n c a . • 
P. N i en la mayor carestía ? 
C N i aunque se vendiese á doblón cada quartil lo. 
P. Pero por q u é ? 
C . Porque si en una cares t ía como esta , hubiese un 

estrangero , que enviase á buscarlo , juzgada que este 
era el ún ico hombre , que habia escapado con vida de 
toda una nac ión muerta de hambre , y que se divertia en 
comer pan por curiosidad ; y quando mucho , no compra
r ía mas que tres , ó quatro celemines. Considere V m . Sr. 
Presidente , que para que una nac ión cstrangera envíe á 
buscar trigo á Francia , es preciso que en este Reyno se 
halle á precio mas barato que en el suyo , y en las de-
mas partes donde pudiera i r á comprarlo ; y es preciso 
que esté á precio mas barato , que lo que subi rán los 
gastos de transporte , y el derecho de ex t racc ión , que 
dexo establecido. N o t e V m . también , que la mayor par
te de las naciones de Europa son menos ricas que la F ran
cesa : cómo quiere V m . que puedan pagarlo ? Ent re na
ciones , y naciones no hay moneda en papel : es preci
so pagar en dinero contante , ó en letras tan seguras co

mo 
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mo el dinero ; y así no tema V m . en tiempo de cares
t ía la saca de trigo de Francia , siempre que tenga un 
derecho considerable , que aumente para los compradores 
el precio sobre lo caro que les cueste. Pero en mí plan 
tiene V m . también otra ventaja , que es impedir la falsa 
ex t racc ión de granos. 

M . Q u é quiere decir eso de falsa ex t racc ión de gra
nos ? N u n c a he oído hablar sobre tal punto. 

C. Y o no me admiro , pues no habiéndose jamas con
cedido en Francia la libre ex t racc ión del trigo , no se 
conoce este mal » n i se ha puesto en él la consideración; 
pero en otros países es muy sabido. Ex t r acc ión verdade
ra es , quando el trigo se ha vendido para el consumo 
de un pueblo estrangero , y ha quedado en Francia e l 
dinero de su precio : ex t racc ión aparente s e r á , quando 
los logreros PVanceses lo sacaren sin venderlo fuera de 
l a raya j o á una Soberanía pequeña , que esté situada 
en el Reyno , ó á otras Ciudades fronteras , poniéndole 
por este medio en salvo , donde no alcanza la autoridad 
del Gobierno , n i la mano de los Magistrados ; porque 
así or ig inarán en la provincia la hambre , desaparecerán 
el t r i go , y quando hubiere subido excesivamente , lo i n 
t roduc i rán , como si viniese de los paises mas distantes: 
su precio les satisfará con usuras los cortos gastos de los 
dos transportes , que no hab rán sido muy largos ; y dis
f ru tarán á un tiempo la satisfacción de haberse enrique
cido , y el renombre de redentores de la patria. Estas 
entruchadas son muy conocidas en otros paises : no sé 
yo si en Francia es lo mismo ; pero si el Ed ic to sub
siste sin al teración , lo serán sin que pase mucho tiem
po. Las Islas de Gersey , y de Granesey serán los a l 
macenes furtivos del trigo de Bre t aña ; y otras provincias 
lo serán de otros paises. Y a recelo que esto se haya prac
ticado , porque he leído en un escrito e c o n ó m i c o , que 
en cierta Ciudad habia el pueblo querido apedrear uno 
de estos redentores de la patria. 

P . D o y á V m . muchas gracias , porque me ha ha
b l a -
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blado de un mal pol í t ico , que no conocía , y creo que 
V m . puede decir con seguridad , que nadie ha parado en 
él la consideración : conozco también , que si los logre
ros se viesen precisados á pagar un derecho considera
ble en la saca , entibiaria mucho sus intentos de causar 
la carest ía . 

C. N o solamente los ent ibiar ía , sino que los aniqui
laría del todo : nadie se expone á hacer grandes gastos 
con la esperanza de una ganancia incierta ; porque sien
do libre , y sin embarazos la c i rcu lac ión interior , no 
quedar ía seguridad de lograr la carest ía por medio de ex
tracciones falsas. E l derecho que yo impongo , es por lo 
menos igual á la ganancia , que desearía hacer un logre
ro codicioso. 

P . Estoy satisfecho sobre mis dudas , y el Marques 
espera con ansia , que V m . prosiga contando las venta
jas del impuesto. 

C. H e contado dos : sigue la tercera. D e s p u é s de ha
ber establecido un derecho general de salida , concedo 
franquicia de él para una cantidad limitada , no solamen
te á las Colonias Francesas , que son parte de este I m 
perio , sino t ambién á las Soberanías pequeñas , que se 
hallan baxo la protección de la Franc ia , como M o n a 
co , & c . Esta franquicia ha de ser l imitada á proporc ión 
de la poblac ión , y consumo de estos cortos Estados , que 
log ra rán en ello su consuelo , por ser un privilegio , y 
un favor ; y s e rv i rá de v íncu lo para unírselos , de fre
no para contenerlos , y amenazarlos , y en una palabra, 
será un subsidio , que pagará la Franc ia tanto mas gus
tosa , quanto no pueden gozar de él sin dexarla su d i 
nero , y ellos lo ha rán voluntariamente , siempre que no 
estando muy subido el precio de granos en Franc ia , les 
sea mas cómodo hacer sus provisiones aquí que en otras 
partes. A ñ a d o mas , y digo por quarta ventaja , que si 
las razones de una refinada polí t ica obligasen á los F r a n 
ceses á favorecer a lgún Feyno de l a E u r o p a , y á unirse 
Con él por los vínculos del comercio de granos , eludien
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do el que pudiese hacer otra nac ión rival , concedería 
yo entonces á esta nación una franquicia de derecho pa
ra una cantidad considerable de trigo. Esta dis t inción la 
recibiría con reconocimiento el Reyno que la obtuviese, 
l a mirar ía como un subsidio , y sin embargo no costa
ría nada al Real E r a r i o ; antes al contrario , no la dis
frutaría , sino dexando su dinero á los Franceses ; pero 
con la libertad universa l , que el Edic to concede , hacien
do bien á todas las naciones , á ninguna distingue , y 
según el proverbio Italiano : Cht salutta tultiy non si f á ami~ 
ca nessum : el que hace á todos la misma cortesía , no 
gana l a amistad particular de nadie. 

P . A u n q u e V m . no nombra la nac ión , adivino por 
quá l lo dice : el progreso de nuestro comercio con ella 
se ha mirado como un beneficio , que ha producido el 
Ed ic to . Y o temía que V m . le olvidase , y sacrificase á 
otras ventajas ; pero ahora veo cómo se gobierna V m . pa
ra proporcionarle; y confieso t ambién , que le hace mas 
seguro , y mas estable por el medio de una dis t inc ión de 
favor ; ¿pero en la práct ica no pudieran introducirse abu
sos ? 

C, Ese es un asunto de pormenor. Luego que el M a r 
ques , revocando su decreto , me haya restablecido en su 
confianza , y en mí empleo , ordenaré lo que á eso per
tenece. E l pormenor no puede ser materia de la conver
sación : para eso es menester poner manos á la obra , y 
executar ; pero entienda V m . que como ia franquicia se 
concede para una cantidad limitada , y la nac ión se i n 
teresa en que el trigo que se la da , no se extravie , y 
dirija á otras naciones , es á ella á quien toca tener 
cuidado. 

P . Y a lo entiendo ; y así para verse V m . quanto an
tes restablecido en su empleo , acabe de convencer al 
Marques de l a utilidad de su impuesto , porque le cues
ta dificultad creerlo. 

C. V o y á decir por quinta utilidad una cosa , que 
parecerá nueva , porque nadie la ha dicho ; pero que es 

co-
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c o m ú n , y que no he podido nunca llegar á comprehender 
en qué ha consistido haberla olvidado. N o hay novicio 
en la ciencia de gobierno , que no sepa hoy la distin
ción , que se debe hacer entre las primeras materias , y 
las materias fabricadas : toda la tarifa Francesa está com
binada en virtud de ciertos principios , esto es , que eg 
menester desalentar la ex t racc ión de las primeras , y fo
mentar la saca de las segundas. Ahora : ^en q u é ha con
sistido, no ver que los granos son una materia primera, 
que puede recibir dos beneficios , la molienda , y el pa
nadeo ? ¿Por qué r azón incomprehensible se ha concedi
do el mismo tratamiento al trigo , y á la harina ? Si es 
verdad , que desde el año de 64 han salido de Francia 
un mil lón , doscientas y cincuenta m i l fanegas de t r i 
go por año , contando á dos reales de molienda por ca
da una ; ¿no ven V m s . que los molinos de Francia han 
perdido por lo menos dos millones , y quinientos m i l rea
les al año , que hubieran ganado , si el trigo se hubiese 
extrahido en harinas , ó se hubiese consumido en el Rey -
n o ? Se admiran después de esto de oir gritar contra l a 
ex t racc ión ; pero á la verdad , ¿la mult i tud inmensa da 
molineros , y panaderos , no tiene razón para quexarse? 
Sus utilidades no tienen nada que ver con el precio del 
trigo , porque cada fanega paga siempre el mismo por 
su molienda , y cochura ; y no olviden V m s . que el con
sumo interior var ía mucho á proporc ión de la carest ía 
del t r igo. L o que he dicho en quanto á las harinas , con
viene con mas r a z ó n á las pastas de toda especie , co
mo fideos , macarrones, & c . que si se fabricasen en F r a n 
cia , darian ocupac ión á muchos brazos. 

P. V m . reflexiona bien. Es verdad , que el trigo es 
una materia primera , y se ha de dist inguir de las harinas, 
y pastas ; pero por qué medio ? 

C. Por este. Establecido el derecho de quatro reales 
por fanega de trigo , no dexaré mas que el de diez y 
seis quartos quando salga molido , para que sea algo mas 
úti l extraher las harinas : de modo que esta uti l idad , la 

de 
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de ocupar menos l u g a r , y conservarse mejor en los ca
lores , fomentará su ext racción con preferencia á la del 
trigo ; y el precio de la molienda . que haya pagado el 
estrangero , quedará en manos de los Franceses ; y aun 
hubiera sido mas indulgente con las pastas , porque so
lo les hubiera impuesto un derecho muy corto , y de 
este modo no sucedcria lo que ahora puede temerse por 
l a excesiva generosidad del Edic to : esto es , que se ex
traiga el trigo , que se fabriquen fideos en la costa de 
Genova , y que después vayan á venderse á todas par
tes , privando á los Franceses de la utilidad de fabri
carlos. 

M . S i hasta a q u í me ha disgustado V m . ahora p r in 
cipia ya á agradarme , y puede lisonjearse de que le re in
tegra ré en su empleo ; porque me gusta mucho , y aun 
toca en m a n í a que se disminuyala los impuestos ; pero 
por qué no hemos de ser mas generosos ? Dexemos sa
l i r el trigo sin derecho , y fomentemos con a lgún pre
cio la ex t racc ión de las harinas , y con otro mas fuer
te la de las pastas , como ha hecho la Inglaterra con el 
tr igo. 

C. Y qu ién pagará este precio ? 
M . E l Estado. 
C. N o puede ser ; porque las rentas del Estado es

t á n destinadas á gastos necesarios : de modo que para 
acudir á otro gasto nuevo , es preciso que establezca V m . 
otro impuesto , y impuesto por impuesto dexe V m . el 
m i ó . 

A d . Por vida mia que tiene V m . r azón : yo mismo 
he estado á pique de establecer un impuesto : me pare
ce que es mejor dexar obrar á V m . á lo menos el odio 
no recaerá sobre m í . 

C. D é x e m e V m . ser odioso , con tal que sea autor 
del bien de una nac ión . Y a se sabe, que rara vez se sa
ca otra recompensa ; pero pues V m . se conforma con 
el derecho de ex t racc ión que establezco , oiga ahora el 
uso que quiero hacer de su producto. ¿Se acuerda V m . 

que 
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que quando en el año de 1763 se estableció la libre cir
culac ión interior de granos en todo el Reyno , se deci
dió , que era preciso abolir todos los peages , derechos 
de mercado , de medida , y demás gavelas señoriles , que 
impedían de tal manera el comercio , que pudo haber
se destruido la navegac ión de los mejores rios de F ran 
cia ? 

M . Sí Señor , me acuerdo muy bien , y t a m b i é n me 
acuerdo que no se adelantó nada. 

C. L a empresa no es tan fácil , porque para abolir-
los , era menester incorporarlos á la Corona , y pagar 
á los Señores lo que dieron por ellos } pues l a mayor 
parte se poseen en fuerza de justo t í tu lo , y mantienen 
muchas familias nobles ; y ya sabe V m . que no se ha 
de hacer el bien públ ico con injusticia de los part icu
lares. 

M . Es verdad. 
P . Se han buscado medios de adquirir fondos con 

que proporcionar este beneficio , y sobre ello se han pre
sentado muchos planes , y se han dado muchos proyec
tos ; pero no es es t raño , que no se hallen fáci lmente 
recursos en el estado actual , sin gravar á los pueblos; 
y así no sería justo acusar al Gobie rno de que aún no 
haya podido lograr este beneficio. 

C. Pues bien , yo destino el producto del derecho de 
ex t racc ión á satisfacer , y abolir todas estas gavelas ; y 
suponiendo que el establecimiento de este derecho hubie
se reducido , y disminuido la ex t racc ión algo mas de la 
mitad , se extraherian sin embargo un año con otro q u i 
nientas m i l fanegas , y el derecho hubiera producido dos 
millones de reales , que en t é rmino de seis años , que han 
pasado , impor t a r í an doce millones de reales ; con cuya 
suma hubiera satisfecho una gran parte de estas propie
dades , y las restantes quedar ían satisfechas en breve t iem
po : de manera que por este medio hago yo , que el de
recho de la ex t racc ión facilite l a c i rcu lac ión interior, 
que es ú n i c a m e n t e la importante , y út i l para el Es ta 
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do , y acaso la ún ica que puede ser suficiente , para 
que el trigo de un Reyno de tanta extens ión , y po
blación como la Francia , no decaiga , vendiéndose á 
precio muy corto. D e esta manera t ambién consigo , que 
la ex t racc ión se facilite á sí misma , ahorrando las cos
tas de transporte , y gavelas , que se pagan para c o n 
ducirlo por los canales , y que se aumente , y tome 
cuerpo por medio de un movimiento lento , é impercep
tible , pero progresivo , y natural. D e esta manera , en 
fin, no impongo tributo ninguno ; y lo que costase el de
recho de salida , igulará con el tiempo al ahorro , que 
se baga de los gastos actuales , y de los impedimentos 
que tiene el transporte. 

M . E s V m . un hombre famoso , y así doy m i con
sentimiento para que se imponga el derecho , que V m . 
ha propuesto , respecto á que sirve para abolir otros de
rechos mas embarazosos , y mas menudos , y que q u i 
zás serán la causa de la desgracia , que experimentan 
algunas provincias en este mismo año ; y respecto á que 
restituye V m , al interior toda la libertad que debe te
ner , y pone , d igámoslo así , toda la Francia en el 
mismo nivel de abastecimiento , confieso que esto me 
ha dado mucho gusto , y así le vuelvo á V m . su em
pleo. 

C. D o y á V m . por ello m i l gracias ; pero como los 
infortunios me han hecho t ímido , quiero dexar este dis
curso , que me ha puesto á peligro de desagradar á V m . 
mudemos de conversación , pues ya me parece que es 
t iempo. 

P. N o me atrevo s Sr. Caballero , á oponerme al 
gusto de V m . pero acuérdese , que nos ha prometido 
probar , que el Ed ic to destruirla en Franc ia la ag r icu l 
tura , y en esto hallo la mayor dificultad que puede 
imaginarse. 

C. Pues es forzoso para cumpl i r mi promesa mudar 
de discurso , y hablar de la i n t roducc ión de trigo es-
trangero , cuya libertad se ha concedido , haciéndola 

esen-
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esenta de toda especie de derechos , y fomentándola has
ta el ú l t imo punto en virtud del Ed ic to de 1764; por
que siendo esta una parte del systema de libertad , que 
adoptaron los escritores económicos , y habiendo corix -
cido las fatales conseqüenc ias de una ex t racc ión i l i m i 
tada , les pareció muy fácil , y muy natural contenerla, 
concediendo igual libertad á la in t roducc ión de granos; 
y creyeron por este medio poder conservar el nivel de 
abastecimiento universal en Francia , que es ú n i c a m e n 
te quien puede libertarla de la hambre. 

P. M u c h o me alegro de oir á V m . hablar de esto, 
y á lo que discurro , disipará muchas dudas , que se me 
habían ocurrido, quando V m . habló de la necesidad de l i m i 
tar , y disminuir la ex t racc ión : me parece que se le po
día haber replicado á V m . que en vir tud de la libre in
t roducc ión , concedida por el Ed ic to , no habia nada que 
temer. Es verdad , que V m . nos ha hecho conside
rar utilidades muy grandes en la c i rculac ión interior; 
y le concedo , que para el Estado es mucho mas ú t i l , 
por exemplo , que la Ciudad de Roan se abastezca 
de Burdeos , que no de Holanda. Confieso tam
bién , que el dinero de todos los gastos quedaria en 
Franc ia , y que todas las utilidades resu l ta r ían en los 
negociantes Franceses : del jnismo modo conozco , que 
los transportes ( cuyo precio es de tanto valor ) -se ha
rán con navios nacionales , si el comercio es de una 
provincia á otfa ; y que al contrario , si el trigo viene 
de fuera , les es permitido á los que lo conducen , ser
virse de las embarcaciones de qualquiera otra nac ión ; 
¿pero cree V m . que todas estas ventajas reunidas com
pensan la pérdida de una cosa tan preciosa como la l i 
bertad natural en materia de comercio ? ¿Es V m . de pa
recer , que á lo menos en años abundantes se prohibie
se la entrada del trigo estrangero ? 

C. Mientras sea posible, no se debe hacer prohibición 
alguna : la prohib ic ión absoluta es el mayor impuesto; 
y V m . mismo acaba de hablar en favor de l a libertad: 

P no 
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no conviene hacer diferencia entre el año bueno , y ma
lo , n i conceder en uno una cosa , para negarla en otro. 
Q u i é n podrá decir si el año ha sido bueno , 6 malo ? 
L o s hombres ? Pero los hombres no deben tener la ley, 
n i la medida en su mano , porque no sabrán usarla 
bien ; pues arrastrados de sus pasiones , el miedo , el 
abuso , los falsos principios , ú otras causas , los hacen 
injustos , y así es preciso , que las leyes sean genera
les , constantes , é invariables ; n i tampoco conviene 
prohibir la entrada de u n mantenimiento de primera ne
cesidad. S i se tratase de mercanc ías de luxo , sería mas 
llevadera la prohibic ión absoluta , aunque convendr ía no 
hacerlas nunca , para no habituarse á ellas. Pero el pan? 
D e qualquicra parte que venga , siempre viene bien; 
y aunque no es esto lo que voy á decir , confio pro
barle á V m . que el systema de los escritores económi
cos , que tan evidente les parecía , es muy ruinoso; 
y que si se ha contado con el trigo estrangero para 
ocurrir á la carest ía en Franc ia , se ha contado ( co
mo suele decirse ) sin l a huéspeda ; y si han pensado 
por este medio mantener la abundancia , han dado un 
golpe mortal á l a agricultura francesa. 

AI. M e ho lga ré de ver probar esto. Y c ó m o lo ha
rá V m f 

C. E n quanto al primer punto : ¿me dirá V m . si sa
be de él a l g ú n medio humano , para introducir trigo es
trangero en F r a n c i a , sin hacerle salir de su pais ? 

M . N o por cierto. 
C. Pues ahora bien. E l R e y no manda mas que en 

Franc ia , y así es dueño de permitir , que entre t r i 
go ; pero si los que lo tienen , quieren guardarlo , y 
no dexarlo salir de sus tierras , no podrá introducirse 
a q u í . „ . : 

M . T i e n e V m . r a z ó n . ¿ M a s por qué r ehusa rán estas 
naciones dexar salir su trigo ? 

C. Y o no lo sé ; pero eso no es del caso : siempre 
t endré r a z ó n en haber dicho 9 que se ha hecho la cuen-

r t á 
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ta sin la huéspeda . S i la F ranc ia quiere dexar salir su 
trigo , y esparcirle en toda la Europa , es asunto su
yo , y nadie se le opondrá ; pero si se hallare en ne
cesidad , conocerá entonces lo que es criar cuervos; 
porque todos los Reynos de Europa , mas ó menos , es-
torvan , y dificultan la ex t racc ión ; y en tiempo de ca
rest ía , ó sospechas de e l l a , la prohiben. B i e n podrá ha
llarse a l g ú n Soberano amigo , y aliado de la F ranc i a , 
que por gracia conceda una corta cantidad ; mas nun
ca es bueno fiarse en estos socorros mendigados : para 
esto se debiera haber asegurado el tratamiento r e c í p r o 
co , quando se concedió la ex t racc ión . A h o r a d í g a m e 
V m . se han hecho algunos tratados sobre esto ? H a y 
apariencias de que se hagan ? Se piensa en ello ? H a y 
alguna seguridad , de que dando la Francia su trigo u n 
año á la S ic i l i a , se lo conceda esta en otro año á l a 
Franc ia ? 

M . Pero estos pueblos mira r ían poco por sus inte
reses. ¿Por q u é quiere V m . que se priven de la venta, 
y comercio de su trigo ? ¿ N o ve V m . que experimenta
r ían muchas pérdidas con el tiempo ? 

C . Sí Señor , en esa parte quanto V m . quiera. E s 
cierto , que estos pueblos se ha l l a rán pobres con el t i em
po , que su agricultura perecerá con el tiempo , y que 
t e n d r á n un comercio flaco , y arruinado con el t i em
po ; pero sin embargo , estos pueblos causarán en F r a n 
c ia la hambre , y bien presto : yo confieso , que si V m . 
les da su trigo , haciendo con ellos masa c o m ú n , y 
ellos le rehusan á V m . el suyo , cometen una ingra t i 
tud por lo que hace á l a moral , y una falta contra 
l a pol í t ica 5 pero si la hicieren , como pueden , no sien
do vasallos de la F ranc ia , n i estando obligados por al
g ú n tratado , n i compromiso en este punto , no podrá 
el R e y impedirlo. ¿ C o n o c e V m . pues , en q u é riesgo se 
hal la la Franc ia ? 

M . Sus razones de V m . me hacen estremecer ; ¿pe 
ro c ó m o h a b r á sido posible engañarse sobre esto? 
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C. P o r una r a z ó n muy natural. Les pareció evidente 

á los escritores económicos , que la evidencia de su eviden
cia haria evidente a todas las naciones las ventajas eviden
tes de la libre extracción , y que todas la adoptar ían : sin 
embargo , nadie la ha seguido, ni hay apariencias de 
ello ; y para ú l t ima desgracia , porque hasta a q u í la han 
tenido en todo , ia Inglaterra , ún ico pais de la E u r o 
pa , que permit ía libremente l a salida , la ha prohibido, 
y de aqu í proviene la carest ía , que de algunos años á 
esta parte se siente , y aflige , ya en unas , ya en otras 
partes de la misma Europa. L a Inglaterra ha rehusado 
la ex t racc ión •. la Polonia , granero del Nor t e , atormen
tada con sus turbaciones interiores , casi ha cesado en 
su comercio , porque se interceptaban todos los trans
portes : la T u r q u í a se halla en guerra viva , y por una 
m á x i m a constante de su pol í t ica , quando hace la guer
ra , teme mas la inquietud de una carestía , y para 
esto tiene la precaución de prohibir la ex t racc ión . H a 
biéndose cerrado estas tres grandes puertas , todos los 
pueblos necesitados de trigo se han arrojado sobre la 
Francia : de aqu í se ha surtido todo lo que ha pe
dido la Europa ; y esta es la causa de la dificultad ac
tual . 

M . Pero la Holanda lo ha ofrecido. 
C. Y o no lo dudo. Todos los pueblos que no ten

gan trigo de su suelo , lo ofrecerán , porque , ó con
segui rán hallarlo , y luego vendiéndolo á los France
ses , g a n a r á n toda la utilidad del comercio ; ó no lo 
ha l l a r án , y fal tarán á su palabra , y no hab rán per
dido nada. Se les declarará por eso la guerra r' E l es
t i lo de todos los negociantes es ofrecer siempre aun lo 
que no tienen , para no perder sus parroquianos, n i des
pedirlos descontentos. 

P. E n eso tiene V m . r?zon , Sr. Caballero : es m u 
cho mejor , que en caso de necesidad busquen los F r a n 
ceses el trigo en los mismos países que lo producen, 
que comprarle de una nac ión comerciante , y de una 
.} • i ! ter-
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tercera mano , que se aprovechará muy bien en ]a re
venta. A h o r a conozco claramente la poca seguridad, 
que hay en contar con la in t roducc ión de trigo estran-
gero , á lo menos hasta tanto que la teoría de las ven
tajas de la libertad se adopte por la mayor parte de 
los Gobiernos % y conozco también con mas claridad, 
que V m . tenia r azón en querer limitar , y disminuir 
l a ex t racc ión , sin destruirla del todo ; pero lo que no 
comprehendo todavía , es por qué razón la in t roduc
ción de granos puede perjudicar á la agricultura fran
cesa, 

C. V m . ha conocido ya , que en un año de cares
t ía en Franc ia los socorros estrangeros son inciertos; 
y antes habia yo probado , que serían muy costosos a l 
Estado. Veamos ahora lo que sucederá en un año de 
abundancia , y de mantenimientos á precio barato. ¿Es 
justo , y puesto en r a z ó n , que se admita al estrange-
ro , y que concurra con el F r a n c é s á vender sus fru
tos con condiciones del todo iguales? E l estrangero no 
tiene otros gastos , que los de un transporte , que por 
lo c o m ú n será muy corto , y menos dispendioso , que 
el que debe hacer el natural , pues tiene la libertad de 
hacerlo t a m b i é n con embarcaciones de su nac ión . P e 
ro este estrangero paga los mismos tributos ? ¿Debe a c á , 
so contribuir á su Soberano con tantos derechos como 
un F r a n c é s al suyo ? S i este estrangero no paga en su 
pais sino tributos muy cortos , podrá vender su trigo á 
precio mas barato , y ganar. V m . sabe , que el labra
dor no tiene otro recurso para pagar la talla, las vein
tenas , y la capitación , sino lo que produzca la venta 
de sus frutos ; y que es necesario minorar estas su
mas , para que le quede un producto neto con que v i v i r , 
y cul t ivar . V m . conoce , pues , la injusticia real , que 
se baria á un labrador de Languedoc , si se le recon
viniese , que no vende á precio tan barato su trigo co
mo los Alguer inos , los Sardos , y los Sicilianos , que 
vienen á venderlo en algunos puertos de la misma pro-
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vlncia ; porque responderla : Señor , ¿estos Is leños pa
gan tantos tributos á su Soberano , como yo pago al 
m i ó ? ¿ C ó m o podré yo darlo por el mismo precio? ¿Y si 
lo hiciese, de qué viviré después ? 

P. Sr. Caballero , no se canse V m . en explicarnos 
una cosa tan clara ; y en vez de gastar en eso el t iem
p o , pase á manifestarnos las conseqüenc ias , 

C. Y a se descubren. M u c h o s paises , principalmen
te en el Med i t e r r áneo , mas fértiles por naturaleza , y 
menos cargados de tributos , ya sea porque han goza
do de una larga paz , ya por otras razones ; y en 
donde todos los precios de las cosas venales , propor
cionados á la masa de su dinero , son mas cortos que 
en Franc ia : todos estos paises , pues , se hallan en es
tado de vender su trigo en Francia , no solo sin pér
dida , pero aun con ganancia considerable. S i se les per
mite concurrir en los mercados de los puertos de es
te Reyno con armas tan desiguales , el combate será 
desigual , porque se preferirán sus granos por r a z ó n de 
lo mas barato de su precio , y acaso por su mejor ca
lidad ; y los del país queda rán sin venderse : los l a 
bradores no tendrán con que pagar sus tributos ; y aban
donando un cultivo ingrato , en breve se ha l l a r án ar
ruinados ; y así como por el systema de los escritores 
económicos , en los malos años el interior de la F r a n 
cia sufrirá la carestía , porque el trigo saldrá del R e y -
no en virtud de la libertad de extraherlo ; así en los 
buenos anos las provincias fronteras , ó mar í t imas su
frirán la indigencia , porque el trigo estrangero i n u n 
dará la Francia en virtud de la misma libertad , que 
concede la ley de introducirlo ilimitadamente. D e x e V m . 
correr esta lanzadera por veinte años , y luego verá 
q u é l inda tela saca ; pues con la con t inuac ión de es
tos golpes en el in te r io r , y en el exterior , todo ven
drá á parar en el desorden , y en la deso lac ión . 

AI. L a reflexión es muy evidente , y V m . tiene ra
zón en hacerla , porque una in t roducc ión i l imitada pue

de 
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de causar mucho perjuicio : no siendo jus to , que se ad
mitan con igual tratamiento dos hombres vasallos de 
Soberanos diferentes ; porque si el uno está compro
metido en una guerra ruinosa , se halla obligado á m u l 
tiplicar los tributos , á doblar , y triplicar las veinte
nas , y las capitaciones ; y el otro si goza de una paz 
tranquila , puede aliviar á sus vasallos como le parez
ca ; y de este modo todo el dinero de la Francia iria 
á parar al estrangero ; pero á esto qué remedio ? P r o 
hibe V m . la in t roducc ión ? 

C. Prohibi r $ Y o no prohibo nunca la entrada de 
n i n g ú n género , y mucho menos la del pan , porque 
es amigo, á quien quiero con pasión , y á quien siempre 
me alegro ver. E n segundo l u g a r : la prohibición del 
trigo estrangero causaría mucho daño , porque el mo
nopolio , bestia horrenda , que quando existe , atemo
r i za tanto á los pueblos , no puede combatirse de otro 
modo que con la libertad , ni se le debe atacar sino 
por dos enemigos , á quien teme ún icamente , que son 
la nueva cosecha , y los granos estrangeros : quando 
esto no puede conseguirse , y el monopolio dura , es 
formidable , porque se aumentan sus fuerzas á medida 
del consumo , que disminuye la cantidad de los man
tenimientos ; pero si hay esperanzas de un buen a ñ o , 
y estas se manifiestan con ant ic ipación , y si se sabe, 
que las comisiones , y encargos que se han hecho al 
estrangero están para llegar , es preciso vender , y ven
der con apresuracion ; pues aunque se puede hacer mo
nopolio de todo el trigo de una provincia , no se pue
de hacer con todo el de l a Europa ; y así mientras los 
granos estrangeros hallen la puerta abierta , no tema 
V m . los riesgos de los monopolios. 

M . C o n que V m . cree seriamente que hay mono
polios f 

C. L i n d a pregunta! U n mes ha que estoy haciendo yo 
uno escandaloso con V m . 

M . Q u á l es ? 
P 4 C. 
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C. U n monopolio de palabras : nadie hay que ven

da sino yo , porque me he apoderado de toda esta 
cosecha : V m . no hace mas que escuchar, 

M . Bueno , bueno : V m . siempre sale con sus co
sas. 

C. Sí , Marques mió : se hace , y se puede hacer 
monopolio de todo , y aun de la cosa que mas aman 
los hombres , que es la autoridad : este monopolio lo 
hicieron C r o m w e l , Cesar Augusto , Ferióles , y A I -
cibíades , porque reunieron todo el poder en sus ma
nos : a s í , preguntar si hay monopolios , es preguntar si 
hay rios grandes. L a igualdad de deseos , y la desigual
dad de medios , producen los monopolios : las gotas de 
atrua que caen derramadas en todas partes , se r e ú 
nen en corrientes pequeñas : estas en arroyuelos : los 
arroyuelos en otros mayores ; y estos en rios caudalo
sos , que corren sosegadamente hasta la mar. Todas 
las gotas de agua tienen en sí la inc l inac ión de gra
vedad : lo demás depende de la desigualdad del terre
no : de la misma manera los hombres , todos procuran 
ganar ; pero los medios , las fuerzas , y las posiciones, 
son desiguales : los labradores cortos caen en manos de 
los negociantes menores , y estos en las de los podero
sos , que desaguan fastuosamente en el mar de los con
sumidores. S in monopolio no hay comercio : es ver
dad que los hay voluntarios , y los hay forzados , del 
mismo modo que hay canales trabajados por el arte , y 
rios formados por la naturaleza : por exemplo , las le 
yes , los derechos de prohibic ión , y los privilegios ex
clusivos , son los monopolios artificiales, y su peligro 
consiste siempre en la r e u n i ó n , é impedimentos ; por
que aunque el agua vaya con la mayor p rec ip i t ac ión , 
y estrechez á la mar , nunca dexará su corriente , n i 
s; irá por otro lado ; pero si halla algo en que de
tenerse , rebosará , causará inundaciones , lagunas , y 
lagos , y estos lagos privan á la mar de los consumi
dores del alimento necesario. Reflexione V m . sobre m i 
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comparac ión , y hal lará toda la teor ía de los monopo
lios. 

M . ¿Pero q u é ha rá V m . para evitar este inconve
niente/ ' ¿Prohibir la entrada de trigo estrangero en los 
buenos a ñ o s , ó acaso en tiempo de guerra ? 

C. N i uno , ni otro. 
M . Pues qué ha rá V m ? 
C . Y o sé que voy á disgustar á V m . pero d i s g ú s 

tese , ó no , establezco otro impuesto. 
A i . O t ro impuesto ? V m . no teme m i enojo ? 
C . Confio en la clemencia de V m . y espero , que este 

no le desagrade tanto. 
M . Veamos. 
C. Para imponerle juiciosamente , es necesario ha

cer un cá lcu lo complicado , y valuar la desproporc ión 
que hay entre el valor natural del trigo de Francia , y 
el de otros paises , que pueden enviarlo á vender c ó 
modamente á este Reyno : l lamo valor natural , al pre
cio que se debe dar al trigo según el producto de una 
tierra en años regulares , para que el labrador pueda 
sacar con q u é pagar las cargas del Estado , las expen
sas del cul t ivo , y su mantenimiento. E l impuesto que 
voy á poner , ha de ser un derecho , que pague el t r i 
go estrangero á su entrada , igual á esta desproporc ión 
calculada , y reducida á un t é r m i n o medio de lugares, 
y de tiempos , y de este modo serán las. posiciones igua
les. E l estrangero no podrá arruinar al labrador F r a n 
cés ; pero le impedirá que venda á precio excesivo , y 
el trigo estrangero ha rá la guerra á los logreros , y no 
á los labradores : el estrangero podrá vender al mismo 
precio que los naturales , y el logrero hal lará frustrados 
sus trabajos , y la utilidad que pensaba sacar. 

P. Sr. Caballero , ahora conocemos muy bien las 
razones de V m . y la que le mueve á establecer este 
derecho : me parece t ambién un dique tan prudente, 
como el que V m . pensó establecer sobre la e x t r a c c i ó n , 
porque impedi rá la entrada excesiva de trigo estrange
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ro ; y conociendo finalmente con mucha claridad , que 
este exceso perjudicaria á la agricultura nacional 3 le con
cedo á V m . la r a z ó n en todo. 

M . Y á q u á n t o piensa V m . que suba ese impues
to ? 

C. V m . me ha acostumbrado á hacer cá lculos en e l 
ayre : sin duda debe ser aficionado á ellos : yo no los 
estimo mucho ; pero por complacer á V m , establezco 
un derecho de dos reales por fanega de trigo estran-
gero , que se introduzca. Acaso convendr ía , que hubie
se diferencia entre los puertos' del O c é a n o , y los del 
Med i t e r r áneo ; pero dexemos esto para otro discurso. D a 
V m . su consentimiento para este derecho ? 

M , N o es excesivo. 
C. E s verdad ; pero yo dexo á las embarcaciones es-

trangeras , que lleguen cargadas de trigo , sujetas, como 
si traxesen otras mercanc ías , á todos los derechos de 
tonelada , & c , de manera que queden inferiores á las 
Francesas. 

M . Eso no me disgusta tampoco , porque yo de
seo que se favorezca la marina Francesa. 

C . D e m á s de esto, hago una diferencia considera
ble entre el trigo , y la harina. E s para m í l a cosa 
mas difícil de entender , por q u é se ha cuidado tan po
co de los intereses de los pobres molineros : parece 
que estos autores económicos se conjuraron para su ru i 
na , o r ig inándoles dos pérdidas , una por la libre sa l i 
da del trigo sin moler , y otra por la i n t roducc ión de 
l a harina : para remediar esto , impongo un derecho 
de cinco reales por fanega : por este medio espero que 
t endrá mas cuenta moler el trigo en Franc ia , y no 
habrá nadie que piense introducir harina de fuera ; y 
finalmente dexo sobre las pastas de fábricas estrangeras 
los derechos que hay establecidos , y que me parecen 
suficientes , y V m . sabe el por q u é . 

M . E s menester confesar la verdad : V m . está en 
orden como papel de mús ica : « í , re •> mi , quando se 

tra-



sobre el comercio de Granos. 235 
trata de la ex t r acc ión : mi, re ut ^ en hablando de in t ro
ducción : esto está puesto en solfa. 

C. Y bien , á V m . le gusta m i mús ica ? 
M . Sí Señor . 
C. Gracias á D i o s , que para imponer estos segun

dos derechos , hallo menos resistencia , y ruido , que 
para los primeros. 

M . N o se admire V m . de eso : estos derechos ú l 
timos los han de pagar los estrangeros , y yo no ten
go piedad con ellos , porque siempre vienen á llevarnos 
nuestro dinero. 

C. Y para acabar de atraher á V m . á m i partido, 
determino , que el producto de estos derechos sobre la 
in t roducc ión se destine t ambién á la ex t inc ión , y reem
bolso de todos los impedimentos , que paran , ó detie
nen la c i rculac ión interior : de este modo no h a b r á 
años escasos , porque en los abundantes hab rá extrac
ción , y en los estériles in t roducc ión . E l producto de 
estos dos derechos será considerable : el trigo en lo i n 
terior de la Franc ia estará bien repartido , y perfecta
mente establecida la c i r cu lac ión . 

P. Y o aplaudo, como el M a r q u e s , el systema de V m . 
y su legislación ; solo me queda una curiosidad , que 
consiste en saber en q u é estado dexará V m . la pol ic ía ; 
porque según el parecer de los autores económicos , con-
viene destruir en todas partes los reglamentos hechos 
por nuestros mayores. L a P r a g m á t i c a parece que de-
x a solo los que pertenecen á la provisión de esta c a 
pital inmensa. V m . qué har ía ? 

C. D e eso no entiendo palabra : es una mater ia , que 
ignoro totalmente. 

M . Caballero , fuera de hypocres ía , y de chanzas, 
esa humildad no le está bien á V m . d íganos , pues , al
guna cosa sobre este asunto importante , porque a ú n 
tenemos tiempo. 

C. N o piense V m . que es deseo de afectar v i r t ud , 
y modestia : lo que he dicho es muy cierto ; porque l a 
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policía es un negocio de pormenor , y siempre tiene 
por objeto los casos particulares : si se hace universal, 
se convierte en opresión ; pero en tas circunstancias 
particulares produce el buen orden : del mismo modo 
que si V m . pone centinelas en todas las esquinas de 
las calles , destruirá la libertad natural de los que por 
ellas anden ; y si las pusiese solo á la entrada de los 
espectáculos , les hará un gran servicio. Es ta compa
rac ión puede darle á V m . la idea general de la t eó 
r ica de toda la policía ; pero en quanto al pormenor, 
confieso de nuevo mi ignorancia ; y puede V m . creer, 
que un visitador de mercados es en esta materia mas 
sabio que Solón , y L i c u r g o . 

M . ¿Dexar ia V m . subsistir todos los reglamentos an
teriores ? 

C. J u z g o que hay unos , que se deben derogar , y 
otros que deben permanecer. Las Aldeas , y Lugares 
cortos no tienen casi necesidad de policía , porque en 
ellos basta la naturaleza ; pero una Ciudad grande , una 
capital de seiscientas m i l almas , es un mons t ruo , y una 
violencia notable , que se hace á l a naturaleza : un 
esfuerzo del arte , que la misma naturaleza desaprueba, 
y combate perpetuamente : el arte que la fundó , es 
quien debe sostenerla ; y así son necesarios muchos re
glamentos para impedir el desorden ; pero hablando en 
general , según dixe poco ha , donde quiera que hay 
mult i tud , es precisa la policía. D e m á s de esto , le d i 
go á V m . que el comercio por mayor se debe dexar 
en libertad quanto se pueda ; pero la venta por menor, 
que produce la provisión diaria , necesita de inspecc ión 
continua , porque ya ve V m . que es muy malo acos
tarse sin cenar por falta de pan. 

M . Pero qué se debe hacer para eso ? 
C. Quiere V m . creerme ? Pues junte algunos M a 

gistrados , y algunos Intendentes, hombres de virtud , y 
de talento : estos cuerpos es tán tan bien compuestos, 
que para la elección solo se hal lará V m . embarazado 
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en la preferencia. Ruégue le s V m . que compongan un 
nuevo código de policía de granos ; y c rea , que en su 
execucion r eun i r án todo el zelo , que se sabe tienen 
por el bien públ ico , y su inc l inac ión á la inocente l i 
bertad de los pueblos : déxelos V m . obrar , y quedará 
gustoso. 

M . Pues esperando que ss í se haga , me hallo muy 
satisfecho del modo de discurrir de V m . y á decir la 
verdad , no apruebo que se haya hecho el Ed ic to . 

C. Pues por lo que á m í t o c a , repito , que estoy 
muy contento de haber visto , que un Soberano haya 
concedido entera libertad sobre un objeto principal de 
Gobierno ; y que l imitarla después sea á instancias de 
sus pueblos. 

M . Pero juzga V m . que ellos lo perderán ? 
Jvisa un criado , que va á entrar Madama la Marquesa 

de Roquemaure. 
M . V á l g a t e D ios por acaso. N u n c a una muger vie

ne á tiempo para su marido. 
C . Eso puede que sea mas cierto , que quanto aca

bamos de charlar. 
P . Y o , Sr. Caballero , seré siempre deudor , y agra

decido á V m . de que me ha hecho conocer , que todas 
las qües t iones polí t icas merecen un maduro examen , y 
que nunca conviene llevar las cosas al extremo. 

F I N . 
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